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PREAMBULO 

La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
FLACSO, en 1982 ha celebrado su Vigésimo Quinto Ani
versario. Con tal motivo ha desarrollado una serie de acti
vidades especiales, Seminarios, Conferencias, Cursos, 
Simposiums, etc. 

Dentro de estas actividades se propuso como meta 
publicar una pequeña serie de libros, nuestra Colección 25 
Aniversario que recogiera el aporte que realiza la institu
ción en sus distintas Sedes y Programas -Argentina, Costa 
Rica, Chile, Ecuador y México- al desarrollo de las Cien
cias Sociales en América Latina y El Caribe. 

Los títulos de esta Colección 25 Aniversario de Edicio
nes FLACSO, son los siguientes: 

* América Latina, Desarrollo y perspectivas democrá· 
ticas.

*Autoritarismo y Alternativas Populares en América 
Latina.

* Centroamérica: Condiciones para su integración.
*América Latina: Ideología y Cultura. 
* América Latina: Etnodesarrollo y etnocidio. 

El punto de partida de estos libros han sido las activi
dades académicas del personal docente de la FLACSO, o 
seminarios y reuniones organizadas por la Facultad, en 
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las cuales han entregado su aporte destacadas personas. 
Una parte importante de los trabajos y artículos de los Ji-' 

, bros ha sido publicada por las distintas Sedes y Progra
, mas en 10,8 que se han originado, como DocumenHJs de Es

tudio o Documentos de Trabajo de circulación limitada. 
Con estos cinco títulos que presentamos en esta opor

tunidad, especialmente allectoi latinoamericano y del Ca
ribe, esperamos fomentar la discusión, el estudio, el aná
lisis y la crítica, ya que no dudamos dela importancia e in
terés histórico y científico de los temas abordados en cada 
uno de ellos. 

Daniel Camacho 
Secretario General 

FLACSO. 
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PRESENTACION 

La FLACSO, con el auspicio de la UNESCO, organizó 
entre los días 7 y 11 de diciembre de 1981 una reunión in
ternacional sobre el tema Etnodesarrollo y Etnocidio en 
América Latina, que congregó a dirigentes de organiza
ciones indígenas, académicos y funcionarios internaciona
les preocupados por la materia. Las sesiones de trabajo se 
desarrollaron en las instalaciones del Centro de Estudios 
Democráticos de América Latina (CEDAL), Costa Rica. 

La UNESCO ha venido desarrollando una importantí
sima labor en torno a la defensa de la identidad cultural, 
destacando que "ni el crecimiento económico, ni el de
sarrollo científico y tecnológico pueden llevarse a cabo a 
expensas de la identidad cultural: una futura civilización 
mundial carecería de sentido si tuviera que fundarse en la 
uniformización y la banalidad, y no en el despliegue de las 
múltiples originalidades culturales ". Pero no sólo esto, 
también ha indicado que para los países del Tercer Mundo 
"la clara percepción de la identidad cultural es una fuerza 
que apoya el desarrollo económico y la modernización y 
les confiere un dinamismo particular. De este modo, la 
modernidad pasa a ser la reactualización de las formas, de 
las relaciones y de los símbolos que constituyen el estilo y 
el sentido específico de una cultura. La identidad cultural, 

• vista en esta perspectiva, convierte el pasado en un fer
mento para el porvenir I I [1]. 

1.	 UNESCO: Ideas para la Acción. La UNESCO frente a los problemas de hoy y al reto del ma· 
nana. Parls, 1977.392 pág. imPreso, pág. 19. 
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La Facultad Latinoamericana de Ciencias SocilIles, 
FLACSO, es un organismo intemacio1UJl de cardcter re" 
gio1UJl y autónomo dedicado al desarrollo de las Ciencias 
Sociales en América Latina y el Caribe. La FLACSO cuen
ta con veinticinco años de existen<;ia. Durante este cuarto. 
de sigló lalnstitudón ha dedicado un esfuerzo al estudio y 
la investigación del tema ideologla y cultura. 

La reunión sobre el "Etnodesarroll0 y el Etnocidio en' 
América Latina" tuvo como objeto intercambiar opiniones' 
yexperiencias entre un destacado grupo de dirigentes in- . 
dígenas, académicos y funcionarios internacionales sobre 
la problemática de la pérdida de la identidad cultural de 
las poblaciones indias de América Latina. Este proceso de 
gran complejidad y que reconoce diversas causas ha sido 
calificado como etnocidio, es decir, el genocidio cultural. 
Frente a este hecho, se analizó y destacó el etnodesarro
110, es decir, la amplitición y consolidación de los ámbitos 
de cultura propia, med:iante el fortalecimiento de la capa
cidad autónoma de decisión de una sociedad culturalmen
te diferenciada para guiar su:propio desarrollo y el ejerci
cio de la autodeterminación, cualquiera que sea el nivel 
que se considere, e implica una organización equitativa y 
propia del poder. 

La reunión congregó a medio centenar de personas. 
La apertura de la misma estuvo a cargo del Secretario Ge-· 
nei'al de la FLACSO, Daniel Camaeho, el cual destac6 la 
importancia del tema y la necesidad de adoptar resolucio
nes concretas que tendieran a impulsar poltticas de etJ1o. 
desarrollo y a eliminar toda forma de genocidio cultural, 
de etnocidio. . 

En la reunión se presentaron once trabajos escritos e 
intervinieron cinco representantes de organizaciones indí
genas. Un resumen de sus presentaciones verbales apa
rece también incluido en el presente libro. Los trabajos 
presentados corresponden a: Chantal Barre, .investigado
ra-Francia; Mario Ibarra, DOCIP-Suiza; Guillermo BoDfil 
Batalla, Museo de Culturas Populares-México; Stef8no' 
Varese, Unidad Regio1UJl de Culturas Populares de Oaza
ca-México; Sa1om6nNabmad , Secretaria de Educación 
Pública-México; NemesioRodríguez, Centro Antropológi
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co de Documentación de América Latina-México; Fran~oi. 

se Fonval, investigadora-Francia; Manuel Ortega, Asocia
ción Nicaragüense de Científicos Sociales-Nicaragua; Gui
do Barrientos, Patricia Gudiiio y otros, de Costa Rica; Leo
nel Durán, Dirección General de Culturas Populares de la 
Secretaria de Educación Pública-México; Edgar Londoiio, 
CRIC-Colombia; y los dirigentes de la Asociación Indíge
na de Costa Rica, Donald Rojas~,o de la Coordinadora Re
gional de Pueblos Indios de América Central, Bernardo 
Jaén; del Consejo Indio de Sudamérica, Julio Tumiri; del 
Consejo Mundial de Pueblos Indígenas, José Carlos Mo
rales y de la Unión de Naciones Indígenas de Brasil, Do
mingos Verissimo Marcos. 

La reunión adoptó una serie de recomendaciones y 
resoluciones -que se incluyen en este volumen -, desta
cándose por su importancia y trascendencia la "Declara
ción de San José sobre el Etnodesarrollo y el Etnocidio" . 

Este libro, que recoge el quehacer del encuentro, lo 
publica la FLACSO gracias a la colaboración de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura. La FLACSO estima que los documentos 
presentados, los comentarios y la discusión de los mis
mos, como las resoluciones y recomendaciones son de la 
mayor importancia. El conocimiento, estudio y difusión 
que se realice ayudará a la formación de una conciencia 
más amplia sobre el problema. A la vez consideramos que 
este libro servirá de texto de estudio para los profesiona
les en Ciencias Sociales. 

Francisco Rojas Aravena 
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INTRODUCCION: 
LOS DERECHOS DE 

LOS PLTEBLOS 

Jacques Boisson
 



División de los Derechos del Hombc-e y de la paz UNESCO 



Los derechos humanos como todo 10 que el pensamiento huma
no ha imaginado y elaborado en el curso de las edades sólo puede 
concebirse en una perspectiva dinámica y constructiva. El nacimiento 
luego el desarrollo de las normas internacionales de protección de los 
derechos humanos se presentan como una de las respuestas que él ha 
hallado para contestar a sus aspiraciones más profundas de dignidad, 
de justicia, de igualdad y de libertad. 

Enfrentado a problemas de supervivencia, el hombre se reagru
pó en sociedades, luego en Estados, delegando a instituciones poder 
y autoridad que permitían aniquilarlo. Ante ese desafío promulgó 
leyes éticas pero también jurídicas para asegurar su protección tanto 
en el campo político como económico, social y cultural. 

Los derechos humanos, tales como los conocemos actualmente 
a nivel internacional, reflejan ampliamente ese desarrollo, su codifi· 
cación, admirable, realizada en 1948 en el marco de las Naciones 
Unidas, se inspira directamente en los ideales proclamados mucho 
antes por los revolucionarios africanos, franceses, mexicanos o sovié· 
ticos. 

Paralelamente a la noción de los derechos humanos, la de dere
chos de los pueblos se desarrollaba en el siglo XVIII y a principios 
del siglo XIX como una reacción a los diferentes poderes monárquicos 
imperantes en Europa en esa época. 

Si los derechos humanos, a pesar de una progresión lenta y a 
menudo muy difícil tienen ahora amplio derecho de ciudadanía en 
en orden jurídico interno o internacional, no ocurrió 10 mismo en 
cuanto a los derechos de los pueblos que todavía no son objeto de 
un real reconocimiento internacional. 

Ciertamente los Pactos internacionales relativos a los derechos 
humanos aprobados en 1966 por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas reconocen en su artículo I el derecho de los pueblos a disponer 
de sí mismos a la vez que recuerda las condiciones de su realización 
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particulannente en. el plan político, econ6mico, social y cultural, en 
referencia por otra parte a la Declaración sobre el otorgamiento de la 
independencia a los· países y a los pueblos coloniales que esa misma 
Asamblea General había aprobado en 19~0. Sin embargo, la inserción 

_ de ese principio en un instrumento nonnativa de los derechos humanos 
le limitaba a la vez su contenido y su alcance. 

En realidad no se podía estimar hasta un período reciente en 
la eScena internacional, una evolución conceptual notable con re· 
lación a los derechos de los pueblos. Sólo algunos especialistas e ins
tituciones no gubernamentales dedicaban una reflexión suStancial a 
esa cuestión, como la Fundación Lelio Basso gracias a la cual se ela· 
borada en Argel, en el afio ·1976, una Declaración universal de los dere
chos de los pueblos que consagra en particular junto al derecho a la 
existencia, a la autodetenninación política de los pueblos y a sus dere
chos económicos, nuevas nociones como el derecho a la cultura, el 
derecho al medioambiente y a los recursos comunes o relativos a los 
derechos de las minorías. 

Por otra parte, la UNESCO, sin entrar a discutirlo a nivel inter· 
gubernamental, dedicó algunos trabajos a ese concepto. Reunió así 
expertos a título individual para estudiar-por ejemplo, nuevos derechos 
humanos, como sucedi6 en México en agosto de 1980, lo que pennitió 
detenninar nociones como el derecho a la paz, el derecho a la comu· 
nicaci6n, el derecho de desarrollo, el derecho a un medioambiente sano 
y equilibrado, el derecho a benefICiarse del patrimonio común de la 
humanidad o el derecho a ser diferente. 

Por otra parte, esos principios están estipulados, como aquellos 
ya proclamados por las Naciones Unidas, en la Carta Africana de los dere· 
chos humanos y de los pueblos aprobada por la decimoctava sesión 
ordinaria de la Conferencia en la cumbre de los jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, celebrada 6n Nai· 
robi en junio ~e 1981. 

Esa Carta, primer instrumento intergubernamental que hace 
referencia a los derechos -de los pueblos reconoce en especial a la 
par de los derechos humanos clásicos, el derecho de los pueblos a 
la existencia, a la libre disposición de sus riquezas y de sus recursos 
naturales, al desarrollo, -lo que la Conferencia general de la UNESCO 
por otra parte ya había reconocido en 1978 con el artículo 8 de la 

. Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales- así como el derecho 
a la paz y a la seguridad y aun medioambiente satisfactorio y global 
propicio a su desarrollo. 

Se evidencia entonces que los derechos humanos como los dere
chos de los pueblos se encuentran actualmente en un momento crucial 
de su evolución histórica. La reunión de expertos convocada en diciem
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bre de 1981 por la FLACSO en San José de Costa Rica, en colaboración 
con la UNESCO y de la que esta obra recoge la totalidad de los traba
jos, se sitúa perfectamente en esa perspectiva. Durante una semana 
asoció, en una reflexión común ampliamente interdisciplinaria, a unos 
cincuenta especialistas, antropólogos, etnólogos, sociólogos, juristas, 
que procedían esencialmente de América Central y del Sur así como 
a representantes de Movimientos étnicos lo que facilitó en base a los 
estudios reunidos en esta publicación, un amplio debate relativo a 
los medios que se deben emplear para favorecer el etnodesarrollo y lu
char en contra del etnocidio. 

Si la Convención para la prevención y represión del crimen de 
genocidio aprobada por la comunidad internacional en 1948 condena el 
genocidio calificándolo de crimen contra la humanidad, el etnocidio 
que los expertos, reunidos en San José de Costa Rica, han definido 
como el genocidio cultural de un pueblo no ha sido aún, en realidad, 
objeto de ninguna atención especial a nivel internacional. 

Sin embargo al mismo título que el genocido, el etnocidio es 
una ofensa al derecho fundamental a la existencia de los pueblos, 
puesto que tiende, en formas a veces muy insidiosas y perniciosas, 
pero igualmente peligrosas como el genocidio, a destruir la identidad 
cultural de un pueblo y por consig·uiente su realidad misma en tanto 
que entidad cultural distinta. 

Ahora bien, todo pueblo tiene un derecho fundamental sobre 
su patrimonio cultural que representa un elemento esencial de sU uni
dad y de su cohesión. 

En su variedad fecunda y la diversidad de las influencias recí
procas que ellas ejercen unas sobre otras, los valores de las diferentes 
culturas representan, además, una parte insustituible del patrimonio 
cultural común de la humanidad. 

Como la diversidad biológica del hombre ha asegurado su peren
nidad, las diferencias culturales expresan, en efecto, la riqueza de las 
respuestas que el hombJ:e ha sabido hallar para adaptar a sus necesidades 
los diferentes medioambientes que ha encontrado en el curso de su his
toria. La variedad de las formas de culturas es por lo tanto el garante 
de la supervivencia de la especie y como tales deben ser protegidas y 
su dignidad respetada. 

Con tal propósito, se manifiesta claramente la conveniencia de 
velar muy particularmente para que cada pueblo, cualquiera que sea 
su dimensión demográfica y su poder, pueda disponer de manera per
manente y efectiva, tanto a nivel individual como colectivo, de medios 
de intercambio, de cooperación, de educación indispensables a la trans
misión de sus valores pero también político, económico, social, cientÍ
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fico y tecnológico, particulannente cuando ese pueblo no posee cultura 
escrita, lo que acrecienta su fragilidad y los riesgos de desaparición o 
d~ dominación que él puede tener que afrontar. 

Ante los peligros etnocidarios que la sociedad tecnológica mo
derna, pero también todas las fonnas de explotación y de dominación, 
hacen correr a las .sociedades más frágil~, la UNESCO en tanto que 
institución espeCializada del sistema de las Naciones Unidas para la 
educación, la ciencia y la cultura, no podía pennanecer indiferente. 
Esa es la razón por la que, en el marco de la resolución 3/ 01 a¡>robada 
durante su vigésima primera sesión, la Conferencia General de la Orga- . 
nización autorizó a su Director General a promover: 

la investigación sobre medidas destinadas a garantizar 
los derechos humanos y las libertades fundamentales 
tanto para los individuos como para los grupos, sobre 
las manifestaciones, causas y efectos de la violación de los 
derechos humanos, en particular el racismo, el colonia· 
lismo, el neocolonialismo y el apartheid, así como sobre 
el respeto de los derechos a la educación, a la ciencia, 
a la cultura y a la infonnación ... 

La reunión de expertos cuyos trabajos aparecen en esta publi
cación se sitúa en el marco de la puesta en ejecución de esa resolución 
yen particular del tema 3/1.1/01 de su programa aprobado para 1981
1983: Comprensión acrecentada del funcionamiento de los principa
les tipos de sociedades multiétnicas y de los aspectos ideológicos y culo 
turales de la conciencia étnica. 

Ante el Estado-nación y la omnipresencia de su poder, sin duda 
era necesario dar la palabra a los pueblos y en particular a las pobla
ciones minoritarias o autóctonas que no tienen' siempre, .debido a 
las circunstancias políticas, económicas y culturales, la facultad de 
expresar sus posiciones y sus ambiciones. 

La Declaración de San José,que fJglira en esta publicación, 
aprobada por expertos a título individual, el 11 de diciembre de 1981, 
refleja un cierto número de esas posiciones y de,esas aspiraciones. 

Este texto, sin ser exhaustivo, expresa sin embargo las necesi
dades y las reivindicaciones más urgentes de las poblaciones mino
ritarias y de los pueblos autóctonos de América Latina, muchos de ellos 
representados en San José. 

Me parece que es nuestro deber a todos darlo a conocer, y en 
toda la medida de lo posible, reconocerlo. El Director de la UNESCO 
nos incita a ello vivamente puesto que en su respuesta al debate que el 
Consejo Ejecutivo de la UNESCO dedicó al Proyecto a medio plazo pa
ra 1984-1989, se expresa así: 
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En el mundo se podrían encontrar otros ejemplos de vio
lación de los derechos a la existencia de grupos, de co
munidades y de individuos bajo las formas más diversas. 
Por esa razón me parece esencial que la voz de la UNESCO 
se eleve con firmeza y que su acción tome posición sin 
complacencia pero sin opinión preconcebida para forta
lecer el respeto a la dignidad de los pueblos como a la 
de los individuos. 
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DECLARACION
 
DE SAN JOSE
 

SOBRE ETNODESARROLLO 
y ETNOCIDIO EN 

AMERICA LATINA 



DECLARACION DE SAN JOSE
 
SOBRE EL ETNOCIDIO y EL ETNODESARROLLO
 

Desde hace algunos años se viene denunciando en forma crecien
te en distintos foros internacionales, la problemática de la pérdida de la 
identidad cultural de las poblaciones indias de América L~tina. Este 
proceso complejo, que tiene raíces históricas, sociales, políticas yeco· 
nómicas, ha sido calificado de etnocidio. 

El etnocidio significa que a un grupo étnico, colectiva o indio 
vidualmente, se le niega su derecho de disfrutar, desarrollar y transmitir 
su propia cultura y su propia lengua. Esto implica una forma extrema 
de violación masiva de los derechos humanos, particularmente del de· 
recho de los grupos étnicos al respeto de su identidad cultural, tal 
como lo establecen numerosas declaraciones, pactos y convenios de las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados, así como diversos 
organismos regionales intergubernamentales y numerosas organiza
ciones no gubernamentales. 

En forma cada vez más insistente las organizaciones representati· 
vas de diversos grupos indígenas en América Latina y los especialistas en 
el tema de que tratamos, han proclamado la necesidad de contrarres
tar el etnocidio y de poner en marcha un proceso de auténtico etno
desarrollo, es decir, el establecimiento y la aplicación de políticas ten
dientes a garantizar a los grupos étnicos el libre ejercicio de su propia 
cultura. 

Respondiendo a esta demanda, la UNESCO convocó a una reu
nión internacional sobre etnocidio y etnodesarrollo en América Lati
na que, con la colaboración de FLACSO, se celebró en diciembre de 
1981 en San José, Costa Rica. 

Los participantes en la reunión, indios y otros expertos, por tan· 
to: 
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1) Declaramos que el etnocidio, es decir el genocidio cultu
ral, es un delito de derecho internacional al igual que el ge
nocidio condenado por la Convención de las Naciones Uni
das para la prevención y la sanción del delito del genocidio 
de 1948. ' 

2) Afmnamos que el etnodesarrollo es un derecho inalienable 
de los grupos indios. _ 

3) Entendemos por etnodesarrollo la ampliación y consolida- ' 
ción .de los ámbitos de cultura propia, mediante el fortale· 
cimiento de la capacidad autónoma de decisión de una so- . 
ciedad culturalmente diferenciada para guiar su propio desa
rrollo y el ejercicio de la autodeterminación, cualquiera que 
sea el nivel que considere, e implican una organización equi· 
tativa y propia del poder. Esto significa que el grupo étnico 
es unidad político-administrativa con autoridad sobre su 
propio territorio y capacidad de decisión en los ámbitos que 
constituyen su proyecto de desarrollo déntro de un proce
so de Creciente autonomía y autogestión. 

4) Desde la invasión europea los pueblos indios de América 
han visto negada o distorsionada;' su historia: a pesar de sus 
grandes contribuciones al progreso de la humaIÜdad, lo que 
ha llegado a significar la negación de su existencia. Recha
zamos esta inaceptable falsificación. 

S) Como creadores, portidores y reproductores de una dimen
sión civilizatoria propia, como rostros únicos y específicos 
del patrimonio de la humanidad, los pueblos, naciones y 
etnias indias de América son titulares colectiva e individual
mente de todos los derechos civiles, polític'os, económicos, 
sociales y culturales, hoy amenazados. Nosotros los partici
pantes en esta Reunión exigimos el renocimiento universal 
de todos estos derechos. 

6) Para los pueblos indios la tierra no es sólo un objeto de po
sesión y de producción. Constituye la base de su existencia 
en los aspectos físico y espiritual en tanto que entidad au
tónoma. El espacio territorial es el fundamento y la razón 
de su' relación con el universo y el sustento de su cosmovi
sión. 

7) Estos pueblos indios tienen derecho natural e inalienable a 
los territoriQS que poseen y a reivindicar las tierras de las 
cuales han sido despojados. Lo anterior implica el dere
cho al patrimonio natural y cultural que el territorio con· 
tiene y a determinar libremente su uso y aprovechamiento. 

8) Constituyen parte esencial del patrimonio cultural de estos 
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pueblos su filosofía de la vida y sus experiencias, conoci
mientos y logros acumulados históricamente en las esferas 
culturales, sociales, políticas, jurídicas, científicas y tecno
lógicas y, por ello, tienen derecho al acceso, la utilización, 
la difusión y la transmisión de todo este patrimonio. 

9)	 El respeto a las formas de autonomía requeridas por estos 
pueblos es la condición imprescindible para garantizar y 
realizar estos derechos. 

10)	 Además, las formas propias de organización interna de estos 
pueblos hacen parte de su acervo cultural y jurídico que ha 
contribuido a su cohesión y el mantenimiento de su tradi
ción socio-cultural. 

11)	 El desconocimiento de estos principios constituye una vio
lación flagrante del derecho de todos los individuos y los 
pueblos a ser diferentes, y a considerarse, y a ser conside
rados como tales, derecho reconocido en la Declaración so
bre la Raza y los Prejuicios Raciales adoptada por la Confe
rencia General de la UNESCO en 1978 y por ello debe ser 
condenado, sobre todo cuando crea un riesgo de etnocidio. 

12)	 Además crea desequilibrio y falta de armonía en el seno de 
la sociedad y puede llevar a los pueblos al supremo recurso 
de la rebelión contra la tiranía y la opresión y a poner en 
peligro la paz mundial y, consecuentemente, es contrario a 
la Carta de las Naciones Unidas y al Acta Constitutiva de la 
UNESCO. 

Como resultado de sus reflexiones, los participantes hacen un lla
mamiento a las Naciones Unidas, la UNESCO, la OIT, la OMS y la FAO 
así como a la Organización de los Estados Americanos y al Instituto In
digenista Interamericano, a que tomen todas las medidas necesarias para 
la plena vigencia de los principios precedentes. 

Los participantes dirigen este llamamiento a los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas y a los Organismos especializados arriba 
mencionados, para que vigilen con especial atención el cwnplimiento 
de estos principios; asimismo, para que colaboren con las organizacio
nes internacionales, intergubernamentales, no gubernamentales, de ca· 
rácter universal y regional, incluyendo en particular a las organizacio
nes indígenas, para facilitar la realización de los derechos fundamenta
les de los pueblos indios de América. 

Este llamamiento se hace extensivo también a los responsables de 
los poderes legislativo, ejecutivo, administrativo y judicial, y a todos 
los funcionarios pertinentes de los países americanos, para que en la 
vida diaria procedan siempre en conformidad con los principios enun
ciados. 
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Los participantes apelan a la conciencia de la comunidad cientí
fica, y de los individuos que la conforman, sobre la responsabilidad 
moral que tienen a fm de que sus investigaciones, trabajos y prácticas, 

. así como las' conclusiones a que lleguen, no puedan servir de pretex
to para falsificación e interpretaciones -que peIjudiquen a los pueblos, 
naciones y etnias indias y, 

Finalmente, seftalan a este respecto la necesidad de dar la parti
cipación debida a los representantes auténticos de los pueblos, nacio
nes y etnias indias en todo lo que pueda afectar su destino.. 

San José, Ú de diciembre de 1981. 

Declaración fmnada por: 
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RESOLUCIONES Y 
RECOMENDACIONES 

DE LA RELiNION SOBRE 
ETNODESARROLLO 

y ETNOCIDIO EN 
AMERICA Lf\TINA 



RESOLUCIONES CON RESPECTO DE
 
LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES
 

1) La "reunión de expertos sobre etnocidio y etnodesarrollo", deci
dió unanimemente enviar un cable a la O. E. A. para comunicarle la 
adopción de la declaración final y enviarle el texto de la misma. 

El siguiente es el texto del telex. 

Señor 
Alejandro Orfila 
Secretario General 
Organización de Estados Americanos 
Santa Lucía. 

Los participantes a la reunión de expertos organizada 
conjuntamente por la UNESCO y la FLACSO en San José, 
Costa Rica, sobre "Etnocidio y Etnodesarrollo en Améri
ca Latina", tienen el honor de comunicar a Usted algunas 
partes de la declaración adoptada por aclamación el 11 de 
diciembre. 

Han proclamado la "necesidad de contrarrestar el etnocidio 
,.	 y de poner en marcha un proceso de auténtico etnodesa

rrollo", es decir "el establecimiento y la aplicación de po
líticas tendientes a garantizar a los grupos étnicos el libre 
ejercicio de su propia cultura". 

Han declarado que el etnocidio, es decir el genocidio cul
tural, es un delito de derecho internacional al igual que el 
genocidio, y que el etnodesarrollo es un derecho inaliena
ble de los grupos indios. 
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,\ , 

La 4eclaración contiene una serie de principios y, como re
sultado de sUs reflexiones, los participantes hacen un lla
mamiento a los organismos internacionales, en particular 
a la Organización de los Estados Americanos, a que tomen 
todas las medidas necesarias para la plena vigencia de esos 
principios. 

Finalmente, seflalan a este respecto la necesidad de dar la 
participación debida a los representantes auténticos de los 
pueblos, naciones y etnias indias ·en todo lo que puede 
afectar su destino. 

Ruego a Usted, según resolución unánime de los partici,
pantes en la ~unión que, si lo estima oportuno,. se sirva 
comunicar este mensaje a los representantes de los Esta
dos Miembros de la organización reunidos ahora en Santa 
Lucía.' . 

Alta consideración, 

Daniel Camacho, 
Secretario General 

FLACSO 

2) l-a "reunión de expertos sobre etnocidio y etnodesarrollo", 
enterada de que está propuesta en las Naciones Unidas la creación 
de un grupo de trabajo sobre las poblaciones indígenas, bajo la Subco
misión de Prevención de la Discriminación y Protección de las Mino
rías de la Comisión de Derechos Humanos, decide apoyar resueltamen
te la creación del grupo, y espera que este grupo establezca los me
canismos requeridos para encauzar las quejas de las poblaciones in
dígenas. 

• 
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RECOMENDACIONES SOBRE TIERRA Y TERRITORIO 

En base a las conclusiones de la Conferencia Internacional de Or
ganizaciones no Gubernamentales sobre la discriminación contra las po
blaciones indígenas de las Américas en 1977 y la celebrada en Ginebra 
en 1981 sobre los pueblos indígenas y la tierra; recomendamos a la 
UNESCO: 

1) Apoyar a los pueblos indígenas en sus reivindicaciones por 
la posesión de los territorios que les pertenecen legítima
mente con o sin títulos y trabajar para que dichos terri
torios sean ampliados según las necesidades sociales, econó
micas y culturales de las comunidades. 

2) Insistir ante los Estados Miembros en el hecho de que los 
recursos naturales existentes en los territorios indígenas son 
de propiedad de los indígenas e insistir en la necesidad de 
garantizar a los indígenas el manejo autónomo de estos re· 
cursos. 

3) Pedir a los gobiernos que garanticen a las comunidades y 
organizaciQnes indígenas plena participación con faculta
des de aprobación, discusión ;0 veto en todas las decisio
nes que entidades gubernamentales o privadas quieran to
mar con respecto a estas poblaciones indígenas. 

4) Insistir en que la realización de todo programa que pueda 
afectar a los pueblos indios debe efectuarse con la partici
pación de miembros indígenas y bajo la supervisión y fis
calía de las autoridades de las comunidades indígenas. 
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RECOMENDACIONES RELATIVAS A LA UNGÜISTICA 

Se recomienda a la UNESCO: 

1)	 Instar a los gobiernos que oficialicen las lenguas indígenas 
a nivel nacional y/o regional, según los casos. 

2)	 Crear conjuntamente con los gobiernos nacionales una edu· 
cación bilingüe en las áreas de poblacióIJ. indígena, en aqueo 
llos países en donde ésto no se ha realizado, con la par· 
ticipación de los movimientos y organizaciones indígenas 
existentes. 

3)	 Proponer que la responsabilidad de la política educativa re
lativa a los pueblos indígenas sea controlada por ellos mis
mos con el apoyo de los Estados. 

4) Establecer que los Estados Miembros respalden el derecho • 
de los pueblos indígenas a escribir en sus lenguas, cuando ... 
así lo manifiesten, para lo cual, habrá de tener en cuenta ., 
que son las propias poblaciones indias las que deciden el 
método y la forma pedagógica para la elección de una so
la lengua como vebicular. 



CONSIDERANDOS 'l RECOMENDACIONES RELATIVOS 
A LOS PROBLEMAS DE COMUNICACION E INFORMACION 

Considerando que a partir de la imposición colonizadora y 
neocolonialista en América Latina, los pueblos indígenas 
han sido sometidos a un proceso de incomunicación, no 
sólo entre sus gentes dentro de los países y a través de ellos, 
sino entre los indígenas con el resto de las poblaciones na
cionales, y que la expresión oral ha seguido siendo para los 
indios la base no sólo de la apropiación de conocimientos 
sino de sus relaciones con las demas sociedades así como 
para concretar sus justas reivindicaciones; 
teniendo en cuenta que el conocimiento de las culturas in
dias, sus significados y sus contribuciones a los distintos 
países donde se encuentran, no solamente ha sido negado a 
la opinión pública y a la población escolar y universitaria, 
sino que formulaciones estereotipadas y deformadas han 
reemplazado su conocimiento auténtico y su difusión; 
considerando que los medios de información y los distintos 
sistemas de comunicación en las naciones latinoamericanas 
han contríbuido al cercenamiento de la identidad cultural 
de los pueblos indios. 

Recomendamos a la UNESCO sugerir a los países miembros: 

1) Que introduzcan en sus políticas de comunicación y siste
mas de información lineamientos precisos que garanticen a 
los grupos indígenas el acceso a tales medios y sistemas. 

2) Que pongan a disposición de los medios y sistemas de co
municación e información el conocimiento acumulado, no 
sólo sobre la problemática, sino también sobre los logros 
y realizaciones de los grupos indígenas. 
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3)	 Que teniendo en cuenta que ''la prevención de las discri· 
minaciones y la protección a las minorías constituyen doi 
de los aspectos más importantes de la obra positiva empr:en· 
dida por las Naciones Unidas'"'' ,estimulen la divulgación de 
las ideologías indígenas y de su participación en el pasado 
y en el presente en la construcción de cada país. 

4)	 Que estimulen la comunicación e información entre los gru. 
pos indígenas al interior de los Estados Miembros; y entre 
dichas poblaciones a través de las fronteras nacionales. 

S)	 Que debido a las continuas agresiones contra los grupos ét· 
nicos, faciliten el intercambio de información, difusión y 
traducción entre los científicos sociales y otras personas 
que trabajen entre tales grupos. . 

6)	 Que exhorten a la población académica de Latinoamérica a 
apoyar a las poblaciones indígenas en sus exigencias al uso 
de los medios de comunicación. 

7)	 Que procuren que los países miembros incluyan en los tex· 
tos escolares y universitarios nociones amplias y auténticas 
sobre la historia, la geografía, la literatura, la mosofía, la 
medicina o el arte indígenas. 

8)	 Que para la efectiva realización de estas recomendaciones 
sea creada en el seno de la UNESCO una oficina que acopie, 
difunda y canalice la información entre los pueblos y gru. 
pos indígenas y quienes trabajan o contribuyen a su forta· 
lecimiento. 

9)	 Que implementen programas de recuperación del conoci· 
miento histórico de los pueblos indios de América y que es
tos programas sean ejecutados por las mismas etnias indias 
contando, para tal fm, con el apoyo de las instituciones ofi· 
ciales nacionales. 

10)	 Que implementen programas de investigaciones para la re· 
cuperación, valorización, legitimación, reversión y difu· 
sión de Jos conocimientos científicos y tecnológicos de los 
pueblos indios de América. . . 

•	 Retolución 217c (110 del 10 de diciembre de 1948. 
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RESOLUCION DE LA COMISION DE LINGÜISTICA 

Paralelamente a la Reunión de Expertos sobre Etnodesarrollo y 
Etnocidio en América Latina, se reunió una Comisión de Lingüística 
que consideró: 

Que en numerosas ocasiones los pueblos indígenas se han manifes
tado en contra de las actividades que desarrollan en este continente el 
Instituto Lingüístico de Verano y otras agencias de penetración. 

Que la UNESCO y las Naciones Unidas y otros organismos inter
gubernamentales se encuentran empeñados en definir políticas adecua
das para los pueblos indígenas y que tales políticas apuntan a propiciar 
el respeto fundamental a la vida de estos pueblos. 

Que en numerosos Estados del Tercer Mundo existen institucio
nes y otras agencias de penetración cultural que como el Instituto Lin
güístico de Verano mantienen prácticas etnocidarias contra la pobla
ción indígena. 

Resolvió: 

1) Solidarizarse de la manera más decidida con las denuncias 
de los pueblos indígenas en contra del ILV y otras agen
cias de penetración. 

2) Solicitar que con base en la investigación necesaria la 
UNESCO declare insubsistente la "mención honorífica" 
otorgada al Instituto Lingüístico de Verano años atrás por 
sus llamados "Programas de Educación Bilingüe", que se ha 
demostrado, son nocivos para los pueblos indígenas. 

3) Recomendar dar por tenninados los convenios mantenidos 
con el Instituto Lingüístico de Verano y otras agencias de 
penetración, para plantear las políticas educativas de los 
Estados respecto a los pueblos indígenas. 

•
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4)	 Adoptar las medidas conducentes a denunciar ante los 
organismos internacionales arriba mencionados el carác" 
ter etnocidario del Instituto Lingüístico de Verano y otras 

. agencias de penetración cultural. 
5) Respaldar las medidas tomadas por aquellos Gobiernos de 

.América Latina, en el sentido de dar por concluidos los 
convenios con estos organismos. . 

• 

•
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La cuestión india apareció en América con la confrontación en

tre la civilización occidental y las civilizaciones indias. Desde entonces, 
las relaciones entre los dos grupos, indio y no indio, van a instaurar 
una situación colonial que apenas ha desaparecido desde que los países 
latinoamericanos se independizaron de España, ya que los pueblos in
dios siguen padeciendo el colonialismo interno de los Estados - Nacio
nes edificados con arreglo al modelo europeo de la época postnapo
leónica. 

La población india ocupa un lugar importante en el continen
te, no sólo desde el punto de vista numérico, sino también cultural y 
geográficamente, y como consecuencia de su carácter específico y de su 
papel histórico. En la actualidad cuenta con unos 26 millones de perso
nas agrupadas, aproximadamente, en 400 etnias distintas U. 

En lo que respecta a la ocupación espacial, la mayor parte de esa 
población se concentra en la Cordillera de los Andes (América del Sur) 
y en Mesoamérica (América Central con inclusión del Sur de México). 
El resto se encuentra diseminado por otras regiones no montañosas, 
en particular en la selva. De todos los países de América Latina, sólo 
Uruguay se halla totalmente desprovisto de grupos indios. Algunos 
países incluyen una población autóctona mayoritaria; es el caso de 
Bolivia (800/0) y Guatemala (entre el 60 y el 800/0, según las fuen
tes); en otros países es casi equivalente a la de los no indios (perú, Ecua
dor), o minoritaria. La población india tiene tendencia a aumentar 
pero, paradójicamente, el lugar que le conceden los no indios es cada 
vez menor, como consecuencia de la política de integración multidi· 
mensional (es decir, económica, política, cultural, civilizacional, etc.) 
que se practica con ella y dela extensión del progreso occidental, en 
este caso en su forma capitalista, en las regiones autóctonas. De este 
modo, incluso cuando la población india es mayoritaria, representa, 
en realidad, una minoría sociológica. 

Sin embargo, si hablamos de "indio" y de "indianidad" convie
ne definir de qué hablamos. Se han adoptado varios criterios al respec
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to: los del idioma, la cultura, la organización, la vida eh comunidad, la 
situación socioeconómica, la raza. El criterio racial parece estar hoy 
en día un poco superado como resultado del intenso mestizaje que se 
produjo en América Latina. La categoría de indio denota, como expli· 
ca muy bien Guillermo Bonm Batalla, la condición de "colonizado" y 
se refiere neceuriamente a la relación colonial. 

El Congreso Indigenista Interamericano de Cuzco (1948) preparó 
una definición del indio en la que se subraya el criterio de autoidenti
ficación: 

• 
"El indio es el descendiente de los pueblos y naciones precolom. 

binas que tienen la misma conciencia social de su condición humana, 
asimismo considerada por propios y extrafios; en su sjstema de trabajo, 
en su lengua y en su tradición, aunque éstas hayan sufrido modifica· 
ciones por contactos extrafios" 1/. 

Nosotros emplearemos aquí la palabra indio como categoría ge
nérica que se desprende de una situación colonial característica de las 
Américas, además de ser su expresión. 

Nos parece importante aportar algunas precisiones sobre el em
pleo de las palabras "indígena" e "indio" cuando se hace referencia 
a los autóctonos de las Américas. La utilización de una u otra de amo 
bas palabras responde por lo general a cierta.ideología; así, el indige. 
nismo será la ideología de los no indios, y el indianismo la que elabo· 
ran los indios. El indigenismo, nacido del interés (en todos los senti· 
dos de la palabra) de los no indios por los indios, no sin cierto "paterna
lismo, se ha traducido a nivel del Estado en up aparato ideológico de 
estado característico de América y destinado a reproducir la situación 
colonial interna de los pueblos indios y su condición de minorías so·· 
ciológicas. 

La palabra "indio", considerada como peyorativa por muchos 
no indios e incluso por los propios indios, se enarbola actualmente 
cada vez más como signo de identidad y de lucha. Diremos que se 
trata entonces de una terminología combativa. Sin embargo, algunos 
indios, en particular los de los países en donde se encuentran en mi· 
noría, seautodenominan "indígenas", recuperando así la palabra uti
lizada por los "indigenistas": se trata de los grupos que buscan alian
zas tácticas o estratégicas con los no indios (Colombia, Panamá, Vene
zuela, Costa Rica, etc.). Nosotros diremos que ese empleo de la palabra 
entra en una terminología estratégica. La diferenciación entre ambos 
vocablos se acentúa con el desenvolvimiento de la organización india 
y la toma de conciencia de la situación de explotación y de opresión 
coloniales en que viven. De este modo se insiste en el hecho de que 
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no se ha tenninado la colonización. Algunos autores emplean, sin 
embargo, el ténnino indígena aunque reconocen la existencia de la 
relación colonial. 

El vocablo "indio" subraya, pues, la lucha contra el colonialis
mo, lo que explica también que los movimientos más radicales, que 
plantean su lucha en ténninos de "liberación nacional", reivindiquen su 
carácter de "indios". Por el contrario, los "indígenas" más moderados 
aceptan mucho más fácilmente su situación de "minoría" dentro 
de la sociedad "nacional" sin, por ello, renunciar a su autenticidad. 

Antes de tenninar esta breve introducción, precisemos la signi
ficación del ténnino "étnico". La población india de las Américas en
globa a una multitud de etnias diferentes. En el curso de nuestras inves
tigaciones hemos observado que algunos científicos sociales establecen 
una confusión entre etnia y raza. Este error ha contribuido a que duran
te mucho tiempo se considerara el problema étnico como un proble
ma únicamente racial y ha llevado a algunos pensadores a desconfiar 
de esta cuestión, creyendo que la importancia prestada a la etnia res
pondía a teorías racistas. Otros consideraban el problema étnico más 
bien como una cuestión cultural que respondía a la corriente cultura
lista. Más tarde, para contrarrestar esas teorías racistas y culturalistas, 
otros autores intentaron darle una dimensión fundamentalmente econó· 
mica y social. Por último, actualmente, con la aparición de los movi
mientos indios en la escena política latinoamericana, observamos que la 
"etnicidad" reviste asimismo una dimensión política. 

1. LAS GRANDES LINEAS DE LA POLITICA INDIGENISTA 

La política indigenista colonial, muy paternalista, y que no trata
ba en modo alguno de ocultar su finalidad de colonización de los pue
blos indios, dio lugar después de que los países latinoamericanos se in
dependizasen de España, a una política francamente integracionista. La 
integración se concibe de manera multidimensional, es decir, que debe 
efectuarse en todos los planos: socioeconómico (proletarización del in
dio), "cambio social" impuesto por las intituciones especializadas, in
troducción del sistema de mercado, emigración, "campesinización"..., 
la integración económica (corría pareja con la inserción en las clases so
ciales), la integración cultural (por la aculturación" la castellaniza
ción. . .), la integración política (participación en las organizaciones 
políticas no indias, la aceptación de la dominación política no india), 
la integración civilizadora (es decir, la integración a la civilización oc
cidental, la "modernización" de las sociedades indias, la introduc
ción de los modelos de desarrollo y consumo occidentales...); por 
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último, la integración nacional, unilateral, es decir, siguiendo un mo
vimiento que va de los indios a los no indios, y no a la inversa o de mo
do bilateral que se incorpora a la búsqueda de una "identidad nacio
nal". En este sentido, la "nación" estuvo repr~sentada por los que 
ejercían el sistema dominante, construido en este caso por los no 
indios, y es capitalista y dependiente. Los pueblos indios descendien

.tes de pueblos que existían ya en la época precolombina, política y cul
turalmente oprimidos, explotados económicamente, discriminados so
cial y racialmente, deben someterse a la "nación" de los no indios en 
cuyo seno siguen siendo unos eternos colonizados del interior. 

El indigenismo de Estado constituye la colonización "pacífica" 
de los indios mediante una política concebida especialmente al efecto. 
Mediante algunas mejoras materiales que hay que reconocer, se propo
ne difundir. entre las poblaciones indias (y no indias) la ideología 
dominante. Esta es la razón de que aparezca muy vinculado al pro
ceso de modernización def capitalismo (perú, Ecuador, México•..) y, 
más recientemente, a la ideología de la seguridad nacional (Brasil, Co
lombia). 

El instrumento privilegiado de la política indigenista para alcan· 
zar la integración es el hecho de conceder la propiedad privada de las tie
rras (cosa que ocurre desde el decreto de Bolívar de 1824, pero que se 
hizo más sutil en el siglo XX, en particular por medio de ciertas refor· 
mas agrarias), lo que lleva consigo un "desmembramiento de la comu· 
nidad", cuyos efectos irán mucho más allá de la desaparición de la rela· 
ción comunitaria entre el hombre y la tierra. Es también el soporte 
de toda una cultura y de toda una visión del mundo lo que se pierde. 
Al tro8ll8formar la tierra en un simple medio de producciÓll, al hacer del 
indio un pequefto propietario (las más de las veces minifundista) o un 
"peón" sin tierra, pero "proletarizado", es mucho más fácil recorrer el 
camino de la integración, porque uno de los fundamentos de la india
nidad (la relación comunitaria con la tierra y los otros miembros de la 
comunidad), se ve gravemente socavado. 

En las páginas siguientes vamos a exponer un resumen histórico 
de la política indigenista, con dos fechas importantes: 1940 y 1980. 
A continuación examinaremos la aplicación de la política indigenista 
en algunos países (Bolivia, Perú, México, Colombia y Brasil). 

a. . Los congresos indigenistas 

El Primer Congreso Indigenista Interamericano se celebró en 1940 
en México (pátzcuaro, Estado de Michoacán). Inspirada por México, 
esta reunión tuvo lugar en presencia de numerosos etnólogos, antro



pólogos y sociólogos procedentes de todo el continente y estuvo pre
sidida por el presidente mexicano en ejercicio, Lázaro Cárdenas. Duran
te su discurso inaugural, éste insistió sobre los puntos siguientes: 

la dimensión continental de la cuestión de las razas autócto

nas,
 
la pertenencia del indígena a una clase social en la tarea co

lectiva de la producción.
 
el indio y el mestizo constituyen un contingente muy im·
 
portante en la producción de riqueza y, por consiguiente,
 
de los factores determinantes de los movimientos de eman

cipación y de lucha por la libertad y el progreso de la na

ción.
 
objetivo: no "indigenizar" a México, sino "mexicanizar" al
 
indio,
 
la utilización de las virtudes de las razas indígenas con miras
 
al progreso colectivo.
 

¿Cuáles fueron las grandes resoluciones de este primer congreso? 

En el ámbito político, se recomendó en particular la rectificación 
de la división política y administrativa de las regiones habitadas por los 
indígenas, la creación en cada país de oficinas de asuntos indígenas, 
la redistribución de los grupos indígenas (colonización, reconocimien
to de la personalidad jurídica de las comunidades, etc.). 

El Congreso recomendó que se respetaran las instituciones tradi
cionales sin que ello fuera obstáculo para que se consideraran como 
formas permanentes de organización social. No se pretendió mantener 
al indio en la agricultura, sino más bien orientarle hacia la industria. El 
progreso de la comunidad debería efectuarse con la vista puesta en su 
integración a la vida social de cada país. 

Se acordó que era conveniente elaborar una legislación protecto
ra del indígena que garantizara sus derechos políticos. 

En el plano agrario, el Congreso recomendó la distribución de tie
rras entre los indios en las regiones de concentración de tierras, la ayu· 
da a esas poblaciones facilitándoles tierra, agua, créditos y medios téc· 
nicos. La pequeña propiedad individual y la propiedad colectiva debe
rán seguir siendo consideradas como inalienables. 

En el plano socioeconómico, merece señalarse la promoción de las 
artes populares, la pesca, la ganadería; la creación de organismos de cré
dito agrícola, la construcción de carreteras, la creación de escuelas de 
medicina rural, centros de medicina social, preventiva y curativa en las 
zonas habitadas por los indios. 
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Por último, en el plano de la educación, el Congreso recomen
dó la defensa de la cpltura indígena, en particular el reconocimiento 
de la importancia de las lenguas autóctonas en las etapas iniciales de la 
ensefl.anza y el empleo de la lengua nacional en la educación. Los ser
vicios necesarios deberían ser instalados en las escuelas con el· fm de 
aplicar esas recomendaciones. Deberán preferirse los maestros indí· 
genas alos no indígenas. Deberá favorecerse la investigación en materia 
de antropología, etnología, etc.}.!. 

Estas recomendaciones repiten a menudo la noción de ''protec
ción" de los indios, siguiendo en eso la tradición patemalista de la po
lítica indigenista. Sin embargo, reconocen la personalidad india y la im· 
portancia de los idio.más autóctonos, sin que se les equipare no obstan
te al castellano en el plano regional. La política integracionista, muy 
manifiesta en este congreso, no debe hacernos olvidar, sin embargo, 
que fue la primera vez que se planteó el problema indio a nivel con· 
tinental y en el marco de una reunión internacional. 

Los Estados del continente crearon el Instituto Indigenista In
teramericano en México después de este Congreso,como un organismo 
intergubemamentat, Publica "América Indígena" y"Anuario Indige
nista". Recibe contribuciones fmancieras de los países siguientes: Ar· 
gentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Ei Sal
vador, Estados Unidos de América, Guatemala, Honduras, México, 
Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela, además de las procedentes de 
otras organizaciones (como la OEA, de la que el III forma actualmente 
parte en tanto que órgano, la OIT y la UNESCO, etc.). 

Los congresos indigenistas interamericanos se celebran regular
mente en una ciudad distinta de la América Latina. La existencia de 
esos congresos demuestra una toma de conciencia a nivel de los go
biernos latinoamericanos. Las recomendaciones no dejan por ello de ser 
sólo recomendaciones y cuando se aplican lo son con fecuencia en 
beneficio de los no indios y no de los propios indios. 

El VIII Congreso Indigenista Interamericano se celebró cuarenta 
aftos después del primero en Mérida (México). Inaugurado por el 
Presidente López Portillo recibió la influencia de algunas orientacio
nes de la que pudiéramos llamar nueva política indigenista aparecida en 
México y representó un cambio frente a la antigua política practica
da desde 1940, que insistía sobre la integración, la asimilación y la acul
turac!ón. En este Congreso, México se presentó, al igual que en 1940, 
como portador de nuevas ideas, nuevas para los representantes de go- . 
biernos muy diferentes y, por lo general, poco receptivos a un discur
so que preconiza la rev~oración de las culturas autóctonas y, sobre 
todo, a la presencia en el Congreso de representantes indios, aunque 
son bien conocidas de algunos teóricos de la ant~pología y de los 
recientes II).ovimientos indios. 



El gran salto efectuado en el curso de este Congreso fue la críti· 
ca de la "integración indiscriminada de la población indígena" segui
da por el indigenismo tradicional que responde "sistemáticamente a los 
intereses de los grupos en el poder", siguiendo "de cerca presiones y es
trategias foráneas" y de los programas que se convierten frecuente
mente en "mecanismos de desmovilización y en estrategias para con
trolar y reprimir el avance de los niveles de organización y de lucha 
alcanzados por los indígenas" 1/. 

Este Congreso, indudablemente, tomó en consideración en sus 
conclusiones y recomendaciones el desarrollo de las luchas indias y sus 
reivindicaciones, lo que constituye, objetivamente hablando, un gran 
progreso. Se recomendó, incluso, la presencia obligatoria en lugar de 
facultativa como hasta entonces de indios designados por sus propias 
organizaciones. 

Otra recomendación importante: 

"Reconocer la capacidad de gestión de las organizaciones indí· 
genas y su derecho a participar en la gestión pública y, sobre todo, 
en el diseño y ejecución de las acciones que a ellos les afecta. Esto 
supone respetar la independencia y asegurar la autonomía -respec
to del aparato del Estado, de los grupos de poder y de cualquier otra 
forma de tutelaje- que estas organizaciones requieren para gestionar sus 
genuinos intereses. De manera especial se recomienda contar con las 
organizaciones indígenas, independientes y autónomas, para las accio
nes que se acuerden en este Congreso y las que se efectúen en la eje
cución del Plan Quinquenal de Acción Indigenista Interamerica
no"J.J. 

Este discurso es totalmente nuevo en la política indigenista in
teramericana y su irradiación en toda América Latina, a semejanza del 
Congreso de 1940, no se llevará a cabo sin sobresaltos. No cabe duda 
de que tropezará con las políticas tradicionales practicadas por cier
tos países. 

Por otra parte, y como respuesta a una idea que fermentaba des
de hace años entre las poblaciones indígenas, el Congreso recomendó 
la fundación en América de una Universidad Indígena, que se estable· 
cería en Monimbó (Nicaragua). 

De esta manera, el indigenismo interamericano se adapta a la 
nueva situación creada por el incremento de la organización india. 
Recoge la idea de "participación" expuesta en México. Se recomien
da que los grupos indios "participen" en las actividades y decisiones 
que les sean inherentes, que "participen" activamente en el desarro
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110. Pese a este discurso inhabitual desde 1940, no hay que pensar que 
la recuperación de las reivindicaciones indias pennita la verdadera Ji. 
,beración de los pueblos autóctonos. Al contrario, este discurso se 
adapta muy bien a los sistemas dominantes. En vez de dejar a los 
grupos indios en la oposición, convendrá integrarlos (según otro pro· 
ceso de integraci6n) mediante la "participación" palabra que,por 
lo demás, hay que reconocer que no deja. de ser ambigua. Sin eme 
bargo, esas nuevas orientaciones constituyen un cambio total de polí
tica que procura tomar en consideración las reflexiones de los cientí
ficos sociales. 

b.	 La política indigenista en algunos países de Amériea Latina: 
Bolma, Perú, México, Colombia y Brasil 

No podremos lamentablemente exponer con los detalles que sería 
ele desear la política indigenista seguida por esos diferentes países; por 
consiguiente, este documento se limitará a destacar los momentos con
temporáneos más importantes a nuestro juicio y más característicos de 
cada país. 

BOLIVIA 

La historia de la política indigenista boliviana, desde laintroduc
ción de las leyes liberales en América Latina, se presenta como un ata
que continuo a las comunidades indias. Ei fenómeno de concesión de 
la propiedad privada de las tierras llevó a los indios a reivindicar la pro
piedad colectiva de las mismas, obligando al Gobierno a reconocer el 
estatuto legal de las comunidades, garantizado por la Constitución de 
1938. 

En 1941 se creó el Instituto Indigenista Boliviano. En 1942 y 
1943, dos grandes congresos de indios quechuas son el preludio del 
Primer Congreso Nacional Indígena, de la Paz, que tuvo lugar en 1945 
y que fue inaugurado por el Presidente (de la República) Villarroel. 
La celebración de ese Congreso demuestra la preoc!1pación del Go
bierno por tratar de encauzar los movimientos campesinos que iban 
a desembocar en la revolución de abril de 1952. Eñtretanto, el MNR 
(Movimiento Nacional Revolucionario) centraba su programa de rei· 
vindicaciones en el indio. 

El Gobierno de Paz Estensoro, nacido de la revolución de 1952, 
finnó la ley de refonna agraria de 1953, orientada hacia la Últegración 
de la población indígena en ia vida nacional. Se trataba de incorporar 
al indio a la clase campesina para "bolivianizarlo" en cierta manera. 
Esta refonna agraria reconoce la propiedad de las tierras a las comuni· 
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dades; además, sus miembros no estarán obligados a realizar ningún 
servicio personal ni a pagar contribución. Pero, sobre todo, esta ley hace 
hincapié en la fragmentación de los latifundios del Altiplano y de los 
Valles, así como en el Plan de Colonización de las tierras vírgenes. 

El aspecto más negativo de la reforma agraria es la excesiva par· 
celación de las tiérras, lo que contribuye a aumentar el número de mini
fundios y hasta de microfundios a través de las subdivisiones heredita
rias. El resultado fue sin embargo positivo y trajo consigo el aumento 
del nivel de vida de los campesinos. No obstante, la división en micro· 
fundios, parte de una reforma agraria de tipo individualista, cuyos efec
tos se hacen sentir aún hoy día en Bolivia, podrá alimentar levanta· 
mientos en el campo. 

Esta reforma se orientaba a convertir a los indios en pequeños 
propietarios, ese proceso de "campesinización" negaba, de hecho, 
la realidad india, a la vez que se oponía a una verdadera política de 
desarrollo agrícola. 

Desde 1952, parece que las autoridades asimilan el problema in
dio con el de la tierra como medio de producción. 

En 1963 se creó la Dirección General de las Comunidades Indí
genas con miras a la prestación de diversos servicios: introducción de 
técnicas modernas, construcción de escuelas y de viviendas, promo
ción de las diferentes formas de cooperativismo... 

Por otra parte, la reforma agraria no afectó a las grandes propie
dades ni a las empresas agrícolas modernas de la parte oriental del 
país. 

PERU 

La Constitución de 1920, bajo el Gobierno de Leguía, otorga una 
existencia legal a las comunidades indias. SllS tierras serán en adelante 
inalienables. La Constitución de 1933 refuerza la protección. La polí
tica de integración predicada por el Congreso de Pátzcuaro en 1940 
se aplica en Perú, al igual que en Bolivia, dentro de la legislación indi
genista. De este modo, en 1959 se crea la Comisión Nacional del Plan 
de Integración de la Población Aborigen, orientada hacia "la integra
ción económica, social y cultural de los aborígenes en la vida nacio
nal", a ayudarles a cambiar su modo de vida para poder elevar el nivel 
de la misma. 

En 1963, la creación de "Cooperación Popular", bajo la presiden
cia de Belaúnde Terry, trata de hacer participar a las comunidades en 
su propio desarrollo, en particular mediante el trabajo voluntario y 
gratuito de los "comuneros". Gracias a esas "faenas" los indios cons
truyen escuelas, dispensarios, etc. 
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El Gobierno de Velasco Alvarado, que se instala después del golpe 
de Estado de 1968, instaurará una política indigenista diferente, ya se 
dirija a los indios de la sierra o a los de la selva. Esa política consiste en 
negar, en la sierra, la presencia de indios como grupo diferenciado para 
reducirlos a una simple clase campesina. El ejemplp más gráfico es el 
cambio de denominación de las "comunidades indígenas" en "comu
nidades campesinas": el indio, como tal, desaparece completamente. 
El único elemento de reconocimiento de esa presencia es el reconoci· 
miento oficial del idioma "quechua" en 1975. 

La reforma agraria se traduce, a nivel de los grupos indios, en una 
política de integración de las comunidades en laS 'cooperativas' cons· 
truidas en las antiguas haciendas. Los indios siguen siendo los parien
tes pobres de esta reforma agraria. Por consiguiente, no debemos ex
trañamos de la reciente multiplicación de los casos de ocupación de 
tierras, debidos a que los indios quieren recuperar las antiguas tierras 
de sus comunidades, que les -fueron robadas por lbs grandes propie
tarios y que han permanecido en el marco de las cooperativas después 
de la reforma agraria. La diferencia consiste en que ahora no deben 
luchar contra un propietario particular sino contra el propio Estado. 

La política indigenista del Gobierno de Velasco se mostró más 
próxima de las realidades en relación con los grupos de la selva. Según 
Stefano Varese, la' "Ley de Comunidades Nativas y de Promoción 
Agropecuaria de Regiones de Selva y Ceja de Selva" (Decreto- Ley 
20,653) hace que los derechos de los indios de la selva sean compati
bles con las necesidades generales de la región a través del apoyo de 
sus organizaciones locales o comunitarias y de sus instituciones repre
sentativas a los ojos del Estado §./. 

Este decreto-ley, fue anl.Jlado en 1978 por la promulgación del 
Decreto- Ley 22175 titulado "Ley de Comunidades Nativas y De
sarrollo Agrario de la Selva y de la Ceja de Selva": La derogación por 
el Gobierno de Morales Bermúdez de la Ley de las Comunidades Nati
vas promulgada en tiempos de Velasco Alvarado obédece a una po
lítica económica bien concreta de ~xpansión capitalista en Amazo
nia. En esto, la política amazónica peruana sigue las líneas directri
ces del Pacto Amazónico orientado al "desarrollo integral" de la re
gión del Amazonas. Es asimismo en 1979, durante el Gobierno de 
Morales Bermúdez, cuando el idioma quechua vuelve a perder su 
carácter "oficial". . 

La política indigenista de Fernando Belaúnde Terry, presidente 
elegido en julio de 1980, conoce una agravación en relación con la del 
gobierno precedente, ya que en adelante vuelven a abrirse las puer
tas ampliamente al capital extranjero. La "colonización" se acentúa 
en las regiones amazónicas para trabajar en los grandes proyectos de 
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desarrollo del Gobierno. Todavía es muy pronto para analizar la polí
tica indigenista de Belaúnde, pero desde ahora podemos destacar las 
tendencias principales: 

integración de las poblaciones indias andinas y amazóni

cas en el Estado - Nación peruano;
 
para logrario: "modernización" de las zonas rurales, me

diante una inyección enorme de capitales extranjeros;
 
colonización reforzada de las regiones indias, proceso tan

to más peligroso para la supervivencia de las comunidades
 
cuanto que muchas de ellas aún no se han beneficiado de la
 
adjudicación de sus tierras.
 

MEXICO 

México ha conocido asimismo los efectos del liberalismo con res
pecto a las poblaciones indias cuyo creciente descontento, unido al 
del resto de los campesinos bajo el "Porfiriato", desembocó en la re
volución de 1910. La participación india en esa revolución agraria puso 
de relieve los problemas de la población autóctona, en particular el pro
blema de la tierra, que fue el resultado del proceso de privatización de 
la tierra en el siglo XIX. El lema de los partidarios de Zapata: "Tierra y 
Libertad", expresa perfectamente la principal preocupación de los cam
pesinos de este país en general y de los indios en particular. 

El periodo presidencial de Cárdenas (1934 - 1940) ocupa un lu
gar destacado en la historia de la política indigenista mexicana. Gra
cias a él el indio adquirirá una nueva dignidad con el nuevo impulso 
dado a la reforma agraria y a la restauración del ejido. A él se debe asi
mismo la iniciativa del Primer Congreso Indigenista Interamericano de 
1940. 

En 1948 tuvo lugar la creación del INI (Instituto Nacional In
digenista), organismo de investigación, consulta, ejecución e informa
ción, que dispone de centros coordinadores en las regiones donde hay 
gran número de población india. Los promotores culturales están 
encargados de realizar los programas del Centro Coordinador dentro de 
las propias comunidades. La enseñanza, teóricamente bilingüe, sólo 10 
es, en la práctica, al principio de la escolaridad y sirve mucho más 
a la castellanización que al desarrollo o progreso de la propia lengua 
nativa. 

El periodo presidido por Luis Echeverría ve una reactivación 
del indigenismo mexicano. Se puede asistir a una formación masiva 
de promotores indios, a la multiplicación de las clínicas en las zonas 
indias,' de los almacenes CONASUPO (Consejo Nacional de Subsidios 
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Populares), de las .sucursales de la SRA (Ministerio de la Reforma 
Agraria), estas últimas por deseo de descentralización a la vez que 
de control, etc. 

Con la ayuda del Gobierno, la CNC (Confederación Nacional 
de Campesinos) organizó el "Primer Congreso Nacional de los Pue
blos Indígenas" en Pátzcuaro, lugar simbólico, en octubre de 1975. 
Después de esa reunión fueron creados el "Consejo Nacional de los 
Pueblos Indígenas" y 56 consejos supremos, cada consejo represen· 
ta a una etnia diferente. 

. El periodo de la presidencia de Echeverría se caracteriza, en 
materia de política indigenista, por la instauración de un diálogo en
tre los indios y el Gobierno, diálogo orientado como es natural por la 
política gubernamental, que permanece fiel al integiacionismo, y 
dentro de lo~ límites del espacio que se ha otorgado a esas organiza
ciones. Esta apertura del Gobierno mexicano es una prueba de la 
corriente innovadora que inspira a una nueva generación de cientí· 
ficos sociales, impugnadores de la concepción tradicional del indige
nismo. 

El sexenio de López Portillo ve la creación, en México, de un 
nuevo indigenismo oficial o "indigenismo de participación". Se fu· 
siste en la participación, la revalorización de las culturas autóctonas 
y el pluralismo étnico que constituye una aportación a la persona
lidad de la nación. Ese pluralismo cultural ya no se considera como 
un obstáculo a la consolidación nacional. Esa nueva política indige
nista mexicana ha contribuido ciertamente a inspirar las nuevas orien· 
taciones del Indigenismo Interamericano, como ha podido verse en 
el VIII Congreso de Mérida. 

COLOMBIA 

Colombia presenta una gran tradición de luchas agrarias en las que 
no podía estar ausente el indio, aunque muy minoritario entre la po
blación: del 2 al 40 /0 según las fuentes. El gran objetivo es recuperar 
a toda costa las tierras de los "resguardos". A este respecto la ley 89 
de 1890 es tanto más importante cuanto que reconoce la propiedad 
comunal de los indios sobre los "resguardos" y reconoce asimismo a 
los "cabildos" como autoridades internas de las comunidades. Por 
consiguiente, ninguna sorpresa puede causarnos entonces el que las oro 
ganizaciones indias de este país se refieran constantemente a ella, in
cluso en la actualidad, para reivindicar los puntos que les son favo
rables. Esa ley declara igualmente la imprescriptibilidad de las tie· 
rras, es decir, que nadie puede declararse dudo de las tierras de los 
resguardos, ni siquiera después de haberlas ocupado durante mucho 
tiempo. 
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El periodo de la "violencia", tan dramática en la historia de Co
lombia durante los años 40 fue testigo del desmantelamiento de los 
resguardos a la vez. que del aumento de los terrenos privados. Fue la 
época en que numerosos indios se sumaron a la guerrilla y a sus acti
vidades. 

Las leyes promulgadas a partir de 1960, con la creación, en par
ticular, del Departamento de Asuntos Indígenas (DAI), a la vez q4e res
pondían a las preocupaciones indigenistas dentro del Gobierno, se 
orientaban sobre todo a la creación de mejores condiciones para una 
"modernización" del campo. Esta es la razón de la creación en 1961, 
del Instituto Colombiano de Reforma Agraria (INCORA). 

Las exigencias de la modernización de Colombia y, paralela
mente, la agravación de los contrastes sociales que acompañaron a la 
"bonanza cafetera", llevaron a los indios a organizarse. Su combatividad 
obligó al Gobierno a elaborar un nuevo Estatuto del Indígena en 1979. 

Este Estatuto Nacional del Indígena reconoce el derecho a utili
zar· y preservar los idiomas y dialectos maternos, así como las creen
cias y prácticas religiosas. La enseñanza en las zonas indígenas será 
bilingüe (art. 8). Los resguardos y reservas territoriales indígenas serán 
inembargables e imprescriptibles (art. 10). Sin embargo, el artículo 1J, 
relativo a la propiedad de la tierra, es tan vago que permite todas las 
interpretaciones posibles: 

"Para la defensa de las reservas territoriales indígenas, las comu
nidades respectivas se presumirán dueñas". 

Por otra parte, el Estatuto tiende a controlar la organizaclOn 
india (artículo 3, inciso 4 a) al querer ejercer no sólo una vigilancia so
bre las asociaciones, corporaciones o fundaciones que pretenden efec
tuar actividades entre los indios, sino también sobre los consejos comu
nales, las asociaciones de acción comunitaria y otras organizaciones de 
desarrollo de la comunidad. 

Este Estatuto Nacional del Indígena se inscribe dentro de la orien
tación del "Estatuto de Seguridad", ley de excepción elaborada por el 
gobierno de Turbay Ayala en septiembre de 1978. A la agitación de 
los indios, y en el marco de un ambiente de violencia, las autoridades 
militares respondieron por medio de acciones de contra-guerrilla y la 
militarización de las zonas indias. Con frecuencia se producen enfren
tamientos graves entre los indios y las fuerzas del orden o los esbirros 
de los grandes propietarios. En un clima semejante desde 1971 han si
do asesinados unos 45 dirigentes indios únicamente en el departamen
to de Cauca. 
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BRASIL 

En 1850 las tierras indias fueron incorporadas al patrimonio na
cional, de man~ra que a los indios se les atribuye tan sólo el usufruc
to de la tierra yno la propiedad de la misma. 

Después del establecimiento de la República del Brasil en 1889, 
los primeros expl~radores se ad~ntran cada vez más en los territorios 
irtdios, mediante la construcción de vías de ferrocarril, la navegación 
fluvial y las plantaciones de café. . 

El Servicio de PrQtección de los Indios (SPI) se creó por decreto 
8072 de 20 de julio de 1910. Sin embargo, hacia los años 50, la co
rrupción invadió poco a poco ese servicio que, en sus comienzos, que· 
ría ser humanitario con los indios a la vez que trataba de proceder 
a su "pacificación". 

La FUNAI (Fundación Nacional del Indio) sustituye a ese orga
nismo desde 1967. Su función principal consiste en apoyar la polí
tica del Gobierno militar e integrar a los grupos indios con el fm de 
facilitar la "conquista de la Amazonia". La solución conClJbida por 
Brasil para resolver el problema indio es la de las "reservas". Pero esas 
reservas no' constituyen en modo alguno territorios autónomos. Los 
indios de las reservas son considerados como "en vía de integración" 
y se' encuentran" bajo la tutela del Estado. La FUNAI no cuenta ~on 
ningún representante mdio entre sUs órganos de consulta y decisión. 

El Estatuto del Indio de 1973 legaliza la transferencia forzada 
del autóctdno. hacia otras regiones cuando el Gobierno estima que. 
su territorio posee un interés vital para el "desarrollo nacional y la segu
ridad del país". Los indios noejercen el control de las riquezas que en
cierran sus tierras; de esas tierras, ellos sólo poseen el uso y no la pro
piedad. Ahora bien, "Cuando no se puede decir esto es mío, esto 
es nuestro, es difícil luchar contra el civilizado" 11. 

De este modo, mientras que "la civilización en otros países de' 
América Latina consiste en convertir a los indios en propietarios, la 
política indigenista de Brasil, sólo hace de ellos los usufructuarios de 
un territorio que ya no les pertenece y que puede series retirado en 
todo momento, según sean las necesidades de la expansión brasilefl.a 
en la región del Amazonas y la seguridad nacional. 

Los grupos indios estorban con su sola presencia. Por consi-· 
guiente, su eliminación parece necesaria a los partidarios del· "desa-. 
rrollismo" brasileño, a fm de poder alcanzar los objetivos siguientes: 

integración militar de la región del Amazonas, 
integración física (construcción de carreteras, etc.), 



integración económica (Pacto Amazónico)* ,
 
colonización (mediante la transferencia a la selva de los
 
colonos procedentes de regiones donde existen proble

mas agrarios),
 
expansión de las multinacionales (en particular, las de
 
explotación forestal y cría de ganado).
 

2.	 LOS ANALISIS DE LOS ClENTIFICOS SOCIALES 

Los análisis de los científicos sociales giran en torno a dos gran
des enfoques de la problemática india, según se dé una mayor impor
tancia a la cuestión cultural o a la cuestión económica, y esas dos pos
turas la culturalista y la economicista (llamada también clasista) están 
fuertemente marcadas por el evolucionismo cultural y social deriva
do del darwinismo aplicado a las ciencias sociales. Nosotros observa
mo~ igualmente en estos dos enfoques un constante dualismo, según 
el cual en América coexisten dos sociedades: una atrasada y otra 
moderna; la primera deberá evolucionar normalmente en el sentido 
de la segunda, que está concebida como portadora del progreso y de
sarrollo según los criterios occidentales. Veamos cómo esas dos co
rrientes interpretan el problema indio. 

a.	 La corriente cuIturalista 

Para los partidarios del culturalismo, el problema indio es un 
problema cultural. Existen dos culturas: una tradicional y otra moder
na. El pretendido "retraso" de las sociedades indias (en relación con 
cierto tipo de. desarrollo) se debe únicamente a ese retraso cultural. La 
solución consistirá pues en el "cambio cultural", llamado asimismo 
aculturación, que consiste en la adquisición por los indios de los ras
gos de la sociedad dominante y la pérdida de los de la sociedad de 
origen, siguiendo un movimiento unilateral hacia la cultura llamada 
"nacional". La diferencia cultural de los pueblos indios se considera 
como una tara y un freno que se oponen al desarrollo. Esa acultura
ción se traduce a nivel de los indios por una "desculturación" en re
lación con su propia cultura. 

El utensilio privilegiado para lograr que los indios se integren 
en la sociedad nacional es, ciertamente, la educación, que reviste pa· 
ra ellos la fonna de castellanización. 

•	 El Pacto Amazónico fue fonnado el 3 de julio de 1978 entre 7 países: Bo
livia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú y Venezuela, para realizar 
un "Desarrollo integral" de la región del Amazonas mediante la coordina
ción de las iniciativas de los países miembros. 
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El enfoque culturalista constituye una negación total de la per
sonalidad cultural india. Con el pretexto de integrar a pueblos en
teros en otra cultura, pretendidaménte superior, se les convierte en 
pueblos desculturizados, aunque no lo suficientemente aculturiza
dos para que ocupen el mismo lugar que los indios en la sociedad 
nacional. 

b: La corriente economicista • 

Esta responde también a una concepcJOn dualista de la socie· 
dad, según la cual coexisten dos sistemas,: uno capitalista y otro pre
capitalista, llamado también por los partidarios de este análisis siste
ma "feudal" o "neofeudal".El objetivo perseguido es liberar a los 
indios del sistema precapitalista. Para ello conviene integrarlos en 
las clases sociales existentes en el sistema capitalista. Aun cuando los 
partidarios de este enfoque preconizan a largo plazo la desaparición 
de las clases sociales, consideran que el indio debe convertirse en 
un elemento de esas mismas clases sociales, lo que l~s pennite hacer
le entrar en sus análisis. De este modo, los economicistas, llarílados 
también clasistas, predican el "cambio social", según un evolucio
nismo conocido ya en Europa: sería conveniente pasar linealmen
te del feudalismo al capitalismo, para poder prever, más tarde, el 
socialismo. . 

La .integración en las clases sociales se efectuará mediante la . 
"proletarización", la "campesinización" de los indio~, en tanto que
 

. obreros o campesinos únicamente "explotados" (el problema étni

co con sus aspectos cultural, político, civilizacional, etc., queda de lado,
 
pues estiman que se resolverá por sí mismo una vez que se ponga fm a
 
la explotación económica...). 

Por último, los análisis clasistas, con pretexto de' integrar al 
indio en las clases sociales, lo integran completamente en el sistema 
capitalista que se combate. Es ésta una 'paradoja resultante de una 
falta de análisis de la reaIidad, fruto de una importación indiscri
minada de teorías elaboradas en otras latitudes. Esta corriente em
pezó a desarrollarse a comienzos de siglo al intentar contraponerse 
a las teorías racistas y'culturalistas del siglo XIX 8/. . 

Para los culturalistas, como también para ¡os clasistas, el indio 
constituye un ser "tradicional", "conservador", "paseísta", "reti
cente al progreso"... Esos análisis dualistas se traducen en la realidad 
por una incomprensión del problema indio en toda su complejidad. 
y, muy a menudo, por el etnocentrismo, incluso la intoleráncia, con
tribuyendo así a reproducir la relación colonial entre indios y no in
dios. 
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Estos dos enfoques entran de manera más general en el análi
sis integracionista del que constituyen los dos aspectos principales 
más extendidos entre los científicos sociales. Son el resultado del dua
lismo occidental que supone la lucha incesante entre dos polos opues
tos, no con la perspectiva puesta en una integración bilateral equi
librada, sino en la integración, la dominación de uno por otro, según 
otra fórmula de "conquista", de "colonización". Suponen la desinte
gración cultural y la "descomunitarización" del indio. 

c. Los partidarios de la nueva antropología 

Frente a esos análisis integracionistas, se está desarrollando des
de hace varios años una nueva corriente. Los nuevos científicos socia
les, que practican una autocrítica muy a fondo, en particular en lo que 
se refiere a la colonización de las ciencias sociales enfocan la proble
mática india no sólo en sus aspectos puramente culturales o única
mente económicos, sino en su multidimensionalidad. Así, otorgan una 
importancia fundamental a los aspectos étnicos, políticos y de civili
zación de esta cuestión. Esta postura les lleva a criticar los análisis pre
cedentes de los que se distancian claramente. Esta nueva corriente de 
las ciencias sociales concede un lugar preeminente a la gestión de sus 
destinos por los propios pueblos indios, y defienden su autodetermi
nación. Al analizar la sociedad en su aspecto pluriétnico, plurilingüe, 
pluralista, plurinacional, ponen de nuevo en tela de juicio la concep
ción del Estado-Nación defendida por los gobernantes y recogida por 
los culturalistas y los clasistas. Al denunciar la situación colonial vivi
da por los pueblos indios, predican una redefinición de lo que deben 
ser las "naciones" en América Latina, planteando abiertamente la 
"cuestión nacional". Esta nueva corriente, que reconoce la importan
cia de la dimensión étnico-política del problema indio, del hecho de una 
situación colonial interna, se ha desarrollado sobre todo en México, 
Perú y Brasil, y no queda ninguna duda de que las nuevas teorías han 
fluido también en las nuevas orientaciones recientemente adoptadas 
por el indigenismo interamericano. 

Asimismo I muchos cristianos próximos de los indios, se han su
mado a este nuevo análisis, y lo concretan mediante un apoyo abier
to a los movimientos indios. 

Estos nuevos antropólogos han puesto de manifiesto su postura 
en dos documentos importantes, tanto para las ciencias sociales como 
para los propios indios, Barbados 1(1971) y Barbados 11 (1977) 2/. 

Por parte india, intelectuales, que son también militantes de or~ 

ganizaciones étnicas, estudian a fondo la reflexión sobre su realidad, 
estableciendo un diálogo fecundo con los antropólogos de que acaba

57 



mos de hablar y -cuya característica es considerar a los indios, no co
mo objetos, sino como sujetos, y respetar la diferencia. Los ideólogos 
indios tratan de llevar al plano teórico la praxis de sus pueblos que se 
ven al mismo tiempo explotados, oprimidos y dÍscriminados. De esas re
flexiones se desprende poco a poco una nueva ideología, característi- 
ca de los pueblos indios: el indianismo. 

En respuesta a esos nuevos análisis, está desarrollándose otra 
corriente, más difundida, según parece, entre los científicos sociales 
europeos que entre los latinoamericanos yque se opone a la defensa de 
la etnicidad. Para los partidarios de este enfoque, la etnicidad está 
manipulada por el imperialismo internacional; la defensa de la etni
cidad va de par con el deseo de las grandes compañías multinacionales, 
que sacarían ventaja de una desnacionalización de los Estados en bene
ficio del fomento de una etnicización que les permitiría operar mejor. 
Los movimientos indios están, pues, según esta teoría, manipulados 
por el capitalismo mundial. 

Es verdad que los movimientos indios, que cada vez consiguen 
mayor audiencia entre las diferentes etnias, representan una fuena 
social y potencial segura y que, a largo o corto plazo, puede convertir
se en una fuena política importante, portadora de nuevas alternativas. 
Es pues posible que se trate de utilizarlas. Pero eso no quiere decir que 
lo sean y, en el caso de que ciertas organizaciones lo fueran, no es ra
zón suficiente para generalizar este hecho a nivel continental, desa
éreditando de este modo a todos los movimientos indios. 

3. LA POSTURA DE LOS GRUPOS INDIOS 

a. El Primer Parlamento Indio de América del Sur 

Esta reunión se celebró en San Bernardino, cerca de Asunción 
(paraguay), entre el 8 y el 14 de octubre de 1974. En ella participa
ron delegados de las tribus maquiritare, quechua, ayrnara, guaraní, 
chulupi, toba, kolla, mapuche (de Argentina), pai-tavitera, parixi y ma
taca, procedentes de Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Venezuela. 
Esta reunión, organizada por el "Proyecto Marandú" 10/, se efectua
bacon los auspicios de la Asociación Indigenista de Paraguay y del 
Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica de Pa
raguay. A ese Parlamento no se admitió a ningún "blanco", con el 
fm de evitar cualquier influencia por su parte sobre el desarrollo de 
la reunión. Durante la misma fueron planteados los próblemas siguien
tes: / 
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la posesión de las tierras cultivables,
 
la discriminación en la esfera de la educación,
 
el precario estado de salud de la población indígena,
 
el trabajo sin seguridad social,
 
la organización de los indígenas.
 

Los dos puntos que merecen ponerse de relieve en el curso de este 
Parlamento es la toma de conciencia étnica de los pueblos indios y su 
deseo de organización. Las comunidades deberán esforzarse por rea
gruparse en federaciones regionales, las cuales, a su vez, deberán inte
grarse en confederaciones nacionales e internacionales. Los indios que 
asistieron a ese parlamento insistieron sobre la independencia de su oro 
ganización frente a las autoridades nacionales y los partidos y faccio
nes políticas, con el fin de evitar el servir de "falsos líderes indios". 
Ese Primer Parlamento marca una toma de conciencia india continen
tal. 

b.	 El Consejo Mundial de los Pueblos Indígenas 

En octubre de 1975 se creó el Consejo Mundial de los Pueblos In
dígenas (CMPI) en Port Alberni (Canadá), bajo la égida de la Herman
dad India del Canadá. Estuvieron representados en el mismo los paí
ses siguientes: Argentina, Australia, Bolivia, Canadá, Colombia, Ecua
dor, Finlandia, Groenlandia, Guatemala, México, Nueva Zelandia, Ni
caragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Suecia, Estados Unidos de 
América (con inclusión de Hawai) y Venezuela. Fueron aprobadas en 
él algunas resoluciones relativas a los derechos económicos, culturales, 
políticos y a la consérvación de las tierras y de los recursos naturales. 

En el CMPI hay dos consejos regionales a nivel de América La
tina: el Consejo Regional de los Pueblos Indígenas de América Cen
tral (CORPI) y el Consejo Indio de América del Sur (ClSA). 

c.	 Conferencia Internacional de Organizaciones no Gubernamen
tales sobre la discriminación frente a las poblaciones indígenas 
de las Américas 

Por vez primera los pueblos indios de las Américas dejaron oír su 
voz en el Palacio de las Naciones de Ginebra (Suiza) del 20 al 23 de sep· 
tiembre de 1977. Esa conferencia fue preparada por el Comité de De
rechos Humanos de las ONG y por el Subcomité sobre el Racismo, la 
Discriminación Racial, el Apartheid y la Descolonización. 

La declaración de principios de la Conferencia reconoce a las 
naciones indígenas que se sometan al derecho internacional a condi

59 



ción de que los pueblos considerados deseen ser reconocidos como 
naciones y cumplan con las condiciones fundamentales de toda nación, 
a saber: .a) tener una población permanente, b) poseer un territorio 
determinado, c) disponer de un gobierno propio, d) poseer la capa
cidad de entrar en relación con otras naciones. 

Se otorgará a las naciones y a los· grupos indígenas el gr.ado de 
independencia que deseen, de conformidad con el derecho interna
cional. 

Esta Conferencia reconoce el derecho de los pueblos a la auto
determinación. De este modo: "todas las acciones por parte de cual-' 

-quier Estado que erosionen el derecho de la nación o grupo indígena 
a ejercer la libre determinación caerán dentro de la competencia de 
los organismos internacionales existentes". _ . 

Al mismo tiempo, la Conferencia recomienda que sean recono
cidos y plenamente protegidos por la ley el derecho a la posesión de 
la tierra y al control de los recursos riaturales y el derecho de los pue~ , 
blos indígenas a gobernar sus territorios de acuerdo con sus propias 

. tradiciones y su cultura. Por último, sefialemos que la Conferencia se 
inostró muy dura frente a la política indigenista: 

'''Será ilegal para cualquier Estado tomar o permitir cualquier
 
acción o conducta con respecto a alguna nación o grupo indígena, que
 
directa o indirectamente conduzca a la destrucción o desintegración de
 
dicha nación o grupo indígena".' .
 

d. Primer Congreso Intemacionallndíaena de América Central 

Se celebró del 24 al 28 de enero de 1977 en Panamá, participando 
en el mismo representantes de México, Guatemala, Panamá, Honduras. 
Nicaragua, El Salvador y Costa Rica. Los delegados examinaron la rea
lidad india en esos diversos países, su situación económica y cultural Y. 
en particular; los problemas religiosos. educativos Y de tradición indí
gena. 

Esta reunión decidió la constitución de una federación indíge
na centroamericana: el Consejo Regional de los Pueblos Indígenas de 
América Central (CORPI). donde están representados los países men
cionados. . 

En el curso de la Reunión de las Organizaciones Indígenas In
dependientes de México, América Central Y el Caribe, que tuvo lu
gar en la comunidad Purepecha de Cherán Asticurin (Estado de Mi
choacán, México) del 3 al8 de marzo de 1981, el CORPI, que era quien 
organizaba esta reunión, anunció que en adelante su sigla significa
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ría: Coordinadora Regional de Pueblos Indios. Esta modificación 
terminológica corresponde a un cambio ideológico que se está lle
vando a cabo en dicha organización. 

e. Primer Congreso de los Movimientos Indios de Améri~ del Sur 

Se celebró en Ollantaytambo, cerca de Cuzco (Perú), del 27 de 
febrero al 3 de marzo de 1980. Convocado por el CMPI, el Movimien
to Indio Peruano y la Asociación Indígena de la República Argentina, 
estuvo patrocinado por el Instituto Nacional. de la Cultura, la Socie
dad de Antropología y el Instituto de Economía de la Universidad Na
cional Mayor de San Marcos. En su orden del día figuraban los temas 
siguientes: Historia verdadera del Tawantinsuyu, fIlosofía y política 
cósmica del indio, los ayllus y su gobierno en forma de consejos, el 
mensaje de la indianidad al mundo. Después de este Congreso se creó 
el Consejo Indio de América del Sur (ClSA). 

Esta reunión marca la victoria de los "indianistas" sobre la ten
dencia "marxista". La tendencia indianista estuvo representada y diri
gida por Bolivia (MITKA), a quien apoyaron Perú, Ecuador, Argentina 
y Colombia, y la tendencia marxista estuvo representada por Venezue
la, Brasil y Chile, ciertamente porque las poblaciones indias, al ser muy 
minoritarias en esos países, pueden apenas soñar con mejorar su situa
ción de no mediar una alianza de clase con los no indios. 

La tendencia indianista de los representantes del Perú y Ecuador 
se explica por la numerosa población india (aproximadamente la mi
tad) de ambos países y por el hecho de que .corresponden geográfi
camente al Tawantinsuyu de la época incaica. En cuanto a Colombia, 
su postura es el resultado de su tradición de lucha india, en especial 
en el sur del país con el CRIC (Consejo Regional Indígena del Cauca). 
A pesar de todo, si los indios de Colombia optaron por el indianismo, 
esa postura no les impide buscar alianzas, a condición de que éstas no 
sean contrarias a su indianidad y a sus propias reivindicaciones. 

Desde el punto de vista estratégico, este congreso resolvió que 
cada pueblo debía adoptar las tácticas y estrategias de lucha que estén 
más en consonancia con los imperativos sociales, económicos y polí
ticos de los diferentes países, tomando en cuenta dos posibilidades, 
a saber: a) cuando el pueblo indio es mayoría, en cualesquiera de los 
países su finalidad inmediata será la toma del poder político b) cuan
do el pueblo indio es minoría, se reservará el derecho a decidir su ac

. ción inmediata a la cabeza de sectores populares, pero sin compro
meter su autonomía política y su identidad étnico-cultural. 

Estos congresos internacionales denotan la toma de conciencia de 
una identidad india continental que se expresa en una ideología en 
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evolución y cuyo origen hay que buscarlo en los ideólogos indios de 
los Andes, el indianismo, fundado en la. "concepción cósmica de 
la annonía entre el hombre y la naturaleza". Filosofía unificadora de 
los pueblos indios de América, quiere ser la fuerza motriz del inter
nacionali:¡no indio. 

Mientras en 1974 el Parlamento Indio del Cono Sur se preocu
paba principalmente de las condiciones de vida de los indios en sus 
países resp~ctivos, el congreso de Ollantaytambo planteó los proble
mas en términos resueltamente políticos y de "liberación" mediante 
la "descolonización", siguiendo para ello un radicalismo creciente 
que sitúa en adelante en la lucha ideológica entre el occidentaliSÓlo 
y el indianismo. 

f. Las reivindicaciones indias 

Dividiremos este capítulo según los grandes temas tratados en los 
congresos, reuniones o documentos de fuente india. Los dos primeros 
temas aluden a la tierra y al cultivo de la rni~que hemos separado 
por necesidades de análisis, aunque conviene subrayar que para los in· 
dios esos conceptos son inseparables. 

•LA TIERRA 

El tema de la tierra es, con mucho, el. que causa mayor preo
cupación a los indios. Concepto totalizador, aglutina en tomo a él to
dos los otros, con los que se encuentra estrechamente ligado: cultura, 
etnicidad, indianidad, historia, religión, política, economía, etc. 

Los conflictos por las tierras son siempre más agudos en las regio
nes indias que en las otras. La represión contra los indios se efectúa 
principalmente mediante el despojo de las tierras, cuya amplitud va 
más allá de la pérdida de un simple medio de producción vital para 
ellos. 

"Para nosotros, los indígenas, la tierra no es sólo el objet~ de 
nuestro trabajo, la fuente de los alimentos que consumirnos, sino el 
centro de toda nuestra vida, la. base de nuestra vida, la base de nuestra 
organización social, el origen de nuestras tradiciones y costumbres" U/' 

La tierra constituye a la vez la condición de la seguridad indio 
vidual y de la cohesión de grupo, al contrario de lo que sucede con los 
no indios que la utilizan como instrumento de dominación, como me· 
dio de producción capaz de producir una renta. 
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En esas condiciones se comprende que "la lucha por la recu
peración de nuestras tierras es la que más nos une" 12/. Se trata de re
cuperar el elemento fundamental de la vida, una parte de sí mismo, 
puesto que "el indio es la misma tierra" 11/. 

Después de haber sido rechazados hacia las peores tierras, la recu
peración de las tierras ocupadas antiguamente por las comunidades, de 
donde les ext:lUlsaron los grandes propietarios rurales, constituye uno de 
los principales objetivos. Los grandes propietarios califican estas recu
peraciones de "invasiones", queriendo atribuirse de este modo la le
gitimidad de la propiedad de la tierra, mientras que los indios sólo tra
tan de rescatar 10 que les fue robado, las más de las veces por la fuerza y 
al precio de numerosas matanzas y asesinatos. 

Las tierras rescatadas deben trabajarse comunitariamente y cada 
comunidad controlará los recursos naturales de su zona: 

"La entrega de tierras al indígena debe ser hecha a nombre de la 
comunidad en propiedad comunal" y "los Estados deben reconocer a 
las comunidades indígenas como personas de existencia ideal... y 
deben en sus constituciones, reglamentos o leyes, contemplar el pro
blema de la devolución de las tierras a las comunidades colectiviza
das que cumplan con los derechos reconocidos a las comunidades 
o tribus" 11/. 

El reconocimiento de la propiedad colectiva de la tierra por los 
gobiernos hará que los indios puedan vivir en su "comunitarismo", 
10 que constituye una forma de tenencia de la tierra por la que se expre
sa asimismo la relación comunitaria entre los diferentes miembros 
de la comunidad y entre éstos y la naturaleza, relación que no es tan 
sólo económica, sino también cultural, política, religiosa, etc. Los in
dios reclaman el reconocimiento de sus comunidades como entidades 
autorregidas por los "comuneros" siguiendo sus propias leyes. 

De este modo, la recuperación colectiva de las tierras constituye 
también una lucha cultural y política entre el comunitarismo indio y el 
individualismo occidental que propugna la propiedad privada. A. tra
vés de la lucha entre esos dos sistemas económicos, uno comunitarista 
y otro individualista, se oponen igualmente dos visiones del mundo 
totalmente distintas. 

El concepto de la tierra, al extenderse al campo político, toma un 
aspecto de reivindicación territorial que reviste entre algunos movimien
tos radicales una dimensión "nacional" y se expresa en términos de 
"liberación nacional" (Bolivia, Perú). La reivindicación de la tierra se 
convierte en la de todo un pueblo oprimido y colonizado. 

..
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El concepto de propiedad colectiva, aunque utilizado corrien
temente por los indios en sus reivindicaciones, no debe namarnos a 
engaño. por el sentido que dan al término de "propiedad". Cuando se 
expresan en términos de "propiedad" tratan de hacerse entender por 
los no indios utilizando conceptos occidentales. Se- trata en este caso 
de una actitud de defensa del comunitarismo indio frente a la crecien
te privatización de la tierra, favorecida por la política indigenista, en 
particular mediante las reformas agrarias de tipo individualista. El 
cambio de las estructuras agrarias y el comercio entrañan un cambid 
de mentalidad a la vez que desintegran el sistema comunitario: aparecen 
entonces el interés, la competenCia y, con ellos, la formación de cla
ses sociales dentro de las comunidades en proceso de "descomunitari
zación". 

La propiedad individual de la tierra, pese a que cada vez está más 
extendida en el mundo indio, no ha destruid~ el espíritu comunitario 
indio y la conciencia de grupo en tanto que elemento de cohesión de 
la comunidad. El comunitarismo no se limita a la posesión de la tierra, 
sino que es producto de las aspiraciones culturales, autogestionarias, 
políticas, "nacionales", económicas...-. . 

El parcelamiento de las tierras se presenta como una tentativa d¡. . _ 
introducir la mentalidad capitalista entre los indios, mentalidad contra,. 
ria a la tradición de propiedad colectiva de la comunidad 1~/. 

La tierra es un medio de subsistencia, pero la relación con ella es 
más amplia; es una relación total, de fúsión entre el indio y la tierra. El 
hombre forma parte integrante de la naturaleza y no se opone a.ella, 
a diferencia del occidental que trata de dominarla y de separarse de 
ella. 

LA CULTURA 

En este tema encontramos numerosos elementos explicados ya 
en el t(lma de la tierra, puesto que para el indio, la tieqa y la cultura 
no son disociables. El concepto de inseparabilidad es fundamental en 
la cosm013.<>nÍa india. Este aspecto del mundo indio es ciertamente el 
mepos comprendido por los occidentales, que tienen tendencia a ana
lizar las sociedades indias según divisiones conceptuales demasiado a 
menudo jerarquizadas. 

Como hemos dicho en la parte precedente, la tierra constituye 
el marco indispensable de la cultura, con sus variantes étnicas. Al 
igual que la cultura occidental engloba una multitud de variantes cul
turales, la cultura india incluye también sus variantes: podemos obser
var notables diferencias entre un indio de la selva y un habitante de la 
sierra, pero ambos presentarán puntos comunes que encontraremos en 
toda América: la estrecha relación entre el hombre y la naturaleza, a 
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la inversa de los occidentales que cada vez se alejan más de ella; la vi
sión totalizadora del universo y el sentido del equilibrio entre sus dife
rentes elementos. El occidental quiere cambiar la naturaleza según su 
propio interés, plegarla a sus normas para hacerla entrar en su racio
nalidad. El indio, por el contrario, no trata de dominarla, sino que se 
adapta a ella, se impregna de sus leyes y vive en armonía con ellas 
sin tratar de imponerle otras. Tratará siempre de buscar el equilibrio 
entre el medio ambiente y él mismo. Es la tierra, el medio ambien
te natural, lo que le permite reproducir su cultura, y ello a pesar de 
las relaciones a que le ha forzado la sociedad no india con respecto 
a la tierra. Así, cuando se ve desprovisto de tierra, la reivindica: la 
comunidad es capaz de guardar su cohesión cultural y de grupo para 
reclamarla, gracias a una memoria colectiva digna de interés. 

"Para nosotros, el concepto de cultura que es básico no pue· 
de restringirse a la suma de algunos elementos tomados fuera de con
texto, como la lengua, las creencias, los mitos y leyendas, la músi· 
ca y las danzas, si no que es el marco global de nuestra vida, donde la 
tierra es la base y punto de partida... " l§j. 

El vehículo de la cultura es, por supuesto, el idioma. Los in
dios exigen que los gobiernos reconozcan oficialmente los idiomas 
nativos. La enseñanza debe ser impartida por maestros indios. Los 
quechuas y los aymaras de Bolivia denuncian la "forma sutil de do
minación" que constituye la escuela rural: 

"La escuela rural, por sus métodos, por sus programas y por su 
lengua es ajena a nuestra realidad cul~ural y no sólo busca convertir 
al indio en una especie de mestizo sin definición ni personalidad, 
sino que persigue igualmente su asimilación a la cultura occidental 
y capitalista. Los programas para el campo están concebidos dentro 
de esquemas individualistas a pesar de que nuestra historia es esen
cialmente comunitaria" 11/. 

Desean una educación impartida en la lengua materna, pero ad
miten la utilidad del aprendizaje del español, habida cuenta de la ine

. vitable interacción con los no indios. Todos piden una educación idó·
 
nea, adaptada a sus pueblos y a sus problemas, porque "la educación
 
oficial sirve a los modelos occidentales que, a título de 'civilización',
 
están orientadas a la alienación sistemática de nuestro ser indio" 18/. 
Por su parte, la Alianza Nacional de Profesionales Indígenas Bilin
gües (Asociación Civil Mexicana) preconiza una educación "bilin
güe-bicultural", .(:oncebida no para el indio, sino por el indio, como 
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sujeto de su propio destino histórico 19/. Conviene enseflar primera
mente "nuestra propia cultura" y luego los valores universales de las 
otras culturas. Estas reflexiones van unidas a una viva crítica de. la "cas
tellanización". , 

Las organizaciones indias aspiran a la autodeterminaci6n cultu· 
raI. Su cultura es hoy reálmente una "cultura de resistencia··. Trata de 
sobrevivir, pero su desarrollo se ve obstaculizado por la poütica acultu· 
racionista. 

La cultura india se reproduce dentro de las comunidades median· 
te-la adquisición de 'los valores comunitarios, el empleo de la lengua au
tóctona (empleo tanto más resistente cuanto que la política educati

.va deja, a menudo, a numerosas poblaciones indias en el analfabetis
mo, lo que favorece el empleo .constante de la lengua materna y, por 
consiguiente, la reproducci6n de la cultura de resistencia), la mito
logía india, la historia oral, etc. Este último punto presenta suficien· 
te importancia como para que nos detengamos en él. 

LAHISTORJA 

La historia de los pueblos indios no ha sido nunca hasta la fecha 
~rita por los propios indios. Estos la han contado, fue recogida por los
espaftoles y, más tarde, por los criollos, pero siempre ha pasado por el 
molde occidental. Por todo ello no puede ser auténtica. El rescate 
de su historia es fundamental para identificarse como pueblos. Sólo 
partiendo de una conciencia histórica podrá desarrollarse una concien
'cia ideol6gica a través de los movimientos indios y basada en la indiani
dad, que abra el camino a la conciencia revolucionaria. 

Así, pues, la historia deberá enseftarse partiendo' de la historia 
auténtica de los pueblos aut6ctonos. La historia -aparece como una 
expoliación continua desde el "descubrimiento" de América, genoci· 
dio, etnocidio, robo de tierras, desprecio de los valores morales y cul
turales autóctonos. Por lo que se refiere a la independencia'de Espana, 
tampoco aquélla aportó la libertad a los indios, ya que se ~o bajo 

, el .signo del liberalismo 20/ y "a Repú:blica no 'es para el indio l1lÍ8 
que una nueva expresi6n de la política de los dominadores" 211. 

De este modo, la historia sentida por 10$ indios les permite tomar 
conciencia de su opresión poütica y cultural, de su explotaci6n econó
mica y de la discriminaci6n social y racial de que son objeto desde la con
quista hasta nuestros días, toma de conciencia que dará fundamento a 
sus reivindicaciones en tanto que pueblos colonizados. 
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ASPECTO ECONOMfCO 

Los indios revelan constantemente la explotación econonuca 
que padecen y la "marginación" social a que están sometidos. En el 
campo económico, el problema de la tierra ocupa un lugar esencial, 
como medio de producción. En este aspecto, la mayor parte de los 
indios se identifican con la clase social campesina: 

"Los pueblos indígenas constituimos parte importante de la cla
se campesina del país y, por ello, reclamamos nuestro lugar en el pro
ceso reivindicativo de la reforma agraria y en todos los programas de 
desarrollo nacional, pues de esta manera será posible sustraernos de 
la explotación, el hambre y la miseria" 21/. 

Al igual que les ocurre a los otros campesinos, sus enemigos 
son los grandes propietarios, los comerciantes, los intermediarios, 
los banqueros, etc. 

El problema agrario es el más urgente. Sin embargo, las refor· 
mas agrarias son, por 10 general, demasiado individualistas y tropie
zan con el comunitarismo indio. Insisten en la productividad, noción 
extraña al mundo indio que, si bien trata de equilibrar la producción, 
no intenta producir excedentes con miras a obtener beneficios. La 
noción de rentabilidad no tiene la misma significación en el sistema 
de pensamiento de los indios, que no tratan de forzar la naturaleza, 
sino que intentan adaptarse a sus posibilidades, según sus necesidades 
esenciales, y por ello, las más de las veces, son las primeras víctimas de 
la competencia, puesto que los no indios no tienen ningún inconve
niente en seguir las reglas del juego capitalista. Los comerciantes, los 
intermediarios, los. traficantes de toda índole, son denunciados y con
denados constantemente en los congresos indios y en su prensa. Los 
indios reclaman un mercado indio, precios fijos, la supresión de los im
puestos abusivos, subsidios previstos por la ley, etc. Los indios de Co
lombia rechazan el cooperativismo oficial y reivindican un "coopera
tivismo popular", ya que consideran al primero demasiado paternalis
ta y dominado por intereses individualistas: 

"Queda claro entonces que debemos luchar por formar coope
rativas autónomas que organicen nuestra economía y contribuyan al 
desarrollo de la organización" 21/. 

La penetración del comercio actúa como elemento de destruc; 
Clon de las comunidades y acentúa las diferencias entre ricos y po
bres. Pero 'el comercio y la dominación blanca y mestiza no han des
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truido, durante siglos, la cohesión de grupo de las comunidades, inclu
so cuando éstas evolucionan hacia un sistema de propiedad a la vez 
comunal, s.emicomunal (usufructo permanente) y privado. 

En Colombia fueron organizadas empresas comunitarias utili
zando créditos del INCORA (Instituto Colombiano de Reforma Agra
ria) y, para luchar contra los intermediarios, se crearon cooperativas 
y tiendas comunales. En lo que respecta a la distribución de los bene· 
ficios: 

. "Se convino que en ningún caso debe haber repartición indivi· 
dual én dinero, sino que es en servicios como la comunidad va a po
der apreciar el avance de su organización económica" 2~/. 

La noción de autogestión aparece una y otra vez en las reivin
dicaciones indias. Esta autogestión. debe desarrollárse en el marco 
más amplio de una autonomía económica. 

La dependencia económica de los grupos étnicos entrafta una 
desintegración de sus comunidades y favorece una división en clases 
sociales. Los trabajos colectivos siguen existiendo, pero son objeto 
de una explotación por parte de los grandes propietarios y hasta de 
las autoridades que encuentran de este modo una mano de obra gra
tuita para emprender trabajós públicos. 

El aspecto económico del problema indio no ~ limita a la esfe
ra agrícola. En este aspecto no podremos asimilar a los indios a los cam
pesinos, porque si bien es cierto que muchos son efectivamente cam
pesinos otros ejercen actividades diferentes que nos obligan a clasifi
carles de otro modo, en el campo, podemos verles asimismo en la 
artesanía, en los servicios, etc.; en la ciudad, ocupan los empleos me
nos remunerados y menos estables. Son ellos quienes trabajan fre
cuentemente en lo que se conoce como "el sector informal urbano", 
que reúne a los trabajadores que aparentemente viven "al margen" 
del sistema. pero que constituyen, en realidad, uno de los jalones de . 
reproducción del mismo: vendedores ambulantes, limpiabotaS, jor
naleros o peones sin contrato fijo, personal doméstico (en particu
lar mujeres) etc. En los países de poblaci6n india abundante, ese seco 
tor no estructurado equivale prácticamente a la población india emigra
da del campo. AqUÍ taIJibién es difícil clasificar esas poblaciones desa
rraigadaS y en vías dé proletarización; Como puede verse, la cuestión 
india rebasa con mucho el problema de las clases sociales, para conver
tine en el problema de todo un pueblo. 
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ASPECTO POLITICO 

El Manifiesto de Tiahuanacú declaró que los quechuas y los 
aymaras tenían conciencia de hallarse oprimidos políticamente y de
ploraba la falta de participación efectiva de los campesinos quechuas 
y aymaras en la vida económica, social y política del país. Por últi
mo, expresaba el deseo de que sus organizaciones políticas estuvie
ran en correspondencia con sus valores y sus propios intereses. Por 
otra parte, el Primer Parlamento Indio de América del Sur estimó 
conveniente dar pruebas de extrema prudencia ante las maniobras de 
los partidos y facciones políticas nacionales. De este modo, aparecen 
tres puntos importantes: 

participación política insuficiente,
 
no reconocimiento del problema étnico,
 
desconfianza frente a las orgaJlizaciones políticas no indias.
 

• El no reconocimiento de la etnicidad, y más ampliamente de la 
"indianidad", por la sociedad llamada "nacional", es en gran parte cau
sa del incremento de la organización política específicamente india. 
En la actualidad, al no encontrar su expresión en el seno de las organi
zaciones políticas tradicionales, los indios tienden cada vez más a agru
parse en sus propios movimientos políticos, que ellos sí defenderán sus 
intereses. Esas organizaciones pueden ser muy diversas: regionales, co
mo el CRIC de Colombia, el Consejo Aguaruna y Huambisa (perú), 
el Congreso Guaymi (Panamá), MISURASATA (Nicaragua), los Con
sejos Supremos de México (uno por cada etnia); organizaciones monoét
nicas, biétnicas o pluriétnicas que se multiplican actualmente en Méxi
co y revisten la forma de asociaciones civiles, etc.; organizaciones nacio
nales, como el MITKA (Bolivia), el CNPI (Consejo Nacional de Pueblos 
Indígenas) de México, la Unión de Naciones Indígenas de Brasil, etc. 
Por regla general, esos movimientos exigen una sociedad basada en el 
sistema comunitario, en los Consejos Indios y en la autodeterminación 
de los pueblos indios. 

Para ello sus estrategias van mucho más allá de las de los parti
dos políticos, manifestándose en lo que respecta a los movimientos ano 
dinos en términos de liberación nacional. Estos movimientos insisten 
igualmente en la necesidad de seguir estrategias que les sean propias. 

El hecho de defender sus derechos como pueblo es muy mal 
visto por los partidos políticos, en particular por la izquierda latinoa
mericana que los califica con harta frecuencia de movimientos "racis
tas", porque se fundan en la indianidad; de "divisionistas", "conser· 
vadores", "paseístas", "ultra-izquierdistas" o "comunistas", por la 

69 



derecha, y de "reaccio.narios" por la izquierda. Como podemos ver, el 
problema indio no encaja en,los .análisis occidentales que sólo se ocu

'pan de las masas de campesinos explotados y no de los pueblos opri
midos. Los partidos políticos rechazan aquí la diferencia, que se ex
plica ciertamente por el colonialismo te6rico de que son víctimas la 

, mayor parte de los partidos políticos de América Latina. ' 
A su vez, los indios quieren elaborar sus propias teorías, seguir 

su propia ideología en sus propias organizaciones políticas, para no 
depender del patemalismo de los partidos políticos que les convier
ten'en menores a quienes es preciso enseftar todo. 

Además, el propio sistema de partidos políticos concebido por 
los occidentales no corresponde a su realidad, como lo afmna elPñ· 
mer Parlamento Indio de América del SUr. En efecto, los partidos 
se construyen en funci6n de las clases sociales, es decir, según' crite
rios económicos. Ahora bien, para el indio, lo económico no es lo más 
importante, como hemos explicado ya. La importancia que el indio 
concede a la cultura, a su organizaci6n social comunitaria, a la iden
tidad étnica, no cuenta para los partidos políticos o, en el mejor • ' 
los casos, cuenta de manera secundaria, de modo que el indio no se 
siente concernido y considera a los partidos políticos como una es
pecie de colonialismo. ,Los indios prefieren formar un Umovimiento" 
o un "cansejo" en vez de un ''partido''; los primeros son más flexi· 
bIes y más amplios que este último y, sobre todo, concuerdan mejor 
con su visión del universo. ' 

ASPEcrO RELIGIOSO 

No hablaremos aquí de la religión india porque ésta es poco men
cionada en los congresos debido a que se integra en toda la visión c6s
mica de esos pueblos. Nos la volvemos a encontrar en su apego a la 
naturaleza, en la cultura. Lo que sí vamos a examinar aquí es el cris· 
tianismo indio. 

La religión cristiana ha contribuido ampliamente a la coloni
zación del continente. Constituye incluso uno de los agentes más efi· 
cases de la misma, hasta tal punto que son numerosas las poblaciones 
indias que hoy la profesan. 

Los congresos indios denuncian sistemáticamente la nefasta labor 
de ,algunas misiones, el aparato de la Iglesia al servicio de los gran. 
des propietarios, los comerciantes, etc., la división que engendran en 
las comunidades, la educación impuesta, la explotación del trabajo 
gratuito,etc. 

Las acusaciones más unánimes se centran en el Instituto LingüÍs
tico de Verano. Instalado en México en 1935, en 1947 se fijaría en el 
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Perú, en 1959 en Colombia... En 1974 operaba en ocho países de 
América Latina. Este instituto se interesa particularmente por las re· 
giones remotas (como la región del Amazonas) poco exploradas y con 
perspectivas capaces de interesár a las empresas multinacionáles norte
americanas y a los grandes propietarios. Las conclusiones del 111 Con
greso del Consejo Regionál Indígena del Vaupés (CRIVA, Colombia) 
considera que el problema más grave con que tropieza en la región es 
el de ILV y denuncia la estrecha colaboración existente entre ese orga
nismo y el Gobierno 2~/. 

El Primer Congreso de los Movimientos Indios de América del Sur 
(Perú, 1980) exige en sus conclusiones la expulsión del ILV, instru
mento de penetración imperiálista en la región del Amazonas. 

El tema del paternálismo religioso aparece también de manera 
regular en las reflexiones indias. 

Sin embargo, aunque álgunos movimientos rechazan totálmen
te cuálquier relación con las misiones, otros las aceptan tanto más 
cuanto que una parte de la Iglesia ha sufrido grandes cambios ideoló
gicos en el curso del último decenio ante la dramática situación que 
descubría en la base. De este modo, la Iglesia progresista aparece ca
da vez más ál lado de los indios y trata de trabajar con ellos, respetan
do su organización, sus tradiciones y su identidad, en vez de "guiar
les" según el paternálismo que le era habituál. Tanto es así, que nu
merosos congresos no hubieran podido celebrarse sin la ayuda o el pa
trocinio de las intituciones religiosas. La Iglesia progresista latinoameri
cana se manifiesta mucho más receptiva con respecto a la cuestión in
dia que los partidos de izquierda. La Iglesia favorece la expresión de 
los indios y les apoya en sus conflictos con los no indios, 10 que no su
cede sin peligro: muchos sacerdotes han sido asesinados o expulsados 
durante los últimos años a causa de su compromiso favorable a los 
indios. 

Algunos indios hablan no obstante del "neopaternálismo" que, 
según ellos, caracterizaría la actuál actitud de esos religiosos con el 
fin de poder difundir mejor el cristianismo. 

Se rechaza a la Iglesia como institución, ya que la institución re
ligiosa representa, en efecto, un instrumento del colonialismo. Por 10 
que respecta a la religión cristiana propiamente dicha, ésta es un pro
ducto dI;; la cultura occidentál y no da a los indios una interpretación 
del mundo que les satisfaga plenamente y que corresponda con su vi
sión del cosmos. Por ejemplo, el dualismo de las religiones monoteís
tas occidentales es difícilmente conciliable con la cosmogonía india 
de la unidad del universo. De este modo, la adhesión a la religión 
cristiana supone el abandono de determinados valores que fonnan 
parte inherente de la cultura india. 
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A pesar de ello, son numerosos los movimientos indios que 
aceptan la alianza con los sectores progresistas de la Iglesia, tanto 
más cuanto que, en algunos casos, es ella sola quien puede denunciar 
los abusos y dispone además de la ventaja de poder hacerse oír por 
una gran parte de la opinión pública na<;ional e internacional (por 
ejemplo, en los casos de conflictos por las tierras y de las exacciones 
o abusos de los blancos contra los indios, etc.). 

ELRAC/SMO 

Otra de las ideas básicas en las denuncias y protestas de los in
dios es el problema de la discriminación racial, probl~a que no puede 
ignorarse. Si algunas veces es ignorado, voluntariamente o no por los 
no indios, no lo. es ciertamente por los indios que son los primeros 
en sufrir a causa de él, ya sea en Guatemala, en México, en Perú, en 
Bolivia, en Colombia o en otros países. I;:I racismo ha sido uno de los 
instrumentos de la dominación europea sobre los pueblos autóctonos; 
al considerarles de raza inferior, se justificaba su explotación y su opre
-sión. Actualmente, el racismo presenta otras formas; ya no se dice que 
los indios son "inferiores", sino que están "subdesarrollados", que cons
tituyen un "freno al desarrollo", que son "ignorantes" y que es pre
ciso "educarlos", etc. Estas interpretaciones corresponden a una vi
sión etnocéntrica por parte de los no indios que se consideran siempre 
superiores, con un discurso diferente. Así vemos cómo el paternalismo 
permite la reproducción del racismo cuando se dirige hacia pueblos 
oprimidos. La política indigenista, paternalista, ha mantenido a los 
indios en una condición de asistidos, haciéndoles ftgurar como infe
riores a los ojos de los no indios y favoreciendo así entre éstos las reac
ciones de superioridad y de racismo. Las mismas insitituciones estable
cen a veces un tipo de discrinúnaci6n étnica, como, por ejemplo, en los 
países en los que la legislación consIdera a los· indios como menores, 
sometidos a una tutela especial, o les obliga a llevar una tarjeta de iden
tidad especial para poder. controlarlos mejor, como en el Africa del 
Sur. 

La denuncia del racismo es más fuerte en los países de mayoría 
india y relativamente débil en aquéllos en donde se encúentran enmi
noría. La discrinúnación racial se presenta pues como proporcional 
a la población india. Por ejemplo, se reprocha a menudo a los indios 
de Bolivia conceder demasiada importancia al problema racial. Pero 
no debe olvidarse que en este país los indios padecen los efectos de 
una política deliberada contra ellos; como ejemplos podemos citar 
la esterilización de las mujeres indias, la inmigración de poblaciones 
blancas de Africa del Sur en las tierras indias con el fm de romper 
el equilibrio étnico de esas regiones y su combatividad. 
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LA IDENTIDAD ETMCA 

La identidad étnica constituye uno de los temas fundamentales 
de las reivindicaciones indias; sin ella, las organizaciones indias no 
existirían. Por lo general, los propios indios definen a las diversas 
etnias como "nacionalidades" diferentes; en algunos casos se trata 
de "minorías nacionales" (Colombia, México, etc.), pero, en otros, 
las distintas etnias reunidas· fonnan una "mayoría nacional" (Bolivia, 
Guatemala). Estas pueden conjugar sus objetivos comunes de acuer
do con una "unidad indígena", como manifiesta el CRIC de Colom
bia: 

"La consigna 'unidad indígena' tiene plena vigencia y corres· 
ponde a los intereses comunes de las nacionalidades indígenas freno 
te a la nación colombiana" 2§.!. 

0, como MISURASATA, en Nicaragua, que reúne las tres etnias 
de la costa atlántica del país (Miskitu, Sumu y Rama): 

"Propugnamos que nuestra patria sandinista sea un estado ver
daderamente multiétnico, en el cual cada etnia tenga derecho a la auto
gestión y a la libre elección de alternativas sociales" 21/. 

Las expresiones "indio" o "indígena" se utilizan en sentido ge· 
nérico y no corresponden a una etnia detenninada, sino a un conjun
to de etnias o "nacionalidades". A nivel de la etnia propiamente dicha, 
vemos la existencia de un Consejo étnico; por ejemplo, el Consejo 
Aguaruna y Huambisa de Perú, el CRIC, el CRIVA de Colombia. A 
nivel nacional, la organización india toma el nombre de "movimien
to": El Movimiento Indio Tupac Katari de Bolivia, el Movimiento 
Indio Pedro Vilca Apaza de Perú, el Movimiento Indio Peruano, que 
se dicen representantes de todos los grupos étnicos que existen en su 
país. Luego, a nivel internacional, pero correspondiendo a las gran
des regiones geográficas, encontramos el concepto de Consejo: Con
sejo Indio de América del Sur o, incluso, Coordinación Regional de los 
Pueblos Indios de América Central. 

La identidad étnica, reivindicada por todos los indios, es lo que 
más les niegan los no indios que persisten en querer considerar a los 
indios tan solamente como campesinos. Por su parte, los indios no des
conocen el problema de clases, aunque conviene situarlo en su justo 
lugar. El problema étnico no corresponde a un problema de clase, 
sino que es algo más que viene a sumarse a éste. 
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Por último, otro punto esencial que merece ser puesto ae relie· 
ve es el potencial revolucionario que lleva consigo la toma de concien
cia étnica. Es decir, que la toma de conciencia política puede ser el 
resultado de la toma-de conciencia étnica. 

En otro plano, la toma de conciencia india, que es la traduc
ción a nivel nacional e internacional de la toma de conciencia étni
ca, puede ser la fuente de luchas y cambios conSiderables, con el de
sarrollo no sólo del nacionalismo, sino también del internacionalis
mo indio. 

4.	 CONDICIONES Y POSIBILIDADES DE UNA POUTICA DE 
ETNODESARROLLO 

Según el estudio que hemos efectuado de numerosas reuniones 
indias, de su prensa, de las teorías de sus ideólogos, podemos dedu
cir varios grandes temas de sus reivindicaciones: 

La autodeterminación política, que se traduce en la aspi

ración a una especie de liberación regional en el caso de los
 
grupos étnicos minoritarios. Esa liberación toma una di·
 
mensión nacional cuando son mayoritarios (Bolivia) y, de
 
manera general, en el caso de las organizaciones andinas.
 
Esta autódeterminación debe llevar a una amplia autono

mía. Con el fm de que se respeten las diferentes "naciona

lidades" indias y no indias, aparec.e también la idea de' es

tado ''plurinacional''.
 
Necesidad de organizarse: la organización va de par con el
 
desarrollo de la conciencia india, a nivel regional, nacional
 
e internacional.
 
Pluralismo cultural: si la diversidad se concibe en tanto que
 
factor de progreso. Ese pluralismo cultural supone el reco

nocimiento oficial de ·las lenguas nativas. Reivindicación de
 
la enseftanza bilingOe-bicultural.
 
Reivindicación de la tierra en tanto que elemento funda

mental de la supervivencia de los grupos étnicos, con críti

ca constante de la privatización de las tierras; reivindicación
 
de una tenencia colectiva de la tierra con autogestión de las
 
comunidades.
 
Recuperación de su propia historia.
 
Ser el sujeto y no el objeto.
 
La armonía: este tema no se refiere únicamente a las rela

ciones con la naturaleza, sino también a las relaciones entre
 
seres humanos. La armonía con la naturaleza va de par con
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las preocupaciones ecológicas y con la protección ambien

tal.
 
Toma de conciencia étnica, necesaria para una toma de
 
conciencia política de los pueblos indios.
 
Autogestión económica, cultural, etc.
 
Desarrollo científico con la ayuda de los conocimientos po

pulares indios (medicina, técnicas agrícolas, conocimientos
 
astronómicos, físicos, etc.). El hecho de pertenecer a dis

tintas culturas puede favorecer los diversos enfoques de la
 
ciencia y los nuevos métodos de investigación.
 
Las alianzas: rechazadas por los más radicales, son acepta

das en general, a condición de que los otros sectores conoz

can las dimensiones étnicas de los problemas de la sociedad.
 
La participación: reivindicación corriente, también tiene
 
que ser plena y verdadera.
 
Intervención parcial o total en la política indigenista.
 

Estos grandes temas que preocupan a los movimientos étnicos de
ben ser tomados en consideración cuando se trate de elaborar una polí
tica de etnodesarrollo. 

Esta política, para cuya consecución las condiciones políticas de
ben ir unidas a la voluntad de descentralización y de cambios estructu
rales, entraña una participación real de los representantes indios, de· 
bidamente acreditados por los diversos grupos étnicos, en las tomas 
de decisiones que les conciernan. Lo que supone ante todo un recono
cimiento de las organizaciones étnicas y el libre juego en la elección 
de sus responsables. 

La noción de etnodesarrollo supondría el desarrollo multidimen
sional de los grupos étnicos y debería revestir, en nuestra opinión, los 
aspectos siguientes: 

Político: reconocimiento de la autodeterminación polí
tica de los grupos étnicos en el marco de un estado pIu
rinacional, en contraposición con el Estado - Nación im
puesto desde que se independizaron de España. 
Restitución de las tierras reclamadas por los indios, su ti
tularización oficial de la propiedad, dejando a k- indios 
la libre elección de vivir en ellas colectivamente o comu
nitariamente o según otras formas (propiedad privada, 
cooperativas, etc.), control de sus recursos naturales. 
Aspecto cultural: desarrollo del plurilingüismo y de la 
educación pluricultural, con el reconocimiento oficial 
de las lenguas nativas (a nivel regional o nacional, según 
su importancia); favorecimiento del desarrollo de la cul
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tura nativa a través de los grandes medios de comunica
ción (publicaciones, radio, televisión, etc.); política de et
nodesarrollo destinada también a los no indios, 10 que su
pone una campafia de información. 
Desarrollo del grupo étnico concebido como evolutivo 
y no dirigido, es decir, que sean los pueblos indios quie
nes 10 defmen con las prioridades que ellos fijen de acuer
do con sus necesidades y concepciones. En 10 que respec
ta a la ayuda del Estado, posibilidad de escudriñar todo 
10 que se les proponga y de que también ellos puedan hacer 
propuestas. . 
Descentralización: administrativa, que corresponda a los 
diferentes pueblos y no a intereses económicos u otros; 
descentralización de los centros- de decisiones; descentra
lización económica, cultural, política (espacio político re
conocido que corresponda a la importancia del grupo étnico 
en toda la sociedad, a nivel regional y nacional). 
Aspectos científicos: desarrollo científico, recuperando'los 
conocimientos populares y estudiándolos más a fondo. Esas 
investigaciones se favorecerán mediante una política de au
tonomía cultural de los grupos étnicos. 

La noción de etnodesarrollo no debe concebirse como reductora, 
\ sino más bien como abierta al exterior: es decir, un desarrollo étnico 

autocentrado pero abierto a los otros grupos de la sociedad, indios y 
no indios, según un desairallo integral y global dentro de un estado 
plurinacional. Conviene r~valorizar las posibilidades de desarrollo y 
de alternativas que pueden proponer esos diferentes grupos, de acuer
do con'sus conocimientos, su historia, sus aspiraciones y sus verda
deras necesidades. ' 

Conviene, también,- al defmir el etnodesarrollo, tener presente 
las conclusiones de la Conferencia Internacional de Organizaciones no 
Gubernamentales sobre la Discriminación con respecto a las pobla
,ciones indígenas en las Américas, celebrada en Ginebra en septiem
bre de 1977. 

De este modo, el etnodesarrollo deberá concebirse como una 
dimensión a nivel étnico de un proyecto global de desarrollo inte
gral, que constituye al mismo tiempo el desarrollo del propio grupo 
étnico y la participación efectiva de ese grupo en el desarrollo o pro
greso del país (10 que supone unas relaciones interétnicas que no sean 
desiguales como sucede actualmente con el colonialismo interno). 

Por último, parece evidente que una política de etnodeSarrollo 
deberá revestir aspectos diferentes según se trate de un país con ma
yoría india o con minoría india. 
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NOTAS
 

J.I 

11 

~I 

J.I 

~I 

].1 

~I 

Jj 

Nemesio Rodríguez y Edith Soubié: La población indígena actual en Amé· 
rica Latina, en "Nueva Antropología". Revista de Ciencias Sociales, Año 
IlI, NO 9, México, 1978. Pág. 49. 

COMITE ORGANIZADOR DEL IV CONGRESO INDIGENISTA INTE
RAMERICANO: Actas Finales de los Tres Primeros Congresos Indigenistas 
Interamericanos. Publicaciones del Comité Organizador, Ciudad de Guate
mala, mayo de 1959, pág. 86. 

Estos datos están tomados de la obra de Alejandro MARROQUIN: Ba· 
lance del Indigenismo. Informes sobre política indigenista en América 
Latina. México, IlI, 1972. 

VIII Congreso dellIl. Acta Final. 

VIII Congreso del 111. Acta Final. Traducido del español. Subrayado por 
nosotros. 

Varese, Stefano: The Forest Indians in the present political situation of 
Peru. IGWIA Document, Copenhague 1972. 

Segu1Jda Asamblea de Jefes Indios. Cururú, Estado de Pará, del 8 al 14 de 
mayo de 1975. 

Sobre el mimetismo teórico de los científicos sociales latinoamericanos 
puede consultarse el estudio de Edgar Montiel: "¿Una mosofía de la 
Subversión Creadora? Cuatro contiendas decisivas para la Filosofía Lati
noamericana" en Cuadernos Americanos, NO 6, noviembre-diciembre 
1980, págs. 53 - 89. 

Los documentos de la Segunda Reunión de Barbados están reunidos en: 
Indianidad y descolonización en América Latina: documentos de la Segun· 
da Reunión de Barbados. México. Editorial Nueva Imagen, Serie Interét
niea,1979. 
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PROYECTO MARANDU: Propama de la UDiversldad Cat6lica de Asun
ción. Patrocinado por la Funclaclón Interamericana, aozaba asimismo del 
apoyo del Museo Nacional de Copenhague y dé la OrpnizacIón Interna· • 
clonal del Abate Pime. Los planes de este proyecto fueron establecidos 
en 1975 y 1976. Este programa se orientaba a desarroDar una actividad 
en materia de instrucción, asistencia jurídica y mejoramiento de las condJ.. 
clones de trabajo de las poblaciones indias. 

m Con¡reso Nacional del ANUC, 1974 (Asociación Nacional Usuarios 
Campesinos, Colombia). 

1~1	 ¿Cómo no, organ!ztllflo,? Cuartilla del CRIC NO i, Consejo Regional In· 
dígena del Cauca, Popayán, Colombia, pi¡. 15. 

l}j	 Conclullolle, del Parlamento Indio Americano del Cono Sur. 1974. 

1~1 Idem.
 

1~1 Unidad Ind(ge1lfl: NO 16, aflos 2, sept. 1976, Pía. 7 (mensual del CRIC de
 
Colombia). 

.l§1 ID Congreso de la ANUC, Bogotá. 1974. 

111 Manifiesto de Tlahuanacú, 1973. 

1~1 Primer Congreao de lo, Mo,imiento, Indiol de Amirlca del Sur. OllaD
taytambo. Cuzco, Perú. 1980. 

1!l1 ANPIBAC, Primer CongrelO NflCionrd. "Lo' Indíge1lfll y", Polítictl Eflu· 
CIltiPa". Los Remedios, Ixmiquilpan, Hidalgo (M6xico) octubre 1980. 

2~1 Y21.1 Man/jielto de 7'iahu41Iacú, 1973. 

2~1 Consejo Nacional de los Pueblos Indígenas: Cana de Pát%CUtITO. DedJtnI. 
clón de Prl1Iclpiol. M6xico, 1975. 

2}.I Unidad Ind(gena: NO 16, afio 2, sept. 1976, pá¡. 6. 

~I Unidad Ind(gena: NO 15, afio 2, juBo de 1976, JIÍI. 2. 

~I	 Uni4ad Indígena, NO 12, afio 2, abril 1976, JIÍI. 6. 

La política del CRIC Y el periódico "UnidIId Ind(gDltl". Popa)'Úl, febre
ro de 1977. 

21/	 M/SURASA.TA. lineamientos Genel'l1es. Manqua, 1980. Afto de la Alfa· 
betizaclón, pi¡. 4. 

• 
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Este, trabajo no es más que una recopilación de instrumentos internaciona
les que de una u otra manera se refieren a las poblaciones "indígenas", "JI'UPOs 
étnicos", "minorí~ nacionales", "poblaciones tribuales" o "semitribuales", 
que se encuentran dispersos en instrumentos de diferentes organizaciones o conte
nidos en instrumentos de carácter general. 

Para preparar este trabajo utilizamos una vía de investigación en biblio
tecas y también la vía de 1Ú entrevistas con funciónarios de las organizaciones 
internacionales. Estamos ciertos que este es un trabajo incompleto, pero creemos 
que hemos concluído lo principal. 



1. LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) 

"Las 'Naciones Unidas' fue un nombre concebido por el Presiden
te Frílnklin D. Roosevelt; se empleó por primera vez en la Declaración 
de las Naciones Unidas del la 'de enero de 1942... La Carta de las 
Naciones Unidas fue redactada- por los representantes de 50 países, 
reunidos en San Francisco desde el 25 de abril al 26 de junio de 
1945... Las Naciones Unidas adquieren existencia oficial el 24 de oc
tubre de 1945." 1/ 

En lo central los propósitos de las Naciones Unidas son: a) Man
tener la paz y la seguridad internacionales; b) fomentar entre las nacio
nes relaciones de amistad; c) Realizar la cooperación internacional en 
la solución d~ problemas internacionales de carácter económico, social, 
cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto de los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos; y d) ser
vir de Centro que annonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar 
estos propósitos comunes. 

a) La carta de las Naciones Unidas. 
En el artículo No. 1, párrafo 3, la Carta dispone: "realizar 
la cooperación internacional en la solución de los problemas 
internacionales de carácter económico, social o humanita
rio, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin 
hacer distinción de raza, idioma o religión". Más adelante la 
Carta, en varios artículos insiste en la no diferenciación o 
no distinción de raza idioma o religión. 

b) La Asamblea General de las Naciones Unidas. 
La Asamblea General es el órgano superior de las Naciones 
Unidas y está integrada por todos los Estados Miembros y 
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. .~ 

"tiene derecho a examinar todos los asuntos comprendidos . 
dentro del alcance de la Carta y de formular recomenda
ciones al respecto" ~/. 

cJ	 El Consejo Económico y SociaJ (ECOSOCJ. 
El ECOSOC, es un órgano coordinador que se encuentra 
bajo la autoridad de la Asamblea General. "El ECOSOC 
formula recomendaciones e inicia actividades relacionadas 
con el desarrollo, el comercio internacional, la industriali· 
zación, los recursos naturales, los derechos humanos, la 
condición 'jurídica y social de la mujer, la población, el 
bienestar social, la ciencia y la tecnología, la prevención del· 
delito y muchas otras cuestiones económicas y sociales" }J. 
El Consejo está compuesto por 54 miembros y entre sus 
funciones queremos destacar dos que nos parecen pertinen
tes a este trabajo: "a) Hacer o iniciar estudios, informes y 
recomendaciones sobre asuntos de carácter económi
co, social, cultural, educativo, sanitarios y asuntos conexos; 
y b) Promover el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de todos, y la obselvancia de estos 
derechos y libertades" ~J. Para promover esta y las otras 
actividades el ECOSOC cuenta con las siguientes comisio
nes: a) Comisión de Estadística; b) Comisión de Población; 
c) Comisión de Desarrollo Social; d) Comisión de Derechos 
Humanos; e) Comisión de la Condición Juridica y Social dé 
la Mujer; y f) Comisión de Estupefacientes. ~ 

La Comisión de Estupefacientes tiene constituida una subco
misión sobre "Tráfico Ilícito de Drogas y Asuntos Conexos 
en el Lejano Oriente y Oriente Medio". La ·Comisión de 
Derechos Humanos cuenta con una subcomisión sobre 
''Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías" . 

dJ	 Algunos instrumentos Internacionales que garantizan aJ
gunos derechos a los indíge~. 

Para los objetivos de este trabajo, nos interesa ver particu
larmente la Comisión de Derechos Humanos y laSubcomi
sión de Prevención de Discriminación y Protección a las 
Minorías; no obstante esto, creemos necesario· establecer 
una lista de algunos instrumentos internacionales que, sin 
nombrar c;,Q específico las poblaciones indígenas, son 
o podrian seJ aplicables para la d~fensa o garantía de sus 
derechos. 
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1) Declaración Universal de los Derechos Humanos 
Esta deClaración fue adoptada y proclamada por la Asam
blea General en su resolución 217 A (III), del 10 de diciem
bre de 1948, y establece en su artículo laque "Todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere
chos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros" y en el 
párrafo 1 del artículo dos especifica claramente la no dis
criminación, pues dice: "Toda persona tiene todos los dere· 
chos y libertades proclamados en esta Declaración, sin dis
tinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condi
ción" . 

2) Convención para la prevención y la Sanción del delito de 
genocidio. 
Esta convención fue aprobada en 1948 por la Asamblea Ge
neral en su resolución 260 A (IH), está en vigor desde el 12 
de enero de 1951 y ha sido ratificada por 83 Estados. En el 
artículo 2 se lee: "En la presente Convención, se entiende 
por genocidio cualquiera de los actos mencionados a conti
nuación, perpetrados con la intención de destruir total o 
parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religio
so, como tal: a) Matanza de miembros del grupo; b) Lesión 
grave a la integridad física o mental de los miembros del 
grupo; c) Sometimiento intencional del grupo a cóndiciones 
de existencia que hayan de acarrear su destrucción física too 
talo parcial; d) Medidas destinadas a impedir los nacimien
tos en el seno del grupo; e) Traslado por la fuerza de niños 
del grupo a otro grupo." 

3) Convención Suplementaria Sobre la Abolición de la Es
clavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas 
análogas a la esclavitud. 
Esta convención fue adoptada por una Conferencia de PIe· 
nipotenciarios convocada por el ECOSOC en 1956 y entró 
en vigor el 7 de septiembre de 1957; ha sido ratificada por 
93 estados. Citamos esta convención porque el Grupo de 
Trabajo sobre la Esclavitud de la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías dice 
en uno de sus informes: "muchos pueblos indígenas de 
otras zonas del mundo se enfrentaban con problemas aná
logos" ~J. 
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4) Convención InteT1lJ1CiQnal sobre la.Eliminación de todos 
las Fonnas de Discriminación RflCiaJ. 
Esta Convención fue adoptada por la Asamblea General en 
su resolución 2106 A (XX) del 21 de diciembre de 19'65, 
entró en vigor el 4 de enero d~ 1969 Yha sido ratificada por 
27 Estados. En un párrafo 1 del Artículo 1, dice: ¡,.,1. En la 
presente Convención la expresión 'discriminación racial' de
notará toda distinción, exclusión, restricción o preferen
cia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacio
nal o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condi· 
ciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública." En 
el artículo 8 párrafo 1 establece que: "1. Se constituir~ un 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
(denominado en adelante el Comité) compuesto de 18 
expertos de gran prestigio moral· y reconocida imparciali
dad, elegidos por los Estados partes entre sus nacionales, . 
los cuales ejercerán sus funciones a título personal; en la 
constitución .del Comité se tendrá en cuenta una distri
bución geográfica equitativa y la representación de las di· 
ferentes forrn~ de civilización, así como de los principales 

. sistemas jurídicos". 

5) PflCto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
• y Culturales. 

Este Pacto fue aprobado por la Asamblea General en su re· 
solución 2200 A (XXI), entró en vigor el 3 de enero de 
1976 y ha sido ratificado por 78 estados. En los párrafos 
ly 2 del Artículo 1, dice: "1. Todos los pueblos tienen el 
derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 
establecen libremente su condición política y provee~ así 
mismo a su desarrollo económico, social y cultural. 2{. Pa
ra el logro de estos fines los pueblos (*) pueden disponer 
libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjui
cio de las obligaciones que derivan de la cooperación eco
nómica internacional basada en el principio de beneficio 
recíproco, así como del derecho internacional. En ningún 
caso podría privarse á un pueblo de sus propios medios 
de subsistencia". 

•	 Nótese que dice "pueblos" y no "estados miembros", "países miembros" o 
"naciones miembros". 
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6) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Este Pacto fue aprobado en 1966 por la Asamblea General 
en su resolución 2200A (XXI), está en vigor desde el 23 de 
marzo de 1976 y ha sido ratificado por 25 estados. En el 
artículo 1, párrafo 1 el Pacto establece que: "1. Todos los 
pueblos tienen el derecho a la líbre determinación. En vir
tud de este derecho establecen libremente su condición po
lítica y proveen asimismo a su desarrollo económico social 
y cultural". En el artículo 27 se refiere claramente a las mi
norías étnicas, pues dice: "En los Estados en que existan 
minorías étnicas, religiosas o língüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que 
les corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practi
car su propia relígión y a emplear su propio idioma". 
Más adelante, en el artículo 28, párrafo 1, especifica que: 
"1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en 
adelante denominado el Comité). Se compondrá de 18 
miembros y desempeñará las funciones que se señalan más 
adelante." 

7) Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos. 
Este Protocolo fue aprobado por la Asamblea General en 
su resolución 2200 A (XXI) en 1966, está en vigor desde 
el 23 de marzo de 1976 y ha sido ratificado por 25 estados. 
El Protocolo dice en su primer considerando: "Consideran
do que para asegurar el logro de los objetivos del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante 
denominado Pacto) y la aplicación de sus disposiciones se
ría conveniente facultar al Comité de Dlfrechos Humanos en 
la parte IV del Pacto (en adelante denominado el Comité) 
para recibir y considerar, tal como se prevé en el presen
te Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen ser 
víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos enun
ciados en el Pacto" y para cumplir estos objetivos estable
ce en su Artículo 1 que: "Todo Estado Parte en el Pacto 
que llegue a ser parte en el presente Protocolo reconoce la 
competencia del Comité para recibir y considerar comuni
caciones de individuos que se hallen bajo la juridicción de 
ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por 
ese Estado Parte, de cualquiera de esos derechos enunciados 
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en el Pacto. El Comité no recibirá ninguna comunicación 
que concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea par
te en el presente Protocolo". 

8) Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones 
en la esfera de la enseñanza (1960). 
Esta convenció'n fue aprobada por la Conferencia de la Or
ganización de las ·Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, (UNESCO), los miembros de la UNES- • 
ca convienen, en el artículo 5 c de esta convención que 
"debe reconocerse a los miembros de las minorías el dere
cho a ejercer lIis actividades docentes que les sean propias, 
entre ellas la de establecer y mantener escuelas y, según la 
política de cada Estado en materia de educación, emplear 
y enseñar su propio idioma". La convención enseguida 
enumera las circunstancias en que el derecho establecido 
puede ejercerse. 

9) Resolución 502 F (XVI) del Consejo Económico y So
cial, sobre protección a los minorías. 
El Consejo Económico y Social, tomó la resolución 502 F 
(XVI) el 3 de agosto de 1953 y en ella "recomienda que en 
la preparación de todo tratado internacional, de toda deci· 
sión de órganos internacionales, así como de otros actos 
por los que se establezcan nuevos Estados o nuevos límites 
fronterizos entre Estados, se preste especíal atención a la 
protección de cualquier minoría que pueda crearse como 
consecuencia de los mismos". 

1O) Resoluciones de la ~samblea General que se refieren a 
los minorías. 
Es necesario destacar dos resoluciones de la Asamblea Ge
neral: a) la resolución 217 C (I1I), del 10 de diciembre de 
1948 sobre la "Suerte de las Minorías", en la cual la Asam
blea General declara que "las Naciones Unidas no pueden 
permanecer indiferentes ante la suerte de las minorías", 
agregando más adelante "que es difícil adoptar Ulla solución 
uniforme en esta compleja y delicada cuestión que presenta 
aspectos especiales en cada estado donde se plantea"; b) la 
resolución 532 B (VI), del 4 de febrero de 1952, en la cual 
la Asamblea General declaró que "la prevención de las dis· 
criminaciones y la protección a las minorías constituyen 
dos de los aspectcJs más importantes de la obra positiva em· 
prendida por las Naciones Unidas": 
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11) Otros instrumentos internacionales que deberían tener
se en cuenta para la elaboración de medidas relativas a las 
poblaciones indígenas. 
Nos parece necesario destacar aquí que existen otros instru
mentos internacionales, los cuales deben considerarse o te
nerse en cuenta, si se pretende elaborar otros instrumentos 
o profundizar un estudio al respecto: a) Los 50 acuerdos, 
declaraciones, convenciones, protocolos y estatutos, elabo
rados por las Naciones Unidas dentro del marco de la pro· 
tección de los Derechos Humanos; b) Los instrumentos que 
se refieren específicamente a las minorías, elaborados por la 
Sociedad de Naciones. 

e)	 Relatores Especiales, Grupos de Trabajo, Comités de Ia Co
misión de Derechos Humanos y de la Subcomisión ae Pre
vención de Discriminaciones y Protección de las Minorías. 
Una de las formas de enfrentar o profundizar en cuestiones 
relativas a los Derechos Humanos o a la Discriminación, es 
nombrar Relatores Especiales, constituir Grupos de Trabajo 
o Comités, para que elaboren estudios o presenten informes 
específicos. 

1) Estudios Preparados por la Subcomisión. 
La Subcomisión, a través de Relatores Especiales ha 
preparado una serie de documentos que tratan sobre 
la discriminación: 

Estudio sobre Discriminación en Materia de Educa
ción, Publicación de ONU, No. de venta 57. XIV. 3. 
Estudio sobre la Discriminación en Materia de Liber
tad de Religión y de Prácticas Religiosas, Publicación 
de la ONU, No. de venta 60. XIV. 2. 
Estudio sobre la Discriminación en Materia de Dere
chos Políticos, Publicación de la ONU, No. de venta 
63. XIV. 2.
 
Estudio sobre la Discriminación en Materia del De

recho de Toda Persona a Salir de Cualquier País, in

cluso del propio, y a regresar a su país, Publicación
 
de la ONU, No. de venta 64. XIV. 2.
 
Informe sobre la Esclavitud, Publicación de la ONU,
 
No. de venta 67. XIV. 2.
 
Estudio sobre la Discriminación Contra las Personas
 
Fuera del Matrimonio, Publicación de la ONU, No.
 
de venta S. 68. XIV. 3.
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"
 'Estudio de la Igualdad de la Administración de Justi
cia, Publicación de la ONU, No. de venta S. 71. XlV. 
3.
 
Estudio Especial de la Discriminación Racial en las
 
Esferas Política, Económica, Social y Cultural, Publi

cación de la ONU, No. de venta 76. XIV. 2.
 
Estudio sobre los Derechos de las Personas Pertene·
 
cientes a Minorías Etnicas, Religiosas o Lingüísticas,
 
Publicación de la ONU, No. de venta 78. XIV. 1.
 
Estudio sobre la Cuestión de la Prevención y Sanción
 
del Crimen de Genócidio, dcto.E/CN. 4/Sub. 2/416.
 
Explotación de la Mano de Obra por Medio del Tráfi·
 
co llícito y Clandestino, dcto. E/CN. 4/Sub. 2/L. 629
 
Estudio sobre los Deberes de Toda Persona Respecto
 
de la Comunidad y las limitaciones de los deberes y
 
libertades humanos según el Artículo 29 de la Deda

ración Universal de Derechos Humanos, dcto. E/CN.
 
4/Sub. 2/432 y Add I a 7.
 
Estudio del Problema de la Discriminación Contra las
 
Poblaciones Indígenas (*).
 

2) Grupos de Trabajo. 
Grupo de Trabajo sobre Odie: En 1975, bajo reco-. 
mendación de la Subcomisión, la Comisión de Dere· 
chos HUmanos, creó un grupo od hoc para que estu· 
diara la situación de los Derechos Humanos en Chile. 
Este grupo presentó anualmente sus informes y a par· 
tir de 1978 los informes tocan el problema de las ''po
blacionesautóctonas", desde 1979 la labor del grupo 
ha sido continuada por un Relator Especial, el cual ha 
seguido incluyendo la situación de las' mencionadas 
poblaciones. 
Grupo de Trabajo sobre la Esclavitud: En 1974 la 
Subcomisión estableció un grupo de trabajo sobre la 
esclavitud; este grupo ha presentado anualmente sus 
informes y se refieren a los "pueblos indígenas" en 
varios pasajes de los Informes. 

• A este Estudio, le hemos dedicado un capítulo especial. . . 
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3) Comités creados por la Comisión de Derechos Huma
nos o por la Subcomisión: 

Comité de Derechos Humanos: Este comité fue crea
do a partir de lo dispuesto en el Artículo 24 del Pac
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos; fun
ciona desde 1976 y desde esa fecha ha presentado re
gularmente sus informes. 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Ra
cial: Este Comité se creó en 1969 y obedece a lo dis
puesto en la Convención Internacional sobre todas 
las formas de Discriminación Racial. 

f)	 Estudio del Problema de la Discriminación Contra las Po
blaciones Indigenas. 
Este estudio iniciado por las Naciones Unidas en el año 
1971, tiene su origen en el estudio preparado por el Sr. Her
nán Santa Cruz en tanto que Relator Especial de la Subcomi
sión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías; en el párrafo 1102 del mencionado estudio se lee: 
"siendo el capítulo sobre poblaciones indígenas solamente 
una parte del Estudio~General sobre Discriminación Racial, 
el tema no ha sido ni mucho menos agotado. Por ejemplo, 
la información de que dispone el Relator Especial no le ha 
permitido determinar con precisión cuál es el tipo de políti
ca vigente en los diversos países en relación con las pobla
ciones indígenas, aun cuando se ha podido afirmar que la 
mayoría de los países ha adoptado la política de integra
ción. Para definir más a fondo los términos del problema y 
las medidas nacionales e internacionales que se requiere pa
ra resolverlo, estima el Relator Especial que es necesario 
que los órganos competentes de las Naciones Unidas con la 
colaboración de los organismos especializados, como son 
UNESCO, OIT y FAO, por el hecho de que la mayoría de 
las poblaciones indígenas están ocupadas en actividades 
agrícolas, también en cooperación con instituciones nacio
nales y regionales -como el Instituto Indigenista Interame
ricano- deberán realizar un estudio completo y comprensi
vo del mismo problema". ~/. 

En su reunión de 1970, la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, estudió dete
nidamente el problema y apoyó la recomendación del Sr. 
Santa Cruz para que la Naciones Unidas "hicieran estudios 
adicionales sobre la cuestión del tratamiento de las pobla. 
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ciones indígenas" JJ y se resolvió solicitar al Consejo Eco
'nómico y Social que autorice "la realización de un estudio 
sobre las poblaciones indígenas. La Comisión de Derechos 
Humanos toma conocimiento, discute y aprueba la reco
mendación. El Consejo Económico y Social aprobó la pro
posición en su Resolución 1589 (L) diciendo que: ''7. Au
toriza a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las minorías para que lleve a cabo un estudio 
general y completo del problema de la discriminación con· 
tra las poblaciones indígenas y sugiera las medidas naciona
les e internacionales necesarias para eliminar dicha discrimi
nación, en colaboración con los demás órganos y entidades 
de las Naciones Unidas y con las organizaciones internacio
nales competente9". ~/. 

La Subcomisión discute en 1971 la forma de llevar a cabo la 
Resolución 1589 (L) Ydecide nombrar al Sr. José R. Martí· 
nez Cobo como Rélator Especial. " 
Uno de los primeros problemas que debió enfrentar este es
tudio, fue buscar una defmición operacional para la obten
ción de datos que fuera precisa y que al mismo tiempo pu· 
diera ser utilizada para lis diferentes situaciones y/o condi
ciones de las poblaciones indígen~ en el mundo entero; es 
por esto que la primera parte del estudio establece la si· 
guiente defmición: "Las poblaciones indígenas están cons
tituidas por los. descendientes actuales de los pueblos que 
habitaban el presente terrltorio.de un país total o parcialmen
te, en el momento en que llegaron a él personas de ot,ra cul
tura u origen étnico provenientes de otras partes del mun· " 
do, y que los dominaron y los redujeron, por medio de la 
conquista, asentamiento u otros medios, a condición-no 
dominante o colonial; que viven hoy más en conformidad 
con sus particulares costumbres y tradiciones sociales, eco
nómicas y culturales que con las instituciones del país del 
cual forman parte ahora, bajo una estructura estatal en que 
se incorporan principalmente características nacionales, so· 
ciales y culturales de otros segmentos, predominantes, de 
la población" 2.1, y para no dejar de lado las poblaciones 
que no han sido conquistadas, el estudio complementa 
diciendo que "a pesar de que no han sufrido conquista ni 
colonización, los grupos aislados o marginales de población 
que existen en el país se deben considerar también inclui
dos en el concepto de "poblaciones indígenas", por las si· 
guientes razones: a) descienden de grupos que se encontra· 
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ban en el territorio del país en la época de la llegada a él 
de otros grupos, de cultura u origen étnico distintos; b) han 
conservado casi intactas sus costumbres y tradiciones ances
trales, afines a las caracterizadas como indígenas, debido 
precisamente a su aislamiento de los otros segmentos de la 
población del país; c) están, así sea sólo formalmente, co
locados bajo la estructura estatal en que se incorporan ca
racterísticas nacionales, sociales y culturales ajenas." 1Q/. 
Esta definición, el estudio la presenta como una definición 
compuesta de cuatro elementos: 

1) Primer Elemento. ("') 
'Las	 poblaciones indígenas están constituidas por los des
cendientes actuales de los pueblos que habitaban el presen
te territorio de un país. .. ' 
Se hace referencia a los grupos de población vivientes en la 
actualidad. que descienden de los pueblos que en un mo
mento particular en el pasado estaban asentados en un área 
determinada. El presente estudio no se ocupa de establecer 
quiénes hayan sido los habitantes iniciales de un país o re
gión. Es más, hay zonas del mundo que pueden considerar
se como verdaderas encrucijadas de la humanidad; algunos 
países situados en esas áreas, sin embargo, reconocen hoy 
a ciertos grupos como la población indígena del país. Pro
bablemente no existe ninguna región del mundo con una 
población que no haya sufrido cambios; en la mayor parte 
de los países, por lo menos grupos considerables de los ha
bitantes actuales son descendientes de pueblos que llegaron 
ahí de otras partes del mundo en un momento u otro. 
Se hace referencia al "presente territorio de un país", y no 
al "país", a fin de tomar en cuenta dos hechos: el de que 
con toda probabilidad el país que existe hoy no existía del 
todo en aquella época de la conquista, u otro contacto ini
cial, y el de que aun en el caso de que hayan vivido comuni
dades "independientes" entonces en el territorio que es 
ahora el territorio del país, es dudoso que hayan constitui
do en aquel momento un "Estado" o "país" en el sentido 
actual de estas palabras. Además, el texto que se sugiere po

*	 Los elementos constitutivos de la definición y los comentarios que le si
guen, están citados textualmente del dcto. E/eN. 4/Sub. 2/L. 566, pág. 
9-10-11. Hemos creído importante hacerlo así porque pensarnos que no 

. se trata de una definición "clásica" y al mismo tiempo nos muestra la pro
fundidad y las intenciones del estudio. 
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ne énfasis en que aun si el país existía como tal en aquella 
época, aquel probablemente no tenía el mismo territorio 
que ahora posee. 

2) Segundo Elemento.
 
'En el momento en que llegaron a él persanl1S de otra cultu

ra u origen étnico provenientes de otras partes del mundo,
 
y que los dominaron y los,redujeron, por medio de la con

quista, asentamiento u otros medios, a condición no domi

nante o col/mial. '
 
Estas palabras contienen una referencia necésaria al hecho 
de que las personas que dominaron a los habitantes del país 
de que se trata han de haber venido de otras partes del mun
do y han de haber sido de diferente ~ultura u origen étnico. 
De no ser así, se habría tratado más bien de un problema 
intrapoblaciones indígenas. Se hace mención también, del 
hecho' de que "recién Uegados"dominaron a los habitantes, 
originales" y los red"eron "por medio de la conquista, 
asentamiento u otros medios, a condición' no dominante o 
colonial". Al lado de la den;ota militar directa y abierta 
'(conquista) hay otros medios por los que ganaron pie en 
territorios "recién descubiertos" los pueblos "invasores" 
que privaron a. los '''habitantes'' de sus tierras, minerales, 
otros bienes y de su autodeterminación.' Las operaciones de 
comercio usualmente seguidas de políticas expansivas de 
asentamiento, así como la iinposición de establecimientos 
para la extracción de minerales u otros bienes, con la sub
siguiente ampliación de esos establecimientos con propó

. sitos de asentiuniento de pobladores y la consiguiente con· 
frontación que tiene como resultado la previsible derrota de 
los "habitantes", son dos de los diversos medios por los cua
les se ha obtenido el control de territorios, bienes y pue
blos. 
Todos estos procesos se vieron seguidos al final por la impo
sición de una condición de dependencia política, económi
ca y cultural hacia una potencia "metropolitana" que ex
plotó tierra, bienes y pueblos para su propio beneficio. Este 
subsiguiente estado de las cosas, es lo que generalmente se 
denomina "colonización:'. 

96
 



3) Tercer Elemento.
 
'Que viven hoy más en conformidad con sus particulares
 
costumbres y tradiciones sociales, económicas y culturales
 
que con las instituciones del país del cual fomwn parte aho

ra. '
 
No podría decirse válidamente que ninguna población indí
gena actual adhiera a instituciones que haya traído consigo, 
sin cambios, desde la época de la conquista, el asentamien
to u otras formas de reducción a condición no dominante o 
colonial. Las que hoy se llaman "instituciones indígenas" 
son una mezcla, a grado variante, de instituciones colonia
les y precoloniales, tal como las poblaciones indígenas las 
adaptaron a su nueva condición. Sin embargo, es necesario 
indicar que las poblaciones indígenas "viven hoy más en 
conformidad con sus particulares costumbres y tradiciones 
sociales, económicas y culturales que con las instituciones 
del país del cual forman parte ahora". Esta redacción pre
tende evitar cualquier caracterización de las costumbres y 
tradiciones más allá del hecho de que son "particulares" de 
esos grupos, hayan sido originalmente suyas propias, o no. 

4) Cuarto Elemento.
 
'Bajo una estructura estatal en que se incorporan principal

mente características nacionales, sociales y culturales de
 
otros segmentos, predominantes, de la población. '
 
No cabe duda de que la resolución 1589 del Consejo tiene 
en mente la protección de grupos no dominantes de pobla
ción. Esta idea está presente en todo ese texto, que clara
mente contempla grupos que tienen necesidad de medidas 
de protección. 
Para los propósitos del presente estudio, es indispensable ca
racterizar a' estas poblaciones indígenas como grupos no do
minantes de la sociedad, que están colocados bajo una es
tructura estatal no neutral. Su posición como grupos no do· 
minantes es la razón misma de la necesidad de instituir me· 
didas de protección a su favor, concediéndoles derechos y 
prestándoles servicios especiales. 

5) Las etapas de trabajo y la reunión de datos. 
El estudio, a partir de directivas aplicadas a otros estudios 
de las Naciones Unidas, definió las tres etapas siguientes 
para el cumplimiento de los objetivos propuestos: 1) Prepa· 
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ración de 'los datos, su análisis y verificación; 2) Prepara

ción de· un informe; 3) Formulación de recomendaciones
 
sobre las medidas que se han de adoptar.
 
Con respecto a la reunión de datos el Relator Especial, de

cidió ''utilizar las siguientes fuentes de información: a) los
 
gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
 
o de los organismos especializados, que tengan poblaciones 
indígenas, b) El Secretario General, c) Los organismos espe
cializados y los órganos competentes de las Naciones Uni
das, d) Los órganos pertinentes de las organizaciones regio
nales intergubernamentales, e) Las organizaciones no guber
nament3Ies reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social y que tengan interés especial 
en el estudio, f) Las entidades no gubernamentales activas 
en el ámbito científico, antropológico, sociológico y etnoló
gico, y g) Las obras de autoridades reconocidas en la materia 
y la de hombres de ciencia" 11/, siguiendo la resolución 9 
(XII) de la Comisión de Derechos Humanos "las solicitudes 
de información se deberán enviar a todos los Estados Miem•. 
bros de las Naciones Unidas y de los organismos especia
lizados. Sólo se prepararán para el estudio monografías para 
los países que tengan poblaciones indígenas". 11/., 
Para la reunión de la información se elaboró un "Esquema 
para la Reunión de Datos" (*), este esquema cuenta con 8 
puntos específicos: a) DeflDÍción, b) Composición de la po
blación, c) Antecedentes Históricos, d) Disposiciones Bási

·cas, e) Política Fundamental,	 f) Arreglos Administrativos, 
g) Prohibición, prevención y eliminación de la discrimina
ción de las poblaciones indígenas en general, h) Prohibi
ción, prevención de la discriminación contra las poblaciones 
indígenas en particular. 

6) La documentación del estudio. 
En todo el proceso que ha seguido el estudio hasta hoy día
 
se han elaborado una serie de documentos, y están en vigen- .
 
cia los siguientes:
 
-E/eN. 4/Sub. 2/L. 566, 29 de Julio de 1972 (distribución
 
limitada)
 
-E/CN. 4/Sub. 2/L. 596,19 de Junio de 1974 (distribución
 
limitada).
 

•	 El esquema para la reunión de datos se enc\lentra completo en el anexo 1 
del documento E/eN.4/Sub. 2/L. 566. 
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-E/CN. 4/Sub. 2/L. 622,17 de Julio de 1975 (distribución
 
limitada).
 
-E/CN. 4/Sub. 2/476,30 deJulio de 1981.
 
-E/CN. 4/Sub. 2/476, Add. 1,16 de Julio de 198J.
 
-E/CN. 4/Sub. 2/476, Add. 2, 7 de Julio de 1981.
 
-E/CN. 4/Sub. 2/476, Add. 3, 26 de Junio de 1981.
 
-E/CN. 4/Sub. 2/476, Add. 4,30 de Julio de 1981.
 
--E/CN. 4/Sub. 2/476, Add. 5, 17 de Junio de 198J.
 
-E/CN. 4/Sub. 2/476, Add. 6, 17 de Junio de 1981.
 

7) Los países estudiados.
 
Están siendo estudiadas las situaciones de 37 países: Arge'n
tina, Australia, Bangladesh, Birmania, Bolivia, Brasil, Cana
dá, Colombia, Costa Rica, Chile, Dinamarca (Groenlandia), 
Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Filipinas, Finlandia, 
Francia (Guyana Francesa), Guatemala, Guyana, Honduras, 
India, Indonesia, Japón, Laos, Malasia, México, Nicaragua, 
Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Panamá, Paraguay, Pe
ro, Sri Lanka, Suriname, Suecia y Venezuela. 
Durante el período que ha durado el estudio, se han visita
do 11 países: 1973: Australia, Nueva Zelandia y Malasia; 
1974: Bolivia, Brasil Paraguay y Pero; 1976: Canadá y Esta
dos Unidos; 1977: Guatemala y México. 

8) La Subcomisión en 198J. 
Durante el período de sesiones correspondiente al año 1981 
de la Subcomisión de Derechos Humanos, el Sr. Martínez 
Cobo, presentó los documentos respectivos y la Subcomi
sión instó al Sr. Relator Especial a terminar el estudio para 
el período de sesiones de 1982. Además la Subcomisión to
mó la resolución de crear un grupo de trabajo especial con 
respecto a ,las poblaciones indígenas. Esta resolución debe 
seguir el procedimiento regular establecido para que sea 
puesta en práctica. 

9) La Conferencia de las ONG y el estudio. 
Por otra parte la Conferencia Internacional de las Organi
zaciones No Gubernamentales acerca de las Poblaciones 
Indígenas y la Tierra, que se realizó en Ginebra del 15 al 18 
de Septiembre en el Palacio de las Naciones, dice en su Re· 
solución Final: "Se observa con satisfacción que los pueblos 
indígenas tuvieron la oportunidad de contribuir al estudio 
de la Subcomisión de las Naciones Unidas sobre el Prob1e
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g) 

, 

ma de la Discriminación contra las Poblaciones Indígenas" 
y al mismo tiempo "apoya vigorosamente la recomenda
ción de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección de las Minorías, dependiente de la Comisión 
de Derechos Humanos y del ECOSOC, en lo que se refiete 
a establecer .anualmente un grupo de trabajo sobre los 
Pueblos Indígenas." 

Las Organizaciones no Gube17lJl1Tltnta/es fONG). 
Cuando se reunieron en San Francisco los representantes de 
SO países para redactar la Carta de las Naciones Uriidas, va· 
rias ONG, se unieron a ellos en esta redacción; es por eso en 
virtud del artículo 71 de la Carta y por resoluCión 1296 del 
ECOSOC, las ONG hacen parte del sistema de Naciones 
Unidas a través de un "estatutoconsultativo". A partir de 
1948, las ONG que gozaban de estatuto consultativo fren
te al ECOSOC, deciden, con el fm de mejorar el procedi· 
miento consultativo y coordinar sus actividades, crear una 
''Conferencia de ONG que gozan de estatuto consultativo 
frente al ECOSOC". Esta Conferencia se· reÓne cada tres 
años y se compone de más de 300 miembros. 

1) El Subcomité sobre racismo, dicrimiTUlCión racial, 
aparthied y descolonización del Comité Especiol de las 
ONG sobre Derechos Humanos. 
La Conferencia de las ONG, ha constituido varios Comités y 
Subcomités, pero para los objetivos de este trabajó nos in· 
teresa ver solamente el Subcomité sobre racismo, discrimi· 
nación racial, apartheid y descolonización del Comité Es· 
pecial de las ONG sobre Derechos Humanos. Este Subco
mité se ha fijado tres tareas fundamentales para la década 
del combate contra el racisnto: a) Colonialismo y Apar· 
theid; b) Trabajadores Emigrantes en Europa; y c) Poblacio
nes indígenas en las Américas. Para cumplir con sus tareas 
el Subcomité ha realizado varias conferencias relacionadas 
con las tareas que se propuso. 
En 10 que respecta a las poblaciones indígenas, el Subco
mité ha organizado dos import.antes Conferencias: a) ''Con
ferencia Internacional de las Organizaciones No Guberna· 
mentales sobre la discriminación en contra de las Poblacio· 
nes Indígenas·... esta conferencia se realizó en Ginebra en el 
Palacio de las N¡¡ciones. entre el 20 y el 23 de Septiembre 
de 1977; b) "Conferencia Internacional de las ONG acerca 
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de las Poblaciones Indígenas y la Tierra"·, esta conferencia 
se realizó en Ginebra, en el Palacio de las Naciones entre el 
15 y el 18 de Septiembre de 1981. 

2) Otras actividades de las ONG relacionadas con las Po
blaciones Indígenas. 
Es necesario destacar el rol que juegan las ONG con respec
to a las poblaciones indígenas, como por ejemplo la Comi
sión Internacional de Juristas, el Consejo Mundial de Pue
blos Indígenas, el Consejo Internacional de los Tratados In
dios, la Sociedad Anti-esclavitud o el Indian Law Resource 
Center; estas organizaciones aparte de realizar coloquios, 
reuniones y publicaciones con respecto a la situación de las 
poblaciones indígenas, presentan regularmente documentos, 
denuncias y/o proposiciones a la Comisión de Derechos Hu
manos o a la Subcomisión de Prevención de Discriminacio
nes y Protección a las Minorías. 

11) LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OH) 

"La historia de la OIT comienza en 1919, pero tiene profundas 
raíces en la conciencia social del siglo XIX. A fines de la primera guerra 
mundial se reconoció que era necesario un esfuerzo global para comba
tir los efectos nocivos de la industrialización, y que no podía haber paz 
sin justicia social y económica para todos los trabajadores de la tierra. 
Como resultado, en el Tratado de Paz de Versall es se estableció la crea
ción de la OIT, un organismo destinado a elaborar nomlas internacio
nales para la protección del trabajador y acumular conocimientos sobre 
los problemas laborales del mundo. Con el transcurso de los años fue 
creándose un sistema de normas que orientan la acción de los ligislado
res en aspectos tales como las condiciones de trabajo, la seguridad social 
y la protección y promoción de ciertos dereC'hos fundamentales" 1~/. 

La vasta y amplia labor de la OIT relacionada con las poblaciones 
indígenas y los trabajos realizados remontan a 1921, año en que se ini
ciaron estudios sobre los "trabajadores indígenas". Si bien la OIT pre
para sus estudios en relación con los problemas del trabajo, es nece
sario destacar que estos estudios que se han traducido en convenios y 
recomendaciones, han tocado otros importantes aspectos que se refie
ren directamente a las poblaciones indígenas. 

"En 1926, el Consejo de Administración de la OIT creó una Co
misión de Expertos en Trabajo Nativo para que elaborase normas in
ternacionales destinadas a la protección de los trabajadores indíge
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nas... En 1951 y 1954 se reunió una Comisión de Expertos en Traba
jo Indígena y, posterionnente, en 1962 se creó un Grupo de Consulto
res sobre Poblaciones Indígenas y Tribuales"I~/. 

La OIT, publicó en 1953 un extenso trabajo que se llama "Les 
Populations Aborigenes" (*), que en 700 páginas, 'toca diversos as
pectos de las condiciones de lo que la OIT llama "las poblaciones abo
rígenes", La OIT defme este trabajo como "uno de los estudios más 
autorizados y globales de los que existían hasta aquel momento sobre 
las condiciones de vida y de trabajo de las poblaciones indígenas y tri
buales de todas las regiones del mundo"I~/. 

En su actividad relativa a las poblaciones indígenas, la OIT ha 
elaborado los siguientes convenios que se refieren directamente a las ya 
mencionadas poblaciones: 

á) Convenio No. 50. Convenio relativo a la reglamen
tación de ciertas nstemas especiales de reclutamiento de 
trabajadores. 

Este Convenio fue adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo 
el 20 de Junio de 1936 y establece que este Convenio 
"podrá ser citado .como el Convenio sobre el recluta
miento de trabajadores indígenas, 1936" 1~/.En el pá
rrafo b del artículo 2 establece que "la expresión 'traba· 

•	 BUREAU INTERNATIONAL DU TRAVAIL, Les Populations Abonpnes, 
conditions de vie et de travail des populations autochtones dei pays indé
pendants, BIT, Imprimerie de' "La Tribune de Geneve", Geneve, Suisse, 
700 pá,. . 
Tambien es necesario destacar las siguientes publicaciones de la OIT: 
-OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Condiciones de Vida y 
de trabajo de las poblaciones indígenas' de América Latina, Informe 11, 
Cuarta Conferencia de los Estados de América Miembros de la OIT, Mon
teVideo, abril de 1949, OIT, Ginebra, 1949, 148 pág. 
-BUREAU INTERNAlIONAL DU TRAVAIL, Conditions de Vie et de 
travail de populations aborigenes dans les pays indépendants, Conférence 
BIT, 39 Session (1956J, Rapport VIII (1), BIT, 1955, 213 pág. 
-BUREAU INTERNATIONAL DU TRAVAIL, Conditions de Vie et de 
travail des populations aborigenes dans les pays indépendants, Conféren
ce BIT, 39 Session (1956), Rapport VIII (2), BIT,1956, 186 pág. 
-BUREAU INTERNATIONAL DU TRAVAIL, Protection et intégration 
des populations aborígenes et autres populations tribales et semitribales 
dans les pays in4épendants, Conférence BIT, 40 SesSion (1957), Rapport 
VI (1), BIT, 1956, 59 pág. 
-BUREAU INTERNATIONAL DU TRAVAIL, Protection et intégration 
des populations aborígenes et autres populations tribales et semitribales 

'.	 dans les pays 'indépendants, Conférence BIT, 40 Session (1957), Rapport 
VI (2), BIT, 1957,95 pág. . 
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jadores indígenas' comprende a los trabajadores que per
tenecen o están asimilados a las poblaciones indígenas 
de los territorios dependientes de los miembros de la 
Organización, así como a los trabajadores que pertene
cen o están asimilados a las poblaciones indígenas 
dependientes de los territorios metropolitanos de los 
miembros de la Organización". 

Este Convenio reglamenta en general las condi
ciones en que debe hacerse el reclutamiento de Jos tra
bajadores indígenas; creemos que el "alma" de este con
venio se encuentra en los artículos 4, 5 Y 6 por las pre
visiones y los "espacios" que deja a la "autoridad compe
tente" . 

Art. 4	 Antes de aprobar, para una región deternlinada, cual
quier plan de fomento económico que por su natura
leza implique el reclutamiento de mano de obra, la au
toridad competente deberá adoptar cuantas medidas 
puedan ser realizables y necesarias: 

a) para evitar el peligro de una coacción ejercida por los 
empleadores, directa o indirectamente, sobre las pobla
ciones interesadas, a fin de obtener la mano de obra ne
cesaria; 
b) para garantizar que, en todo lo posible, la organiza
ción política y social de dichas poblaciones y sus facul
tades de adaptación a las nuevas condiciones económicas 
no estarán en peligro con estas formas de reclutamiento 
de mano de obra; 
c) para hacer frente a cualesquiera otras consecuencias 
desagradables que este desarrollo económico pueda traer 
consigo en lo que se refiere a las poblaciones interesadas. 

Art. 5	 1. Antes de autorizar un reclutamiento de mano de obra 
en una región determinada, la autoridad competente 
deberá tener en cuenta las posibles repercusiones del 
traslado de los adultos del sexo masculino en la vida so
cial de la población interesada, y considerará especial
mente: 

a) la densidad de la población, su tendencia al aumento 
o a la disminución y los efectos probables del alejamien
to de los adultos del sexo masculino en el índice de na
talidad; 
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b) los efectos posibles de este alejamiento en las condi· 
ciones de higiene, bienestar y desarrollo de la población 
interésada, particulannente en lo que se refiere a sus me· 
djos de subsistencia; . 
c) los peligros que provengan de este al~amiento en lo 
que se réfiere a las condiciones familiares y morales; 
d) los posibles efectos de este alejamiento en la organi· 
zación social de la población interesada. 

2. Cuando de acuerdo con las circunstancias sea realiza· 
ble y necesaria la adopción de esta política, la autoridad 
competente, a fin de proteger a las poblaciones interesa
das contra las repercusiones desagradables del alejamien
to de lo!! adultos del sexo masculino, deberá seftalar el 
número máximo de éstos que puedan ser reclutados en 
una unidad social dada, de suerte que el número de 
adultos del sexo masculino que se deje en esta unidad no 
sea inferior a un porcentaje determinado de la propor
ción nonnal de dichos adultos en relación con las muje
res y niftos. 

Art.6	 Deberá prohibirse el reclutamiento de personas no adul
tas. Sin embargo, la autoridad competente podrá autori
zar el reclutamiento de personas no adultas mayores de 
una detenninada edad, con el consentimiento de sus pa
dres, para efectuar trabajos ligeros, a condición de que 
prescriba las garantías que deban adoptarse para su bie
nestar" . 
El Convenio No. 50 ha sido ratificado por 33 miembros 
de la OIT, entre los cuales fIgUran 6 americanos: Argen
tina, Bahamas, Barbados, Granada, Guyana, Jamaica, . 
Santa Lucía y Trinidad-Tobago. 

b) Convenio No. 64. Convenio relativo a la reglamenta
ción de los contratos escritos de trabajo de los trabaja
dores indígenas. 
La Conferencia General de la OIT adoptó este Convenio 
el 27 de junio de 1939, estableciendo que puede ser cita
do como el "Convenio sobre los contratos de trabajo 
(trabajadores indígenas), 1939"17/ 
El Convenio, No. 64 reglamenta el procedimiento de 
los contratos escritos entre "empleador" y "trabajador 
indígena"; defme que "el término 'trabajador' designa al 
trabajador indígena, es decir, al trabajador que pertenez
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ca o esté asimilado a la población indígena de un territo
rio dependiente de un Miembro de la Organización, o 
que pertenezca o esté asimilado a la población indígena 
dependiente del territorio metropolitano de un Miembro 
de la Organización" 1-ª/. 
El Convenio No. 64 ha sido ratificado por 30 miembros 
de la OIT, entre los cuales encontramos 5 americanos: 
Bahamas, Granada, Jamaica, Panamá y Santa Lucía. 

c) Convenio No. 65. Convenio relativo a las sanciones 
penales contra los trabajadores indigenas por incumpli
miento del contrato de trabajo. 
Como su título lo indica, se refiere a las sanciones por in
cumplimiento de un contrato de trabajo; al observar los 
artículos 1 y 2, se tiene una visión general de los objeti
vos. 

Art. 1	 l. El presente Convenio se aplica a todo contrato en vir
tud del cual un trabajador que pertenezca o esté asimila
do a la población indígena de un territorio dependiente 
de un Miembro de la Organización, o que pertenezca o 
esté asimilado a la población indígena dependiente del 
territorio metropolitano de un Miembro de la Organiza
ción, se obligue a prestar sus servicios a cualquier autori
dad pública, individuo, sociedad o asociación, sea o no 
indígena, por una retribución en efectivo o en otra for
ma cualquiera. 
2. A los efectos del presente Convenio, la expresión "in
cumplimiento del contrato" comprende: 

a) toda omisión o negativa a comenzar o ejecutar el tra

bajo estipulado en el contrato, por parte del trabajador;
 
b) toda negligencia o falta de diligencia del trabajador;
 
c) la ausencia del trabajador sin autorización o sin moti

vo justificado;
 
d) la deserción del trabajador.
 

Art. 2	 l. Deberán ser abolidas progresivamente y lo más pron
to posible todas las sanciones penales por incumplimien
to de un contrato al cual se aplique el presente Conve
nio. 
2. Deberán ser abolidas inmediatamente todas las sancio
nes penales aplicadas en caso de incumplimiento del con
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trato por parte de una persona no adulta o cuya edad 
aparente no alcance la edad mínima que fije la legisla
ción. 
El Convenio No. 65, fue adoptado por la Conferencia 
General de la OIT el 27 de junio de 1939 y puede ser ci
tado como "el Convenio sobre las sanciones penales (tra
bajadores indígenas) 1939"12/· Y ha sido ratificado por 
33 miembros de la OIT, entre los cuales 9 americanos: 
Bahamas, Barbados, Granada, Guatemala, Guyana, Ja
maica, Panamá, Santa Lucía y Trinidad·Tobago~ 

d) Convenio No. 86 Convenio relativo a liJ duración má
xima de los contratos de trabajo de los trabajadores indi- . 
genos. 
El Convenio No. 86, fue adoptado por la Conferencia 
General de la OIT, el 11 de julio de 1947 y puede ser ci
tado como Kel convenio sobre los contratos de trabajo 
(trabajadores indígenas), 1947"29./. Reglamenta la dura
ción de los contratos de trabajo y en su artículo 3 se lee: 

Art. 3	 1. La legislación deberá fijar la duración máxima de ser
vicio que podrá preverse explícita o implícitamente en 
un contrato escrito o verbal. 
2. La duración máxima de servicio que podrá preverse 
explícita o implícitamente en un contrato, para un em
pleo que no entrafie un viaje largo y costoso, no deberá 
exceder, en ningUn caso, de doce meses si la familia del 
trabajador no le acompafta, ni de dos años si su familia 
le acompafia. 
3. La duración máxima de servicio que pueda preverse 
explícita o implícitamente en un contrato, para un em
pleo que entrafte un viaje largo y costoso, no deberá ex
ceder, en ningún caso, de dos afios si la familia del tra
bajador no le acompafta, ni de tres afios si su familia le 
acompaiia. . 

Este Convenio fue ratificado por 23 miembros de la OIT, 
de los cuales 8 son americanos: Bahamas, Barbados, 
Ecuador, Granada, Guatemala, Guyana, Jamaica y Pana
má. 

e) Convenio No: 104. Convenio relativo a la abolición de 
las sanciones penales por i~limiento del contrato de . 
trabajo por parte de los trabdjadores indígenas. 

106 



Este Convenio fUe adoptado por la Conferencia General 
de la OII, el 21 de junio de 1955, y puede "ser citado 
como el Convenio sobre la abolición de las sanciones pe
nales (trabajadores indígenas), 1955"211. En su párrafo 
4 del preámbulo, define el espíritu de este Convenio: 
"Considerando que ha llegado el momento de abolir di· 
chas sanciones penales, cuyo mantenimiento en una le
gislación nacional es contrario no sólo a la concepción 
moderna de las relaciones contractuales entre empleado
res y trabajadores, sino también a la dignidad humana y 
a los derechos del hombre" 2]J 
Los artículos que citaremos a continuación, muestran los 
objetivos de este convenio: 

Art. 1 La autoridad competente en cada país donde existan 
sanciones penales por incumplimiento del contrato de 
trabajo, tal como está definido, en el párrafo 2 del ar
tículo 1 del Convenio sobre las sanciones penales (traba
jadores indígenas), 1939, por parte de cualquier traba
jador comprendido en el párrafo 1 del artículo 1 de di
cho Convenio, deberá adoptar medidas para abolir todas 
las sanciones de esta clase. 

Art. 2 Dichas medidas deberán prever la abolición de todas esas 
sanciones penales por medio de una disposición apropia
da de inmediata aplicación. 

Art. 3 Cuando no se considere factible la adopción de una dis
posición apropiada de inmediata aplicación, deberán 
adoptarse disposiciones para abolir progresivamente esas 
sanciones penales en todos los casos. 

Art.4 Las disposiciones que se adopten de conformidad con el 
artículo 3 del presente Convenio deberán garantizar, en 
todos los casos, que las sanciones penales serán abolidas 
tan pronto sea posible y, en cualquier circunstancia, a 
más tardar en el plazo de un año a partir de la ;" ~ha de 
ratificación del presente Convenio. 

Art. 5 A fin de suprimir toda discriminación entre trabajadores 
indígenas y no indígenas, las sanciones penales relativas 
al incumplimiento del contrato de trabajo que no estén 
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comprendidas en el artículo 1 del presente Convenio y 
que no se apliquen a los trabajadores no indígenas, debe
rán abolirse respecto de los trabajadores indígenas. 
El citado Convenio ha sido ratificado por 25 miembros 
de la OIT, entre los cuales 7 americanos: Brasil, Colom· 

.bia, Cuba, República Dominicana, Ecuador, El Salvador 
y Panamá. 

f) ConvelÚo No. 107. ConvelÚo relativo a la protección 
e integración de las poblaciones indígentU y de otras po
blaciones fn'buales y semitribuales en los países indepen
dientes. 
Este Convenio, quizás el más importante, es a la vez el 
más controvertido convenio de la OIT con respecto a las 
poblaciones indígenas. Este convenio puede ser "citado 
como el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribua
les, 1957" 2]/ , fue aprobado el 26 de junio de 1957 por 
la Conferencia General de la OIT y en el pámúo 8 del 
preámbulo se lee: 

"Observando que estas normas han sido establecidas 
con la colaboración de las Naciones Unidas, de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organiza
ción Mundial de la Salud, en niveles apropiados, y en sus 
respectivos éampos, y que se propone obtener de dichas 
organizaciones que presten de manera continua, su cola
boración a las medidas destinadas a fomentar y asegurar 
la aplicación de dichas normas" ~/. 

El Convenio No. 107, consta de 37 artículos divididos en 
8 capítulos: 

I. Principios Generales (arts. 1 al 10), 
2. Tierras (arts. 11 al 14), 
3. Contratación y Condiciones de Empleo (art. 15), 
4. Formación Profesional, artesanía e .mdustrias rurales 

(arts. 16 al 18), 
5. Seguridad Social y Sanidad (arts. 19 y 20), 
6. Educación y Medios de Información (arts. 21 al 26), 
7. Administración (arts. 27), y 
8. Disposiciones Generales (arts. 28 al 37). 
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Al Convenio No. 107, se le ha dado "una redacción sufi
cientemente flexible como para que abarque las situacio
mes sumamente diferentes de los indígenas silvícolas de 
América Latina, de los nómades del desierto de Sahara y 
de los grupos indígenas que se hallan parcialmente inte· 
grados a la sociedad nacional en calidad de campesinos, 
agricultores y labradores" 25j. 
En su primer artículo, el Convenio define los grupos a 
los cuales se aplica y precisa el concepto "tribuales": 

Art. 1	 l. El presente Convenio se aplica: 

a) a los miembros de las poblaciones tribuales o semitri
buales en los países independientes, cuyas condiciones 
sociales y económicas correspondan a una etapa menos 
avanzada que la alcanzada por los otros sectores de la co
lectividad nacional y que estén regidas total o parcial
mente por sus propias costumbres o tradiciones o por 
una legislación especial; 
b) a los miembros de las poblaciones tribuales o semitri· 
buales en los países independientes, consideradas indíge
nas por el hecho de descender de poblaciones que habita
ban en el país, o en una región geográfica a la que perte
nece el país, en la época de la conquista o la coloniza
ción y que, cualquiera que sea su situación jurídica, vi
ven más de acuerdo con las instituciones sociales, eco
nómicas y culturales de dicha época que con las insti
tuciones de la nación a que pertenecen. 

2. A los efectos del presente Convenio, el término "se

mitribual" comprende los grupos y personas que, aun

que próximos a perder sus características tribuales, no
 
están aún integrados en la colectividad nacional.
 
3. Las poblaciones indígenas y otras poblaciones tribua

les o semitribuales mencionadas en los párrafos 1 y 2 del
 
presente artículo se designan en los artículos siguientes
 
con las palabras "las poblaciones en cuestión".
 
Pensamos que el artículo 2, resume el objetivo y quizás
 
esté al origen del nombre del Convenio:
 

Art. 2	 l. Incumbirá principalmente a los gobiernos desarrollar 
programas coordinados y sistemáticos con miras a la pro
tección de las poblaciones en cuestión y a su integración 
progresiva en la vida de sus respectivos países. 
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2. Esos programas deberán comprender medidas: 

a) que permitan a dichas poblaciones beneficiarse, en pie
 
dé igualdad, de los derechos y oportunidades que la legis

lación nacional otorga a los demás elementos de la pobla

ción.
 
b) que promuevan el desarrollo social, económico y culo
 
tural de dichas poblaciones y el mejoramiento de su ni

vel de vida;
 
c) que creen posibilidades de integración nacional, con
 
,exclusión de cualquier medida tendiente a la asimilación
 
artificial de esas poblaciones.
 

3. El objetivo principal de esos programas deberá ser el
 
fomento de la dignidad, de la utilidad.social y de la ini·
 
ciativa individuales.
 
4. Deberá excluirse el recurso a la fuerza o a la coerción
 
como medio de promover la integración de dichas pobla

ciones en la colectividad nacional.
 
La "flexibilidad de este instrumento queda lo suficiente

mente clara, si se observa el artículo 11 y el artículo 12,
 
en lo que se refiere a las tierras, tierra que los indígenas
 
defmen como "la Madre Tierra" o la "razón de nuestra
 
existencia":
 

, Art. 11	 Se deberá reconocer el derecho de propiedad, colectivo o 
individual, a favor de los miembros de las poblaciones en 
cuestión sobre las tierras tradicionalmente ocupadas por 
ellos. 

Art. 12	 1. No deberá trasladarse a las poblaciones en ,cuestión de 
sus territorios habituales sin su libre consentimiento, sal
vo por razones previs~as por la legislación nacional rela· 
tivas a la seguridad nacional, al desarrollo económico del 
país o a la salud de dichas poblaciones. 
2. Cuando en esos casos fuere necesatio tal trasladó a 
título excepcional, los interesados deberán recibir tie
rras de calidad por lo menos igual a la de las que ocupa
ban anteriormente y que les permitan subvenir a sus ne
cesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando exis
tan posibilidades de que obtengan otra ocupación y los 
interesados prefieran recibir una compensación en di
nero o en especie, se les deberá conceder dicha com
pensación, observándose las garantías apropiadas. 
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3. Se deberá indemnizar totalmente a las personas así 
trasladadas por cualquier pérdida o daño que hayan su
frido como consecuencia de su desplazamiento. 

Este no es un trabajo que pretende analizar este 
Convenio, pero es necesario hacer notar que éste es uno 
de los instrumentos de la OII más atacado por las orga
nizaciones indias, antropólogos y etnólogos (*), particu. 
larmente porque la "razón final" o la "decisión final" 
queda en manos del estado. 

El Convenio No. 107, ha sido ratificado por 27 
miembros de la OII, entre los cuales hay 14 america
nos: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, República Dominicana, El Salvador, Ecuador, 
Haití, México, Panamá, Paraguay y Perú. 

g) Convenio No. 111. Convenio relativo a la discrimina
ción en materia de empleo y ocupación. 
Este convenio fue aprobado por la Conferencia General 
de la OII el 25 de junio de 1958 y puede ser "citado co
mo el Convenio relativo a la discriminación, (empleo y 
ocupación), 1958. 2§.I . Haciendo referencia a la Declara
ción Universal de los Derechos Humanos, define: 

Art. 1	 1. A los efectos de este Convenio, el término "discrimi
nación" comprende: 

a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada 
en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión políti
ca, ascendencia nacional u origen social, que tenga por 
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de 
trato en el empleo y la ocupación; 

Ver en particular:
 
-DUNBAR - ORTIZ, Roxanne, Problems in the Enjoyment of Human
 
Rights by Indigenous peoples, Conference organized at the ocassion of 
the Thirty--Session of the United Nations Commission on Human Rights, 
Geneva, by the Committee of the International Forum on Human Rights 
of the NGOs, Geneva, February 25, 1981.
 
-CONSEJO INDIO DE SUDAMERICA (CISA), Resoluciones del Primer
 
Congreso de Movimientos Indios de Sudamérica, Ollantaytambo, Cuzco
Perú, 27/2-3/3-1980, publicación DOCIP, 1980. 
-SWEPSTON, Lee, Los derechos de las poblaciones indígenas sobre la tie
rra bajo el Convenio (No. 107) sobre las poblaciones indígenas y tribuales y 
la recomendación (No. 104) de la OIT, Documento IPC-Com. 1-7, de la 
Conferencia Internacional de las ONG acerca de las Poblaciones Indígenas 
y la Tierra, Palacio de las Naciones, Ginebra, Suiza, 15 al18 de Septiembre 
de 1981. 
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b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que 
tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportuni
dades o de trato en el empleo u ocupación, que podrá ser 
especificada por el Miembro interesado previa consulta 
con las organizaciones representativas de empleadores y 
de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y 
con otros organismos apropiados~ 

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas 
. en las calificaciones exigidas para un empleo determina
do no serán consideradaS como discriminación. 
3. A los efectos de este Convenio, los términos "em· 
pleo"· y "ocupación" incluyen tanto el acceso a los me
dios de formación profesional y la admisión en el empleo 
y en las diversas ocupaciones, como también las condi· 
ciones de trabajo. 

El Convenio 111, ha sido ratificado por 98 miem· 
bros de la oh, entre los cuales 23 americanos: Argen
tina, Barbados, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, República Dominicana, Ecuador, 
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Trinidad-Tobago y 
Venezuela (*). 

h)	 Mecanismos de la OIT para la adopción, ratificación y 
control de los Convenios y Recomendaciones. 
La OIT, tiene como función, entre:otras, "elaborar normas 
internacionales para la protección del trabajador y acumular 
conocimientos sobre los problemas laborales del mundo"; 
para	 esto la OIT elabora convenios y recomendaciones. 
"Los convenios son acuerdos que si son ratificados, crean 
obligaciones internacionales al,país signatario. Las recomen· 
daciones (U); aunque deben también someterse a las auto· 
ridades competentes, como se verá, no asignan ninguna obli· 
gación de este género, sino que están destinadas esencial
mente a orientar la acción sobre el plano nacional". 2J./. 
La elaboración de un convenio de la OIT, pasa por diferen· 
tes fases: 

•	 El núrn~ro de países que han ratificado los convenios y la lista de países 
americanos ratificadores, ha sido sacada del "Cuadro de ratificaciones de 
convenios internacionales del trabajo, lo. de. enero de 1981", publicado 
por la OIT. 

••	 La recomendación No. 104 se refiere a las poblaciones indÍlenas, fue adop
tada en 1957 y tiene el mismo título del Convenio No. 107. 
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l. El Consejo de Administración de la OIT, transmitiendo 
el sentir de los gobiernos, empleadores y/o de los trabajado
res, decide incluir en la tabla de la Conferencia General un 
tema que considere de importancia; para esto puede apoyar
se en los estudios que la OIT realiza en diferentes países. 
2. La OIT, solicita a los gobiernos que le manifiesten su 
opinión al respecto del tema por discutir. 
3, Se sigue el proceso de "doble discusión, según el cual el 
problema debe considerarse en dos reuniones sucesivas de 
la Conferencia: la primera para el examen de los principios 
generales y la segunda para la adopción del texto definiti
vo" 2§/. 
4. "Las nomlas propuestas son estudiadas en primer lugar 
por una comisión técnica. Una mayoría de dos tercios es 
necesaria en sesión plenaria para la adopción de un instru
mento internacional" 21Jj. 

Los miembros de la OIT, tienen la obligación de someter a 
las autoridades legislativas de su país el convenio adoptado, 
en un plazo de 12 a 18 meses, para su ratificación. Para que 
un convenio entre en vigor generalmente son necesarias dos 
ratificaciones. Los países que ratifican un convenio se com
prometen a "presentar regularmente a la OIT una memoria 
sobre medidas adoptadas para poner en ejecución las dispo
siciones de estos instrumentos" 3f2/ y el Consejo de Admi
nistración elabora un formulario especial para solicitar la in
fonnación respectiva. 
A los países miembros de la OIT que no ratifican un conve
nio, también se les solicita una memoria, pero estas memo
rias "son menos detalladas que las relativas a los convt:nios 
ratificados" 31/· 
Para el control de los convenios, la OIT cuenta con una 
"Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Reco
mendaciones", que está compuesta por 18 miembros que 
no dependen de ningún gobierno, ni organización de em
pleadores o de trabajadores. La Comisión de Expertos pu
blica regularmente un infomle, en el cual hace sus comenta
rios con respecto a la situación de los convenios y recomen
daciones. 
En general todos los convenios establecen que los miembros 
de la OIT que hayan ratificado algún convenio podrán "de
nunciarlo a la expiración de un periodo de 10 años, a partir 
de la fecha que se haya puesto inicialmente en vigor, me
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diante un acta comunicada, para su registro al Director Ge
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que 
se haya registrado, 
Todo miembro que'haya ratificado (un) convenio y que en 
el plazo de un año después de la expiración del período 
de- diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo que
dará obligado durante un nuevo periodo de diez años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar (el) convenio a la expiración de 
cada periodo de diez años, en las condiciones previstas en 
este artículo'; (*). 

i)	 Otras actividades de la OIT con respecto a las poblaciones 
indígenas. 
La OIT ha prestado asistencia técnica a varios países lati
noamericanos a través de proyectos, además ha realizado un 
importante simposio "sobre igualdad de oportunidades en 
la región americana". Entre otras actividades'podemos enu
merar las siguientes: 

1) Proyecto en Ecuador. Este proyecto fue realizado en· 
tre febrero de 1973 y julio del mismo año y tenía como ob
jetivo "prestar ayuda al gobierno -en particular a la Misión 
Andina del Ecuador- en la planificación deprograrnas zo
nales para la mode·rnización de la vida rural de los Andes" . 
3]} El proyecto contó con la colaboración de la FAO, la . 
UNESCO y la OMS y fue fmanciadopor el PNUD. 
2) Proyecto multinacional de desarroUo comunal de los An
des. Este proyecto abarcó tres países, Bolivia, Ecuador y Pe
ro. La asistencia técnica de la OIT fue fmanciada por el 
PNUD y participaron la ONU y la FAO; el proyecto duró 
desde febrero de 1971 a enero de 1974. "Las esferas estu
diadas fueron la economía y el desarrollo agrícolas, el em
pleo rural, la sociología rural, el perfeccionamiento del per
sonal profesional y técnico; la construcción de pequeftas 
obras de riego y la construcción de caminos comuna
les" 3]./. 

•	 Todos los convenios que hemos presentado tienen este artículo; en este ca
so la cita corresponde al Artículo 32 del Convenio No. 10,7, sobre Poblacio
nes Indígenas y Tribuales, 1957, los términos "un" y "el" que aparecen en
tre paréntesis, corresponden al término "este" en el mencionado convenio. 
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3) Asesoría Técnica. En Venezuela se encuentra trabajando 
desde 1972 un experto de la OIT, para asesorar al gobierno 
con respecto a los asuntos concernientes a las poblaciones 
indígenas. Además Colombia y Ecuador solicitaron en 1980 
"asistencia técnica a la OIT en la revisión de su legislación 
indígena para que esté conforme al Convenio No. 107 (que 
los dos países han ratificado) y esta ayuda está siendo otor
gada" 34/. 
4) Simposio sobre la Igualdad de Oportunidades en el em
pleo en la región americana. Este simposio obedeció a una 
decisión del Consejo de Administración de la OIT y se reali
zó en Ciudad de Panamá del 10. al 12 de octubre de 1972. 
Si bien el simposio estaba convocado para discutir las cues
tiones relativas al empleo, necesariamente se tocaron otros 
aspectos relativos a las poblaciones indígenas. Allí se toca
ron los problemas de discriminación racial, las disparidades 
económicas entre las zonas rurales y urbanas, el desempleo 
y subempleo, la necesidad de una legislación apropiada en 
política económica y educativa. Además en las conclusio
nes se insta a "todos los estados Miembros (de la OIT) de 
la región que todavía no hayan ratificado el Convenio No. 
111 (relativo a la discriminación en materia de empleo y 
ocupación) debieran adherirse a la mayoría de los que lo 
han ratificado. Asimismo y con carácter general, las demás 
normas pertinentes de la OIT debieran ser ratificadas y apli
cadas en la región" 3~/. Por otra parte se llama a la coo
peración entre los países, a la organización de otros simpo
sios y la necesidad de aprovechar la asesoría de que la OIT 
puede prestar a los gobiernos con el fin de eliminar la discri
minación racial. 

III EL CONSEJO MUNDIAL DE IGLESIAS (CMI) 

El Consejo Mundial de Iglesias "es una comunidad mundial inte
grada por unas 300 iglesias de más de 100 países... Es la expresión in
ternacional más visible del movimiento ecuménico, que procura pro
mover la unidad de la iglesia y la unidad de la humanidad". 3§/. 

El CMI, se ha dado cinco tareas principales, entre las cuales -pa
ra los objetivos de este trabajo-, debemos señalar que "bUsca expresar 
su preocupación por el servicio de las necesidades humanas y la promo
ción de la justicia y la paz". 31/· Para cumplir sus tareas el CMI, cuenta 
con tres Unidades de Trabajo: 1) Fe y testimonio; 2) Justicia y Servi
cio; 3) Educación y Renovación. 
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a) La Unidad Justicia y Servicio: por definición del 'CMI 
"representa el compromiso común de las. iglesias miembros 
en promover la justicia social, racial, económica y política 
en y entre las naGiones, y en servir a las yíctimas de la 
injusticia, de la opresión y de la pobreza, a fin de satisfacer 
sus necesidades básicas, y apoyar su lucha por los derechos 
fundamentales y el desarrollo humano" 3~J. La Unidad 
Justicia y Servicio, se subdivide -por razones operaciona
les- en cuatro comisiones: ' 
a) Ayuda intert;clesiástica, Servicio Mundial y Refugiados; 
b) Participación de las IgIesias en el Desarrollo; c) Asuntos 
Interna~ionales; d) Comisión Médica Cristiana. Para los 
objetivos de este trabajo, sólo tomaremos dos _de estas 
secciones, porque creémos que están más relacionadas con 
nuestro trabajo: 

b) La sección Participación de las Iglesias en el DesmroUo: 
esta sección considera que "el desarrollo tiene como obje
tivos el'crecimiento económico, la justicia social y la auto
determinación y sólo puede alcanzarse con la participación 
de la población. El compromiso cristiano no es sólo prestar 
ayuda, sino también manifestar una solidaridad auténtica 
con la lucha de los pobres". 3!l1 
Esta sección cuenta con un Fondo Ecuménico de Desarrollo 
"que canaliza los recursos financieros de aquellas iglesias 
que han puesto el 20 /0 de sus,fondos regulares a disposición 
del desarrollo para apoyar los esfuerzos regulares de la po
blación contra la pobreza y la injusticia. La educación en 
materia de desarrollo, las actividades de investigación, los 
serviCios técnicos son instrumentos a: través de los cuales 
el movimiento ecuménico trata de asistir a las iglesias en su 
trabajo de solidaridad con los pobres. Además, por medio 
de la Sociedad Cooperativa Ecuménica para el Desarrollo 
(constituida como una entidad independiente en los Paí· 
ses Bajos), las iglesias ponen a disposición de proyectos de 
desarrollo determinados por la población, capitales' de inver
sión, en forma de préstamos a bajo interés".4-º/. 

e) La sección Asuntos Internacionales: esta sección "esti
mula a los cristianos a trabajar por la salvación de las nacio
nes, mediante la paz y la reconciliacIón, llamando la aten
ción de las iglesias sobre las causas de determinados conflic
tos, la violación de los derechos humanos en casos coñcre
tos y los problemas del militarismo". 411. 
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Al interior de la Sección Asuntos Internacionales encontra
mos, quizás al más conocido y combatido programa del 
CMI, nos referimos a! Programa de Lucha Contra el Racis
mo (PLR). 

d) El Programa de Lucha Contra el Racismo: nace por una 
decisión del Comité Centra! del CMI tomada en 1969 con el 
objetivo de "ayudar a las iglesias a traducir sus convicciones 
comunes en una acción común. El Programa trabaja princi
palmente a través de una lista de proyectos, investigaciones 
y publicaciones y también a través de un Fondo Especial de 
ayuda a las organizaciones de los oprimidos racialmente y a 
grupos de apoyo en el mundo entero".4]J 
Aparte de la ayuda económica que este programa entrega, 
se han hecho una serie de publicaciones (*), películas, colo· 
quios, reuniones y actividades para dar a conocer a! mundo 
entero lo que significa la práctica del racismo. 
En enero de 1979, el Comité Central del CMI, reunido en 
Kingston--J amaica decidió dar prioridad al proceso de con
sultas para designar las prioridades del Programa de Lucha 
Contra el Racismo "en vista de los cambios de las condicio
nes y la intensificación del Racismo". 4~!. 

A través de una serie de consultas y reuniones el CMI y en parti
cular el PLR definen sus categorías programáticas a través de proyectos 
para 1981, y su respectiva asignación de recursos. La lista de Categorías 
Programáticas es la siguiente: "1) Racismo y Teología, 2) Africa Aus· 
tral, 3) Problemas raciales y de las minorías en Asia, 4) Movimientos In
dígenas en América Latina, 5) El racismo y el Derecho a la Tierra, 6) 
Racismo, minorías étnicas y migraciones en Europa, 7).,El racismo en 
la educación y los medios de información, 8) El racismo y las doctrinas 
de Seguridad Nacional, 9) El racismo y la estructura de las Iglesias, 
10) La lucha de las Iglesias contra el racismo: serie de Conferencias de 
Trabajo, 11) Investigaciones, publicaciones y contrainformación, 
12) Las bases económicas del racismo, 13) Los sistemas de justicia penal 
y las prácticas judiciales, 14) La mujer bajo el racismo".4.1/. 

•	 Entre las publicaciones del CMI con respecto a las poblaciones indígenas, es 
necesario destacar: -DECLARAnON D' IXIMCHE!IXIMCHE DECLA
RATION, Déclaration des Peuples Indiens du Guatémala/Declaration of 
the Indian People of Guatemala, publicado por el Comité Alberto Fuentes 
Mohr pour la défense des droits de l'homme au Guatémala con el apoyo del 
CMI, sin fecha de publicación, 16 páginas. 
-CMI, The Situation of the Indian in South America, World Council of 
Churches, Geneva, 1972, 453 páginas. 

117
 



En lo que se refiere a los pueblos indígenas de América Latina 
(categoría 4), el PLR dice que "en diverso~ países de América Latina, 
el objetivo más perentorio sigue siendo para numerosos indígenas la me
ra supervivencia", 4~/ y basándose .en el ejemplo de Brasil donde a 
través de "la expansión del Estado y la codicia de las empresas transna
cionales, que incluye la invasión sistemática y el desarrollo de tierras 
de los indios, han forzado a muchos de los propietarios originales al 
retiro o hasta han provocado su extinción" ~/, propone para 1981 el 
proyecto siguiente: "a) Insta a las iglesias a prestar apoyo concreto a los 
movimientos indígenas y a desarrollar formas variadas y diversas de di· 
fundir informaciones sobre los pueblos indígenas que libran luchas por 
el derecho a la tierra. b) Apoya y difunde trabajos de investigación reali· 
zados por las iglesias y grupos sobre la situación de pueblos indígenas. 
é) Alienta las fomías de comunicación internas entre diferentes grupos 
'indígenas de un mismo país (pero, Venezuela). d) Apoya .pequeflos 
proyectos de autoapoyo '(Ecuador). e) Permite a representantes de 
indígenas de diversos países tomar parte en cursos de formación de di
rigentes. f) Alienta y apoya la creación de centros internacionales de 
presión para respaldar la lucha de los pueblos aborígenes por la tierra. 
g) Apoya y participa en los esfuerzos realizados a través de las Naciones 
Unidas para dar un reconocimiento constitucional al derecho de los 
pueblos aborígenes sobre sus tierras tradicionales". 

En lo que dice relación a la categoría S), el Rac~o y el Derecho
a la Tierra, encontramos también referencias claras y específicas con 
respecto a las poblaciones indígenas y la tierra, y el Grupo de Trabajo 
sobre el Racismo, los derechos sobre la tierra y las prácticas genoddas 
dice: "la tierra tiene un significado diferente para los pueblos oprimidos 
que para el mundo capitalista que se apropie de ella con el fm de satisfa
cer sus propios intereses y que la mira como una mercancía y como un 
medio para la acumulación de capital. Para los racialmente oprimidos, la 
tierra es la vida... La recuperación de la tierra, por consiguiente repre
senta el derecho inalienable mismo de los pueblos a la existencia como 
entidades nacionales". 41/. 

Para 'ayudar estas poblaciones a superar los graves problemas que 
representa la pérdida de las tierras, pérdida que se ha visto acentuada es
tos últimos años por la construcción de. carreteras- y represas, explota
ción de recursos del subsuelo y/o explotación de bosques, el proyecto 
Racismo y el derecho a la tierra decide para el afto 1981 lo siguiente: 

"10.) Apoyar proyectos tendientes a "concientizar" al público de 
las iglesias sobre el significado de la tierra para los pueblos oprimidos, 
especialmente los indígenas. 
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20.) Facilitar y apoyar la creación de vínculos entre los gru
pos que luchan por su derecho a la tierra y las iglesias por medios co
mo: a) el intercambio de informaciones, b) la creación de redes de co
municación, c) la organización de consultas internacionales, d) medi
das de emergencia para prestar apoyo internacional a grupos que su
fren una presión particularmente intensa. 

30.) Apoyar la creación de un centro internacional de investi
gación y documentación dedicado a las luchas de los pueblos oprimi
dos en problemas de derechos de tierras". 

IV. INSTITUTO INDIGENISTA INTERAMERICANO (1.1.1.) 

"El Instituto Indigenista Interamericano fue creado por acuerdo 
de los Gobiernos de las Repúblicas Americanas en el Primer Congreso 
Indigenista Interamericano, celebrado en Pátzcuaro, Michoacán, Méxi
co, en abril de 1940" 4!H El Instituto es una organización autónoma y 
tiene desde 1942 su propia convención que ha sido ratificada por seis 
países. En 1953, por acuerdo celebrado con el Consejo de la Organi
zación de Estados Americanos (OEA), el Instituto pasó a formar par
te de los Organismos Especializados de la OEA. 

a) Las funciones y atributos del Instituto. 
Las funciones y atributos del Instituto son: "a) Actuar como Co

misión permanente de los Congresos Indigenistas Interamericanos; coo
perar en la ejecución de los mismos y facilitar y buscar la realización 
de las resoluciones adoptadas por éstos; b) Solicitar, colectar y distri~ 

buir información sobre actividades científicas, legislativas, organiza
ción de instituciones indígenas, materiales de toda clase sobre grupos 
indígenas y ofrecer orientación a los núcleos indígenas que lo solici
ten; c) Iniciar, dirigir y coordinar investigaciones que tengan relación, 
aplicación inmediata y ayuden al mejor conocimiento de los grupos in
dígenas, así como colaborar con las instituciones pertinentes en la de
lineación de políticas indigenistas cuando éstas lo soliciten; d) Editar 
publicaciones periódicas y eventuales para realizar una labor cientí· 
fica de difusión por éste y otros medios de comunicación colectiva; 
e) Administrar fondos provenientes de los países miembros para el 
mantenimiento del propio Instituto; f) Asesorar y cooperar con los 
Institutos Indigenistas o con las Instituciones especializadas de los 
países miembros, así como crear Comisiones Técnicas Consultivas de 
acuerdo con los respectivos Gobiernos; g) Promover, estimular y coor
dinar la preparación de técnicos, expertos, consultores en asuntos in
dígenas y personal que trabaja en programas indigenistas" 4JJ. 
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b) Actividades del Instituto. 
La verdad es que sería imposible describir en este trabajo toda la 

actividad del Instituto en estos 41 años de vida, es por esto que nos 
remitiremos a las actividades programadas para los años venideros; 
en todo casO diremos que las actividades del Instituto se pueden cono
cer en forma detallada a través' de sus publicaciones oficiales y parti
cularmente en el "Anuario Indigenista". . 

Para llevar a cabo sus actividades, el instituto cuenta con 5 Areas 
Operativas: a) Capacitación de Personal; b) Investigaciones; c) Publi
caciones; d) Cooperación Técnica y Coordinación; y e) Servicio de Do
cumentación Indigenista para América Latina (SEDIAL). 

e) El Plan Quinquenal de Acción Indigenista Interamericano. 
Durante los años 1978-1979, el Instituto elaboró un "Plan 

Quinquenal de Acción Indigenista Interamericano": en el mes de octu
bre de 1979, la Asamblea General de la OEA, reunida en La Paz, Boli
via, aprobó este plan recomendando que éste tuviera vigencia a partir de 
1980 hasta 1984. 

El Plan establece dos objetivos precisos: "a) Elevar el nivel de vi,. 
da de los indígenas a través de una mayor participación en los proce- . 
sos y beneficios del desarrollo nacional; y b) Superar la discriminación 
que margina a los indígenas y defender su patrimonio cultural como 
parte de la cultura nacional" 551/· El Plan Quinquenal fue definido por 
el Dr. Arce Quintanilla "como el Instrumento principal para (la) nueva 
dinámica" indigenista, porque: "a) Moderniza los principios que susten
ta el indigenismo en América Latina; b) Se fundamenta en la acción in

.terinstitucional y multisectorial como medio imprescindible para asu
mir el desarrollo rural integrado; y c) Incorpora en grado mayor a las 
comunidades indígenas a la discusión y gestión de sus planes de desarro
,110, como factor indispensable de participación activa" 51/· 

Para llevar a cabo el Plan Quinquenal, se establecieron los siguien
tes programas: 1) Evaluación de Proyectos de Desarrollo Rural; 2) Tec
nología Apropiada en el Medio Indígena; 3) Diseño de Proyectos Pro
ductivos; 4) Cooperación Técnica en la Elaboración de Proyectos Pro
ductivos; 5) Investigación Participante de las Formas Tradicionales de 
Organización Social en el Medio Indígena; 6) Capacitación y Adiestra
miento de los Indígenas en el uso de Métodos Apropiados de Produc
ción y Distribución; 7) Intercambio de Políticas Educativas para el Me
dio Indígena; 8) Cooperación TécnÍca a Programás Educativos para el 
Medio Indígena; 9) Cooperación Técnica a Programas Educativos Bilin
gües y Biculturales; 10) Capacitación de Educadores para el Medio In
dígena; 11) Encuentros Regionales con Autoridades del Sector SaIud de 
Países con Población Indígena; 12) Investigación y Promoción de las 
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Prácticas Médicas y Tradicionales; 13) Investigar la Utilización de los 
. Productos Alimenticios Propios de las Poblaciones Indígenas; 14) Coor

dinar Proyectos de Investigación sobre el Mejoramiento de Cultivos Tra
dicionales; IS) Investigación de las Formas Tradicionales de Construc
ción de Vivienda y Utilización del Espacio en Areas Indígenas; 16) Reu· 
niones para la Búsqueda de Soluciones al Problema de la Marginalidad 
y de la Discriminación; 17) Asesoría Jurídicas; 18) Difusión de Legis
lación para Grupos Indígenas; 19) Encuentros Regionales con Dirigen
tes Indígenas; 20) Creación y Fortalecimiento de Centros Culturales en 
Regiones Indígenas; 21) Encuentros Regionales de Directores de Progra
mas Indigenistas; 22) Programa General de Publicaciones; 23) Servicio 
de Documentación Indigenista para América Latina. (*). 

d) VIII Congreso Indigenista Interamericano. 
Este importante Congreso se realizó en Mérida, México del 17 al 

21 de Noviembre de 1980, y contó con la participación de 17 países 
miembros, 3 observadores y varios representantes de organismos intera
mericanos e internacionales. 

Los trabajos del Congreso se desarrollaron en cuatro Comisiones: 
a) Políticas Indigenistas Actuales, Evaluación y Perspectivas; b) Progra
mas de Desarrollo en Areas Indígenas. Participación, Coordinación, Pro
ducción, Patrimonio Cultural; c) El Plan Quinquenal de Acción Indige
nista Interamericana. Acciones para su ejecución. Actividades de Apo
yo: nacional e internacional; y d) Problemas de Grupos Indígenas en 
Areas Fronterizas. Además se realizaron diferentes foros relacionados 
con los más variados problemas que afectan a las poblaciones indíge
nas (**). 

A nuestro entender una de las principales conclusiones del Con
greso fue la resolución de crear una Universidad Indígena; esta resolu-. 
ción dice: "Durante las conclusiones del evento se propuso crear dicho 
centro de estudios (la Universidad) -idea que se reconoció no es nue
va-, pero que no ha logrado alcanzar realizaciones concretas por la pre
sión y obstáculos de las estructuras dominantes y se ha limitado a la 
conformación de centros de promoción y capacitación con inciden
cia local. 

"Se dijo que las universidades se han caracterizado tradicional· 
mente por sus elitismos y no por su accesibilidad para los indígenas; la 

*	 Los detalles de cada uno de estos programas se encuentra en: INSTITUTO 
INDIGENISTA INTERAMERICANO, "Anuario Indigenista", Vol. XXXIX 
México, 1979, págs. 49-90. 

**	 El informe completo de las resoluciones y Acuerdos del Congreso pueden 
verse en: INSTITUTO INDIGENISTA INTERAMERICANO, "Noticias 
Indigenistas de América, Nos. 9-10, México D.F., Enero de 1981. 
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educación que se imparte en ellas no toma en consideración la especi
ficidad de los grupos étnicos y refleja los procesos de distorsión y domi- . 
nación cultural. 

La creación de la Universidad Indígenapennitirá realizar la in
'Vestigación sistemática de las culturas indígenas, de la situación social 
de estos grupos; fonnación profesional y de cuadros dirigentes, elabora
ción de concepciones político-culturales y económicas orientadas a la 
digna integración de los indígenas en el proceso de desarrollo y transfor· 
mación de nuestras sociedades. 

Se estableció la posibilidad de que la primera universidad indí· 
gena surja en Nicaragua, deberá responder a una concepción-multisecto
rial .e interdisciplinaria, tanto para su organización y su funciónamiento 
como para su fmanciamiento" S~/. 
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EL ETNüDESARRüLLü :
 
sus PREMISAS JURIDICAS, 

POLITICAS y DE 
ORGANIZACION 

Guillermo Bonfil Batalla
 



Si por etnodesarrollo se entiende el ejercicio de la capacidad so· 
cial de un pueblo para construir su futuro, aprovechando para ello las 
enseñanzas de su experiencia histórica y los recursos reales y potencia
les de su cultura, de acuerdo con un proyecto que se defina según sus 
propios valores y aspiraciones; entonces, el proceso de etnodesarrollo 
exige el cumplimiento de un cierto número de condiciones o requi· 
sitos de diversa índole. Aquí se abor,darán algunas de tales premisas, las 
que caen en el orden de 10 jurídico y 10 político, y las que atañen al 
ámbito de la organización social. 

A manera de breve introducción cabe presentar un esquema 
que ayuda a entender los ténninos en que aquí se emplea la noción 
de cultura propia, que resulta fundamental en la discusión del proce
so de etnodesarrollo. 

Hay una vieja y recurrente polémica en torno a los criterios con 
que debe abordarsda temática de la cultura propia de cualquier sacie· 
dad. Los extremos irían desde quienes sostienen, desde una posición 
que llamaré etnográfica, que todos los rasgos culturales presentes en la 
vida de una comunidad humana deben ser entendidos como parte inte· 
grante de su cultura, hasta quienes afinnan, con 10 que llamaré un cri· 
terio histórico, que la auténtica cultura propia de un pueblo sólo está 
fonnada por sus rasgos originales, tanto más auténticos cuanto más añe· 
jos. Estoy simplificando, obviamente; pero 10 hago con el ánimo de des· 
tacar un elemento común a ambas posiciones extremas, que también 
está presente, de una u otra manera, en los puntos de vista intennedios: 
en todos los casos la cultura aparece como una categoria descriptiva. 

Aun en tesis mucho más elaboradas y sagaces, como la de Gramsci 
sobre la cultura popular, se llega fmalmente a una concepción semejan
te: todo rasgo que expresa la cosrnovisión de las clases subalternas, foro 
ma parte de su cultura -al mismo tiempo, es a través del estudio e inter
pretación de esos rasgos como puede llegar a ser explícita la cosmovi
sión de las clases subalternas. 
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Propongo aquí introducir una dimensión diferente que, en mi 
opinión, contribuye substancialmente a desembrollar el problema, al 
menos con visitas a la discusión del proceso de etnodesarrollo. Se tra· 
ta de la noción de control cultural, que remite necesariamente al campo 
de lo político.l/. Por control cultural entiendo la capacidad social de 
decisión sobre los recursos culturales, es decir, sobre todos aq~ellos . 
componentes de una cultura que deben ponerse en juego para identifi· 
car las necesidades, los problemas y las aspiraciones de la propia socie· 
dad, e intentar satisfacerlas, resolverlas y cumplirlas. 

En un plano hipotético cabrían dos situaciones límite en cuanto 
al grado -de control que una sociedad ejerce sobre su cultura: en un 
extremo, el caso de un control absoluto, en el que la sociedad decide 
autónomamente sobre todos los ámbitos de su cultura; en el otro, el 
caso en que el control desaparece por completo (y seguramente también 
desaparece la sociedad como unidad social diferenciada). La realidad, 
por supuesto, nos presenta mayoritariamente situaciones intermedias en 
las que varía el grado y el ámbito del control cultural. Es pertinente 
subrayar que el control cultural, en tanto fenómeno social, es un pro
ceso y no una situación.estática; aunque para fmes de descripción ini· 
cial se pueda analizar como un momento de la historia. 

Al introducir la noción de control cultural resulta posible esta. 
blecer una diferenciación en el seno de la totalidad cultural. Pero no 
una clasificación que se base en criterios descriptivos (vida material =1= 
vida espiritual; organización social =1= cultura), ni en categorías cerradas 
~yos contenidos están preestablecidos (relaciones de producción =1= 
~erestructura), sino a partir de una dimensión política (capacidad 
de decisión), que refiere a relaciones dinámicas y adIitite contenidos 
diversos, no predet~rm¡nados, que sólo es posible sustmciar en cada 
situación concreta. 

Con el uso de la noción de control cultural se pueden distinguir, 
inicialmente, cuatro sectores dentro del conjunto total de una cultura, 
como se esquematiza en el siguiente cuadro: 

RECURSOS 
DECISIONES 

PROPIAS AJENAS 

PROPIOS Cultura AUTONOMA Cultura ENAJENADA 
AJENOS Cultura APROPIADA C\lltura IMPUESTA 

Para mayor precisión conviene aclarar el sentido que se da aquí 
a algunos de los términos empleados en el esquema. 
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Recursos son todos los elementos de una cultura que resulta nece
sario poner en juego para formular y realizar un propósito social. Sin 
ánimo de hacer una clasificación definitiva, pueden identificarse al me
nos cuatro grandes grupos de recursos: 

a) materiales, que incluyen los naturales y los transformados; 
b) de organización, como capacidad para lograr la participa

ción social y vencer las resistencias; 
c) intelectuales, que son los conocimientos -formalizados o 

no- y las experiencias; 
d) simbólicos y emotivos: la subjetividad como recurso indis

pensable. 

Decisión se entiende como autonomía, es decir, como la capaci
dad libre de un grupo social para optar entre diversas alternativas. Por 
supuesto, es necesario relativizar el concepto de libertad, que no debe 
entenderse en términos absolutos; pero esta cuestión merece discusión 
aparte. 

Los aspectos que en el esquema caen en los rubros de cultura 
autónoma y cultura apropiada, conforman un ámbito cualitativa
mente diferente de los que corresponden a la cultura enajenada y 
a la cultura impuesta. La diferencia radica en que los primeros que
dan bajo control cultural de la sociedad, si bien en uno de ellos (la 
cultura apropiada) se utilizan recursos ajenos. Cultura autónoma y 
cultura apropiada integran lo que aquí llamaré cultura propia. 

Volvamos ahora al proceso de etnodesarrollo. Resulta claro 
que cualquier proyecto de etnodesaIrollo consistirá en una amplia
ción y consolidación de los ámbitos de la cultura propia, es decir, 
en el incremento de la capacidad de decisión del propio grupo social, 
tanto sobre sus recursos como sobre recursos ajenos de los que pueda 
apropiarse. Y, consecuentemente, el etnodesarrollo se traducirá en la 
reducción de los componentes enajenados e impuestos dentro de la to
talidad cultural. 

El problema queda planteado entonces en un nivel político: 
impulsar o crear las condiciones para el etnodesarrollo implica, funda
mentalmente, fortalecer y ampliar la capacidad autónoma de decisión. 

De lo anterior se desprenden dos gruesas líneas de acción: por 
una parte, la que buscaría aumentar la capacidad de decisión, recupe· 
rando recursos hoy enajenados (la tierra, el conocimiento de la historia, 
las tecnologías desplazadas) y fortaleciendo las formas de organiza
ción que permiten el ejercicio del control cultural; todo ello incide 
en un enriquecimiento de la cultura autónoma. En la segunda línea 
de acción, el objetivo sería aumentar la disponibilidad de recursos 
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ajenos susceptibles de quedar bajo control social del grupo: nuevas 
tecnologías, habilidades y conocimientos, formas de organización para 
la producción y la administracióq, etc.; se trata, entonces, de ampliar 
el sector de la cultura apropiada. En este último proceso resulta indis
pensable alcanzar una adecuación real entre los contenidos de la cultura 
autónoma y los nuevos recursos que se proponen para enriquecer la 
cultura apropiada, porque sólo de esa manera se puede garantizar el 
efectivo control de éstos por el grupo social. 

Por supuesto que la dinámica de relación entre los cuatro sectores 
identificados dentro del conjunto cultural, es mucho más compleja de 
10 que hasta aquí se ha planteado. El control puede ser total o parcial, 
directo o indirecto, .absoluto o relativo, en referencia a cualquier acción 
cultural. Los procesos de resistencia, apropiación, enajenación e imposi
ción se entrelazan en forma intrincada y variable según el momento de 
la correlación de fuerzas que los impulsan. Sólo el análisis concreto de 
cada situación permite identificar los contenidos específicos de cada 
uno de los cuatro ámbitos culturales y diagnosticar las tendencias y, 
en consecuencia, el tipo de acciones capaces de reforzar la cultura pro
pia y fundamentar el etnodesarrollo. ~ 

Lo que importa recalcar es que las relaciones entre estos ámbitos 
de la cultudra sOln, en últimaalinstancia, rela,cfiiones socialles. Y nodcual- . 
quier tipo e re aciones soci es, sino especI lcamente re aciones e po
der. En efecto, el incremento de la cultura impuesta y de la cultura 
enajenada, visible hoy en muchas comunidades indígenas, no es el re
sultado de. una confrontación entre elementos culturales, como fre
cuentemente se pretende hacer aparecer. Si se abandonan cultivos tra
dicionales de subsistencia (que son cultura autónoma, porque los re· 
cursos son propios y sobre ellos se ejercen decisiones también propias, 
basadas en conocimientos, habilidades tecnológicas, formas de orga
nización, hábitos de trabajo y de consumo, creencias y valores pro
pios) por cultivos comerciales (que implican una cultura impuesta, por
que ni los recursos -semillas, créditos, tecnología- ni las decisiones 
-precios, destino final, transformación industrial- están bajo control 
de la comunidad), este cambio no puede entenderse en base a la mera 
comparación, al valor relativo del cultivo tradicional de autoconsumo 
y el cultivo mercantil, sino a partir de las relaciones entre los grupos 
sociales que promueven una u otra de las alternativas; es decir, a par
tir de la fuerza que cada uno de ellos posee, de su poder político, de 
su capacidad de presión y de hegemonía. En este sentido, el etnode
sanollo consiste en un cambio de la correlación de fuerzas sociales, 
un cambio político que incline la balanza -hoy favorable a los inte
reses que impulsan los procesos de imposición y enajenación cultural-
a favor de los grupos sociales que pugna por el desarrollo de su cultura 
propia (etnias, regiones, localidades). La inversión del actual proceso 



cultural culminará solamente con la inversión, o al menos el equili
brio, de las fuerzas políticas que están en oposición: por una parte, 
los grupos con su cultura propia; por la otra, los que tienden a enaje
nar esa cultura y a imponer una diferente. 

Después de este planteami~nto general, quizá demasiado abs
tracto, podemos llevar el argumento a la discusión de algunas premi
sas concretas que se desprenden como requisito para lograr el etnode
sarrollo, en los campos político, jurídico y de organización social. 

La primera condición, la de mayor envergadura y trascenden
cia, consiste en el reconocimiento de los diversos grupos étnicos como 
unidades políticas en el seno de los estados nacionales de los que hoy 
forman partes no diferenciadas. 

Una vieja tradición liberal que está en los orígenes de los esta
dos latinoamericanos y una concepción napoleónica del estado, condu
jeron a la negación de una personalidad política propia a los pueblos in
dios en la coyuntura histórica de la independencia. Se creyó, en los 
mejores momentos del pensamierÚo liberal, que la asignación del esta
tuto de ciudadano a cada individuo garantizaba por sí misma la reali
zación de un proyecto democrático; y se concibió, en consecuencia, 
que la pluralidad cultural, la presencia de identidades diversas, la 
existencia de grupos sociales organizados de diferente manera ("cor
p'"lraciones", en el lenguaje liberal), resultaban no sólo ajenas sino con
tra~jas a la consolidación nacional, a la justicia, a la libertad y a la de
mocracia. Los resultados fueron catastróficos para la población india. 
La independencia política de los estados latinoamericanos no corrigió, 
en lo interno, muchos problemas básicos que acarreaban los pueblos 
indios desde la instauración del régimen colonial, y en cambio sí ge
neró una nueva embestida en gran escala contra las tierras, las formas 
de organización y las identidades sociales de las comunidades étnicas. 

Aunque la situación actual varía sensiblemente de país a país, 
hay un rasgo común que caracteriza a la generalidad de la población 
india de América Latina: el hecho de estos grupos sociales no son re
conocidos como entidades diferenciadas dentro de la organización del 
Estado. Se les reconoce, en algunos casos, ciertos derechos a la tierra 
(en los resguardos de Colombia, las tierras comunales de México, los 
parques nacionales de Brasil, o las comunidades nativas de la selva 
peruana); todo esto bajo un régimen jurídico no generalizado, on do
taciones insuficientes, a veces puramente virtuales y siempre bajo la 
amenaza cierta de invasiones y expropiaciones,. Hay también, en paí
ses como Brasil, estatutos jurídicos especiales para la población india, 
que pretenden asegurar su protección colocándolos bajo la tutela 
del Estado en una condición semejante a la de los menares de edad. 
El único caso de reconocimiento jurídico político de un pueblo indio 
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es el de los cuna o tule, a quienes el gobierno panameño reconoce 
derechos territoriales, políticos y de organización interna, en tanto 
segmento diferenciado de la población del país. 

La situación jurídica y administrativa referida a los derechos po
líticos de los pueblos indios en cuanto tales, se agrava por la impo
sición de divisiones territoriales que fragmentan a los territorios ét· 
nicos e imposibilitan la restitución de las unidades socio-políticas de 
muchos grupos étnicos. Un mismo pueblo resulta así dividido en varios 
municipios, estados, departamentos o cantones; y, en ciertos casos, 
está cortado por fronteras internacionales (los pápago entre México 
y Estados Unidos; los mam entre Guatemala y México; los guajiros 
entre Venezuela y Colombia; los shuar entre Perú y Ecuador; lQs . 
quechuas entre cinc'o o seis países de la región andina; los mapuche 
entre Argentina y Chile). En un nivel político, más allá de las reser· 
vas, los resguardos o las tierras comunales, la división político ad·· 
rninistrativa de los territorios étnicos se expresa como una realidad 
impuesta y mantenida por los colonizadores en detrimento de la unidad 
interna (histórica) de los pueblos indios, de sus posibilidades de orga
nización y desarrollo, de sus propios perfIles civilizatorios. Porque en 
este contexto la tierra es más que un recurso económico fundamental 
para la sobrevivencia biológica: es un territorio vinculado específica· 
mente a cada pueblo por la historia y la cultura (una cultura y una hi!'.
toria incomprensibles sin la referencia precisa a ese territorio). 

El control de los recursos culturales, el fortalecimiento de 1d culo 
tura autónoma a que aspira cualquier proyecto de etnodesarrollo, pa· 
sa, indispensablemente, por la restitución y garantía de 10:; territorios 
étnicos. Pero la constitución de un territorio étnico va más allá del 
trazo de nuevos perímetros sobre un mapa: implica el reconocimien
to de que ese territorio es de un pueblo y, por tantú, conlleva la deci
sión de aceptar a ese pueblo como una unidad social, jurídica y polí
tica, capaz de ejercer decisiones sustantivas sobre ese territorio. De 
ahí la ineludible premisa del reconocimiento político de los pueblos 
indios. 

Es difícil generalizar, si se desea formular proposiciones viables 
para una problemática tan compleja y variada como la que presentan 
los grupos étnicos en la región latinoamericana. No es lo mismó hablar 
de Bolivia, con un 80 u 850 /0 de población india, que de Brasil, con 
un 0.20/0. Hay países, como México, en los que si bien la población 
india es minoritaria a escala nacional, resulta abrumadoramente mayo
ritaria en ciertas regiones, lo que abre posibilidades de reestructuración 
de las divisiones territoriales para que correspondan mejor a las carac
terísticas reales de las sociedades .regionales. Las formas de reconoci
miento y legitimación jurídica de las sociedades indias como unidad,es 
políticas, seguramente variarán en cada caso. 



Cuando hablamos de reconocimiento político estamos hablando, 
necesariamente, de autogestión, Pero los ámbitos autogestionados y 
el grado de autonomía con que se ejerza la autogestión al iniciarse el 
proceso de etnodesarrollo, son cuestiones que requiere'n la evaluación 
cuidadosa de diversos factores. Para fines de esta discusión, asumiremos 
que existe la voluntad y la decisiÓfl política gubernamental para impul
sar el etnodesarrollo; esta es una premisa que no se cumple hoy en 
los estados latinoamericanos, pero sin ella resulta virtualmente impo
sible proponer medidas para la planeación de este proceso, el cual ocu
rrirá entonces por caminos difíciles de predecir, pero que muy proba
blemente serán violentos. 

La capacidad potencial para la autogestión está relacionada direc
tamente con la existencia de formas propias de organización social 
que funcionen en el seno de la comunidad étnica. La noción de for
mas propias de organización tiene el mismo sentido que la noción de 
cultura propia: es decir, se refiere a las formas de organización social 
que están bajo el control cultural del grupo en cuestión, independiente
mente de su origen histórico. La organización del trabajo doméstico, 
los mecanismos de socialización y endoculturación, las formas de tra
bajo colectivo y cooperativo, las instituciones de gobierno local tra
dicional, el desempeño de los especialistas en diversas técnicas y cono
cimientos, se cuentan entre los recursos de organización que muchos 
gru¡:-os mantienen como parte de su cultura propia. Es a partir de la 
activií'ad de esas instancias organizativas como puede impulsarse 
un proc'~so real de etnodesarrollo: legitimándolas, consolidando y am
pliando progresivamente sus campos de control cultural, favoreciendo la 
creación de niveles más complejos de organización (por ejemplo: tras
cendiendo los marcos locales de organización y propiciando relaciones 
a escala de todo el grupo étnico) y usando las existentes como estí
mulos para la generación de nuevas formas de organización capaces de 
controlar eficazmente otros campos culturales que en un momento 
dado permanecen al margen de la cultura propia. 

Innovación y tradición no son tendencias esencialmente opues
tas. Menos aún cuando la tradición ha consistido en un proceso ince
sante de ajustes, adaptaciones e innovaciones que han hecho posible 
la supervivencia de un pueblo, como es el caso de la cultura tradicio
nal de las comunidades indias. Esá cultura, en efecto, pese a su aparien
cia estática (más un concepto ideológico creado como justificación de 
la dominación, que una realidad histórica), es la resultante de la lucha 
ancestral de los pueblos indios para resistir a la dominación, para man
tenerse al margen de los diversos mecanismos de explotación que se in
tenta imponerles, o para encontrar, en última instancia, las formas 
d&coexistencia menos riesgosas que permitan, a pesar de todo, asegurar 
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la reproducción de grupo como unidad social diferenciada. Anoto lo 
anterior sólo con la intención de mostrar que la proposición de apoyar 
el" proceso de etnodesarrollo en las formas de organización propias, freo 
cuentemente identificadas como tradicionales, no significa rechazar 
la innovación, ni privilegiar las formas "tradicionales" como las úni· 
cas válidas o permanentes. Se afiena, por el contrario, que toda culo 
tura -la propia, en primer término- es dinámica, cambiante dentro de 
ciertos parámetros y conforme a ciertos ritmos, y que en el proceso 
de etnodesarrollo se busca precisamente generar las condiciones que 
permitan la creatividad y la innovación, tanto mediante el desarrollo de 
la cultura autónoma como a través del enriquecimiento de la cultura 
apropiada. Si se insiste en la conveniencia de iniciar el proceso apo· 
yándolo en la legitimación y el reforzamiento de las formas de orga· 
nización ya existentes, es porque ese camino consolida en primer lugar 
la cultura propia, que es la que habrá de desarrollarse. En el campo de 
lo subjetivo, el reconocimiento de esas formas "tradicionales" cuya 
validez y utilidad han sido sistemáticamente negadas, aportará un 
elemento de confianza en las capacidades endógenas que resulta indis· 
pensable en todo proyecto de etnodesarrolIo. 

La creación de condiciones para el etnodesarrollo, en términos 
de organización social, jurídicos y políticos, exige la capacitación de 
cuadros procedentes del propio grupo. Este es un proceso complejo, 
porque la estructura de dominación y el etnocentrismo occidental 
han impuesto como la forma superior de capacitación aquella que logra, 
en última instancia, la transformación de los individuos capacitados en 
repetidores más o menos fidedignos de las ideas, los valores, las técni
cas y, en general, los modelos de vida del sector dominante. Esa es, al 
menos, la realidad de muchos programas encaminados a formar "agen
tes del cambio". El etnodesarrollo, evidentemente, requiere otro tipo 
de cuadros, capaces de emprender la tarea de la descolonización cul
tural y, simultáneamente, impulsar la actualización de la cultura propia. 
Estos nuevos cuadros no pueden ser individuos desarraigados de su 
grupo de origen, prejuiciados contra su cultura, imitadores serviles de 
formas y experiencias ajenas. Por lo contrario: estos cuadros (los 
"intelectuales orgánicos" de los pueblos indios, si se quiere decir así) 
deberán capacitarse a partir de su propia cultura, en el conocimiento 
de su verdadera historia, valorando sus propios recursos; y también, 
por supuesto, deberán adquirir conocimientos de los que ellos y sus 
pueblos puedan apropiarse, y que hoy pertenecen sólo a otras clasl:S-._ 
y a otros pueblos como un resultado más de la concentración de riqueza 
(en su sentido más amplio) que fue posible merced al colonialismo. 
Esto implica programas de capacitación imaginativos, que requieren la 
participación real y constante de los propios pueblos indios; progra· 



mas que no acepten mecánicamente y sin crítica alguna las normas y 
los procedimientos de la educación escolar establecida y que conci
ban el conocimiento y la experiencia de la cultura propia como un 
recurso fundamental a desarrollar y no como obstáculo a vencer. Hay 
en este sentido, varias experiencias recientes que pueden aportar ense
fianzas útiles. 2/. 

Tampoco la formación de nu·evos cuadros, capacitados para el me
jor manejo de los asuntos al interior y hacia el exterior del propio gru
po étnico, conlleva necesariamente la disyuntiva entre "lo nuevo" o 
"moderno" y lo "tradicional". En términos de los sistemas de auto
ridad y gobierno interno, por ejemplo, es perfectamente posible la 
compatibilidad entre las instituciones propias ya establecidas y la gene
ración paulatina, hecha por el propio grupo social, de espacios insti
tucionales nuevos' para el desempeflo del nuevo tipo de cuadros que 
se requieren para los diversos campos de la autogestión. Es decir, que 
se pueden legitimar y aceptar jurídicamente las formas tradicionales 
de gobierno local y/o regional, sin que ello implique cerrar las puer
tas a especialistas del propio grupo que hoy no existen debido a la con
dición subalterna y en muchos casos cland,estina que guardan las for
mas de organización social indígena. Al discutir este punto, frecuen
temente aparecen las visiones colonizadas que niegan a priori la capaci
dad de los pueblos indios para transformar su propia organización y su 
cultura propia a fin de actualizarlas; y tras esta visión ideologizada, la 
secuela de planes autoritarios o paternalistas que pretenden resolver 
desde afuera y por arriba problemas que frecuentemente no existen, 
o que se resolverán con mucha mayor facilidad cuando las decisiones 
estén plenamente en manos de los propios pueblos indios. 

El problema del idioma merece algunas consideraciones particu
lares. Pese a que se reconoce en forma generalizada la importancia de 
la lengua como vehículo de comunicación, como universo simbólico 
fundamental y como sistema consustancial del pensamiento (no es mera 
forma externa del pensamiento: es el pensamiento mismo), en América 
Latina perdura una visión prejuiciada sobre las lenguas indígenas entre 
grandes sectores de las sociedades dominantes. Esta ideología colonia
lista se expresa en diversos niveles: desde el lenguaje popular cotidiano, 
aferrado a llamar "dialectos", con un sentido claramente peyorativo, 
a las lenguas indias, hasta la negativa sistemática de los organismos pú
blicos a oficializar el uso de esas lenguas, a enseflarlas como lengua ma
terna en las ecuelas correspondientes y a permitir su empleo libre en los 
medios de comunicación social masiva. Hasta la utilización de palabras 
de origen indio, castellanizadas en algunos casos desde hace siglos e 
incorporadas plenamente en el habla nacional, llega a ser combatida 
como "corrupción del idioma nacional" y estigmatizada como lenguaje 
socialmente "bajo" (de "nacos", de "indios"). La reducción del número 
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o del porcentaje de hablantes de lenguas indígenas, aunque a veces no 
pase de ser una intencionada mentira estadística, se despliega como un 
logro educativo y se anuncia, con timbres de orgullo, como una prue
ba de avance y progreso... la maciza, perenne presencia de la dicoto
mía colonial entre "civilización y barbarie"... 

No parece necesario argumentar aquí en favor de las lenguas indí
genas; son los mismos argumentos que justifican el derecho de cualquier 
sociedad a emplear y enriquecer su propio idioma, su propio pensa
miento. La consecuencia es evidente e inevitable: en el orden jurídi
co, la necesidad de reconocer oficialmente y darles pleno valor legal a 
todas las lenguas de los pueblos indios; en el orden político, la obliga
ción de abrir espacios para el ejercicio real de esas lenguas en un plano 
de igualdad esencial frente al idioma mayoritario o dominante; en el 
orden de organización, las modificaciones correspondientes en los sis
temas escolares, en el manejo de los medios de comunicación y en to
dos los ámbitos institucionales en los que el empleo de las lenguas in
dígenas resulta necesario. 

Siguiendo el hilo de estos planteamientos podríamos abordar 
muchos otros aspectos; sin embargo, creo que los temas centrales ya 
han sido tocados y que debo emplear las últimas páginas para intentar 
un resumen de estas ideas, ya de por sí muy condensadas en la expo
sición. 

El etnodesarrollo puede entenderse como la capacidad autóno
ma de una sociedad culturalmente diferenciada para guiar su propio 
desarrollo. Esa capacidad autónoma, en macrosociedades complejas y 
plurales como las que integran la América Latina de hoy, sólo puede 
alcanzarse si esas sociedades (en este caso, los pueblos indios), cons
tituyen unidades políticas con posibilidad real de autodeterminación, 
es decir, de gobernarse a sí mismas, de tomar sus propias decisiones, 
en una serie de asuntos que constituyen el ámbito de su etnodesarro
110 o, en otras palabras, la ampliación de su cultura propia, tanto en 
su modalidad autónoma como en la apropiada. El ejercicio de la auto
determinación, cualquiera que sea el nivel que se considere, implica 
alguna forma de organización del poder, lo que significa la constitu
ción del grupo étnico como unidad político-administrativa, con autori
dad sobre un territorio definido y con capacidades de decisión en los 
ámbitos que contituyen su proyecto de desarrollo. Dado que en los 
países latinoamericanos, salvo excepciones contadas, los pueblos in
dios no han sido reconocidos como unidades político-administrativas 
integrantes del Estado, ese reconocimiento se plantea como una pri
mera condición jurídica y política del etnodesarrollo. Las modalidades 
que pueden revestir ese reconocimiento y los alcances de las capaci
dades jurídicas de autogestión que implica, variarán, seguramente, 
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de acuerdo a las condiciones concretas de cada caso; sin embargo, 
en esta materia el proyecto deseable deberá comprender un proceso 
de creciente autonomía. 

La legitimación de los grupos étnicos como unidades político
administrativas diferenciadas se traduce, necesariamente, en el reco· 
nocimiento jurídico de sus propias formas de organización interna, 
se refieran éstas al gobierno local, al trabajo productivo, a la vida 
comunal y familiar, o a los ámbitos de expresión simbólica. Todas 
esas instituciones y formas de organización de la vida social encarnan 
un conjunto de normas que usualmente se engloban bajo el térmi· 
no de "derecho consuetudinario"; tal cuerpo normativo es insepara· 
ble de la vida propia de cada sociedad, por 10 que su vigencia y su 
legitimación por parte de un Estado multiétnico se convierte, tamo 
bién, en un requisito para el etnodesarrollo. La posibilidad de que 
el derecho consuetudinario de cada pueblo sea compatible con las 
normas constitucionales del Estado del que forma parte, podría en
sancharse si esa compatibilidad se entiende en términos del espíritu 
de las leyes estatales y no con apego formal a su letra. Todo esto su
pone un orden constitucional en plena vigencia, 10 que, por cierto, 
no es el caso en muchos países de la región. 

El problema lingüístico exige una atención prioritaria. La oficia· 
lizaci6n de todas las lenguas y la creación, por parte del Estado, de las 
condiciü>1es que hagan posible la libertad lingüística (es decir: la posi· 
bilidad de que cada comunidad y también cada individuo pueda optar, 
sin condicionantes impuestos, por usar su lengua materna o la lengua 
de relación que emplea un Estado pluriétnico), son medidas fundamen· 
tales para hacer viable cualquier proyecto de etnodesarrollo. Dada la 
condición subalterna, clandestina en muchos casos, en que se ejerce 
actualmente el derecho a usar la lengua meterna entre la población 
india, la creación de condiciones de igualdad frente al idioma decreta· 
do como nacional exige esfuerzos considerables para hacer posible el. 
desarrollo real de esos "lenguajes prohibidos". Si bien no hay diferen
cias cualitativas substanciales entre el idioma nacional y los idiomas 
indígenas, sí hay una condición social radicalmente diferente, por 10 
que resulta indispensable eliminar esa desigualdad mediante acciones 
que estimulen efectivamente a las lenguas indias. Esas acciones se ubio 
can de manera central en los terrenos de la educación y de la comu· 
nicación social. 

El arranque de un proceso de etnodesarrollo demanda la capa
citación de cuadros especializados dentro de los propios grupos étnicos. 
El papel central de estos nuevos especialistas consiste en contribuir a 
conocer y ampliar los contenidos de la cultura autónoma de sus pueblos 
y en participar de manera activa en el proceso de selección crítica y ade· 
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cuación de elementos culturales ajenos que deban incorporarse al ám
bito de la cultura apropiada. Por ello, los programas de capacitación 
deberán diseñarse cuidadosamente a fin de asegurar que la base de la 
formación sea la cultura propia y, en torno a ella pero nunca en lu
gar de ella, incluya los conocimien!os y prácticas ajenos que resulten 
necesarios para formar un personal de enlace entre la cultura propia 
y la universal. Una capacitación desindianizante significa la negación 
de cualquier proyecto de etnodesarrollo. 

Finalmente, agrego una consideración de orden general. La pla
neación y la instrumentación de un programa de etnodesarrollo debe 
ser, por definición, asunto interno de cada pueblo. La [unción del Es
tado a través de sus diversas agencias, de los expertos, o de personas in
teresadas simplemente en apoyar la vía del etnodesarrollo, no consiste 
en definir éste ni en llevarlo a cabo, sino en contribuir a "'Crear las 
condiciones que lo hagan posible. Esto significa transformar radical
mente el contexto social, económico, político e ideológico de las so
ciedades latinoamericanas que han impedido el florecimiento de las 
capacidades civilizatorias de los pueblos indios. 



NOTAS 

1/	 Discuto con mayor amplitud estos problemas en el ensayo "Lo propio 
y lo ajeno", Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales (en prensa). 

1;/	 En el caso de México, por ejemplo, el Programa de Formación Profesional 
de Etnotingüistas (SEP-INI-CIESAS) y los cursos de capacitación de pro
motores culturales (DGCP-SEP). 
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Para la mayoría de las etnias indias de América Latina el pro· 
blema fundamental de este período de su historia es el de su super· 
vivencia física y cultural y, por lo tanto, el de su definición como 
entidades culturales y nacionales específicas al interior de los espa
cios políticos y jurídicos de los estados nacionales constituidos. Antes 
de las cuestiones que se plantean en ténninos de desarrollo se encuentra 
este punto crucial de las posibilidades de pennanencia de las etnias co
mo proyectos civilizadores específicos. Y aquí proponemos introdu· 
cir una definición operacional que nos pennita ampliar tanto el concep
to de pennanencia o supervivencia de una cultura (una etnia), como el 
de su desarrollo. 

Una civilización, y las etnias que de ella son creadoras, portado
ras y reproductoras, puede ser definida como un espacio, una relación 
peculiar con este espacio y una larga pennanencia en el tiempo, más allá 
de conmociones políticas y económicas que, aun detenninándola, no lo· 
gran caracterizarla con exclusividad. Es, además, una lengua y su mo
do privativo de reproducir la .realidad al conocerla, un estilo en la orga· 
nización de la producción de los bienes y, especialmente, un modo pe· 
culiar de distribución, circulación, uso y consumo de los bienes produ· 
cidos así como el derroche de los excedentes. 

A partir del acontecimiento traumático y decisivo de la invasión 
europea, para las etnias indias comienza un proceso de inserción, dife
renciado en grados y tiempos para cada una de ellas, en la "Historia 
Universal"; es decir la historia de la expansión colonial, capitalista y 
finalmente imperialista de Europa y Estados Unidos. Inserción que 
significa una serie de alteraciones substanciales en algunos de los ám
bitos de la vida social, pero al mismo tiempo una pennanencia y una 
acontinuidad en ciertos otros. Para un sistema de dominación colo· 
nial y neo-colonial hay sectores de la cultura del pueblo sometido que 
no constituyen zonas estratégicas de intervención y desestructura· 
ción. Nos referimos, por ejemplo, a la lengua, y al ámbito de la cotidia
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nidad familiar y comunal, especialmente en las esferas del estilo o modo 
de consumo y de la orientación del despilfarro de los excedentes. So
lamente un avance substancial del capitalismo en su formulación más 
autónoma y menos~ dependiente supone la afectación radical también 
de estos campos sociales ya que la homogeneización del espacio social 
y cultural del país, es decir del "mercado" ,se toma1en una condición 
concomitante indispensable del proyecto de la burguesía nacional. El 
estado-nación-mercado que origina y controla el proyecto de la bur
guesía se ha expresado históricamente en una uniformización del espa
cio social, cultural y lingüístico y en consecuencia en la eliminación 
o el control de las regiones culturalmente diferentes. 

Lo anterior es especialmente cierto en los países de la llamada 
área central del desarrollo capitalista, los países del "capitalismo his· 
tórico". Sin embargo para las zonas y países periféricos, neocolonia
les o dependientes, el avance capitalista se da en una situación algo dife
rente. Y este es el aspecto que nos interesa destacar para las regio
nes étnicas de LatinoaméÍica. Aquí la instalación del Jilodo capita
lista, su ulterior transformación en neocolonialismo a través del capi
talismo y endocolonialismo a través del capitalismo subordinado, 
implica una reestructuración y adaptación permanente de la socie: 
dad global y de las relaciones sociales de trabajo a partir de dos con
juntos de condiciones. A saber: el que impone el centro dominante 
o metrópoli en sus diferentes cambios, momentos, demandas y mo
dalidades; y el conjunto de condiciones sociales y culturales espe
cíficas de las sociedades indias que pasan a la situación de .coloni
zadas. Esta compleja dinámica histórica de adaptaciones locales, es
pecíficas y diferenciadas del modo de instalación y articulación del ca
pitalismo dependiente, constituye la característica distintiva y esen
cial de la formación capitalista metropolitana en su relación con la 
periferia. La formación capitalista, en tanto fenómeno mundial, 
no, sólo tolera sino que se exige a sí misma la incorporación discri
minada de modos productivos no capitalistas, de "modos étnicos 
de producción", de "economías indias". 

Ahora bien esta incoÍporación (y el mantenimiento) de modos 
productivos no capitalistas dentro de la relación metrópoli-colonia, 
si bien se ~aliza con ciertas readaptaciones y reajustes de las moda
lidades propias y originales del modo no capitalista (el modo étni
co) para poder seIVir al objetivo último del sistema global, deja inal
teradas las características esenciales y el sustento ideólogico y super
estructural del mismo. Inalteración y "conseIVatismo" que subsis
te precisamente en la medida en que la relación colonial y depen. 
diente así lo demanda y exige. 

Pero esta medalla tiene otra cara, y es la cara de la contradic
ción. El mantenimiento de modos productivos no capitalistas al inte



rior del conjunto nacional dependiente implica también el manteni· 
miento de las condiciones de la reproducción étnica. Reproducción 
de culturas, formas organizativas e ideologías alternas y contradictorias 
(a pesar de su función económica en el contexto global) con la preten
dida y buscada integración nacional y el afianzamiento del proyecto 
de una clase nacional dominante. 

1.	 CAPITALISMO DEPENDIENTE Y CONDICIONES DE
 
REPRODUCCION ETNICA
 

El problema, por lo tanto, es el siguiente: ¿cuáles son las carac
terísticas específicas de los modos productivos de las etnias indíge
nas, su articulación con las estructuras envolventes (modo dominan
te) y la reproducción del modo étnico en tanto secundario y subor
dinado? No estamos de acuerdo con la generalización que pretende 
encontrar, por oposición a la economía capitalista, una sola manera 
de organización económica de las etnias indias, una suerte de "econo
mía india" genérica. Creemos que es un error de simplificación histó
rica, peligroso en la medida en que no permite diseñar estrategias es
pecíficas en relación al desarrollo. 

Dentro del vasto y diversificado panorama que presentan las 
nacionalidades y etnias indias se puede distinguir, simplificando, una 
tipología elemental en relación al modo de producción de los bienes 
materiales necesarios para la reproducción de las condiciones de vida. 
Esta tipología comprende básicamente dos modos: a) el modo de pro
ducción doméstico según la definición inicial de M. Sahline y la ela
boración posterior de C. Meillassoux; b) el modo de producción mero 
cantil simple. Es decir que se puede afirmar que todas las etnias indí· 
genas de América Latina se encuentran insertadas (en tanto colectivi· 
dades) en uno u otro de estos dos modos secundarios. Lo que equivale 
a decir que la numerosas microetnias tribales de las llamadas áreas mar· 

_ ginales y tropicales según la clásica definición de A. Métraux y J. Ste
ward (1946-59), constituyen sociedades pre-campesinas; mientras 
que las macroetnias o nacionalidades de las regiones andinas y meso
americanas conforman sociedades campesinas. Entendemos, en este 
caso, por sociedad campesina aquella que se rige por un sistema econó
mico en el que una parte de la producción satisface el autoconsumo en 
tanto que el resto, "excedente" entra al circuito del intercambio co· 
mercial por la vía del mercado capitalista. 

Es evidente que ambos modos productivos se encuentran, hoy 
en día, bastante alterados en las etnias de América Latina, según el 
grado de penetración y dominio que haya desarrollado el modo capi· 
talista dominante y envolvente y en este sentido cabe hablar de "mo
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dos de producción de transición", según la defmición de P. P. Rey. Sin 
embargo lo que interesa seftalar con respecto al caso de las etnias indí· 
genas es que en ambos modos está presente el objetivo de la produc
ción de valores de uso. Mientras que en las microetnias tribales con una 
economía·de producción doméstica, la producción de valores de uso 
es el objetivo económico y social principal, en las etnias indígenas cam
pesinas, con una economía mercantil simple, la producción de valores 
de uso (el ámbito de autoconsumo) se encuentra en permanente ten
sión competitiva con la producción de valores de cambio. Competen
cia que se agudiza en la medida en que la penetración de la economía 
capitalista se acentúa. ¿Por qué interesa enfocar este aspecto de la pro
ducción de los valores de uso en· relación a los modos productivos y 
a la economía de las etnias indias? Pues porque en esencia un estilo de 
civilización, úna cultura, una etnicidad dada puede ser defmida a tra
vés del modo en que la sociedad ha organizado históricamente, y con· 
tinúa reproduciendo, la utilización de los valores de uso. Y este punto, 
creemos, constituye el .eje del problema tiel desarrollo de las etnias 
y de sus proyectos sociales. Porque en la medida en que una etnia 
india maneje colectivamente con autonomía este aspecto de su vida 
cultural, de su ideología yde su visión del ml;lndo, sin dejarse avasa
llar por la hegemonía de la cultura capitalista, es decir por la prima
cía del valor de cambio, se puede afmnar que hay independencia 
cultural y, en consecuencia, potencialidad de decisión con respecto a un 
proyecto social futuro original. 

Todas las sociedades pre-capitalistas, y todas las sociedades que 
en mayor o menor grado han logrado resistir a la penetración debido 
a su alejamiento físico, su perifericidad social y económica con respec· 
to al centro de dominación capitalista (es el caso de varias etnias indias), 
se fundamentaron y fundamentan sobre una concepción y una apre
hensión inmediata y directa del valor de uso, sin la mediación del valor 
cambio. O con una mediación del valor de cambio que se aplica sola· 
mente a un sector de objetos dejando a otras esferas de la actividad so
cial fuera del mismo valor de cambio. 

Los valores de uso ocupan toda la esfera de la vida social y se com
penetran y confunden con los valores de cambio que logran instalar
se poco a poco (después de más de cuatro siglos de colonialismo y ca
pitaIismo neocolonial) en ciertos niveles de la vida social. Tiempo lla
mado ritual o tiempo festivo, tiempo del derroche nivelador (el cam
pesino indio es acusado por el desarrollismo de no saber capitalizar 
y de malgastar períodicamente sus ahorros acumulados), tiempo de 
descanso y tiempo de trabajo no pueden distinguirse de la misma 
manera tajante como 10 haría \in obrero urbano para el cual el tiem



po de trabajo tiene un carácter de mercanCÍa. Es lo que vende al pa
trón, es el tiempo de venta de su fuerza de trabajo que crea valores 
de cambio, mercanCÍas. . 

El capitalismo al introducir e imponer en todas las esferas de la vi
da social el valor de cambio, al mercantilizar el ámbito global de la vida, 
al transformar en mercanCÍas primero los objetos, después el espacio 
(la tierra, los recursos, los animales, el agua...), el tiempo de trabajo 
"pagado", tiempo de ocio, es decir tiempo de recuperación de las fuer
zas , se encuentra con zonas de resistencia, con formaciones étnicas, 
con modos productivos, modos de consumo, con mundos simbólicos 
en los que el valor de uso se resiste a ceder paso al valor cambio. En 
los que la mercantilización logra penetrar solamente algunos de los 
estratos sociales o solamente algunos de los segmentos de la vida econó
mica y social del grupo. Estas zonas de oposición y resistencia, en Amé
rica Latina, han sido y son las etnias indias, las masas indias campesi
nas que rechazan la "modernización", que bloquean sistemáticamente 
los esfuerzos desarrollistas, que desestructuran los programas de los 
planificadores, que expresan su desconformidad con rebeliones, movi
mientos de resistencia, aventuras heroicas que logran arrastrar amplias 
capas sociales como el caso del movimiento zapatista, la guerra de cas
tas de Yucatán, las rebeliones mesiánicas de la época colonial o los mo
vimientos indios de la época actual. 

En todas estas formas de resistencia hay un elemento fundamen
tal la profunda dimensión de revolución cultural que todas ellas presen
tan. En todas estas explosiones hay una formulación crítica a la ex
pansión del dominio colonial y del sistema capitalista: se trata siem
pre de revoluciones culturales en las que no sólo el orden económi
co es lo que se discute, sino todo el sistema de mercantilización crecien
te que intenta penetrar la totalidad social. Lo que no rechaza intro
misión del valor de cambio en algunas de las esferas críticas de la vida 
social. Esferas críticas que cambian de etnia a etnia. Mientras para un 
grupo un área crítica puede ser el intento de transformar la tierra en 
mercancía, para otra puede ser la mercantilización del trabajo o del 
tiempo o de ciertos objetos o de algunas relaciones sociales o la combi
nación de varios de estos elementos. 

Hasta aquí esta somera y superficial caracterización de las con
diciones en las cuales se expresan los modos étnicos (campesinos y 
pre-campesinos) en su vida social, económica y cultural. Para mayor 
claridad podemos resumir nuestros argumentos: 

A) El valor de uso domina las relaciones sociales internas de las 
etnias indias pre-campesinas de economía doméstica (modo de pro
ducción -doméstico). La gran mayoría de las rnicroetnias (tribales) 
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que están ubicadas en zonas geográficas todavía marginales o margi
nadas ya por el proceso de expansi6n de la frontera capitalista, entran 
en esta primera caracterizaci6n. 
. Históricamente estas etnias no han tenido experiencias de diferen

ciación en clases sociales, centralización del poder, prácticas de urbanis
mo, acumulación de excedentes, aunque sí puedan haberlo producido. 

En la lógica de las relaciones sociales de estas etnias parece ha
ber dos principios fundamentales: 1) la reciprocidad simétrica; y2) la 
agregación de autoridad (y no de poder)- a partir de la capacidad del 
individuo de despilfarrar, gastar en ocasiones sociales y rituales los 
excedentes producidos. Ambos principios mantienen al grupo social ni
velado e indiferenciado desde el punto de vista del surgimiento de 
posibles clases o segmentos de clases sociales. 

B) El valor de cambio está presente en las relaciones sociales inter
nas y externas de las macroetnias campesinas y se encuentran en penna
nente tensión con el valor de uso que tiende a regir las relaciones al in
teriorde la comunidad, pero que se ve constantemente amenazado y 
desplazado por el valor de cambio cuyo ámbito aumenta en la medida 
en que las relaciones capitalistas del entorno se hacen dominantes. 

En esta caracterización entran todas las grandes etnias indias 
de Mesoamérica y la región mdina, las macroetnias campesinas, des
cendientes de civilizaciones agrarias que históricamente tuvieron expe
riencias social~s de importancia defmitiva: la presencia de una estruc
tura social de clases, la existencia de un aparato estatal en distintos 
niveles y modalidades de desarrollo, la centralización del poder, la pre
sencia del fenómeno urbano, la acumulación de exc~dentes, el desa
rrollo del sistema de inte~ambio por la vía del mercado, la experien
cia y noci6n tnoutaria, etc. 

La 16gica de las relaciones sociales de estas etnias puede generali
zarse a partir de la antinomia pennanente que se da entre el valor 
de uso y el valor de cambio. Es decir entre los principios que rigen la 
reciprocidad, el intercambio simétrico y no intennediado por el di
nero, la autoridad lograda a partir del gasto dispendioso y derrocha
dor y el progresivo cumplimiento de cargas sociales (los "cargos" de 
autoridad), la nivelación económica forzosa lograda a través del control 
social sobre la acumJ,1laci6n y, por el otro lado, todo el conjunto de 
principios opuestos: los de la acumulación y el ahorro, la inver~ón, la 
negación y abandono de la reciprocidad, la acumulación de poder por 
medios económicos, la sustitución del criterio de autoridad fundado 
sobre la acumulación de servicios escalonados a la comunidad por el 
de poder y fuerza. 



Esta tensión permanente que viven las comunidades étnicas cam
pesinas y que, repetimos, se intensifica y recrudece a medida que el 
sistema capitalista envolvente se introduce al interior de la estructu
ra étnica, define de modo general el estilo cultural de estas etnias y 
establece, al mismo tiempo el marco de sus aspiraciones y proyectos 
sociales. Evidentemente no se trata de postular una posición mecani
cista, sino de encontrar tendencias generales dentro de procesos so
ciales aparentemente muy diversificados e irreductibles a esquemas 
interpretativos generales. 

La esquematización anterior puede ser apretada en una fórmu
la aún más atrevida: la lógica de la organización productiva y eco
nómica capitalista y de las versiones industrialistas y productivistas 
de los socialismos históricos es la acumulación; la lógica de las eco
nomías étniCas indias, tanto en el modo productivo doméstico como 
en el pequeño mercantil, es la anti-acumulación, el gasto dispendioso 
fundamento de la legitimidad social de cada individuo y base del pres
tigio y de la autoridad. 

2. Las consecuencias que se derivan de los esquemas culturales y 
de estilo civilizador que hemos señalado para las etnias indias, tienen 
gran importancia en relación al problema central de su desarrollo fu
turo dentro de los marcos de los estados nacionales. Aquí, sin embar
go, habría que introducir la otra posibilidad histórica, la de proyectos 
étnicos autónomos y no complementarios, sino antagónicos, de los di
seños sociales y políticos del estado nacional que los contiene. Es 
decir proyectos étnicos que se expresan en términos de luchas de li
beración nacional. Y éste parecería ser ya el caso del proyecto unifica
do y nacional de las varias etnias mayas de Guatemala o de los postu
lados principistas de los movimientos indios de Bolivia y Perú. En es
tos casos es evidente que el programa social y político indio se trans
forma en una propuesta radical, es una alternativa de civilización que 
rompe el cuadro histórico del estado-nación endocolonial para repen
sar el futuro de las etnias en términos de nuevos espacios regionales 
y reencontrados, nuevas fórmulas sociales, nuevas transfiguraciones 
culturales. 

Pero más acá de estas soluciones queda el reto de los proyectos 
sociales de las etnias que puedan ser alcanzables dentro del marco de 
los estados nacionales actuales, es decir los estados de las burguesías 
de "servidumbre", dependientes y periféricas o de las escasas burgue
sías en vía de relativa autonomización. Se trata del desafío de imagi
nar y posibilitar proyectos étnicos, o sea la construcción y organiza
ción intencional de un programa histórico global por parte de uná et· 
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nía india que se encuentra incluida dentro de un estado-nación étnica
mente diferente y mayoritario. Proyectos que, para poder ser viables, 
deben ser completamentarios y alternos del proyecto nácional global. 

La pregunta a la que tenemos que regresar es: ¿cuáles son las 
condiciones mínimas necesarias para que una etnia india pueda sobre
vivir como una entidad cultural diferenciada y estar así en la posi
bilidad de desarrollarse? El listado para la supervivencia no es muy 
largo ni sorprendente. Territorio, en primer lugar. No sólo tierras 
para la producción, sino. espacio territorial. No es, claro está, un pro
blema de reforma agraria, sino un problema de reivindicación polí
tica del espacio histórico perdido a través del proceso colonialista. 
Una observación superficial de los planteamientos avanzados por los 
movimientos y organizaciones indias al respecto es revelador de la carac
terización simplificada que hemos propuesto para las etnias indias: 
el rescate del territorio histórico global, más allá de la reivindicación 
agrarísta de las parcelas de cultivo o de explótación, es la demanda 
fundamental de las microetniasprecampesinas. Es el planteamiento 
de la ''patria grande", la patria étnica, la nación, por oposición a laS 
desgastadoras y fragmentadoras luchas campesinas por las tierras de 
producción, las parcelas de la aldea. Significativamente las microet
nias pie-campesinas, sin la experiencia histórica del estado, de la dife
renciación en clases,' del poder centralizado, son las entidades sociales 
que plantean programas maximalistas y los viabilizan (como es el ca
so de los shuar de Ecuador y de la Federación aguaruna.huambiza del 
Perú). 

Estatuto legal, legitimidad jurídica dentro del juego legalista 
de los estados nacionales. Esta no puede ser pensada simplemente 
para la supervivencia de la etnia. Es una conquista democrática que 
es importantísimo garantizar permanentemente. Las etnias, en tanto 
colectividades, deben de obtener' plena legitimidad como interlocu
tores colectivos jurídicamente válidos frente al estado y frente al resto 
de la colectividad nacional. Y la personería jurídica de la entera colec
tividad étnica debe ser reconocida sobre la base de sus peculiaridades 
culturales, lingüísticaS, históricas, territoriales. 

De 10 anterior se deriva el aspecto de la IlUtonomía política tema, 
,tabú intocable para los endebles e inseguros estados-nación latinoameri· 
canos, construcciones deleznables de las burguesías subordinadas y de· 
pendientes.· El problema de las a\ltonomías regionales o étnicas debe 
ser atendido de manera gradualista, es decir en función de estrategias, 
programas y pasos concretos que se plantean las etnias. Hay sectores 
de la vida social y cultural en los que ciertos niveles de autonomía no 
representan amenaza alguna para el centralismo estatal: aspectos de 
legislación civil administración directa de la justicia, algunas instan



cias educativas, gestión autónoma de los niveles primarios de la vida 
pública, manejo directo e independiente de niveles locales de la gestión 
tributaria, etc. Creemos que 10 importante es que las etnias logren 
crear plataformas políticas de autonomía alrededor de las cuales todos 
sus miembros se identifiquen. 

Finalmente pensamos que la lucha por los derechos lingüísticos 
y culturales puede y debe constituir el eje cohesionador de las deman
das anteriores en la medida en que se trata de aspectos que otorgan 
identidad específica y privativa al pueblo, 10 reubican frente a su pro
pia historia y a la sociedad dominante y le permiten encontrar un sen
tido de pertenencia y exclusividad en todas las demás acciones políti
cas que emprende. A las condiciones mínimas de supervivencia señala
das hay que añadir, evidentemente, la lucha por los derechos básicos a 
los que deben tener acceso todos los demás miembros de la nación. 

El logro de estas condiciones puede garantizar la permanencia de 
la etnia: se trata del mínimo vital. Sin embargo aún no entramos al 
reino del libre ejercicio colectivo de las potencialidades globales de una 
sociedad: se está en el momento de la necesidad no en el de la libertad. 
Pero ¿constituye este ejercicio y actualización de las potencialidades ci
vilizatorias de un pueblo el desarrollo de ese pueblo? Es decir: ¿existen 
varias alternativas, tantas como estilos y especificidades culturales 
que posibilitadas y maximizadas se constituyen en los desarrollos es
pecíficos de las distintas etnias? 

Evidentemente si entendemos por desarrollo la capacidad de un 
pueblo de acumular, por la vía capitalista (o por la vía "estatista"), es
tarnos restringiendo la definición de desarrollo a tma de las lógicas que 
señalábamos: la"lógica de la acumulación, precisamente. En este caso 
todos los pueblos, todas las expresiones étnicas particulares, todas las 
historias y todos los futuros no tienen sino una sola salida por delante: 
ingresar al estilo civilizatorio del desarrollo industrialista, a la lógica 
exclusiva y totalizadora del valor de cambio y dentro de esta opción 
encontrar acomodos, acuerdos con las especificidades históricas de ca
da pueblo. Las experiencias demuestran sin embargo, que la homoge
neización es violenta en tiempo y radical en calidad. Por la vía del modo 
de acumulación y del modo de consumo que inevitablemente impone 
la aceptación de este camino de desarrollo se llega rápidamente a la 
desaparición de gran parte de los rasgos culturales distintivos de un pue
blo: elementos culturales, estilos de cotidianidad, de relaciones sociales 
de producción y de uso y consumo que son precisamente el carácter 
constitutivo de un modo de civilización particular. 

Porque es difícil poder negar ya la tendencia y la fuena cultural
mente homogeneizadora del modo capitalista de desarrollo que actua 
esencialmente en las esferas de las relaciones sociales de producción, 
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en el mundo del trabajo, y en todos los elementos ideológicos y sim· 
bólicos asociados a él, y en el estilo de la co.tidianidad, tal cual éste se 
expresa en las orientaciones poculiares que cada específica historia cultu
ral, cada etnia, ha impreso a las maneras de utilizar los excedentes. 

La civilización, ha dicho F. Braudel, no sólo es gasto: es sobre to,. 
do despilfarro. La cultura empieza con los excedentes y se defme y 
diversifica por el modo en que cada sociedad resume históricamente 
y ejerce su voluntad de utilizar de un modd, y no de otro, los exce
dentes. 

Ahora bien, si a toda sociedad, sea ésta una etnia campesina o una 
etnia pre-campesina, no le queda otra alternativa de futuro que iniciar
 
el proceso, tardía y aceleradamente, de acumulación para poder ingre

sar al "mundo del desarrollo", es claro que las posibilidades de mante

nimiento de formulaciones culturales autónomas, creativas y civilizato

riamente originales se ven drásticamente reducidas y mutiladas. Una vez
 
ingresada a esta lógica inexorable del valor de cambio en las relaciones
 
sociales de producción y en las· relaciones sociales de uso y consumo,
 

. a la etnia le quedan ya muy pocos ámbitos de la vida social en donde .
 
el modo peculiar de defInir su relación con el entorno, los hombres,
 
la vida, la muerte y los hechos fundamentales de la existencia, pueda ex

presarse con autonomía civilizatoria(-). Porque todo el complejo teji

do de civilización que se definía a partir de la premisa de que los esfuer

zos del hombre en el trabajo no producen necesaria y exclusivamente
 
mercancías ni valores intercambiables, sino también ocasiones para el
 
ejercicio de la reciprocidad, se ve alterado por la expansión progresiva
 
y niveladora del valor de cambio.	 . 

Nuestra hipótesis es que estaríamos asistiendo a <fa expansión de 
un modo único de cultura (es decir una relación entre los hombres in
termediada por las cosas y las ideas producidas por los hombres), basa
do exclusivamente sobre el principio y la 16gica del valor de cambio, de 
la mercantilización de las cosas, del entorno, de las relaciones. Y las 
etnias indias, atrapadas históricamente en la periferia de este modo 
único de organización y expresión de la, vida social, están ingresando 
progresivamente a él en la medida en que la estructura global va deman
dando, para su expansión y crecimiento, la asimilaci6n escalonada y se
lectiva de todos estos remanentes sociales y de civilización aún relati· 
vamente autónomos. 

•	 Queda la lengua como matriz ordenadora de la realidad, como síntesis lO
lectiva de la praxis social, como estructura específicamente condicion'an
te de la percepciÓn del mundo de las posibles acciones del hombre sobre 
éste. 
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3. ¿Frente a estos hechos pueden existir alternativas reales y viables 
de desarrollos étnicos autónomos, planteadas a partir de premisas di· 
ferentes? Si lo que está en juego en la idea del desarrollo integral de un 
grupo social es la calidad de vida, la calidad de vida en las relaciones de 
producción; el modo de las relaciones más que la producción medida 
en producto bruto, cantidad, ingreso, entonces es posible imaginar 
modelos alternos, nuevos escenarios. Pensamos, por ejemplo, que la 
experiencia de la etnia shuar de Ecuador y los primeros pequefl.os 
avances de los aguaruna y huambiza del Perú constituyen ya muestras 
importantes en este terreno. 

Hay que partir de algunas defIniciones centrales del desarrollo. F 

Descartar, en primer lugar, las banalidades ideológicas que se nos han 
impuesto a través de un economicismo vulgar en el que los indicadores 
de "crecimiento", "avance", "progreso" se nos administran de manera 
acrítica a base de estadísticas sobre producción y productividad, ingre
sos per cápita (¡oh la falacia de la democracia aritmética!), producto 
bruto .interno, tasa de crecimiento económico, etc. Indicadores, todos, 
que nada nos dicen sobre el único problema esencial: el de la calidad 
de vida, el de la disminución del sufrimiento, el del aumento de la fe
licidad. 

Reformular, después, la defIIÚción del desarrollo a partir de la 
cobertura de las necesidades de la etnia en términos de bienestar y 
maximización, de las potencialidades del pueblo, garantizando que 
sea la lógica comunal, y no la empresarial productivista, la que rige la 
organización del trabajo y de la producción. En este sentido las expe
riencias indican que los intentos de crear empresas campesinas agríco
las, agrosilvícolas, ganaderas o mixtas de tamafio medio o grande, aun 
con fórmulas cooperativas o colectivas, fracasan al fragmentarse y re
componerse la macroempresa en pequefl.as y diminutasmicroempre
sas familiares, clásicas, de linajes o basadas sobre el principio del paren
tesco fIcticio, es decir reciprocidad en la prestación de servicios. La 
primacía de principios rectores comunales sobre imposiciones de cri
terios organizativos extenÍos empresariales y productivistas, garantiza 
la permanencia del valor de uso en los sectores de las relaciones de pro
ducción y de circulación y consumo al interior de las unidades sociales. 

Un cierto nivel de independencia económica de los proyectos 
étnicos en el marco de creciente interrelación dependiente regional y 
nacional se puede garantizar a través de la recuperación o reforzamien
to de los grandes conocimientos y capacidades de todas las etnias in
dias de utilización múltiple y complementaria de los recursos del me
dio. Esta es quizás una de las armas civilizatorias más poderosas de que 
disponen aún las etnias indias: sus grandes y elaborados conocimientos 
del medio ecológico que les ponen en condición de poder maximizar, 
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a través de un "uso múltiple", el aprovechamiento del habitat. Y es 
éste, además, uno de los campos fundamentales para la estrat~ de 
defensa civiliza.torla de las etnias indias; pues a los intentos del modo 
capitalista de unifonnización del medio ecológico (monocultivos renta
bles en ténninos del mercado) y cultural (imposición de un modo "pro
ductivo único y de un modo de consumo unifonnizado), las etnias pue- " 
den oponer su reservorlo de multiplicidad y diversidad. 
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Realizar un análisis de las políticas educativas que se vienen 
realizando en América Latina en relación con los grupos indígenas, 
es una tarea que requiere una reflexión sobre el pasado histórico de es
tas poblaciones y de todos los sistemas educativos que se han instru· 
mentado para lograr su desarrollo. Analizar, exclusivamente, el período 
actual, no nos permitirá la claridad del análisis, por 10 que hemos que
rido, en este ensayo, presentar algunas ideas relativas a las condicio
nes de la población nativa de América Latina. 

1. RETROSPECCION HISTORICA 

Los pueblos que desarrollaron las distintas culturas en América, 
fueron creando, con el desarrollo de sus propias sociedades, desde sis
temas simples de educación hasta estructuras educativas sumamente 
complejas que permitían a estos pueblos, la reproducción de sus pro
pias sociedades, así como su transformación y cambio. 

Es indudable que a partir de la familia y de la comunidad, se lo
gró crear los patrones de conducta que permitieron al nuevo miembro 
de la comunidad, aprender y entender el sistema social en que había 
nacido. 

Los centros educativos dedicados a preparar a los dirigentes de 
esas sociedades, lograron institucionalizar la educación como proceso 

. permanente de su propio desarrollo. Tal es el caso de la medicina, de la 
arquitectura, de la astronomía, de la historia, de la educación mili
tar, las matemáticas, etc. Esta educación especializada se impartía en los 
centros urbanos y religiosos y la educación agrícola y artesanal se desa
rrollaba en las propias aldeas, por medio de un sistema no formal de 
educación¡ pero que lograba la socialización de los miembros de la co
munidad. A través de estos sistemas, los distintos grupos étnicos que 
vivían en el Continente Americano transmitían el lenguaje como me
dio de comunicación y medio de identidad étnica. 
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Asimismo, en cada grupo' se generaba el etnocentrismo propio, 
que pennitía al grupo étnico fortalecer su identidad en relación y frente 
a los otros grupos étnicos. La.pluralidad étnica y lingüística es un hecho 
generado desde épocas muy antiguas y que pennitió a las socieda
des precolombinas generar un modelo de convivencia y de relación 
dentro de esta pluralidad. No obstante, algunas de estas sociedades, 
como la Incaica, puso en práctica un modelo de incorporación y asi
milación lingüística y cultural de todos los grupos que iban quedan. 
do bajo su control y dominio. 

Si bien es cierto que. a la llegada de los conquistadores europeos, 
esta pluralidad ayudó ál proceso de conquista y de colonización, los 
mecanismos defetlsivos de cada grupo étnico se pusieron en práctica 
al ponerse en contacto con el nuevo sistema social, que se trató de im· 
plantar en los territorios indígenas. 

El sistema colonial no sólo intentó la dominación económica, si· 
no, sobre todo, la articulación de esta población al sistema colonial y 
dentro de éste se planteó la necesidad de educar y evangelizar a la po
blación indígena y desde un principio:como en el caso de .México, las 
contradicciones del sistema colonial se manifestaron cuando los con· 
quistadores intentaron sólo la explotación de la mano de obra del 
indio y cuando los evangelizadores intentaron la educación y conver· 
sión de la población indígena, tal como se presentó en México en el 
Colegio de Tlaltelolco. Desde esos momentos, se planteó la fomia en 
que debía adoctrinarse y educarse a lQs indígenas y los primeros frai
les plantearon el uso de los idiomas de los distintos grupos étnicos 
para este proceso educativo, aun cuando posteriormente se fue aban
donando este sistema para que en realidad la educación no llegara a 
las masas indígenas que habitaban lo que es hoy el territorio latinoa
mericano. Estos frailes emprendieron una tarea inmensa: aprender las 
diversas lenguas y dialectos, escribir diccionarios y enseftar a los in
dígenas la religión católica y entre muchas otras de sus acciones se 
dedicaron a fundar escuelas, pero a medida que el sistema colonial 

• se imponía y se consolidaba desde el punto de vista económico y polí· 
ticO, las escuelas para los indígenas comunes y para los hijos de los 
nobles indígenas se fueron abandonando por la presión de los crio
llos y de los inmigrantes espaftoles. Las universidades fueron crea- . 
das para esta población y se excluyó a los indígenas pOi siglos, de la 
alta cultura. 

Al destruir las instituciones educativas precolombinas y al tra
tar de suplirlas. por lasinstltuciones que luchaban en favor del desa
rrollo educativo de los indios, dentro del contexto colonial, es indu
dable que se había roto, no sólo el proyecto histórico de cada etnia y 
de cada civilización, sino que se había cancelado la posibilidad del de
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sarrollo intelectual y creativo de la población indígena. Si bien es 
cierto que algunas corrientes religiosas plantearon la posibilidad de 
abrir espacios educativos para los indígenas, éstos fueron, en gene
ral, escasos, limitados y constantemente atacados, por los criollos 
los que ~,e consideraban con derechos de privilegio, como herederos 
de los conquistadores. 

No obstante esta situación, muchos indios lograron destacar, 
rompiendo la barrera del idioma y aprendiendo y educándose en 
las escuelas y en las universidades. 

La integración de los estados nacionales en el Siglo XIX, permitía, 
en los países latinoamericanos con población india, que se empezara 
a discutir y analizar el papel de la educación en la formación de la 
nacionalidad y el desarrollo de cada uno de estos países. Los ideólo
gos de este período, encontraron siempre barreras para lograr este desa
rrollo en la presencia del indio y constantemente se plantearon co
mo obstáculo para la integración nacional y el progreso, entendido 
éste como occidentalizador en la presencia permanente y constante de 
los indígenas. Algunos, como los frailes, en los siglos anteriores, 
plantearon la posibilidad de educar para "civilizar" a los indios y lo
grar la transformación de cada país. Generalmente, quienes defendían 
esta idea de educar para civilizar, generaban en sus planteamientos 
la tesis de la asimilación y la incorporación, para con ello lograr una 
sociedad homogénea que cada vez se pareciese más a las sociedades eu
ropeas, de donde venían todas las corrientes sobre desarrollo y edu
cación. 

Estas tesis, generalmente paternalistas y etnocidas, representa
ban la vanguardia en América Latina, porque la mayor parte de los 
ideólogos y de los políticos, se planteaban la necesidad de mantener 
en calidad de semi-esclavos y de pueblos de inferiores "razas", como se 
trataba en aquel entonces a los indígenas, que eran manejados como 
mano de obra para los trabajos agrícolas y mineros; de tal suerte que 
importaba muy poco si esta población se educaba o no, logrando con 
ello, liquidar la etnia y la cultura pero sin derechos políticos, econó
micos y sociales. Esto significó, la permanencia de la servidumbre y de 
la ignorancia en favor de los criollos, hacendados, dueños de comer
cios, los poderosos de los ejércitos y los dueños del poder político, 
que eran los que tenían acceso a la educación y a la ciencia. 

La posibilidad de un desarrollo propio de los distintos grupos 
indígenas de Latinoamérica no lograba ni siquiera plantearse, mucho 
menos la alternativa de expresar sus propias demandas en las nacien
tes Repúblicas, en el Siglo XIX. En cambio, para superar esta presencia 
que irritaba a los dirigentes de estas naciones, se generaron proyectos 
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que pennitieran "blanquear" a la población con imnigrantes campe· 
sinos europeos y lograr, coh ello, que el desarrollo y la aculturación se 
dieran por la vía política. 

Frente a estos proyectos, las rebeliones indígenas estaban a la 
orden del día en todo el Continente, o como en el caso dl.México, 
donde no había región del país donde no se levantaran en armas los 
indios, no sólo para reclamar el despojo de sus tierras sino el manejo 
autónomo de sus propios problemas, de su propia cultura y dignidad. 

Si bien es cierto que al desaparecer las instituciones educativas 
fonnales de la época precolonial, los indígenas mantuvierón en el 
seno de la comunidad y la familia sus propias enseftanzas y las con· 
servaron y las mantienen hasta hoy en día, en defensa de todo pro· 
ceso destructor de su propio proyecto histórico, que si bien está en 
condiciones de opresión, no ha dejado de tener vigencia y proyección 
en la historia moderna de nuestros países. 

2.	 FORMACION NACIONAL 
HOMOGENEIDAD VS. HETEROGENEIDAD 

Las naciones modernas en su proyecto de fonnación nacional, a 
nuestro modo de ver, han confundido la toma de conciencia nacional 
de toda fa población y la fidelidad nacional como contraria a la diver
sidad étnica y cultural, principalmente la manifestada por los grupos 
étnicos nativos de cada nación.' , 

Es necesario distinguir entre las fonnaciones étnicas y su largo 
proceso histórico en el tiempo y en el espacio· así como la integración 
de las modernas naciones. 

Es casi seguro que los ideales de la unidad se confundan con los 
de unifonnidad y esta confusión genere una distorsión en relación con 
el enfoque que se debe dar a las poblaciones indígenas de América. Esto 
se debe a que en todos los proyectos de desarrollo se confunde también 
la modernización con la resistencia étnica, pero sobre todo en los as
pectos educativos en donde se utiliza el proceso de enseftanza-aprendi
zaje como instrumento, no para educarse y adquirir conocimientos, 
sino como substituto de las' armas para el etnocidio o la evangelización 
y se pretende que, por medio de la educación, desaparezca la identi
dad étnica y lingüística, como si ésta tuviera que ver con el proceso de 
aprendizaje. En esta madeja de confusión, entre lealtad nacional y leal
tad étnica, entre lengua nacional y lengua nativa, entre proceso de 
educación con liquidación de idiomas, con el proceso de evangeliza
ción cívica y la resistencia a las fonnas tradicionales de vida, entre 
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modernidad y tradición, todo esto provoca en los analistas de los sis
temas educativos, poca objetividad y planteamientos de políticas edu
cativas falsas. 

No existe en América Latina ningún movimiento revolucionario 
de independencia o de luchas modernas en que los indígenas no hayan 
participado y no existe ningún ejército que no tenga entre sus filas a 
una mayoría de población indígena; y no existe mayor veneración real 
por los héroes de cada nación, que la que realizan los propios indígenas, . 
por los héroes nacionales y los símbolos de la identidad nacional, pero 
cuando ellos reclaman sus derechos sobre sus tierras, sobre la facul
tad de gobernarse según sus tradiciones, sobre el derecho a hablar su 
propia lengua, sobre el derecho a vestirse a su propia manera; de creer 
en sus propios dioses, esto se considera una deslealtad a la identidad na
cional, lo cual es producto de esos errores en el análisis de la realidad de 
los grupos étnicos. Y cuando hablamos de los grupos étnicos de Améri
ca Latina nos estamos refiriendo a cerca de treinta millones de indí
genas que, según algunos lingüistas, hablan 485 idiomas en trece países 
y algunos de estos lingüistas consideran, incluso, la presencia de' l.700 
lenguas y variantes dialectales. Esta diversidad étnica y lingüística en
tre una población altamente significativa, tiene que generar plantea
mientos muy claros con respecto a las políticas educativas de estas 
naciones. (Veáse cuadro No. 1). . 

CUADRO No. 1 .'. 
NUMERO DE GRUPOS ETNICOS EN AMERICA LATINA 

1. México 
2. Guatemala 
3. Ecuador 
4. Perú 
5. Bolivia 
6. Brasil
 
7.•Colombia
 
8. Venezuela 
9. Panamá 

10. Paraguay 
11. Costa Rica 
12. Chile 
13. Argentina 

No se incluyen los Grupos de: 

55 
18 
18 
58 
45 

116 
88 
40 

3 
17 
11 
3 

13 

485 

El Salvador, Nicaragua, Honduras, Guyana, Surinam y Guyana Francesa. 

..
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Los teóricos de la educación y los ideólogos de la política edu
cativa, como en el caso de México, después de la revolución, plan
tearon que frente a esta diversidad étnica y lingüística, la única al
ternativa era la liquidación y la eliminación de toda esta diversidad 
y habría que realizar una cruzada para castellanizar, anglizar, por
tugueizar, etc. a toda esta población en el menor tiempo posible y 
para esto, los métodos eran totalmente coercitivos y violentos: uti
lizar maestros que solo hablaran castellano; cambiar la ropa de los 
nifl.os que asistieran a las escuelas, eliminar toda posibilidad de usar 
los recursos culturales propios e introducir los recursos de la cultu
ra nacional que en el trasfondo representaban la continuidad del siso 
tema coloAial: europea en América. . 

Frente a esta política, disei'lada bajo las tesis de la asimilación, 
incorporación e integración, los indígenas reaccionaron con resisten
cia, alejamiento y abandono de todos los sistemas educativos y, mien
tras la sociedad criolla y mestiza avanzaba 'en su proceso educativo, la 
población indígena del continente se mantenía al margen del sistema 
educativo y se mantenía,' además en condicioneS' de marginalidad e 
injusticia en el proceso de desarrollo de los propios países. 

3. LENGUAJE Y EDUCACION 

El lenguaje es la piedra angular de cualquier cultura a través de 
las estructuras lingüísticas, es como se expresa gran parte de la iden
tidad étnica. Por ello, la política del lenguaje en América Latina ha 
sido, desde la época colonial, una de las preocupaciones fundamenta
les para lograr la homogeneidad religiosa y civil a través del castella
no y del portugués, principalmente. 

La presión que han ejercido las naciones, para dar un idioma co
mún a todos los indígenas de las distintas naciones, ha sido el enfoque 
principal, a partir del siglo pasado, y, por ello, se ha utilizado la ta
rea educativa como instrumento para que aprendan el idioma oficial 
y se ha puesto más énfasis en la transmisión del segundo idioma, que 
en la adquisición de los conocimientos de carácter universal para que 
adquieran los ci~ntíficos. Cuando se refiere a la tarea para los indios 
de América Latina, no se hace referencia a la capacitación y prepa· 
ración para enfrentarse a la sociedad moderna y poder reclamar sus 
derechos y tomar conciencia de sus obligaciones dentro de los contex- • 
tos nacionales, sino más bien, se piensa que si logran hablar la len
gua oficial; se asimilan automáticamente tales conocimientos. 

Las teorías europeas y norteamericanas en relación con la peda
gogía, la psicología aplicada a la educación, la antropología educativa, 
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etc., se trasladaban mecánicamente a estos países por las élites crio
llas y trataban de imponerlas, sin un análisis previo de la situación de 
la población indígena.. Las concepciones acerca de la inferioridad de las 
lenguas de los pueblos ágrafos se manejó en tomo a las teorías del evo
lucionismo social del siglo pasado y las que se proyectan hasta nuestros 
días, asignando el calificativo de "dialectos" a los distintos idiomas na
tivos, justificando esta categoría y aduciendo que "no son idiomas"por. 
que no tienen escritura. Esta categoría de "dialectos" se maneja parale
lamente con todas las teorías racistas de la inferioridad biológica, men
tal y cultural de los pueblos indios de América. Incluso, como en el 
caso de México, estos prejuicios en tomo a las lenguas indígenas, se 
transmiten a la población no india, a través de la ensefíanza escolariza
da, generando conceptos erróneos que refuenan y consolidan el pro
ceso discriminatorio contra los pueblos indígenas. Al señalar que to
dos los sistemas educativos fueron influenciados por estas teorías, incor
poradas desde el exterior de las naciones latinoamericanas, es porque, 
dentro de estas conceptualizaciones, se señalaba permanentemente que 
había que liquidar los "dialectos", enseñando directamente a la pobla
ción infantil el idioma oficial de cada nación. En el caso de México se 
manifestaba constantemente la idea de que los maestros no deberían 
de ser indios; por tanto, si hubiese algún maestro de procedencia indí
gena que hablase alguna de las lenguas de México, se procedía inme
diatamente a expulsarlo fuera de su contexto social y cultural. La re
comendación era clara, en el sentido de que en el salón de clases y fue· 
ra de éste, quedaba prohibido que el maestro se comunicara con los 
niños indígenas en el idioma de ellos. Asimismo se ejercía presión sobre 
la población infantil para que abandonaran sus trajes regionales y tra
tara de cambiar todas sus costumbres. Tal es el casO de las danzas pro
pias, de los alimentos propios, de las fiestas tradicionales y de las ac
tividades religiosas. La idea central de las naciones recientemente for
madas era lograr "la unidad nacional" confundiendo esta unidad con 
la uniformidad cultural. 

Los teóricos de la educación indujeron entre todo el magisterio 
nacional, estos conceptos de la educación y mantuvieron la idea de la 
aniquilación de las lenguas indígenas y de sus culturas, hoy llamado 
etnocidio. 

Es importante sefíalar que estos criterios, han causado enorme 
daño dentro de las poblaciones indígenas que se debaten entre la re· 
sistencia por preservar sus propias culturas y la auto-denigración de su 
propia personalidad y no es extraño escuchar a la población educada 
indígena expresarse peyorativamente de sus propios idiomas y de sus 
propias culturas en condición de colonizado enajenado, calificando a 
sus propios grupos de donde proceden, como inferiores y generando 
internamente el desprecio por su lengua y su cultura maternas. 

169 



La educación, con esta oriéntación, se ha vuelto un instrumen
to mucho más grave que la tarea genocida implementada por los go
biernos coloniales y nacionales, cuando se propició, para algunos,gro
pos étnicos, el exterininio físico. La educación es una de las armas más 
sofISticadas y fmas que se están utilizando en esta dirección. Se requie
re de un cambio total en las políticas educativas, que tomen en cuenta 
la diversidad étnica y lingüística para que los sistemas educativos se 
enfoquen y se ajusten a la realidad de las poblaciones. 

4. ,BIliNGÜISMO Y BICULTURALISMO 

Frente a las tesis planteadas y conocidas como método directo de 
la ensel'ianza, encontramos la otra posición teórica, que ha ejercido me
nor influencia dentro de las decisiones en políticas educativas de los 
países y que plantea la alternativa de una educación bilingüe y bicul
tural. Esto significa que para la transmisión de los conocimientos uni
versales y nacionales de la población sujeta al proceso educativo, recio 
ba los conocimientos en su lengua materna y, posteriormente o simultá· 
neamente, se proporcione el aprendizaje de una segunda lengua, que en 
casi todos los casos es el idioma oficial nacional, para que la población 
logre la capacidad de comprender, hablar, leer y escribir perfectamen
te bien los dos idiomas: el materno y el idioma genérico de la nación. 

Por otra parte se plantea la tesis de que en la ensel'ianza si bien 
es cierto que habrán de transmitirse .los conocimientos universales y 
nacionales, no por ello debe eliminarse la erlSel'ianza de la cultura pro
pia del educando. Por ello, deberá tener un amplio conocimiento y 
plena conciencia de lo que es su propia cultura, y a través de ella, pro
yectar y entender la cultura nacional y universal. . 

De· ponerse en práctica esta tesis, implicaría, para toda la pobla
ción indígena de Latinoamérica, que es de cerca de treinta millones,· 
poder dar a su población escolar de 7.5 millones, maestros bilingües 
para preescolar y prim;u:ia, por lo que se· requeriría un total estimado de 
250.000 maestros bilingües. No tenemos cifras exactas de la situación 
real de la educación indígena en América Latina, pero la marginación de 
estas poblaciones es muy clara, por ejemplo, en el caso de México, 
hasta la última década se ha hecho el esfuerzo de dar la educación 
elemental a toda la población indígena con carencias verdaderamen
te limitadas debido fundamentalmente a que los maestros son reclu
tados de las propias comunidades, sin tener la capacitación comple
ta para ser maestros bilingües; por ello se requerirán en cada país va
rias normales especiales para formar este magisterio y estimamos que a 
fm de tener el mínimo de técnicos que realicen esta tarea en toda Amé· 
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rica Latina son necesarios por lo menos, mil lingüistas, mil pedagogos 
y mil psicólogos que manejen adecuadamente los esquemas teóricos 
de una educación bilingüe y bicultural. 

A partir de este esquema de educación, se puede pensar en el 
diseílo de escuelas indígenas y de la profesionalización de los indí· 
genas para el manejo y administración de los propios recursos natu· 
rales, en favor de sus comunidades. Esto implicaría una estructura 
institucional en cada país con los suficientes recursos humanos y fi
nancieros para lograr congruencia entre el desarrollo económico y el 
desarrollo educativo. 

S. EDUCACION PARA LA LIBERACION 

Las élites nacionales burguesas y pequeílo-burguesas de los paí
ses indo-mestizos de Latinoamérica, aspiran a que los sistemas edu
cativos nacionales preparen a los indios a hablar el idi,oma de ellos, 
para poder, de esta menera, comunicarse y explotarlos dentro de 
las estructuras capitalistas que prevalecen en nuestras naciones. No 
esperan que el sistema educativo genere en la propia población india, 
la conciencia de exigir sus propios derechos que como humanos tienen 
y como miembros de las sociedades nacionales demanden. 

Por esta razón, se teme mucho a que la educación sea bilingüe y 
bicultural porque, al tomar conciencia de su propia realidad, el maestro 
indígena se convierta, simultáneamente, en educador y dirigente de la 
comunidad y, por ello, moviliza a las propias comunidades en la defen
sa de sus tierras, de sus aguas, de sus bosques, y exige el respeto de su 
propia cultura. 

En las realidades microrregionales interétnicas, donde viven crio
llos, mestizos e indios, los dos primeros sienten que un sistema educa
tivo de tal naturaleza, libera fuerzas que ya no podrán controlar des
de el punto de vista económico, político y cultural; por tal razón, los 
maestros bilingües son considerados una amenaza y se les califica co
mo: "ateos", "comunistas", "socialistas", "guerrilleros", etc. La 
tarea educativa que tienda a modificar las relaciones interétnicas, 
tendrá que ser una tarea de educación para la liberación de los indios, 
de las formas caducas de colonialismo interno y deberán facturar 
todas estas relaciones hasta lograr una relación social justa y equi
librada. Esto significa que los indios, al recibir una educación adecuada 
deben reclamar y exigir espacios políticos y de organización para su par
ticipación en la vida nacional; de otra forma no será un sistema educati
vo para los indígenas, sino medios e instrumentos para mantener el 
sistema y no dejar que se den los procesos de cambio que requieren 
las naciones latinoamericanas. 
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En la medida en que se reprima esta acción educativa de las 
poblaciones indias del continente americano, la rebelión será cada vez 
mayor y la capacidad de organización para la acción violenta, será el 
instrumento' de lucha de los grupos étnicos indígenas de los países in
do americanos; tal como sucedió en Nicaragua y viene sucediendo en 
El Salvador y en Guatemala. Sabemos, por ejemplo, que, en el caso 
de Nicaragua, la educación bilingüe está en marcha como instrumento 
de liberación de los pueblos indígenas que lucharon en favor de su 
propia revolución y así tendrá que suceder en cada uno de los países, . 
de no instrumentarse una educación indígena para la liberación. 

6. EL CASO MEXICANO 

Queremos exponer el caso mexicano, del cual tenemos mayor 
información y presentamos una breve síntesis de la acción eduéa
tiva en México. A pesar de los tres siglos de dominación colonial y 
de siglo y medio de vida nacional independiente, sobreviven.con diná
mica e identidad propias, muchos grupos indígenas que conservan 
su cultura, su lengua y su organización. Si estos grupos indígenas 
todavía subsisten, a pesar de todos los esfuerzos intencionales o no 
para des~tegrarlos, cristianizados, castellanizarlos e incorporarlos a 
"algo otro" que llamamos "cultura nacional" es que, para cada gru
po, sus rasgos culturales propios resultan más eficientes o adecuados, 
no solo para asegurarles la supervivencia, sino también para dar1~ un 
sentido a esta supervivencia. 

Estos grupos étnicos, verdaderas unidades culturales y socia· 
.les, sobrevivientes de la hecatombe histórica, han revelado una ex
traordinaria energía en su lucha por la supervivencia. Las formas de lu
cha han sido muy diversas y no todas han dado los mismos resultados. 
En la mayoría de los casos se iniciaron mediante el enfrentamiento di
recto, pero pronto se dieron actitudes·de cooperación y alianza, en 
otros casos, ignoraron la presencia del dominador para no atraer su 
atención, fmgiendo sometimiento o abandonaron sus tierras para re
fugiarse en otras regiones. Los huicholes y coras se escondieron en las 
sierras de Jalisco y del Nayar, conservando casi integralmente, su con
texto cultural y religioso. Los tarahumaras, después de algunas rebe
liones infructuosas, optaron por refugiarse en las barrancas, de don
de no salen más que ocasionalmente; su aparente sometimiento los 
hizo ser llamados "mujeres" por los apaches, pero mientras los va· 
lientes comanches y apa~hes desaparecieron del territorio nacional 
ante la fuerza de las armas, los tarahumaras sigUen viviendo como 
antes. 
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El resultado de estos contactos entre dos culturas y dos gru· 
pos sociales, donde ambos, tanto españoles como indígenas desempe
ñaron esfuerzos extraordinarios para dominar o librarse del otro, fue 
el nacimiento de una identidad nacional donde las raíces de ambos se 
mezclan, para dar a nuestra cultura esta particularidad que nos carac
teriza. 

Én la actualidad, la mayoría de los grupos indígenas, salvo algu
nas excepciones como los huicholes o los tarahumaras, no se distin
guen en su aspecto externo, del resto de la población nacional. Han 
adoptado casi todos, los rasgos más aparentes de nuestra cultura ma
terial, por lo que la identificación más inmediata de un individuo, co
mo perteneciente a un grupo étnico, se logra a través de la lengua que 
habla. Pero ¿la indumentaria y la lengua serán los únicos rasgos que 
caracterizan culturalmente a los indígenas? 

Obedeciendo al único criterio lingüístico, los censos nacionales 
de 1970 nos indican que 3.100.000 individuos de 5 años, declararon 
hablar alguna lengua indígena; para 1980 esta cifra debe duplicarse, 
la población indígena puede superar los siete millones de personas. 

Ya que el criterio lingüístico es el que nos permite identificar a 
las poblaciones indígenas, es también, para los efectos prácticos, el que 
nos permite clasificar a las mencionadas poblaciones en grupos lin
güísticos. 

Según Swadesh y Arana, las lenguas que todavía se hablan en 
México se clasifican del modo siguiente: (Cuadro 2) 

Estas 56 lenguas presentan en algunos casos, diferencias internas 
que pueden ser variantes dialectales que ocasionan dificultades para la 
comunicación de los hablantes de la misma lengua o simples particu
laridades locales que no impiden la comunicación entre los distintes 
hablantes. 

Estas variaciones con frecuencia mal entendidas, han hecho supo
ner a algunos investigadores, que el número de lenguas era mucho ma
yor que el que en realidad existe. 

Como resultado del proceso histórico y cultural, la población 
indígena no se distribuye de un modo regular sobre todo el territorio 
del país, en algunas entidades federativas presentan la mayoría de la 
población, mientras que en otras, ya no existe ningún hablante de las 
lenguas que antiguamente predominaban. Así mismo, en las entidades 
donde existen grupos indígenas, estos ocupan regiones específicas 
donde casi siempre son la mayoría de la población, ya que su con
centración les permite conservar sus rasgos culturales y sus actividades 
económicas. Estas regiones forman las "regiones interétnicas" donde 
las instituciones como el Instituto Nacional Indigenista y la Dirección 
General de Educación Indígena concentran sus esfuerzos. 
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CUADRO No. 2 

GRUPO TRONCO fAMIUA LENGUA 

JOCA-MERlDIONAL YUMAPACUA 

11.APAHECO 
.

11.APAHECA 

ICUMIAI 
PAIPAI 
COCHDII 
ICWWA 
CUCAPA 
SERI 
TEQUlS11.ATECO 
(C/Iontalde Oaxa) 
11.APAHECO 

OTOMAHGUE OTOPAME 

SAVlZAA 

CHINANTEco 
HUAVE 

PAME-JONAZ 

OTOMI-MAZAHUA 

MATLATZINCA 

MAZATECO-POPOLecA 

\ 

IIIXTECA 

ZAPOTECA 

CHINANTECA 

PAME 
JONAZ-CHICHIMECO 
OTOMJ 
MAZAHUA 
IIATUTZINCA 
OCUILTECO 
IIAZATECO 
POPOLOCA 
IXCATECO 

'CHOCHO 
MIXTECO 
CUlCATECO 
TRIQUE 
AMUZGO 
CHATlNO 
ZAPOTECa 
CHlNANTECO 
HUAVE 

• 
NAHUA-CUITUTECa 

'" 

YUTONAHUA PIMA-eORA 

NAHUA 

PAPAGO 
PillA ALTO 
PPlA BAlO 
TEPEHUAH 
YAQUI 
MAYO 
TARAHUMARA 
GUARUlO 
CORA 
HUlCHOL 
NAHUA 

MAYA-TOTONACO MAYANCE MAYAHCE HUAXTECO 
IIAYA PENINSULAR 
UCAHOON 
CHONTAL(Tab). 
CHOL 
TZELTAL 
TZOTZJL 
TOJOUBAL 
CHUS 
JACALTECO 

MIXEAHO MlXEAHA 

llAME 
MOTOZINTLECO 
IlIXE 
POPOLUCA 

ZOQUE 

TOTONACO 

PUREPECHA 

TOTONACA TOTONACO 
TEPEHUA 
I'lIRPWIA 
(T_) 

OTROS ICIICAPU 
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Según el Instituto Nacional Indigenista, en los 83 Centros Coor
dinadores de que disponía esta institución en 1978, los datos censales 
de 1970 arrojaban en las regiones correspondientes, una población total 
de 2.5 millones de hablantes de lenguas indígenas mayores de 5 años. El 
resto de la población indígena residía en zonas que todavía no recio 
bían la atención del mencionado Instituto o en áreas urbanas donde 
no se les atendía en su carácter de población indígena. Su distribu
ción por Estados era la siguiente: (Cuadro 3). 

CUADRO No. 3
 

POBLACION INDIGENA DE MEXICO POR ESTADOS.
 

BAJA CALIFORNIA 1,213 
CAMPECHE 54,347 
CHIAPAS 284,330 
CHIHUAHUA 24,561 
DURANGO 3,901 
GUERRERO 148,526 
GUANAJUATO 495 
HIDALGO 144,205 
JALISCO 2,962 
MEXICO 119,888 
MICHOACAN 54,383 
NAYARIT 9,Q22 
OAXACA 677,862 
PUEBLA 279,699 
QUERETARO 11,076 
QUINTANA ROO 30,304 
SAN LUIS POTOSI 120,157 
SINALOA 10,804 
SONORA 29,820 
TABASCO 32,327 
VERACRUZ 258,016 
YUCATAN 168,114 

En estos Estados el volumen de los hablantes de cada una de las 
lenguas enunciadas anteriormente, es variable. En algunos casos, sólo 
existen algunos cientos de hablantes de una lengua. En otros, los 
hablantes de una lengua se extienden por varios Estados. En el si· 
guiente cuadro, presentamos la lista de las lenguas que se hablan en 
cada uno de los Estados. (Cuadro 4). 

Para la organización de los servicios educativos en las regiones 
indígenas, la Dirección General de Educación Indígena se apoya pre
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CUADRO No. 4 

DJSTRIBUClON ACTUAL DE LAS LENGUAS INDIGENAS DE MEXICO POR ESTADOS 

BAJA CAUFORNIA 

CAMPECHE 

COAHUlLA 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA
 

DURANGO
 

.GUERRERO 

GUANAJUATO 

HIDALGO 

JAUSCO 

MEXlCO 

MICHOACAN 

NAYARIT 

OAXACA 

PUEBLA 

QUERETARO 

QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTOSI 

S1NALOA 

SONORA 

TABASCO 

VERACRUZ 

YUCATAN 

CUCAPA, XILlWA. PAI-PAJ. COCHIMI, XUMIAI 

MAYA 

IClXAPU 

nELTAL, nOLnlL, CHaL, ZOQUE, TOJOLABAL, 
LACANDON, MAME, (MAME-MOCHO) C1WS, JACAL
TECO. MoroZINTLECO. 

TARAHUMARA, TEPEHUANO, GUARUIO, PINA. 

TEPEHUANO 

M!XTECO, TLAPANECO, NAHUA, AMUZGO 

CHlCHlMECA-JONAZ 

NAHUA, HUASTECO. OTOMI 

HUICHOL 

MAZAHUA, oroMI, MATLATlNCA, OCUILTECO 

TARASCO, NAHUA 

CORA,NAHUA 

MAZATECO, MIXTECO, MIXE, ZAPOTECO, CHINAN
TECO, CHAllN0, CUlCATECO, CHOCHO, CHONTAL, 
HUAVE, TRIQUE (DRIQUE),IXCATECO 

NAHUA, TOTONACO, POPOLOCA, TEPEHUA, MlXTECO 

oroMI 

MAYA 

HUASTECO, NAHUA, PAME 

MAYO 

MAYO, YAQUI, SERl, PAPAGO, GUAROnO, PIMA 

TEQUlSTLATECO 

NAHUA, l'OTItNACA. TEPEHUA, ZOQUE, POPOLUCA 
oroMI 

MAYA 

En este cÚ&dro no se anotan los hablantes que existen en pequeño número en esta
dOI como Marcias, TIucala, etc., ni 101 hablantes de lelJlWl8 suatemaltecas resi
dentes en O1iapu. 
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ponderantemente, en la infraestructura administrativa creada por el 
Instituto Nacional Indigenista. En los Estados mencionados anterior
mente, el INI opera sus Centros Coordinadores Indigenistas que pres
tan servicios a cada uno de los grupos indígenas existentes. La S.E. P. 
apoyándose en esta organización, dispone de una dirección de zonas 
de supervisión en cada Centro Coordinador, donde administra los ser
vicios educativos de cada grupo indígena. En algunos casos, cuando 
las situaciones así lo requieren, una dirección de zona de supervisión 
puede atender a 2 Ó 3 grupos lingüísticos o varias direcciones de un 
solo grupo. Solo en algunos casos, existen direcciones de zonas de 
supervisión en lugares donde no existen Centros Coordinadores. Así 
en la actualidad, la S. E. P. dispone de 93 Direcciones de 438 Zonas 
de Supervisión. 

Esta organización responde a las necesidades de cada uno de los 
grupos lingüísticos, así como el volumen de los hablantes de cada 
lengua. . 

El sistema de castas impuesto por el régimen colonial aglomeró 
a todos los indígenas en el nivel más bajo de la jerarquía social, sin ha
cer diferencias entre los indígenas herederos de las altas culturas mesoa
mericanas y aquellos, todavía nómadas, de las regiones periféricas. 
El criterio era evidentemente social, pero revelaba fundamentalmente, 
una relación de clase donde el "indio" ocupaba el estrato inferior. 

Aunque el contenido racial del término se haya atenuado, en la 
actualidad ostenta otros, debido en gran parte al desconocimiento que 
existe en general, de las culturas indígenas. La S. E. P., así como el INI, 
no pueden ignorar el hecho de 'que cada grupo indígena es heredero 
de una tradición y producto de una historia propias, que los diferencia
ban desde antes de la llegada de los españoles a América. Estas diferen
cias culturales perduran en todos los casos y no es posible pasarlas por 
alto. Los programas que estas instituciones desarrollan, deben adap
tarse a las particularidades de cada grupo para, por una parte, estimu
lar el desarrollo cultural propio y por otra aprovechar óptimamente los 
recursos culturales y humanos de cada uno. 

La participación cada día más intensa de las poblaciones indí
genas en su desarrollo, revela la adecuada orientación de los programas 
para lograr interesar a los indígenas en acciones que ellos consideran 
necesarias para su futuro, dentro de un marco de respeto para sus 
tradiciones y anhelos étnicos. El pleno desarrollo de estos grupos y 
su participación en el desarrollo nacional lograrán sus óptimas condicio
nes cuando la población nacional comprenda su situación y le otor
gue el apoyo consciente en su lucha por la supervivencia y la conserva
ción de sus tradiciones que son el alma de nuestra identidad nacional. 
La participación del indígena en los grandes hechos de la historia na
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cional; siempre ha sido preponderante por su aporte de sangre y de 
trabajo; solo la comprensión y la solidaridad social podrán transfor
marla en una cooperación cultural y una participación en los bene
ficios del desarrollo. 

7. PROSPECTIVA y REORIENTACION 

RECOMENDACIONES 

Consideramos que el etnodesarrollo en América Latina tiene 
perspectivas y posibilidades' de acuerdo con las recomendaciones 
surgidas dentro, de las reuniones de la UNESCO, de las diversas reu- . 
niones de ministros de Educación convocadas por la OEA, de los di· 
versos congresos del Instituto Indigenista Internamericano, pero, 
sobre todo, de los congresos de los propios indígenas que se han de
sarrollado en diversos países y a nivel de todo el continente. Se logra
ría un desarrollo -genuino si realmente los grupos indígenas lograran 
participar en el disefio y en la ejecución de los programas educati
vos para sus propias comunidades y, sobre todo, si se llega a tener 
un apoyo de los propios gobiernos y de las instituciones internacio
nales como UNESCO. . 

Se ha dado mucho énfasis a la formación de maestros rurales, 
genéricamente y para algunos programas de alfabetización, también 
en forma genérica. El CREFAL (Centro Regional de Educación Fun
damental para América Latina), ha trabajado en este campo y, no 
obstante encontrarse en la circunscripción de un área indígena, los as
pectos metodológicos y técnicos de una educación bilingüe para adul
tos nunca fueron -tratados, o si se llegaron a tocar, fueron superficial
mente. 

Consideremos que las organizaciones, los organismos internacio
nales, junto con los gobiernos, deberían dedicar mayores esfuerzos a 
esta tarea; la mayor parte del analfabetismo en los distintos países se 
encuentra en las regiones indígenas y el mayor rezago de educación 
primaria elemental se encuentra también en estas mismas regiones; 
es por ello que consideramos que metodológicamente no ha sido bien 
enfocado el problema y, por ello, se requiere que en la próxima dé
cada, se pudiera instrumentar un sistema para acelerar el proceso 
educativo de los grupos indígenas de América Latina, preparando los 
euadros profesionales que se requieran, como ya lo hemos sei'ialado, 
así como Qrientar la formación de Normales especializadas en estos 
aspectos y que las universidades promuevan la formación de los cua· 
dros al más alto nivel, que permitan tener los pedagogos, lingüistas, 
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etnólogos, etc. bilingües que participen en el diseño de los programas, 
de los libros de texto y los materiales didácticos que requiera cada gru
po étnico para que la educación realmente tenga los efectos que re
quiere a fin de lograr el propio etnodesarrollo y la liberación de los 
propios grupos indígenas. 

No es posible que un pueblo de 30 millones, de 7.5 millones de 
niños en edad escolar, con cerca de 15 millones de adultos, de los 
cuales una gran parte son analfabetos y monolingües, no participen 
de la transfonnación que están sufriendo los países y que todavía, al 
fmalizar el siglo XX, encontremos condiciones de vida que. no otor
gan los mínimos de bienestar social deseado para cualquier ser humano, 
con carencias en la nutrición, en la salud, con un saqueo despiadado 
de recursos naturales, propiedad de los indígenas y la cada vez más 
sofisticada tecnología que devasta y penetra en las regiones más ais
ladas del continente americano, requieren de una educación planifi
cada y diseñada por y para los indígenas. 

Consideramos que dentro del plan quinquenal del Instituto In
digenista Interamericano, aprobado por los cancilleres del continen
te y que con el apoyo técnico y financiero de organismos internacio
nales, pueda generar, en los propios países latinoamericanos, una 
claridad bien definida sobre este campo y pennita una acción penna
nente y constante que logre a corto plazo la capacitación de las ma
sas indígenas sin generar etnocidio alguno sino, por el contrario, lo
grar la revaluación y el desarrollo de las propias culturas que dan al 
continente americano su propia fisonomía y pennite definir el ros
tro de cada nación. 

No basta solo el conocimiento antropológico, sociológico y 
lingüístico, sino la detenninación de una acción bien orientada que 
logre la transfonnación real de los distintos grupos étnicos del con
tinente. 
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ANEXO 1 

SINTESIS DE LA ACCION EDUCATNA PARA
 
LOS INDIGENAS DE MEXICO
 

En 1921 se crea la Secretaría de Educación Pública y en 1923 el 
Departamento de Edúcación y Cultura Indígena, con maestros itine
rantes que se dedican tanto a la alfabetización como a apoyar el desa
rrollo socio-económico de las comunidades. Estas actividades se pre
cisaron con la creación, ese mismo año, de las Casas del Pueblo: Más tar
de, los programas de la Escuela Rural Mexicana, se vieron reforzados 
con las Misiones Culturales. 

La gran demanda obligó a la creación de los Centros de Coopera- ' 
ción Pedagógica que finalmente integraron el Instituto Federal de Capa
citación del Magisterio. 

En 1926, el Presidente Calles inaugura en la Ciudad de México, la 
Casa del Estudiante Indígena de efímera existencia. 
. En 1932, se inauguran 11 internados de Educación Indígena en 
diferentes regiones del país, reproduciendo la experiencia de la Casa d¡,l 
Estudiante Indígena. 

Para vigorizar la acción indigenista el Presidente Cárdenas 
funda en 1936 el Departamento Autónomo de Asuntos Indígenas, 
incorporando 33 internados con 3.000 alumnos y algunas Brigadas de 
Mejoramiento Indígena y Procuradurías de Pueblos. 

Para apoyar los programas de desarrollo indígena, funda también 
la Escuela Nacional de Antropología e Historia y la Escuela de Medici
na Rural del I. P. N. 

En 1939 se organiza, con el patrocinio del Gobierno Federal, la 
Primera Asamblea de Filólogos y Lingüistas. evento que concluye 
recomendando el uso de las lenguas vernáculas en la alfabetización y 
en el inicio del proceso de· enseftanza-aprendizaje de los niftos indíge-' . 
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nas, así como el empleo de personal de extracción indígena. En base 
a estas recomendaciones se instrumentaron los Proyectos Tarasco y Ta
rahumara, y posteriormente, la creación del Instituto de Alfabetización 
para Indígenas Monolingües. 

Al celebrarse en 1940 el Primer Congreso Indigenista Interame
ricano, se concluyó que la educación debe tomar en cuenta la lengua, la 
cultura y la personalidad del educando, implicando así el dominio de 
la teoría de la educación y el conocimiento profundo de las culturas in
dígenas. 

En 1946, se derogó la Ley que creó el Departamento de Asuntos 
Indígenas y los antiguos internados tomaron el nombre de Centros de 
Capacitación Económica y Técnica. El patrimonio del antiguo Depar
tamento, pasa a la Secretaría de Educación Pública constituyéndose 
en Dirección General de Asuntos Indígenas. 

En 1968, fue desintegrada esta dependencia, asimilándose sus de
partamentos a distintas Direcciones de la propia Secretaría. 

A partir de la Revolución Mexicana, se perfIlan dos corrientes 
ideológicas para la educación de los grupos indígenas. Una que busca 
su incorporación económica y lingüística postulando la tesis de una 
educación directa utilizando exclusivamente el castellano, negando 
el uso de las lenguas vernáculas y otra que, a través del uso de las 
lenguas, logre en el bilingüismo el aprendizaje del español. 

La primera tesis dominó durante un largo período. 
El Instituto Nacional Indigenista, creado en 1948, demostró el 

beneficio de un sistema en que miembros de las comunidades, adies
trados en la tarea de maestros, se hacían cargo de la educación bilin
gUe y bicultural. 

En la Sexta Asamblea Nacional de Educación, celebrada en 1963, 
se aprobó como base de la política educativa nacional para las re
giones interétnicas, la utilización de métodos bilingües aplicados 
por maestros y promotores bilingües de extracción indígena, creán· 
dose para ello el Servicio Nacional de Promotores Culturales y Maestros 
Bilingües. 

En este período, además del Instituto Nacional Indigenista que 
contaba ya con 11 Centros Coordinadores y una Residencia, se creó 
el Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital y la Comisión interse
cretarial del Yaqui. 

En 1963, existían 350 promotores bilingües pagados por el Ins
tituto Nacional Indigenista y a raíz de la Sexta Asamblea Nacional de 
Educación, la cifra alcanzó en 1968, a 2.150 promotores, y en 1970, 
a3.815. 

En 1971, se creó la Dirección General de Educación Extraesco· 
lar en el Medio Indígena y se reconcentraron los distintos servicios que 
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habían quedado dispersos. El empleo de maestros y promotores bilin· 
gües de extracción indígena quedó institucionalizado a raíz de los ex· 
perimentos realizados entre 1951 y 1970 Y apoyados por los distin· 
tos Congresos Interamericanos, el Consejo de Lenguas Indígenas y por 
la Recomendación No. 41, formulada por la UNESCO en 1951, que 
sostiene que "el uso del idioma vernáculo constituye un punto haciá 
el logro de la unificación nacional, de manera más rápida que cuando 
se pretende enseñar directamente la lengua nacional a una comunidad 
analfabeta". 

En 1973, la Ley Federal de Educación Precisa que la educación 
debe "alcanzar mediante la enseñanza de la Lengua Nacional, un idioma 
común para todos los Mexicanos, sin menoscabo del uso de las lenguas 
autóctonas". 

En 1977, se creó la Coordinación General de los Servicios Educa· 
tivos para Zonas Deprimidas y Grupos Marginados a la que perteneció 
la Dirección General de Educación Extraescolar en el Medio Indígeria. 

El Programa Nacional de Educación para Todos, impulsado por la 
actual administración. planteó como meta prioritaria la educación pri. 
maria en el país "Asegurar la educación básica a todos, particularmente 
a los nifios y a los jóvenes". 

. En septiembre de 1978, los servicios educativos en el Medio Indí· 
gena se constituyen en la Dirección General de Educación Indígena 
quien se encarga de realizar las metas del Programa de Educación pa· 
ra Todos. 

Para 1981, se cuenta con 5.705 maestr~s y promotores de Educa· 
ción Preescolar y Castellanización que atienden a 127.000 nifios de 5 
y 6 años de edad y con 13.874 maestros y promotores bilingües de 
Educación Primaria se atiende a 380.090 alumnos; se da apoyo asis· 
tencial de 61,700 educandos en los albergues escolares. 

Para cumplir con la meta de "Elevar la calidad de la Educación" 
se han proporcionado cursos de capacitación especial y de actualiza· 
ción a la gran mayoría del personal docente a la vez que se han elabo· 
rado materiales didácticos y de apoyo a la educación bilingüe-bicul
tural. 

Para 1982, se espera atender en el Sistema Preescolar Bilingüe 
a 170,000 niños de 5 y 6 años de edad con 7,500 maestros y promo· 
tares y a 420 ó 440,000 nifios en Primaria Bilingüe Bicultural. 

Las políticas,· estrategias y acciones instrumentadas para lograr 
los objetivos y alcanzar las metas propuestas para el período escolar 
1980-1981 se consignan en el presente informe. 
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Para analizar el trabajo de los lingüistas no lo haremos desde el 
interior de la ciencia del lenguaje y dejaremos de lado las diferencias 
establecidas por las adscripciones de aquellos a una u otra escuela, esto 
lo deben hacer los historiadores de esa disciplina en particular y los 
de las ciencias sociales en general. Nosotros nos ubicaremos en el cam
po de los valores, de los fines y de la práctica, es decir: en el terreno 
de la reflexión sobre la ética de la acción de los lingüistas en América 
del Sur y Mesoamérica. 

La descripción de las lenguas indias y su situación, en el espacio 
que nos ocupa, no es ajeno a la situación en la que se encuentran sus 
habla~tes. La situación real de las poblaciones indias del continente 
es la que corresponde a una posición de subordinación política, econó· 
mica e ideológica, producto de una historia colonial que se prolonga 
como colonialismo interno, desde principios del siglo pasado hasta la 
fecha. La dinámica opresora ha sido contestada de diferentes maneras 
por los pueblos indios, ya sea en revueltas armadas, movimientos mesiá
nicos, enquistamiento cultural, defensa cerrada de sus territorios 
ancestrales, el suicidio colectivo, el alejamiento a la montaña o el de
sierto, la búsqueda del "pase" individual, la aceptación de la forma re
ligiosa para mantener las cosmogonías propias y, últimamente, orga· 
nizaciones políticas propias (creadas desde afuera o desde adentro, 
funcionando aisladas o en alianzas con grupos contestatarios no-indios 
a los gobiernos nacionales); todas las combinaciones son posibles en la 
estrategia de sobrevivir como pueblos específicos y únicos. (1) 

El modelo de Estado al cual se adscribieron los criollo-mestizos 
que lider;aron los procesos secesionistas de los territorios americanos, 
de los imperios coloniales europeos, eran el de los códigos napoleó
nicos e implicaba que si en Francia los gascones, vascos, bretones, 
occitanos, etc. pasaban a ser franceses, en América las poblaciones 
indias pasaban a ser peruanos, mexicanos, chilenos, etc., por decreto 
como lo hacen San Martín y Bolívar aunque en realidad estos nuevos 
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1 . 

"ciudadanos" siguen marcados por la vieja designación uniformizante 
y colonial de "indios~ (2). Tanto en Europa como en América había 
que hablar la lengua de los que tenían el poder. En ambos casos las 
nacionalidades se diluyen en el Estados-Nación-Mercado que impri
mía la concepción de la época y las lenguas ofICiales, que se quisieran 
nacionales (aún hoy) en América, son las delas anteriores potencias 
colonizadoras: castellano,' portugués. holá.Ddés, inglés y francés. 
De ahí se impone, ideológicamente, una política lingüística especí· 
fica unidireccional al conjunto de las poblaciones indias expoliadas. . 
A estos hay que castellanizarlos, portuguesizarlos, holandesizarlos, 
inglésizarlos o francesizarlos. Ya que si los hablantes de las lenguas 
indias son considerados "primitivos" y "salvajes", sus lenguas corres
pondían a una ''mentalidad primitiva" con la imposibilidad de acceso 
al pensamiento abstracto o, en el mejor de las casos-y dicho de manera 
más soflSticada- tenian un "pensamiento pre-lógica" (Levi-Bmh1) 
y por 10 tanto, incompatibles con la construcción de naciones capitalis
tas modernas (aunque dependientes y subordinadas a los dictados de 
las potencias hegemónicas en el mercado internacional). 

No debemos olvidamos que prejUicios conceptuales como ''pre
lógicos", "primitivo" y el de "abstracción", ligado éste a los dos ante· . 
riores, están sumamente arraigados en el pensamiento social aceptado 
del hombre occidental y en su prolongación enajenada de América, 
y que se basa en las ideas proporcionadas por el evolucionismo bioló· 
gico y social decimonónico. 

La historia cololiial y su extensión neocolonial, transmitidas de 
forma prejuiciada en 10 que a las poblaciones indias respecta, en cuanto 
a sus conocimientos científicos, sus mosofías, sus lenguas, sus estruc· 
turas sociales etc., y que es la socialmente aceptada por las poblaciones 
crioll~mestizas como historia y conocimiento verdadero, ha llevado 
a que un sector de los pueblos indíos introyecte parte del conjunto de 
principios ideológicos justifICadores del. colonizador-dominador 
y que los tomen como la verdad histórica y explicativa de su vida coti· 
diana (peantz Fanon, Albert Memmi, Amí1car Cabral), y estos les im· 
pone a su vez actitudes de rechazo a su propia lengua, "es un fenó· 
meno comprobable en muchísimos lugares del mundo (el· que), por fac· 
táres extralingüísticos, una lengua y su correspondiente cultura fueron 
proscriptas y estigmatizadas y, por ende sus hablantes no solamente 
sintieron la marginación de que eran objeto, $ino que muchas veces 
la asumieron y legitimaron calladamente" (3). Adem:ís, se puede decir, 
que la situación de colonización lingUística produce, en las poblaciones 
subordinadas, t"'5 actitudes diferentes que coexisten: falta de "con· 
ciencia de sus peculiaridades originales: poseen esta conciencia pero, 
por una serie de razones, desean ser absorbidos lingüísticamente; de
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sean, en cambio, conservar sus propias características lingüísticas" (4). 
La existencia de la última actitud nos parece de importancia vital 
y estratégica, independientemente de la cantidad de hablantes que la 
sostengan, ya que es una posición de peso cualitativo. Vital, porque 
ahí se encuentra el núcleo irreductible de población que permite y 
ofrece la memoria histórica en categorías propias y el específico arde· 
namiento de la vida cotidiana; estratégica porque, por las mismas 
razones, remite y permite la reflexión particular y original sobre el 
futuro posible y su construcción. 

Los espacios que controlan los actuales Estados (que no son ori· 
ginales, ya que no nacieron desde el interior de las sociedades existen· 
tes en América y que fueron impuestos por arriba y desde afuera a las 
sociedades indias), son ámbitos multilingües (salvo Uruguay) con len· 
guas oficiales adoptadas desde el poder que no han llegado a ser nacio· 
nales, y estas lenguas oficiales se oponen a las de los pueblos indios, 
algunas de las cuales son habladas por varios millones de personas 
como es el caso del quechua o el aymará mientras que otras solamente 
por pequeños grupos, generalmente selváticos como el xavante o el 
boraro, y esta situación implica programaciones lingüísticas diferen· 
ciales desde el punto de vista de utilización de los recursos humanos 
y económicos, sean los proyectos estatales o no. 

A los sistemas de fragmentación colonial (territorial, administra
tivo-religioso, etc.) se le suma la fragmentación lingüística ideologizada 
por los estudiosos de las lenguas indias quienes, en su mayoría hacen 
prevalecer los estudios de orden taxonómico sobre la reflexión global 
de los contenidos específicos de una lengua que expresa y se inserta 
en una cultura. Hay un cierto "olvido" de que la lengua sirve para 
comunicar conocimientos y emociones, recuerdos y pensamientos de 
y sobre los hombres y la naturaleza; el hecho social de la lengua es 
dejado de lado privilegiando el estudio sincrónico de la misma vacián· 
dala de contenido. El trabajo de los lingüistas no puede ni debe estar 
alejado del conjunto de las disciplinas sociales, dadas las circunstancias 
reales planteadas por el multi-lingüismo vigente, ni mucho menos de 
la realidad de los pueblos hablantes. 

La poca, por no decir ninguna, participación de los lingüistas 
en la búsqueda de soluciones a las necesidades que plantean las pobla
ciones indias podemos verlo, por ejemplo, cuando analizamos los cua· 
renta años de publicación de América Indígena -siendo conscientes 
de los altibajos que han gobernado esta revista- y tenemos que de 
1,370 títulos aparecidos sólo 36 (2.620/0) son de sociolingüística 
y 83 (6.00/0) dedicado a los problemas lingüísticos de la educación 
en áreas indias (S). Por otro lado, si queremos obtener información 
sobre quienes hablan qué y dónde, el panorama es caótico, ya que se 
tienen dos obras globales que son las de Norman McQuown (l9SS) 
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y la de Antonio Tovar (1961) (6). El primero registra para, América 
Latina la cantidad de 1820 entre lenguas y dialectos, mientras que el 
segundo, cinco años después y sólo para América del Sur nos da la can· 
tidad de 2.246. 

Si comparamos los datos de McQubwn, con la existencia de 409 
grupos indios, se hace evidente cierta distorsión (7), aunque hay que 
hacer algunas aclaraciones. Este autor plantea que 781 lenguas y dia
lectos siguen vigentes mientras que para 344 más nos dice que no tiene 
información sobre su desaparición o no. Da como extinción segura 
695 lenguas, con la posibilidad de que sean 1.039. De cualquier manera, 
ya sean las lenguas indias vigentes 781 6 1.125, la extorsión persiste. 
Si dividimos los grupos, según la cantidad de hablantes, tenemos que: 

'~ 

Nade Cantidad de Cantidad de NO de total 
ORDEN Hablantes Grupos . Grupos 

1 2 a 1,000 185 45.2 °/0 
2 
3 
4 

1,001 
10,001 

100,001 

a 
a 
a 

10,000 
100,000 

1.000,000 

142 
60 

. 18 

35.0 °/0 
14.5°/0 
4.4°/0 

5 1.000,001 en adelante 4 0.9°/0 

TOTALES 409 100.00 /0 

Si pensamos que los grupos que se encuentran en 1 y 2 son en los 
que las diferencias dialectales tienden a O (por razones de contigüidad 
espacial, aislamiento, etc.) y que los agrupados en 5 son los que tienen 
mayores diferencias lingUísticas (por ocupación de un vasto espacio, 
además de que se les agregan diferencias a partir de situaciones de 
clase) vemos que los dialectos se concentran en 82 grupos y que solo 22 
tendrían la mayoría de los mismos. . 

GRUPOS INDIGENAS EN LOS QUE SE CONCENTRAN LA MAYOR 
PARTE DE LAS DIRERENCIAS DIALECTALES 

NO. de 
Orden 

Cantidad de hablantes 
Grupo 4 Grupo 5 

Nombre del' 
Grupo 

Países 

2 

XAYMARA 

CAKCHIKUEL X 

Bolivia, Perú, 
Argentina y 
Chile 
El Salvador y 
Guatemala 
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N°, de Nombre del Cantidad de hablantes Países 
Orden Grupo Grupo 4 Grupo 5 

3 CHOL X México 
4 CHONTAL X México 
S COYA X Argentina 
6 MAPUCHE X Chile y Ar . 

gentina 
7 MAZAHUA X México 
8 MAZATECO X México 
9 MAYA X Guatemala y 

México 
10 MIXTECO X México 
11 NAHUATL X México 
12 OTOMI X México 
13 PIPIL X El Salvador y 

Guatemala 
14 QUECHUA X Pero, Bolivia, 

Ecuador y Ar

15 QU'EKCHIE X 
gentina. 
Guatemala 

16 QUICHE X Guatemala y 
El Salvador 

17 TOTONACA X México 
18 TZELTAL X México 
19 TZOTZIL X México 
20 TZ'UTUJIL X Guatemala 
21 YACATECO X Guatemala 
22 ZAPOTECO X México 

El cuadro anterior nos define las áreas problemas y las lenguas 
compartidas más allá de las fronteras (aunque no todas, y estamos 
pensando en los casos de los Tobas en el Gran Chaco o en los Guajiros 
de la frontera colombo-venezolana, por ejemplo). En las regiones que 
nos marca el cuadro tenemos una mesoamericana que en su zona norte 
concentra mazahuas, mazatecos, mixtecos, nahuas, otomies, totonacas 
y zapotecos. En el centro estarían Chol, chontal, maya, tzeltal, y 
tzotzil. Y al sur el Cakclúkuel, pipil, Qu' ekchie, Quiché, Tz,'utujil y 
Yacateco. 

En América del Sur vemos un cordón de continuidad que se aloja 
sobre la cordillera de los Andes con el aymará y el quechua y dos nú
cleos separados con el coya y el mapuche. 

No podemos dejar de sefíalar que en estos grupos se concentra 
más del 800 /0 de la población indígena del continente y de las dife
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rencias lingUísticas, teniendo siempre en cuenta que el problema lino 
güístico no es un problema cuantitativo sino cualitativo. 

Si bien es cierto que ent~ un quechua delChimborazo y uno del 
Cuzco hay dife~ncias; también es cierto que· sus dificultades de comu· 
nicación no son mayores que las existentes entre un argentino y un 
mexicano hablantes de castellano. Pero, el trabajo lingüístico taxon6· 
nUcllffiente orientado y fuera de las realidades comuñicativas, nos da 
variantes que, en el papel. son incomunicables entre sí. Esta forma de 
plantear la situación lingüística tiene sus consecuencias ya que "el dé· 
bate profesional se ha centrado generalmente en cuestiones de valo· 
ración, en discursos sobre el 'deber ser' de las lenguas indígenas del 
país, en lugar de aplicarse al conocimiento científico de las lenguas 
como fenómeno ~cial", por otro lado vemos que "el desarrollo de 
una lingüística aplicada que se ha limitado a los aspectos técnicos 
derivados de la lingüística descriptiva: contrastar estruétura .lingüística 
'f determinar sus frecuencias y secuencias, proponer estructuras foné·
ticas, elaborar métodos de enseftanza del espaftol, de la lectu,ra y escri· 
tura, con,veócer a todos que los idiomas indígenas tienen gramática. 
Tal pareciera, con algunas excepciones, que se ha olvidado la activi· 
dad generadora constante de todo grupo social, que usa sus recursos 
lingüísticos para construir y comunicar significados acordes con su 
situaci6n histórica concreta. Se ha olvidado tamb!n la capacidad 
respectiva que tiene cualquier grupo sobre su lengua que hace releo 
vante para eqos gran parte de trabajo del lingüista" (8). Y la fragmen· 
tación lingüística propuesta, aparece como prolongación de la frag. 
mentación colonial impuesta, con la ruptura de las antiguas unidades 
políticas indias relevantes (9), que se mantiene unida con ciertas ideas 
maniqueas alrededor -del Estado, como es la de ''la unidad nacional", 
que es concebida como laminación de toda la sociedad y enfrentada: 
a la diferencia existente. 

La capacidad comunicativa de los grupos indios entre sí, muchas 
veces no ha necesitado del concurso de los lingüistas. En la cuenca 
del Vaupés, en la frontera colombo-brasilefta, viven 48 grupos dife· 
rentes, dispersos en un área de 137,000 krn2

, siendo el Tucano la len· 
. gua vehicular (lO). En Paraguay el guaraní y la lengua franca derivada 

llamada Yopará, son los vehículos de comunicación de toda la pobla· 
ción campesina del país y de los quince grupos indios que ahí viven. 
En el caso de Paraguay tenemos un caso bastante claro de lengua 
oficial, adoptado por el Estado, que es el castellano y que a su vez 
no es la lengua nacional ya que ésta es el guaraní. 

Ahora bien, qué sistema de ideas preconcebidas guían el trabajo 
lingüístico o mejor planteado "siempre hay un prejuicio, un conjunto 
de preconceptos que deciden: 
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a) las preguntas que se hacen y las que no se hacen a la realidad; 
b) la importancia que se le da a los diferentes factores por los 
cuales uno se interesa" (l1). 

En cuanto a las preguntas, el lingüista toma y estudia el hecho 
social lenguaje como "cosa" (Durkeim) como si fuera algo externo 
a los procesos y se olvida de la historia social y de la conciencia sobre 
la misma expresada a través de la lengua (C. Marx). Y en lo referente 
a la preeminencia de las partes del conjunto de hechos, que forman una 
lengua, se orientan a trabajar en términos estructurales y secuenciales 
dentro de esa misma estructura, o sea de manera sincrónica y olvida 
hechos a la vez como el metalenguaje que cada pueblo posee, la me· 
moria histórica tenida como "Tesoro" (A Schaff), la agresión a la len
gua como agresión a la conciencia. Se olvidan, también, de algo que 
para nosotros es de suma importancia, el estudio de la comunidad 
lingüística siendo ésta el Universo social del hablante o sea todo aquello 
que hace al cuerpo de normas sociales compartidas que define al grupo 
hablante. 

La posibilidad reflexiva) analítica, creativa y ordenadora de una 
lengua, de cualquier lengua, es indeterminada. 

Lo determinado está, en la capacidad de producir sonidos del 
aparato biológico, pero no en la transmisión, contacto, comunicación 
por los mismos. Pensamos en una lengua determinada, la materna, 
que es parte de una cultura, la nuestra y le damos al mundo ciertos 
valores. 

La supuesta incapacidad comunicativa, falta de pensamiento 
"objetivo" -sin entrar en este momento sobre los diferentes contenidos 
del término~- la supuesta imposibilidad creativa de las lenguas indí· 
genas, carencias todas que parten de una determinada visión coloniza
dora de las lenguas indias, no son contestadas por el análisis de la prác
tica social de las propias poblaciones indias. Y la "ciencia" que occi
dente acepta tiende, actualmente, a confirmar esto. Si nos planteamos 
la conexión de lengua y etnodesarrollo, aceptando que desarrollo no es 
la cantidad de energía eléctrica que consume una persona, sino cómo 
despliega un grupo social, desde el interior, una estrategia de sobre
vivencia a partir del manejo de la naturaleza que utiliza, con los re
cursos culturales que posee, conjuntamente con la apropiación adecua
da de lo que le ofrecen otras sociedades con las que está en contacto 
(es decir, un proceso permanente de implosión), tenemos que la lengua 
es la que ordena, de acuerdo a conexiones categoriales propias a cada 
cultura, tanto la utilización del mundo, las conexiones del mismo y 
las relaciones sociales con él y de los hombres entre sí, en un todo. 

Si vemos, como un ejemplo entre otros muchos, la clasificación 
etnobotánica de los Aguaruna de la Cuenca del Marañón y de su utili
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zación nos encontramos que mientras que para la clasificación botá
nica occidental una familia tiene una sola y única designación, los 
aguaruna tienen un nombre genérico para la familia y, a su vez, otros 
31, por ejemplo, para las diferentes yucas, o mandiocas, es decir reco
nocen las variedades que la botánica "oficial", para llamarla de alguna 
manera, no contempla y ellos sí (12). 

Sinos planteamos la organización del tiempo, tomando como 
ejemplo los Secoyas tenemos que este cumple con ciclos completos 
de actividades, que le adecua cón las necesidades productivas y Crea· 
tivas del grupo con una terminología precisa sobre cada tiempo que, 
cómo y en donde, relacionado con una Cdncepción de tiempo cíclico, 
más que linear, y la utilización del espacio productivo como múl
tiple y no de monoproductos (13). 

Si en la lengua un pueblo indígena atesora suJrlstoria, también 
guarda, por ello, su futuro posible y la estrategia para alcanzarlo, 

. es decir, su desarrollo. Y, por las situaciones reales, las de hoy, las que 
están y se ven en la calle y en el campo, que obligan a las lenguas a 
expresarse en un ámbito cerrado en la comunicación familiar y la estric
tamente comunal, es cercenar la expresión y m¡ltan la conciencia. 

A esto ha estado muy ligada la actividad lingüística, sobre todo la 
del Instituto LingUístico de Verano, del cual no volveremos a repetir 
aquí la historia de su desarrollo e implantación en América Latina, 
solamente nos dedicaremos a plantear sus trabajos lingüísticos (14) 
haciendo la salvedad que esta institución "tiene tres dimensiones bá
sicas de operación: 1.- la dimensión lingüística; H.-la dimensión mi
sionera; y I1I.- la dimensión estratégica-informativa; Cada una de 
ellas, comenzando por la primera, sirve de pantalla a la siguiente, la 
encubre" (15) y que es uno de los vehículos de dominación imperial 
entre las poblaciones indias del continente, de los territorios que 

. ellas ocupan y en estrecha conexión con las trasnacionales de enér
géticos (16). 

El trabajo lingüístico del ILV es presentado a y aceptado por 
los gobiernos de los estados· nacionales en donde opera como elemen
to clave a la "unidad nacional" ya que aporta racionalizaciones justifi
cadoras bajo el manto de la "objetividad" científica y la "neutra· 
lidad" académica. La dependencia real (económica, tecnológica, y cien- . 
tífica) de los estados nacionales latinoamericanos también se expresa 
en la carencia de políticas del lenguaje acordes con las necesidades es
pecíficas lo que lleva a aceptar, en este campo de manera acrítica 
la "ayuda" valoraciones implícitas, ofrecida por los misioneros-lin
güistas. 

La ideología en general aceptada, dice de que la unidad nacional 
es imposible mientras existan grupos que persistan en sus lenguas atra
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sadas y el ILV aporta lo que necesitan por la vía de la lingüística. 
La lingüística descriptiva utilizada es un elemento útil para la rápida 
descripción (como su nombre lo indica) de las lenguas indias sin 
alfabeto. En la práctica presenta el problema de que magnifica las di· 
ferencias fonéticas, como antes lo veíamos, convirtiendo la frag
mentación dialectal de una lengua en un hecho absoluto, no dando paso 
al análisis y a la renexión unitarias necesarias para la construcción de 
alfabetos utilizables que engloben las diferencias dialectales. Teniendo 
en cuenta, desde nuestra perspectiva, que "el término dialecto (o dia· 
lectal) no tiene connotación peyorativa y técnicamente designa 
una variedad regional o el uso regional de una lengua que se diversifica 
pudiendo ser ésta "tanto de orden geográfico como social" (17). 
La falta de integración de la descripción fonológica detallada con aná· 
lisis gramaticales y morfológicos, nos da el nivel de desfasaje de este 
tipo de trabajo aislado y su falta de aporte real al desarrollo de las len
guas indias de Latinoamérica (18). Los análisis gramaticales y morfo
lógicos son claves en proceso de alfabetización (18), y no podemos 
dejar de mencionar, aunque sea de paso, que el ILV ha tenido una alta 
influencia en la formación de maestros bilingües (19) y en el contra· 
bando ideológico que contienen sus cartillas educativas (20). 

Para terminar esta parte, queremos agregar que esta institución 
ha proporcionado al ejército de los Estados Unidos, país de proce
dencia, códigos basados en lenguas indias para su utilización en la gue
rra de Viet-Nam (21). 

La ruptura del convenio de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) con el ILV (22) es la primera manifestación estatal real de que 
se hace necesario plantearse un pensamiento alternativo sobre la polí
tica del lenguaje existente en América Latina. En 1981, se expresa 
en Ecuador y en Panamá, la misma preocupación y la expulsión del 
ILV. La relación del estudio lingüístico relacionado con misiones 
religiosas, no es algo nuevo en América Latina; se encuentra presente 
a lo largo de la época colonial y la república lo confirmó en la ma
yoría de los países. Por ejemplo en Colombia, en Convenio de Misio
nes de 1888, la ley 77 de 1892, que es ratificada y prolongada por 
5 afias en 1953, dejan a la Iglesia Católica como la depositaria abso
luta, es decir, tiene el monopolio, de la evangelización y "acultura
ción" de los indios y sus territorios pasan a ser territorios de misiones. 
Por la ley de misiones de 1915 de Venezuela, el Estado "delega" en 
las misiones el trabajo de "reducir y atraer a la vida ciudadana" los 
grupos indios. El cuadro siguiente muestra claramente que la produc
ción de textos religiosos (23), además de que nos proporciona otros, 
ha sido importante. Hoy, tenemos a mano y fácilmente biblias en que
chua, pero no las teorías, de¡¡cubrimientos, literatura universal etc. 
en lenguas indígenas. 
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Una de las aplicaciones es la construcción de alfabetos prácticos, 
que permitan a mayor número de población la conservación escrita 
de su experiencia histórica y por ende de su memoria. Pero, en nuestros 
países, la tendencia ha estado enmarcada por la confusión ideoló
gica, manada desde el poder, por la cual alfabetizar aparece como sinó
nimo de castellanizar (24). Y siendo que toda política educativa, es par
te de la política cultural un determinado estado; y si ésta última es una 
política cultural laminadora, evidentemente, la primera tenderá a 
buscar la diferencia lingüística y cultural. De aquí que se desdeñe a la 
alfabetización completa en lengua materna y esto sería sólo excusa para 
la imposición de la lengua dominante y que por varias razones logran 
imponer aunque de manera deficiente. 

Si de lo que se trata de lograr es la real alfabetización tanto en la 
lengua materna, como en la segunda lengua vehicular, lo que se impone 
es crear los métodos para "el acceso a un bilingüismo coordinado"(25) 
y, para éste acceso deben trabajar coordinadamente los diferentes 
ramos de las ciencias sociales con los pedagogos a partir de un involu
cramiento real de y con la población hablante. 

Si aceptamos que "tenemos la responsabilidad de ayudar a poner 
en funcionamiento sistemas de educación que liberen al ser humano en 
lugar de meterlo al servicio de los sistemas establecidos de domina
ción" (26), no podemos establecer formas pedagógicas en los labora
torios, desde fuera de la población sujeto. Y, el involucramiento básico 
de la población hablante, debe ir no sólo desde la gestión del funcio
namiento escolar hasta los contenidos de la enseñanza, sino que tamo 
bien en determinar el método pedagógico del aprendizaje de la segunda 
lengua. Ni lingüistas ni pedagogos trabajando en el medio indígena han 
hecho la pregunta, que creemos pertinente, ¿cómo enseñaría la comu
nidad, su lengua, a un tercero que posee otra lengua materna? 

La forma de enseñar su lengua varía radicalmente si es entre un 
toba y un mataco, por ejemplo. 

Los tobas parten de la descripción completa del cuerpo humano, 
luego, van enseñando los nombres de lo que se encuentra sobre la 
tierra, después pasan a la descripción de la bóveda celeste, terminando 
la parte descriptiva con lo que se encuentra debajo de la tierra. Recién 
ahí, comienzan con las acciones humanas en el mundo, es decir las inte
rrelaciones que establece el hombre con los tres niveles y por qué, 
ya que siempre interrelacionan la actividad humana con personajes 
míticos que explican los hechos. 

i B 
...... ~ ... A 

e~ 
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Para los matacos, en cambio, ensei'lar su lengua a un tercero 
que no la conoce, significa ensei'larle primero el mundo de los creado
res de las cosas del universo y las acciones de éstos; es decir de los 
fundamentos del mundo. . 

Estos ejemplos nos hablan de pedagogías diferenciales y podría
mos encontrar tantas, como lenguas hay, ya que el lenguaje es un 
ordenador no arbitrario del mundo y parte sustantiva" de cada sistema 
cultural. 

El involucrar a las poblaciones indias en estas tareas tiene impli
caciones que nevarán sin duda a redisefiar la ensei'lanza en su medio, 
no solo por el peñtl necesario del- maestro, sino que también en la 
actividad de las ciencias sociales ligadas a la educación. Ya que si la 
tendencia en el ámbito educativo, hasta ahora, ha sido la de que el 
colonizado pierda "progresivamente la memoria" (~7), podemos y 
debemos plantear alternativas en una dirección totalmente opuesta. 
En donde la lingüística cumpla el papel de restituir la Koine (28) a 
la fragmentación y esto sólo es posible si introduce su análisis en la 
unidad étnica de cada grupo. Esto, a su vez nevaría a impulsar y dar 
prioridad a trabajos como los de E.E. Mosonyi en Venezuela, que al 
guarao y el guajiro los ha descripto en sus propios términos, sin s3;lirse 
de los códigos lingüísticos los que estos poseen (29). O los de Carlos 
Lenkerdof, que con los Tojolabales realiza una enciclopedia desde 
el interior del Tojolabal generando y elaborando aquellos concep· 
tos que hacen a las relaciones de este grupo con la sociedad mexi
cana y que van desde las relaciones internacionales al intercambio 
desigual, de la relación capital trabajo a la jurisprudencia, etc. 

De alguna manera, poco a poco, se han ido abriendo espacios. 
tanto en términos estatales como por grupos indios. En cuanto a 
proyectos del Estado tenemos el Programa de Licenciatura de Forma
ción .de Etnoling\iistas en México que da comienzo en julio de 1979 
por un convenio entre el Centro de Investigaciones Superiores del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (CIS-INAH hoy 
CIESAS) que tiene la autoridad académica, el Instituto Nacional Indige
nista (INI) que pone los recursos económicos y la dirección General 
de Educación Indígena que beca a los setenta alumnos indígenas que 
participarán en el proyecto. Este convenio se hace eco de peticiones 
de organizaciones indígenas del país, quienes tres afios antes habían 
manifestado: "es impostergable la creación del Instituto I"ingUístico 
Mexicano para la investigación, estudio y fomento de las diferentes 
lenguas indígenas" siendo la forma de lograrlo "la dotación de becas 
para los estudiantes de nivel medio, superior y universitario que pero 
mitiría la formación de cuadros técnicos, de profesionistas indígenas 
a quienes deberá confiarse en su oportunidad, los programas indio 
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genistas del país". (Conclusiones del "Primer Encuentro Nacional de 
Maestros Indígenas Bilingües", Cárdenas Vicam, Sonora, del 17 al 19 
de mayo de 1976). 

En 1977, reafirmaban la idea planteando que es necesario "cana
lizar a elementos indígenas bilingües becados, hacia instituciones de edu
cación superior dentro y fuera del país para que se capaciten en dis
ciplinas tales como Medicina, Agronomía, Economía, Zootecnia, 
Antropología, Sociología, Pedagogía, Lingüística, etc. a fin de favorecer 
la formación de cuadros técnicos -Y directivos que hagan posible la 
planeación y realización de programas de acción indigenista" (Conclu
siones del "segundo Encuentro Nacional de Profesionales Indígenas 
Bilingües, realizado en México D.F. del 22 al 25 de junio de 1977). 

Dos años después plantean que "se sugiere la creación de un 
Departamento de Etnolingüística en la Dirección General de Educación 
Indígena, como un cuerpo de profesionales que se encargue de la inves
tigación del pasado histórico de cada uno de nuestros pueblos escri
biendo su historia en lengua propia. Los resultados de la investigación 
deberán difundirse en los pueblos y servirá de base para la elaboración 
de libros de texto con el objeto de rescatar nuestros valores culturales 
y contribuir a fortalecer nuestra conciencia de grupo étnico" (Con
clusiones de la Mesa NO 3- Reunión de Educación Bilingüe y Bicultural, 
Oastepe, Marelos, 13 al 16 de junio de 1979). 

Para el ingreso de la primera generación de este programa se selec
cionó representantes de 7 lenguas indias (nahuatl, maya, zucateco, 
zapoteco, mixteco, purépecha, otomí y totonaco). 

El papel esperado del egresado es el de "un profesional vinculado 
con su comunidad, desempeñando su actividad en una interrelación 
directa con la misma, cuya finalidad sea estudiar y promover el desa
rrollo étrúco y lingüístico de sus propios grupos de origen a partir 
del análisis de la relación socioeconómica y política de SUlgrupo con la 
Sociedad Nacional. Análisis realizado a partir del conocimiento y es
tudio aplicado y operativo de la Lingüística, de la Etnohistoria y de 
la Antropología Social" (30).Y que su trabajo se integre en: 

a) la implementación de " planes y programas" que ayuden 
a la resolución de los problemas de la comunidad (31) 
india de procedencia; 

b) "la formación de profesores de educación preescolar y 
primaria del sistema de educación indígena bilingüe y 
bicultural". (pp. 29-30-Evaluación); (32) 

c) "en el plantel docente de la licenciatura de Etnolingüís
tica" ; 
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d) el asesoramiento directo a los programas de las diferentes 
. instituciones estatales que operan en el medio indígena, 

"la asesoría de su disefto, implementación y evaluación", 
(pp. 30-Evaluación). (33) . 

Lo deseable es la continuación del programa con ingreso anual lo 
que permitiría "abarcar el mayor número posible de culturas en un corto 
tiempo para disminuir los efectos de la penetración colonizadora" (34). 

Los efectos del programa solo podemos suponerlos, ya que recién 
en mayo terminan y comenzarán su vida profesional, pero estamos 
seguros, que la perspectiva de lingUistas indios, trabajando sobre sus 
propias lenguas será totalmente diferente a la de los lingüistas del 
I.L.V. 

Como caso de utilización de la lengua para la educación propia 
ya la vez acceder a la lengua vehicular, tenemos a la Federación Shuar 

. en Ecuador. 
El inicio de la Federación Shuar lo podemos ubicar en 1961 

(entre el 12 y 13 de septiembre) en Sucúa, con fuerte participación 
de los misioneros salesianos y sus primeros pasos los dan en federar a 
los Shuar de los centros o reducciones misionales, de la Provincia 
de Morona-Santiago. 

Para 1966 habían comenzado un programa radial en Shuar 
desde Riobamba conectado con el proyecto de las Escuelas Radio;
 
fónicas Populares y en la Asamblea General de enero de 1967 formulan
 
un plan de Educación Juvenil Shuar. En enero de 1968 inicia su fun·
 
cionamiento Radio Federación en transmisión bilingüe simultánea.
 
En la Asamblea General de enero de 1970 se determina la transmisión
 
por Radio Federación de programas totalmente Shuar, Jo que es rea·
 

. fIrmado en la Asamblea de 1971, destacando la necesidad de difundir .
 
el idioma Shuar y transmitirlo a la generación joven, cosas que nevan
 
a cabo a partir de 1972 con el programa escolar radiofónico bilinglie
 
para 31 centros Shuar, con un personal de cuatro maestros y cuarenta
 
auxilíare.s que preparan dos cartillas bilingUes, logran convenios con el
 
Ministerio de Educación para apoyar las Escuelas Radiofónicas. 

Para 1975 tienen trece escuelas radiofónicas con diez maestros y 
230 auxiliares, cubriendo hasta cuarto grado, con 3.109 alumnos, 
las dos terceras partes de la población Shuar en la educación primaria. 

Para 1976 tenía construidas 180 aulas escolares, en convenio 
con el Departamento de Construcciones Escolares del Ministerio de 
Educación y becados 140 estudiantes medios y a 15 universitarios. 
Con este sistema tenía 46 Shuar con bachillerato y 2 licenciados. 
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Desde 1972 publica su periódico CHlCHAM en edición bilingüe 
y comienza una serie de publicaciones en Shuar sobre su lingüística, 
estructura social, economía, religión, artesanía, pedagogía, etc. 

A partir de 1978, comenzaron con la escuela secundaria radio
fónica (35). 

Si establecemos que el derecho a la utilización de la lengua ma
terna, debe ser en todos los ámbitos de la vida de una etnia, inclu
yendo sus relaciones externas, la perspectiva de utilización del cono
cimiento lingüístico y su respectiva práctica será otra a la existente, 
ya que son los propios pueblos los que deberán apropiarse de este 
conocimiento, ya sea utilizando los intersticios estatales y/o creando 
sus propias organizaciones adecuadas a sus necesidades. Es decir que 
deben ser los propios pueblos los que conquisten su futuro descoloni
zado, construyendo y/o participando de movimientos de liberación 
nacional y social. 
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Desde hace varias décadas, la situación de la población cuiva de 
los llanos de Venezuela evoluciona de manera tal que no puede dejar de 
preocupar a todos los que se interesan por los problemas del etnocidio 
y el etnodesarrollo de los grupos indios en América Latina. 

Las características excepcionales de esta etnia de cazadores re· 
colectores nómadas, su situación geográfica, económica y demográfica, 
lo inadecuado de las medidas que el Gobierno aplica desde hace un par 
de lustros para la supervivencia de este grupo, la convierten en el pro
totipo de población condenada a breve plazo, en el plano de la identi· 
dad étnica y también, sin duda, en el de la simple supervivencia física, 
si no se adoptan medidas urgentes. 

1.	 BREVE PRESENTACION GEOGRAFICA, DEMOGRAFICA E 
HISTORICA 

La población cuiva, objeto del presente estudio, vive en los lla
nos occidentales de Venezuela, no lejos de la frontera colombiana, en el 
interior del estado de Apure (capital San Fernando de Apure), sobre la 
orilla sur del Capanaparo, afluente del Orinoco. 

Los llanos están constituidos por inmensas sabanas, cortadas por 
galerías boscosas que bordean los principales cursos de agua y lagunas. 
La red fluvial se multiplica de manera extraordinaria durante la estación 
de las lluvias, de abril a noviembre, en cuyo momento culminante 
queda inundada una gran parte de las tierras. 

En esta región inhóspita, los venezolanos han desarrollado una 
ganadería extensiva para la producción de carne y la cría de caba
llos. La ganadería no ha alcanzado aún su punto cuhninante y los ani
males consumen tan sólo el 200 /0 de la masa vegetal total anual. Las 
pérdidas debidas a las inundaciones y a las grandes sequías son cuan
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tiosas. En cuanto a la fauna de estas regiones habita sobre todo en las· 
galerías selváticas (llamadas habitualmente "monte") y no hay muchos 
animales que viven exclusivamente en la sabana. ' 

Hasta hace unos 20 años, los cuivas eran exclusivamente caza
dores recolectores nómadas. El hecho merece ser' destacado, ya que 
resulta extremadamente raro al norte del Gran Chaco. Ese nomadis
mo, que ha valido a los cuivas en el curso de los últimos siglos los ape
lativos de "guahibos nómadas" (los cuivas pertenecen a la familia lin
güística guahivo) o de "gitanos de las Indias", ha tenido y tiene aún 
un papel determinante en el odio profundo que les profesan los crio
llos instalados en la misma región. 

Al parecer, estos indios vivieron largo tiempo más al sur de la 
región que ocupan en la actualidad y hace apenas 25 aftos que ascen· 
dieron hasta las orillas del Capanaparo. Parte importante de los cuivas 
vive aún hoy en Colombia, donde se cuentan cerca de 600 individuos, 
mientras que en Venezuela no eran más de 300 a fines de 1980; es 
decir, se trata de una población verdaderamente poco numerosa, ya 
que no alcanza el millar de personas. 

En el presente estudio nos referiremos a los grupos que habitan 
en el ~erritorio de Venezuela, que conocen una suerte bastante dife
rente de la de sus hermanos colombianos. Cabe señalar, sin embargo, 
que la frontera entre Colombia y Venezuela no impide de ningún mo
do que los cuivas de uno y otro lado se visiten periódicamente para 
efectuar intercambios e informarse de su suerte. 

En las crónicas que a partir de la Conquista escribieron los ex
ploradores, aventureros y misioneros se encuentran algunas referen" 
cias a los cuivas. La exploración de la región cuiva comenzó hacia 
1530, en primer término por obra de exploradores que no hicieron 
más que atravesar la región. Tuvieron pocos contactos con los indios, 
interesándose sobre todo por la conquista de El Dorado. . 

Se puede hablar de una verdadera colonización a partir de 1602, . 
fecha en que una orden real autorizó la instalación de misioneros je
suitas en el Nuevo Reino de Granada. Los misioneros fundaron pobla
dos y reservas, catequizaron a los indios y los incitaron a practicar la 
agricultura. Los jesuitas fueron expulsados y estuvieron ausentes de los 
llanos entre 1628 y 1659; después de esta última fecha volvieron a 
ocuparse de las aldeas que habían fundado y establecieron otras nuevas, 
recurriendo a veces a la fuerza, ya que ''la voz del Evangelio sólo es 
escuchada donde los indios han oído el trueno do la p61vora" 1/. En esa 
época, los jesuitas trataron de convertir a los "cuybas y chiricoas" 
quienes constituían "los gitanos de las Indias parecidos en todo por sus 
costumbres y maneras de vivir a nuestros gitanos" 2/. La empresa no 
tuvo éxito; después de que los "cuybas y chiricoas" hicieron la guerra 
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contra el poblado jesuita de San Joaquín, donde vivían "achaguas" y 
"salivas", a causa de la muerte del hijo de uno de sus jefes, los misione- . 
ros consideraron que era imposible convertir a los "cuybas" y libraron 
una lucha sin cuartel contra esos "vagabundos". 

Los jesuitas fueron definitivamente expulsados en 1767, pero 
otros misioneros vinieron a reemplazarlos y prosiguieron la evangeliza
ción de la misma manera: la "conquista de las almas" fue llevada a ca
bo por soldados pagados a tal fin. Los soldados mataban y extermina
ban a los indios independientes y quemaban sus bienes, mientras 
las misiones prosperaban en las aldeas de indígenas agricultores y seden
tarios. En cuanto a los "gitanos de las Indias", siguieron mostrándose 
hostiles a toda tentativa de evangelización o sometimiento y no dejaron 
de atacar las reservas de las misiones, que por otra parte en su territo
rio sólo tuvieron una existencia efímera. 

De este modo fue rápidamente suprimida la obra de las misio
nes, pero dejó una traza indeleble en los cuivas, quienes han conser
vado hasta el presente una profunda hostilidad, una desconfianza y 
sobre todo un legítimo temor frente a todos los invasores. 

La progresiva penetración del territorio cuiva no fue solamente 
obra de los misioneros, sino también, cada vez más, de los colonos 
ganaderos. En el siglo XIX se fundaron Elorza; del lado venezolano, 
y Cravo Norte, del lado colombiano: son las aldeas criollas más freo 
cuentadas por los cuivas en razón de su proximidad. El punto de vista 
de los colonos siguió siendo idéntico al de los misioneros, aun cuan
do la mayoría de ellos no tuvo jamás ningún contacto con los cui
vas, al menos hasta mediados del siglo XX. Por ejemplo, Chaffanjon 
escribió en 1889: "Unos salvajes particularmente feroces se han esta
blecido desde hace unos años en la confluencia del Meta y el Orino
ca; son los quiva. La tribu vivía en otra época en Colombia en la región 
de Casanare. Se vengaron del Gobierno que había tratado de some
terlos y civilizarlos, exterminando hombres y animales. Cuando el 
ejército se lanzó contra ellos, se refugiaron en Venezuela y allí se 
quedaron" 3/. Por su parte, Gheerbrandt escribe en 1952: "Los cui
vas, subgrupo de la tribu guahibo, han permanecido en estado salva
je. Refugiados en un cuadrilátero de maleza mal conocido al este de 
Camaragua, entre el Vichada, el Orinoco y el Meta, llevan una vida idén
tica a la de sus antepasados, desnudos y cubiertos de pinturas y ador
nos de plumas, pues no han añadido a sus tradiciones más que la cos
tumbre de salir de vez en cuando de su territorio para lanzar una llu
via de flechas sobre los barcos que pasan por el Meta. A veces organi
zan verdaderas expediciones de represalia contra los asentamientos 
más próximos de los colonos y pillan e incendian todo lo que encuen
tran a su paso ~/' 
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Durante este período de invasión de su territorio, los cuivas 
siguieron siempre el mismo método para evitar todo contacto con 
los invasorés: se apartaban de los ríos más importantes replegándose 
hacia los cursos de agua secundarios. En la actualidad, el territorio 
cuiva está casi totalmente ocupado por los ganaderos, colombianos al 
sur, y venezolanos al norte. 

En cuanto a los grupos que nos interesan, en la década de 1950 
abandonaron la zona del Meta y del Cinaruco para instalarse en la del 
Capanaparo. En su nuevo territorio, 10gral'On durante cierto tiempo 
evitar los contactos con los no indios (denominados ''wabche'' en su 
lengua), pues éstos los asesinaban sin piedad cuando los encontraban. 
En efecto, no hace mucho tiempo (poco más de 10 afl.os) se lanzaban 
aún partidas de caza a los cuivas; "cuivear" significaba, por ejemplo, 

, incendiar un lugar donde habían sido vistos los indios para forzarlos 
a salir al descubierto y matarlos como animales de caza. 

Las primeras relaciones pacíficas entre los éuivas y los venezo
lanos se establacieron con un hacendado que se había instalado hacia 
1960 en la orilla norte del Capanaparo, y buscaba mano de obra bara· 
ta para las faenas del campo. El hacendado estableció contacto con 
los cuivas por intermedio de los indiosyaruros, quienes eran consi
derados "dóciles" por los criollos, trabajaban ya para éstos desde 
tiempo atrás y proporcionaban a los cuivas, ,mediante trueque, un 
cierto número de productos de origen occidental. 

Un primer grupo se instaló a cierta distancia del hato y algunos 
indios construyeron tejados y plantaron algunos bananeros. lInos 
afl.os más tarde, otro grupo se estableció de igual manera algunos 
kilómetros más arriba, en la orilla sur del Capanaparo. 

El cambio de actitud de los "hiwis" (verdadero nombre de es· 
tos 'indios en su lengua; la designación de ,cuivas, de origen descono
cido, es empleada por los invasores) obedeció al hecho de que ha· 
bían sido rodeados por la invasión ''wabche'' y también al deseo de 
obtener algunos productos occidentales y la protección de los ''wab· 
che" que por primera vez se mostraban bien dispuestos. Empero, el 
cambio se produjo' no sin reticencia, sobre tódo de parte de los más 
ancianos, muy apegados a su independencia y convencidos de que no se 
podía esperar nada bueno de los ''wabche'' que hasta ese momento sólo 
les habían aportado la muerte, la enfermedad y el engafl.o. Algunos 
indios se mantuvieron a distancia sin mantener contacto con los "wab
che", penr de- todos modos obtenían los productos occidentales que 
deseaban por intermedio de los indios que estaban en relación con 
ellos. 

De este modo, se inició un proceso sin duda irreversible de se· 
dentarización e intensificación de contactos entre los cuivas y los 
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criollos. Se trata de un momento clave de la historia "hiwi" a partir 
del cual la destrucción de la cultura de esta etnia se lleva a cabo ya 
no sólo por la muerte violenta y la enfermedad, sino también desde 
el interior. 

2.	 LA SITUACION ACTUAL y LA ACTITUD DE LOS 
OCCWENTALES RESPECTO A LOS CUIVAS 

En la actualidad, la mayor parte de los hiwis de la región de 
Capanaparo tienen un lugar de residencia fijo al que vuelven después 
de expediciones más o menos largas (de medio día a cinco meses) 
de caza, pesca y recolección. Quedan algunos irreductibles que nun
ca aceptaron construir otra cosa que los precarios refugios tradi
cionalmente utilizados por todos para protegerse de la intemperie 
durante una o más noches. Los hiwis conservan un gran apego a su vi
da nómada, y puedo decir que entre los momentos en que los vi más 
felices hay que contar, los instantes en que se preparaban para partir en 
una expedición en canoa (el 900 /0 de las grandes expediciones se hace 
en canoa). 

El hacendado que pidió a los cuivas que trabajaran regularmente 
para él no sólo los indujo a construir refugios permanentes, sino tam
bién a llevar vestimentas occidentales (hasta ese momento los hombres 
y las mujeres llevaban taparrabos de corteza y fibra de palma), intro
dujo alimentos nuevos como el azúcar, la sal, el arroz, las pastas, el 
alcohol, y objetos como los machetes, cuchillos, tejidos, cigarrillos, 
tabaco de mascar, jabón, perfume, etc. Este hacendado y otro de los 
alrededores adoptaron respecto de los cuivas una actitud "protectora" 
y como ellos mismos dicen en la actualidad "civilizadora" o, más bien, 
"domesticadora"; el término "amansar" es empleado todavía con fre
cuencia, incluso por los hiwis, que ignoran su significación despecti
va. El hacendado, enseñó también el español a unos niños y los rudi
mentos de la cría de ganado, a fin de hacer de ellos buenos trabaja
dores agrícolas. 

Conociendo su debilidad por la comida, un hacendado invitó en 
diciembre de 1967 a los cuivas a venir a comer a su establecimiento 
"La Rubiera". Algunos de los indios que se presentaron en respues
té> a la invitación fueron encerrados en una habitación y asesinados a 
tiros y golpes de machete. Dieciséis hiwis de las tribus venezolanas fue
ron asesinados de este modo. Dos lograron escapar, uno de los cuales 
murió más tarde y el otro forma parte de mi grupo de adopción. Un 
sacerdote dominicano español, que en 1963 había sido nombrado cura 
de Elorza, la aldea criolla más próxima de las tribus del Capanaparo, 
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se interesaba por los hiwis desde tiempo atrás y decidió denunciar la 
matanza. Los Gobiernos de Venezuela y Colombia tuvieron conoci
miento del asunto. Se llevó a cabo un proceso que concluyó con la li
beración de los nueve asesinos· colombianos y una pena de prisión para· 
los dos venezolanos. Cabe subrayar que el veredicto que dispuso la li
beración de los colombianos se logró sobre la base del argumento de 
que los asesinos no sabían que estaba mal matar a los cuivas. El vere
dicto produjo un escándalo internacional: afios más tarde se llevó a . 
cabo un nuevo proceso y esta vez los colombianos fueron condena
dos a penas de cárcel. . 

Cabría pensar que el escándalo provocado por este asesinato 
en masa, que había sido precedido por muchos otros igualmente infa
mes, sólo pudo tener consecuencias favorables para los indios. Pero si 
por un lado se abandon6 efectivamente, por miedo a las represalias 
oficiales, la costumbre de "cuivear", por otro se exacerbó el odio 
a estos vagabundos a quienes IÚ siquiera se podía ya expulsar de la 
región. Además, esta población india se había convertido en objeto 
de la atención de las autoridades y se la quiso civilizar oficialmen
te. 

A raíz de estos sucesos, el Gobierno de Venezuela decidió con
ceder tierras a los cuivas para que pudieran dedicarse ala agricultura 
y la ganadería en el marco de un proyecto dellnstltuto Asrario Nacio
nal (IAN) y del Centro de Desarrollo Indígena de la Fundación La Sao 
lle (católica). Se adquirió la propiedad donde el hacendado "protec
tor" de los cuivas había establecido recientemente el hato Carabalí, 
con 15.000 hectáreas de tierra, en la orilla sur del Capanaparo. En 
la región hay una propiedad de 77.000 hectáreas y otras de exten
sión mayor o menor; por lo general, pertenecen a una sola familia. 
El hato y una parte de las tierras fueron concedidas a los cuivas en 
1972. 

Un grupo de hiwis había establecido ya viviendas en esas tierras, 
pero el cura decidió congregar a todos los hiwis de Venezuela para que 
formaran allí una .especie de comunidad agrícola, cuya protección 
esperaba asumir desde su parroquia de Elorza. 

El proyecto IAN-La Salle era una tentativa de integrar una po
blación indígena en el contexto nacional mediante un programa de de
sarrollo agropecuario cuya ejecución se llevará a cabo paralelamente 
a un proyecto global de promoción humana que pondrá' particular
mente énfasis en los sectores siguientes: desarrollo de la comunidad, 
educación, sanidad. 2. 

El autor que acabamos de citar (de la Fundación La Salle), que 
participó en el proyecto inicial, hacía notar algunos puntos importan
tes que debían respetarse en su aplicación entre los cuivas: 
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l.	 Estructuras familiares y comunitarias. 
En virtud de los principios de pluralidad y complementa
ridad culturales, habrá de salvaguardar todas aquellas es
tructuras que sean compatibles con las medidas de pro
moción ratificadas por los propios indígenas, aun cuando 
se trate de instituciones diferentes a las nacionales o re
gionales en cuanto a su organización formal. 

2.	 Estructuras políticas. 
Los organismos de desarrollo, siendo estructuras esencial
mente complementarias, tendrán que actuar a través de las 
instituciones sociopolíticas existentes. El predominio de 
las mismas debe ser plenamente respetado en todo lo que 
pueda afectar el destino y la evolución de la comunidad. 

3.	 Estructuras espirituales. 
Siendo todavía desconocido el contexto espiritual de la culo 
tura cuiva 6/ es imprescindible recoger ante todo los ele
mentos cognoscitivos que se refieren al mundo mágico-re
ligioso aborigen. Mientras tanto, es preferible abstenerse 
de intervenciones moralizadoras frente a determinados com
portamientos cuiva ya que todavía desconocemos el signi· 
ficado y las funciones internas de la conducta cuiva. 

4.	 Estructuras lingüísticas y educativas. 
El programa educacional tendrá en cuenta que la importan
cia de las lenguas indígenas en general no estriba meramente 
en su aporte literario, sino también en que contribuye -en 
función de distintas modalidades léxicas, morfológicas y 
de sintaxis- a la formación de categorías específicas de 
percepción y de análisis de la realidad. 
Dada la posición que ocupa el propio idioma en la cultura, 
la educación promocional efectuará la primera alfabetiza
ción en la lengua materna y establecerá el bilingüismo como 
base pedagógica fundamental. 
La educación tendrá que compaginarse además con las ca· 
racterísticas culturales de la sociedad, adoptando esquemas 
flexibles de enseñanza en los cuales el aspecto artesanal de
berá ocupar una posición primordial. A fm de que la educa
ción no sea un instrumento de alienación individual y cultu
ral, es imprescindible que, paralelamente a una fonnación 
escolar incipiente de tipo fonnal, se elaboren patrones arte· 
sanales y técnicos para una adaptación flexible de la cultura 
al medio ambiente. 
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5.	 .Estructuras económicas y materiales. 
Por la dignidad misma de la persona indígena, la promoción 
material y económica deberá adoptar como política unifor
me, en todos los renglones, el de suministrar retributiva
mente los varios servicios y bienes necesarios para el desa
rrollo local, a excepción posiblemente de los grandes pro
yectos que podríamos denominar de utilidad pública. 
La promoción se llevará a cabo con la participación directa 
de los propios indígenas, quienes intervendrán -en la medi
da de lo posible- en las secuencias de delimitación de obje
tivos en la programación. (. ..)~' 

A esta declaración de intención conviene afladir un párra. 
fo, cuyo contenido nos parece importante: 

"Paralelamente a la prom!>ción cuiva, es imprescindible em
prender también un vasto programa de motivación de la po
blación criolla de la región, cuya colaboración, neutralidad 
o enemistad frente a las poblaciones indígenas de la zona 
son elemento clave en el éxito o en el fracaso de la progra
mación esbozada.1/. 

En la realidad, después de la elaboración del proyecto y bajo la 
tutela del cura de Elorza, un segundo grupo de hiwis vino a agregarse 
al que ya se había establecido en las tierras del hato Carabalí. Ello 
ocurrió durante la estación seca, a fmes de 1972. Por mi parte, comen
cé a compartir la vida de los indios en diciembre de ese afio. 

En ese momento, un grupo de 174 cuivas vivía en ese lugar lla· 
mado "El Manguito", que el cura había rebautiza40 "San Esteban de 
Capanaparo" en el curso de una ceremonia religiosa. El grupo estable· 
cillo en el lugar desde unos afios atrás mantenía relaciones de trabajo-re· 
compensa e intercambios con el hacendado que los había invitado a 
venir, y también con el cura. Este último procuraba dirigir los traba
jos agncolas de todos los cuivas, apoyándose en la autoridad de un jefe 
único nombrado por el hacendado. Pero los hiwis carecen de organiza
ción política centralizada. El jefe de cada "casa" ( todas las personas 
que comparten el mismo techo, formando según los casos una familia 
nuclear o una familia extensa) decide por todos sus miembros. Es cierto 
que algunos jefes tienen un ascendiente mayor que otros. Pero, en 
realidad, la noción' misma de autoridad es ajena a los hiwis; sería más 
exacto hablar de respeto por quien caza mejor, por el que tiene una 
familia importante o conoce mejor su cultura. Este error táctico fue 
causa de tensiones con el segundo grupo que se sintió relegado. Ade· 
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más, cada uno de los grupos temía las brujerías del otro y existía un 
clima de desconfianza poco propicio para establecer una comunidad 
agrícola única. y al comienzo de la estación de las lluvias, el grupo me
nos favorecido inició una expedición nómada (de acuerdo con la cos
tumbre hiwi en dicha estación)... no sin antes haber incendiado el 
bananal. 

En ese período que se podría denominar "paternalista", los 
cuivas habían contraído ciertos hábitos que habrían de marcar sus 
relaciones con los criollos en los años que siguieron, cuando las di
ferentes comisiones indigenistas iniciaron una fase de "promoción" 
activa entre los indios. Por ejemplo, para que se ocupen de su pro
pia agricultura, se hacen regalos (consistentes sobre todo en alimen· 
tos) a los más meritorios o "civilizados". Fue exactamente una acti
tud de este tipo la que se siguió a partir de fines de 1973, cuando fue
ron nombrados sucesivamente varios "promotores" criollos que tenían 
formaciones diversas (obrero agrícola, licenciado en sociología, auxi
liar de enfermería, perito agropecuario, o simplemente sin trabajo). 
Los promotores desempañaban sus puestos durante lapsos variables; 
en principio, debían residir en el hato Carabalí, pero se limitaban las 
más de las veces a efectuar cortas visitas sin tratar, salvo en un caso, 
de conocer la organización social de los cuivas, su lengua, sus necesi
dades reales y sus deseos. Los promotores mantuvieron un contacto 
obligadamente frecuente con la treintena de hiwis que vivían en el hato 
Carabalí; sólo encontraban a los miembros de los demás grupos que 
acudían a la hacienda para pedir alguna cosa y raramente visitaban a los 
hiwis que vivían a orillas del Capanaparo (el hato se encuentra al 
sur del río, varios kilómetros hacia el interior). 

Se plantearon numerosos problemas entre los promotores y el 
cura. Este último deseaba seguir dirigiendo desde Elorza los asuntos 
de los cuivas, y los promotores pensaban en su mayoría que debían 
ser los únicos dueños en el plano local y responder de sus actos sólo 
ante sus jefes de San Fernando de Apure y Caracas. También ocurrie· 
ron numerosos incidentes con los indios, quienes eran víctimas del en
gaño, el desprecio y a veces de malos tratos; sobre todo, eran utiliza
dos unos contra otros mediante el favoritismo en la distribución de 
alimentos y productos occidentales; fueron también objeto de ame
nazas, sobre todo en relación con la denuncia de sus diversas trans
gresiones y en especial el robo de ganado (conociendo el terror que los 
indios tienen a los "guardias" y otros militares (cabe medir el dese
quilibrio que esos métodos podrían acarrear). 

Sin embargo, sería injusto dejar de reconocer que en este perío
do en el que pudimos observar la introducción y aplicación de las po
líticas indigenistas entre los cuivas (julio de 1973 a enero de 1981) 
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con la presencia más o menos prolongada de numerosos promotores, 
algunos de éstos llegaban con la intención de servir a los intereses in· 
dios; pero su ignorancia del mundo, de las estructuras sociales y de la 
lengua hiwis, las difíciles condiciones climáticas, el aislamiento, los pro· 
blemas de comunicación, la hostilidad del medio criollo y la fuerza 
de la maledicencia terminaban por doblegar su buena voluntad. 

.En 1976, se creyó también en las altas esferas que podría re· 
sultar positivo hacer la experiencia de nombrar a promotores indí· 
genas tomados de la propia población cuiva. Cuatro indios fueron ele· 
gidos. El primero pertenecía al grupo de Carabalí, tenía cuatro herma· 
nos mayores de los cuales el mayor, Ompan, era desde muchos aftos 
atrás el hombre más escuchado y respetado, no sólo de los indios 4e 
Carabalí, sino también de los que ocupaban las orillas del Capanaparo 
aguas arriba. El segundo promotor indio fue elegido precisamente en 
este último grupo; e~ el jefe de una pequefta "casa". Estos dos pri· 
meros indios fueron elegidos simplemente porque se mostraban bien 
dispuestos hacia los promotores criollos. No hablaban el espaftol y 10 
comprendían muy poco. Los otros dos promotores fueron elegidos 
en mi grupo de adopción. Pertenecían a una "casa" dirigida por el se
gundo marido de la madre. Comprendían y hablaban muy bien el espa· 
ftol y conocían el medio criollo donde habían vivido largos períodos, 
razones por las que fueron elegidos. Es decir, que en estas elecciones 
no se tuvo para nada en cuenta la organización política hiwi, ni a los 
hombres que disfrutaban entre ellos de verdadera autotidad. Por cier· 
to, los promotores criollos no tenían la menor idea de la organiza
ción de la gente con la que tenían que trabajar. 

Los cuatro promotores indios habían de percibir un salario por 
dirigir, bajo la autoridad de los promotores criollos, los trabajos agrío 
colas de sus hermanos. En un momento, se pensó también en formar 
a uno como ayudante enfermero y a ofro como maestro. 

El indio del grupo de orillas del Capanaparo fue destituido de 
sus funciones tan pronto como se vio que los demás hiwis no 10 es· 
cuchaban. El indio de la hacienda Carabalí pasó a ser una suerte de 
ayudante de los promotores criollos, a quienes acompaftaba y ayu· 
daba en sus viajes. Los dos hermanos elegidos en mi grupo tomaron 
en serió su papel, sobre todo el más joven. Su conocimiento de la lengua 
y el mundo criollo les conferían un cierto ascendiente sobre su grupo. 
Pero no por eso dejaban de respetar el sistema de distribución hiwi 
y con frecuencia efectuaban' expediciones de caza y recolección. De· 
nunciaban las faltas de abastecimiento de alimentos y reclamaban que 
se cumpliera 10 prometido. De ese modo, surgieron tensiones con los 
promotores criollos, quienes comenzaron a acusar de todos los males 
al grupo de los dos indios, en cuyo territorio por otra parte nunca se 
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dignaron poner los pies. Los promotores criollos llegaron a hacer en· 
carcelar a los dos hermanos durante dos meses en San Fernando de 
Apure, adonde los habían llevado so pretexto de entregarles su sueldo. 
Los habían denunciado como responsables de robo de ganado. 

La experiencia con los promotores indios duró casi dos años y 
fue suprimida cuando cambió el gobierno y por consiguiente el persa· 
nal de la Comisión Indigenista. 

En efecto, en Caracas, la Comisión Indigenista cambia todo su 
personal y su orientación política con cada nuevo gobierno. Durante 
un tiempo, bajo el nombre de Oficina Ministerial para Asuntos Fron
terizos e Indígenas (OMAFI), la Comisión se ocupó de la protección 
de las fronteras (en Venezuela los indios viven sobre todo en las regio
nes fronterizas). Más tarde se hizo hincapié en la educación, cuando 
la Comisión Indigenista que había dependido mucho tiempo del Mi· 
nisterio de Justicia quedó afectada al Ministerio de Educación. Con 
tal motivo, la Comisión pasó a estar integrada en su mayoría por maes
tros y profesores. Fueron apartados los sociólogos y antropólogos y 
toda la política indigenista se orientó a la escolarización de los indios. 
En principio, esta escolarización debía efectuarse en la lengua india 
y en español. En el caso de los cuivas, a falta de personal competente, 
hubo una breve tentativa de escolarización en lengua española. Con 
tal motivo se enviaron materiales (pupitres, cuadernos, lápices, etc.) 
al hato Carabalí. Una ínfima parte del material llegó a su destino y al 
cabo de algunos meses no quedaban trazas del mismo: todo había sido 
vendido, tomado o regalado. El único remanente de esta tentativa 
fue una especie de melopea que se escuchaba a menudo al caer la no
che: "uno, dos, tres, doce, quince... " o "a, b, c, j, z... " y sobre todo 
la nostalgia de llegar a ser "guardias" con uniforme y armas... 

Mediante otro proyecto se quiso aportar un cierto bienestar a 
los cuivas, que preparan siempre sus alimentos sobre fuego de leña. 
Se enviaron calentadores de querosén a razón de uno por familia, así 
como machetes, cuchillos... También en este caso muy poco mate· 
rial llegó a su destino. La corrupción de los intermediarios hizo que se 
volatilizara la mayor parte y lo que llegó fue vendido, tomado o soli
citado por los "wabches" (con arreglo a su ética, los hiwis no rehúsan 
nunca lo que se les pide). Cabe agregar que de todos modos en ese lu· 
gar no hay querosén y los cuivas no tienen dinero para comprarlo en 
el pueblo. 

Una de las consecuencias de estas medidas fue que la población 
criolla pobre de Elorza se quejara de que el gobierno se mostraba dema
siado generoso con los cuivas, esos inútiles, y se sintiera postergada. 

En realidad, después del escándalo de La Rubiera, y sobre todo 
a partir de 1974, en Caracas se ha manifestado siempre interés por los 
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cuivas, ya en la perspectiva de una preocupación real por la supervi
vencia étnica del grupo al que se había gravemente _amenazado, ya más 
frecuentemente con. el propósito de "solucionar el problema" que estos 
indios plantean a los ganaderos y a la población criolla con la que están 
en contacto. De t.odos modos, con buenas intenciones o no, en Caracas 
se han destinado para los cuivas millones de bolívares de los que sólo 
una ínfIma parte llegó a manos de'los indios en fonna de bienes, ali
mentos o medicamentos. Además, los productos occidentales que de
bían en principio ser distribuidos (sobre todo los alimentos) para 
que se pudiera realizar un trabajo agrícola, a menudo eran y (son) 
cambiados por tortugas, huevos de tortugas, hamacas y utilizados para 
recompell$.ar a los "mejores", los más disciplinados, en oposición a los 
"malos": los que siguen efectuando sus.expediciones de caza y tecolec· 
ción y se niegan a obedecer. Por último, los alimentos y demás bienes 
llegan tan sólo en fonna muy irregular, 10 que ha motivado muchas que
jas de los promotores. De manera que los indios no tienen ninguna con· 
·fIanza en las promesas que se les hacen y además no pueden satisfacer 
sus necesidades: por ejemplo, la sal, o caso más dramático, la leche en 
un lactante alimentado con leche en polvo. Más de una vez ha sucedi
do que la madre ya no tiene leche porque ha dejado de amamantar 
hace tiempo, y tampoco dispone de leche en polvo. En ese caso sólo 
cabe esperar que el niffo sea ya bastante grande como para ingerir ali
mentos sólidos. 

Es claro que los proyectos de fomento indígena que se preparan 
en Caracas no están destinados a este tipo de aplicación, pero Caracas 
queda lejos y la situación de los hiwis en estos llanos tan mal conoci
dos resulta especialmente compleja y difícil. De todos modos, cabe 
seftalar que el proyecto JAN-La Salle, único que tomaba en cuenta los 
conocimientos que se poseen sobre la población hiwi, no ha sido apli
cado y que el documento lingüístico de J. Mosonyi 8/ no ha sido uti
lizado nunca en el :marco de estos proyectos como tampoco los artí~ 

culos y conocimientos de la autora del presente estudio. 
Por otra parte, para trabajar con los cuivas y hacer posible su et

nodesarrollo, es indispensable tener en cuenta la población criolla con 
la que los indios tienen hoy día inevitablemente que mantener relacio
nes de intercambio y de trabajo. 

Se trata de algunos propietarios rurales muy ricos establecidos 
desde hace largo tiempo en la región, donde poseen un enorme número 
de cabezas de ganado vacuno y equino; de algunos ganaderos que en los 
últimos 20 Ó 30 aftos se establecieron con el deseo de enriquecerse rápi- , 
damente; y de toda una población de vaqueros (en su mayoría hombres 
jóvenes solterós), pequeftos campesinos y ganaderos y algunos comer
ciantes. Cualquiera sea su procedencia, todos ellos se han educado en el 
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temor y el desprecio del indio, sobre todo del cuiva que a lo largo de los 
siglos ha conservado una reputación persistente de "indio malo y salva
je". Se trata de un miedo auténtico, como he podido comprobar en di· 
versas oportunidades en que pedí a un criollo de la región que me trans
portara hasta el lugar en canoa o jeep y me encontré con que me depo· 
sitaban a cierta distancia del sitio donde debía encontrar a los hiwis. Mi 
acompañante me dejaba con mi equipaje y de inmediato daba media 
vuelta. El hecho de que yo estuviera siempre desarmada no era suficien
te para vencer su aprensión. Algunos promotores estuvieron siempre aro 
mados. Por último, cuando los criollos (en la actualidad con raras ex
cepciones) se acercaban en jeep o en bote de motor a un paraje donde 
están los cuivas, lo hacen siempre armados hasta los dientes, lo que na
turalmente no contribuye a disipar el miedo que los hiwis a su vez l~s 

tienen a los criollos. 
A esta situación se añaden el deseo de expansión de los colonos 

ganaderos (hace poco que se construyó un hato sobre la orilla norte 
del Capanaparo, cerca de donde viven los hiwis) y su temor de que los 
indios les roben el ganado. Por otra parte, los cuivas rehúsan trabajar 
para los criollos, excepto por períodos muy. cortos y en los hatos 
amigos. 

A la luz de estas observaciones puede verse que existe un hiato 
aparentemente insalvable entre las decisiones tomadas en la capital 
y su aplicación local. El establecimiento de relaciones igualitarias en
tre los hiwis y los criollos no será posible mientras estos últimos sigan 
considerando que los indios no son seres humanos racionales y el mie· 
do mantenga sus raíces en ambos campos. 

Debo recordar que en 1974 un niño hiwi de seis años fue asesi
nado de un tiro de revólver por un criollo, contra quien nunca se too 
maron medidas. Varios indios adultos resultaron heridos por armas de 
fuego en los años siguientes. Por último en 1980 un hiwi fue asesina
do a quemarropa por militares venezolanos. El mismo día, otros in
dios escaparon a la misma suerte zambulléndose en las aguas fangosas 
del Capanaparo. 

3. EL PUNTO DE VISTA HIWI 

En la actualidad, el hiwi entra cada vez más en contacto con el 
mundo de los criollos, que estos últin).os califican de "blanco y racio
nal" en oposición a la "negritud e irracionalidad" del mundo indio. 
Estas ideas están cargadas de un profundo desprecio, cuando no de un 
odio muy vivo, en boca de los criollos. 

Los sentimientos más manifiestos de los hiwis con respecto a los 
criollos son una mezcla de miedo y atracción. Se sienten atraídos por 

221 



todos los productos occidentales que parecen hacer más agradable la 
vida. Botes de motor, caballos, ganado, automóviles, aguardientes, 
cigarrillos, tabaco de mascar, cacerolas y marmitas, fusiles y revólve
res, cuchillos y machetes, linternas y tantos otros objetos que ejer. 
cen sobre ellos una verdadera fascinación, para no hablar de los ali· 
mentos y, sobre todo, los dulces. Todo ello conduce a los hiwis a bus
car la compai'iía de los occidentales capaces de proporcionarles estos 
productos y explica sus visitas cada vez más frecuentes al poblado de 
Elona. 

Al mismo tiempo, sienten un gran temor de esos seres que los 
matan, persiguen y les roban sus tierras; que faltan a su palabra, en
gafian y traicionan constantemente. Hay un miedo manifiesto frente 
~ esos hombres armados que hacen sentirse al indio tan vulnerable, 
pues no dispone aún de otra cosa que de arcos y flechas; los criollos 
han impedido siempre que los hiwis posean armas de fuego. 

No por ello los hiwis dejan de abrigar la convicción profunda de 
la sensatez, el equilibrio y la superioridad de su cultura. Para ellos, el 
criollo es un degenerado, en especial en la esfera del matrimonio, ya 
que se casan con cualquiera. Pero sobre todo el criollo se caracterizá 
por su falta de generosidad; acumula grandes cantidades de cosas de 
todo tipo y las guarda para él, no distribuye el producto de su caza, 
su pesca y su trabajo; en suma, no tiene ningún sentido social desde 
el punto de vista hiwi. 

Además, estos indios no comprenden ni aceptan las injerencias 
criollas en sus problemas internos. Así ocurrió, por ejemplo,cuando 
una mujer murió como consecuencia de un golpe que le había dado 
el marido. Pocos días después, los indios que vinieron a la aldea se en
teraron de que los guardias vendrían a buscar al culpable, ya que el 
promotor criollo lo había denunciado, En esta oportunidad, los hiwis 
me dijeron con lujo de detalles que no comprendían ni admitían que 
los ''wabches'' se metieran con ellos, cuando ellos no intervenían para 
nada en los asuntos criollos. Y durante un tiempo el indio amenazado 
vivió escondido en la selva. 

Desde el comienzo de la colonización de su territorio, los hiwis 
han tenido y siguen teniendo el papel de chivos emisarios de todos los 
incidentes (robos, asesinatos, etc.) que ocurran en la región. No se tia
ta de convertirlos en santos..Sin duda, han cometido delitos, pero he 
podido comprobar que nunca atacaron el ganado o los cultivos de las 
haciendas cuyos habitantes tenían una disposición amistosa. 

Aún hoy, los hiwis, sobre todo los de más edad, conservan la 
nostalgia y hablan a menudo de los viejos tiempos cuando practicaban 
exclusivamente el nomadismo de caza y recolección. Ello no sólo a cau
sa de su pasión por el nomadismo en sí, sino también porque se trata
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ba, están todos de acuerdo, de un período de abundancia. Como pero 
fectos conocedores de la región, su fauna y su flora, sabían dónde y en 
qué momento encontrar los animales, peces, y tubérculos, frutos y miel, 
y podían satisfacer todas sus necesidades con poco esfuerzo. Sus actua
les métodos de caza dan cuenta aún de esta antigua falta de preocupa
ción. Al igual que la mayoría de las poblaciones nómadas, su cultura 
material era poco importante y no tenían ninguna dificultad en encon
trar las materias primas indispensables: hojas de palma para las fibras, 
madera y caña brava para las canoas y flechas, corteza de árboles, etc. 

Los hiwis encuentran la mayor parte de estas materias primas 
en las galerías boscosas, donde también se desarrolla la parte más im· 
portante de sus actividades de caza, pesca y recolección. Por esta razón, 
vivían en forma nómada a lo largo de los cursos de agua. 

Es evidente que este modo de vida exige grandes espacios. En la 
actualidad, al invadir las tierras hiwis los ganaderos y hacendados, se 
han reducido considerablemente las posibilidades de desplazamiento 
de los indios. Cabe señalar, empero, que los criollos se interesan sobre 
todo por la sabana, mientras que los hiwis se concentran en las gale
rías forestales: se habría podido establecer una coexistencia pacífica 
que respetara ambos modos de vida, si los criollos hubieran aceptado 
que los cuivas atravesaran sus tierras... 

Por otra parte, los "wabches" se dedican a la caza y la pesca con 
medios mucho más eficaces que los arcos y flechas indios. Persiguen es· 
pecialmente ciertas especies que en la actualidad están en vías de ex
tinción, como sucede con los caimanes (cuya carne comen los indios) 
buscados por su cuero, y con una especie de oca blanca apreciada por 
sus plumas. Aún hoy, algunos criollos se entregan a la caza en forma 
inmoderada por el solo placer de hacerlo, a pesar de una prohibición 
gubernamental. Pude ver, por ejemplo, que un grupo de hombres ma
tó en dos jornadas 17 ciervos -machos, hembras y jóvenes- que en su 
mayoría dejaron podrir sobre el lugar. En cambio, resulta sumamente 
difícil cazar los ciervos con arco y flechas ... 

Los intercambios que se llevan a cabo entre los criollos y los hi· 
wis son a veces de una escandalosa desigualdad y los indios lo saben. 
Así ocurre, por ejemplo, con los huevos de tortuga que algunos crio
llos piden a los cuiva les recojan, vienen a buscarlos en jeep y se los 
llevan por centenares o millares a cambio de tabaco de mascar, al
cohol, pan seco, sal, arroz o ropas usadas. Otras veces los propios 
indios van a Elorza haciendo una jornada a pie para llevar tortugas, 
huevos o incluso una hamaca que han fabricado: también en esos 
casos reciben una retribución ridícula, pero tienen tanto interés por 
conseguir ciertos productos occidentales, que se ven obligados a acepo 
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tar las condiciones inipuestas por los criollos. En la aldea, se dedi
can muchas veces a la mendicidad y no vacilan en cometer alguna ra
tería: de ese modo se perpetúa su mala reputación. 

Es evidente que el hiwi desea y tiene ahora necesidad de un 
cierto nÚJnerp de productos occidentales como, la sal, las marmitas, 
los tejidos, etc. En cambio, prescindiría con gusto de otros pr9duc
tos, como las láminas de zinc para las techumbres: prefiere con mu
cho las hojas de palma que petmiten construir abrigos frescos y agrada
bles, y a la vez eficaces contra el viento y la lluvia. Pero, en Venezue
la, en el actual territorio hiwi no hay apenas palmeras; para encon
trarlas hay que dirigirse al sur a varias horas de marcha de los sitios 
donde ahora los indios elevan sus techumbres. . . Para construir un 
techo es necesario efectuar varias expediciones a pie en la sabana, 
bajo un sol de plomo; además, los indios tienen que atravesar una zona 
donde los hacendados les son especialmente hostiles y no vacilan en ti
rar contra ellos. Los promotores habrían podido fácilmente- utilizar 
el jeep-camioneta que el gobierno ha puesto a su disposición, y con la 
ayuda de los indios transportar algunos cargamentos de hojas de palma 
necesarios para los techos. Pero prefieren encargar láminas de zinc de 
Caracas o San Fernando de Apure que, naturalmente, desaparecen en 
su mayor parte antes de llegar a su destino. Las láminas que llegan son 
de mala calidad, se oxidan, se rompen y deben ser reparadas constan
temente. 

Uno de los principales deseos de los hiwis consiste en poder tra
-tar de igual a igual con los criollos y obtener un precio justo por los 
productos que venden, en vez de ser casi siempre engafíados y expo
liados. De ese modo, estarían sin duda mejor dispuestos a efectuar 
trabajQs agrícolas, pues éstos, bien llevados a cabo, podrían produ
cir un complemento apreciable -y hoy día necesario- para su ali· 
mentación y además podrían vender los excedentes. En esta región 
de agricultura muy poco desarrollada, no sería difícil encontrar sa
lida a la producción hiwi. 

Pero sobre todo, los hiwis desean poseer ganado vacuno y caballar 
como toda la población criolla que los rodea. A partir de 1971, el cura, 
y más tarde el personal de la Comisión Indigenista, prometieron en 
repetidas ocasiones, conseguirles cabezas de ganado e incluso los hi
cieron construir los cercados donde habrían de ubicarlas... Desde hace 
apenas tres afíos los hiwis' poseen unos 50 animales conservados en el 
hato CaÍ'abalí bajo la vigilancia de los promotores. ¡Unas 50 cabezas 
para cerca de 300 personas, mientras las haciendas vecinas cuentan con 
centenares y millares de cabezas! Y ello después de que en Caracas se 
hin desembolsado sumas importántes, en varios proyectos sucesivos, 
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para comprar ganado vacuno y equino, aves de corral, cerdos... ¿Dón
de fueron a parar el dinero y los animales? En todo caso, los cuivas 
no los recibieron. 

En cuanto a la medicina, los grupos hiwis de Capanaparo han 
perdido gran parte de sus conocimientos tradicionales. Pese a un cier
to fatalismo y a determinadas creencias, recurren cada vez más, cuando 
pueden, a la atención médica y a los medicamentos occidentales. Han 
recibido atención médica de diversas personas, en especial de un mé
dico que vivió en la región durante casi tres años. Pero esta atención 
tuvo sólo un carácter episódico, mientras que las relaciones con los 
criollos son fuente de enfermedades catastróficas para los indios, quie
nes son especialmente sensibles a las infecciones de las vías respirato
rias y algunas enfermedades epidémicas que no conocían hasta hace 
poco. Además, los medicamentos enviados con destino a los cuivas 
eran a menudo distribuidos o vendidos a los criollos. La mayor parte 
de los médicos y enfermeras evitaban el contacto con los indios. Men
cionaré dos casos de los que fui testigo: 

En 1973, en la estación seca, un médico vino en jeep hasta' la 
orilla del Capanaparo, frente al lugar que ocupaba entonces mi gru
po de adopción. Me hizo llamar y me preguntó a gritos desde la otra 
orilla si había observado casos de sarampión en la comunidad indí
gena. Le respondí que no y partió a toda velocidad sin tratar de ve
rificar personalmente el estado de salud de la población y sin preo
cuparse de los enfermos que había... 

En otra ocasión, en 1978, también en la estación seca, un jo
ven médico vino a hacer su visita reglamentaria a los hiwis; venía acom
pañado de dos enfermeros. Le pedí que examinara a dos mujeres jó
venes cuyo estado era alarmante. Se limitó a alzar el mosquitero que 
cubría la hamaca de una de las mujeres y se volvió hacia mí para de
cirme riendo: "¿No se da cuenta de que es una comedia? Estos in
dios no tienen nada, le cuentan historias. ¡Son unos haraganes, eso es 
todol" Y se fue. Pero unos días más tarde una de las indias entró 
en coma. Por casualidad pasaron unos cazadores para saludarme y 
aceptaron llevar a las dos mujeres en su jeep. Yo los acompañé. En el 
pequeño hospital de Elorza encontramos al joven médico quien a 
la vista de las indias tuvo un acceso de ira. Aceptó tratarlas sólo cuando 
lo amenacé con denunciarlo por denegación de auxilios a persona en 
peligro. Exigió que me quedara para servirle de intérprete y efectuó una 
comunicación por radio para lograr que una avioneta viniera a buscar las 
enfermas para llevarlas a San Fernando de Apure. Entre tanto, exigió 
que me encargara de su alimentación, pues según dijo "no disponía de 
presupuesto para los indios". 
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Los hiwis están animados aún por un sentimiento profundo de 
impotencia y de miedo ante estos invasores que poco a poco les han to
mado sus tierras y poseen riquezas y armas contra laS que los indios no 
pueden luchar. 

El miedo es constante. Cuando los hiwis oyen un ruido de motor 
que se acerca (avioneta, bote de motor o jeep) cesan todas las activida
des y espían a los recién llegados. Si se trata de ''wabches'' conocidos 
y amigos, algunos indios van a recibirlos para saber qué desean y pedir
les alimentos y ropas. Pero si no los conocen o se encuentran en un pe
ríodo de tensión con los criollos, el miedo va en aumento. Todos los 
indios se aprestan a la fuga y los hombres preparan sus arcos y flechas. 
Desde que los conocí en 1972, los hiwis han vivido durante largos pe· 
ríodos ocultos en las zonas selváticas después de incidentes con los 
criollos o de amenazas proferidas por estos últimos. De ~ste modo, en 
los últimos cinco aftas estos indios han cambiado todos su lugar de 
residencia, con excepción de la hacienda Carabalí. Sus desplazamien
tos fueron siempre la consecuencia de problemas con la población crio
lla o con los promotores, y aunque no se alejaron mucho se ubicaron de 
manera que sus tejados no fueran visibles desde el Capanaparo y su ori
lla norte. 

Por otra parte, cuando en el curso de una expedición en canoa 
los hiwis oyen el ruido de un bote de motor, se detienen para disimu
lar sus canoas y ocultarse en la selva, en espera de que pasen los "wab· 
ches", los únicos que poseen botes de motor. En efecto, estos últimos 
ya no disparan sistemáticamente contra los indios, pero muchas veces 
se divierten pasando lo más cerca que pueden de la canoa de los indios 
para que zozobre... 

Por último, hay que seftalar que para los hiwis la invasión criolla 
resulta totalmente irreversible. La han asimilado en sus mitos y creen
cias, y piensan que después de morir renacen como ''wabches'', lo que 
explica su progresiva desaparición y la multiplicación de los criollos... 

CONCLUSION 

En el curso del presente estudio, se ha podido ver que la situación 
de los hiwis no es envidiable. Su reducido número, su modo de "vida y 
su situación geográfica hacen de ellos una 'población especialmente ex· 
puesta a todas las agresiones del mundo occidental: las más evidentes, 
como la enfermedad y la muerte violenta, pero también las que, so pre· 
texto de la integración, crean una dependencia o rompen el equili· 
brio de la sociedad india. 
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Mientras se trate de imponer desde el exterior un modelo de desa
rrollo sólo podrán seguir perpetrándose errores fatales para la cultu
ra hiwi. . 

En el presente estudio, he señalado varias veces cómo principios 
inicialmente positivos podían verse deformados en su aplicación. Ello 
se debe a que nunca se tuvieron en cuenta ni los deseos de los hiwis ni 
la mentalidad de la población con que tienen que tratar. 

El hiwi considera que el "wabche" es un ser diferente en los pla
nos social y cultural, con el que desea establecer relaciones igualitarias 
en lo económico para que las relaciones de fuerza que existen en todas 
las demás esferas se vean también modificadas. 

Por su parte, el criollo de los llanos considera que el hiwi es un ser 
inferior, racialmente diferente; no otorga ninguna importancia a su cul
tura y organización social... cuando se digna tenerla en cuenta. A sus 
ojos, se trata pues de un ser que hay que eliminar o someter. Unos diez 
años de política indigenista no han logrado modificar esa actitud. Aho
ra bien, mientras no se lleve a cabo un trabajo a fondo, y mientras se si
ga considerando a los hiwis como asistidos, todas las buenas resolucio
nes adoptadas en Caracas, todo el dinero invertido en el etnodesarrollo 
indíg€'na vendrán a descomponerse en una situación falseada, y el dete
rioro de la situación ya hoy alarmante de la población hiwi de Venezue
la no dejará de acentuarse. 
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INTRODUCCION 

El objetivo del presente trabajo es poner a discusión ~l proble
ma de cómo abordar teóricamente la realidad de las minorías étni
cas en nuestro país. No es necesario justificar la importancia de es
te tema en la Nicaragua Revolucionaria y Sandinista, pero sí quizá 
seftalar que no es un tema ocioso: él esconde en última instancia los 
dos conceptos de la lucha política ideológica presente en nuestra ac
tual coyuntura: el campo de la Revolución y el campo de los ene
migos de la revolución. Igualmente nuestra revolución tiene I.ma enor
me responsabilidad ante los grupos étnicos y minorías oprimidas de 
América Latina, lo que obliga a buscar soluciones de vanguardia a 
esta problemática. Los científicos sociales sandinistas nicaragüenses 
compartimos esa responsabilidad. Responsabilidad que se magnifi· 
ca ante el hecho no casual de la ausencia de una tradición antropo
lógica anterior en nuestro país, que de forma sistemática y rigurosa 
nos permitiera comprender la problemática de nuestras minorías. 
Aquí nuestra inexperiencia es casi total. ' 

Por ello, nuestra ponencia pretende incursionar de forma ana
lítica y breve sobre los aportes más significativos en este campo de la 
ciencia social para inquietar a los compalleros cientistas sociales so
bre el tema y, a partir de una búsqueda científica y crítica de esa ex
periencia acumulada a nivel mundial, abordar con creatividad nuestra 
propia problemática. 

Esta ponencia es parte de un programa más vasto de investiga
ciones de la Dirección de Investigaciones del Ministerio de Cultura y 
se concibe, pues con dos propósitos: 

a)	 Presentar una visión crítica sobre la experiencia acumulada 
en el tratamiento de la cuestión étnica; 
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b)	 Adelantar de fonna hipotética y en un primer acercamien
to el uso de este instrumental teórico como punto de parti· 

• da a nuestra problemática. 

Nuestra pretensión es aportar lo que está de nuestra parte a la li
beración y emancipación nacioI:tal, sólo posible con la Revolución Po· 
pular Sandinista. 

• 

L	 . ALGUNOS SUPUESTOS TEORICOS DE LAS POunCAS 
INDIGENIS'fAS 

1.	 EL COLONIALISMO MODERNO 

Antecedentes 

Durante la expansi6n mercantil capitalista de Europa, y merced 
a un error geográfico, los pobladores aborígenes de América fueron 
sellados por lo que se ha dado en llamar la "marca del Plural". 1/ 
Todos, sin. distinción racial, lingüística o cultural, fueron converti
dos en indios, en indígenas. Para el colonialista utilitario, el elemento 
diferencial fue generalizado, sin distinción precisa, de tal manera que los 
recién bautizados indios, en la creencia originalde que se había llegado 
a las Indias Orientales eran "lo otro," lo diferente a lo europeo, lo 
atrasado, etc. 

Ahora bien, el desprecio subyacente del colonizador tenía un 
límite, dictado o e~tablecido por su necesidad de utilizar a la pobla
ción nativa para fmes de su mejor y más óptima explotaci6n. Fue en 
las isl¡¡s caribefl.as en Cuba sobre todo, en donde los colonialistas es
paftoles aprendieron la primera lección: No se podía extenninar, si 
se quería realizar una verdadera conquista, a la población nativa, 
sino que había que proceder a su control y a su reestructuración to
tal y a través de esa misma población se llevaría a cabo el saqueo de 
la región. La empresa colonial. después de la conquista militar, es acom· 
paliada, complemento básico, por las fonnas de control religiosas que 
disfrazaba de humanitarismo la esclavitud y la degradaci6n cultural de 
las entidades étnicas de América. 

En efecto, los distintos grupos étnicos que confonnaron un mo· 
mento amplio de variantes culturales y lingüísticas fueron sometidos 
a .un proceso en donde, como dice el antropólogo mexicano, Guiller
mo Bonm, la "gran diversidad interna queda anulada desde el mo
mento tnismo en que se indica el proceso de conquista: las pobla
ciones prehispÚlicas van a ver enmascarada su especificidad bistó
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rica y se van a convertir, dentro del nuevo orden colonial, en un ser 
plural y uniforme: el indio, 'los indios": 2/. Tanto es así que cuando 
los españoles se dan cuenta del error geográfico, cuando se confir
ma el descubrimiento de un' nuevo continente, los indios simplemen
te siguen siendo los "naturales", lo no europeo. El mismo autor seña
la cómo en el continente se establece un sistema colonial basado en la 
bipolaridad, y en donde el europeo es el dominador, el indio el do
minado; lo ultramarino es lo superior, lo "natural" es lo inferior. En 
fin, lo uno se erige como representante divino de la verdad frente al 
error y ante lo hereje. 

El sistema colonial no sólo ocupó tierras, sino que estableció 
nuevas formas de organización social y laboral, enseñó nuevas labores 
a los indígenas con la finalidad de capacitar su fuerza de trabajo, im
puso una nueva religión que apoyó el conformismo, de tal manera que .. 
en todos los órdenes de la vida se modificó, se moldeó, un sistema 
totalitario que hizo que las comunidades étnicas rompieran con su 
pasado y vieran sustancialmente disminuidas sus posibilidades de de
sarrollo autónomo, pues fueron desraizadas compulsivamente. 

Son los sectores mestizos quienes juegan el papel de interme
diarios, en sentido político y administrativo, pues conforman un es· 
trato que, siempre controlado, tiene acceso a ciertas instancias labo
ra1es que para el indígena estaban vedadas. 

Cuando en los países del continente se consolida el proyecto 
criollo de independencia, proceso social cuyo soporte principal fueran 
las masas indígenas, tanto San Martín en el Perú como Morelos en 
México proponen que se elimine la denominación de indios o indí
genas para los pobladores autóctonos. Todos, por decreto, deben 
ser considerados "ciudadanos de América". Con toda' su buena inten
ción, la disposición de los libertadores representa una nueva versión de 
la "marca del plural". 

Porque, a decir verdad, dentro del proyecto político de la bur
guesía criolla latinoamericana no se contempla la conservación del plu
ralismo cultural de nuestros países. Dentro del proceso libertario, de 
inspiración meramente liberal, burgués y modernista, los patrones de 
referencia seguían importándose de Europa. De tal manera que, pa
ra dicho proyecto, lo indígena era sinónimo de atrasado, del obstá
culo del desarrollo del orden burgués. En este momento lo indíge
na se convierte en "el problema indio". 

En la construcción de las naciones latinoamericanas, el pro
blema indígena surge como un problema político. La dimensión estaba 
determinada, ahora sí, por la asimilación de los grupos étnicos a la 
"Unidad Nacional", al Estado nacional. En el fondo de la cuestión es
taba una gran extensión de tierras explotadas -generación tras gene
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raci6n- por sectores indígenas; subyace el interés de liberar una gran 
cantidad de mano de obra. y un potencial mercado interno que sería 
sujeto por las formas tradicionales de autoconsumo que se daba en co· 
munidades más o menos cerradas. Se peRsó que, según los condicio
namientos biológicos europeos, una nación moderna requería de una 
sola lengua hacional, de la homogeneidad cultural y, desde luego, del 
centralismo gubernamental que garantizara una sólida administración 
nacional. La concepción del estado-nación burgués se niega a desa
parecer durante el siglo XIX y no se identifica con los sectores indí
genas. El indio sigue siendo indio; representa un problema al cual 
urge encontrarle solución. La experiencia nos dice que los experimen
tós por asimilar al indígena no siempre, casi nunca, dieron resultados 
esperados. Consecu~ncia obligada de los mecanismos burgueses que, 
de manera ficticia, identificaron al estado con la nación, procedimien

... to tras el cual se parapetan los sectores económicamente dominantes. 
En el intento de hacer coincidir ciudadanía y nacionalidad, se prolon
ga la historia del sometimiento y la degradación cultural, pues no 
bastaba el mero voluntarismo para borrar todos los condicionamien
tos étnicos-culturales. 

Con todo, a lo que queremos llegar después de este breve repaso 
histórico, es al momento en que, profesionalmente, se empiezan a dise
fiar políticas de incorporación que pretenden acabar, se dice, con !a 
situación marginal de los grupos étnicos respecto al proceso de desa
rrollo del sistema capitalista agroexportador. Esto, como veremos más 
adelante, no es del todo cierto. 

En los últimos aftos se hicieroh múltiples estudios tendientes a 
definir o a establecer quiénes podían ser catalogados como indígenas. 
El interés fundamental respondía a la necesidad de ubicar los elemen· 
tos diferenciales específicos de sectores sociales aún no homogenlrizados, 
pero que fueron vistos como factores obstroyentes a la consolidación 
capitalista moderna. Poco a poco se desecharon los criterios biológi
cos, los lingüísticos, culturales y hasta los sicológicos. 

La fmalidad última consistía en .establecer mecanismos que en el 
lenguaje de los antrop610gos norteamericanos de la escuela cUltura
lista, pennitieran la "acUlturación" del indio. 

Sustentado en un disfrazado evolucionismo unilineal decimonó
nico, el cUlturalismo norteamericano proponía que a las entidades 
étnicas se les podían ahorrar algunos peldaftos evolutivos por los que las' 
sociedades occidentales ya habían transmitido, de tal manera que se 
les sometiera a un proceso de aceleraci6n histórica que, a corto plazo, 
los nivelara con nuestros sistemas de "civilización". Metafóricamente, 
los indígenas serían inyectados de cultura occidental, con nuevos avan
ees técnicos, de tal forma que se modificara lo que se considerara co-, 
mo su intrínseca actitud propensa a lo tradicional, a lo atrasado. 



En poco tiempo se demostró que tales principios, de corte neo
colonialista, estaban condenados al fracaso. 

La teoría de/colonialismo interno, 

En la búsqueda de nuevas alternativas, más originales y progre
sistas, surge una concepción que se pone de moda y causa una gran po
lémica en todo Latinoamérica: la teoría del colonialismo interno. Se 
apoyaba en el criterio de que nuestras sociedades latinoamericanas 
mantenían herencia de trescientos años de coloniaje, una estructura 
dual en donde coexistían dos modos de producción, uno de los cua
les era atrasado, tradicional, resistente al cambio etc; y otro moder
no, dinámico, cien por ciento capitalista, que sometía y determina
ba al primero. En esta dualidad, obviamente el indígena se inscribe, 
condicionándolo, en el polo atrasado. 

Los principales artífices de esta concepción, los cientistas mexi
canos Pablo Gonzáles Casanova, Gonzalo Aguirre Beltrán y Rodolfo 
Stavenhagen (éste último se retracta tiempo después en sus famosas 
"7 tesis equivocadas sobre América Latina"), argumentan que para im
pulsar el desarrollo de nuestros países, es necesario implementar pro
gramas de asistencia que disloquen las bases de este sistema dual, 
de tal manera que se suprimen las áreas atrasadas que determinaban 
formas de dependencia que se denominó como colonialismo interno. 
Se pensaba que las áreas "periféricas" al interior de nuestros países, 
favorecían el subdesarrollo, y el lento desenvolvimiento de las áreas 
más dinámicas de la economía. Fue esta corriente la que inspiró bue
na parte de la política indigenista en varios países de América Lati
na, sin comprender, como se demostraría más tarde, que el mante
nimiento de áreas "marginales" era un fenómeno consustancial en los 
países del capitalismo dependiente. Quizá el mayor mérito de esta 
corriente fueron sus estudios que, más que analíticos, se destacaron 
por su brillantez descriptiva y por sus señalamientos respecto al tipo 
de explotación sui generis en que se mantenían las comunidades indí
genas. En efecto, las teorías del dualismo mostraron cómo los ele
mentos culturales diferenciales de los grupos étnlcos favorecían for
mas mucho más virulentas de explotación (super-explotación), compa
rado con el ritmo laboral de los obreros industriales conct:iltrados 
en las ciudades. 

Es necesario, por elemental justicia intelectual, mencionar los 
antecedentes originales de esta concepción que se remonta a los tra· 
bajos del brillante intelectual peruano J. Carlos Mariátegui, quien en 
sus "Siete Ensayos de Interpretación de la Realidad Peruana", estable
ció los primeros elementos analíticos de la concepción dualista, indican
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do que, en la medida que se mantuvieran los sectores tradicionales de 
nuestras sociedades,·se retardaba el proceso de conformación del pro
letariado industrial, mismo que, históricamente debería conducir la 
moderna revolución social latinoamericana. Para Mariátegui la di
ferencia (yen ello conserva elementos de liberalismo pequeño-bur. 
gués) entre países desarrollados y países atrasados radica en el carác
ter distinto d~ sus respectivas burguesías: protestante y liberal, empren
dedora en los primeros; católica y conservadora en los segundos. Así 
el tratamiento sobre la cuestión indígena que unos y otros hicieron 
en sus respectivos países consolidó o impidió el desarrollo de la hore 
empresa. 

El teórico peruano, sin embargo, conserva su esperanza respec
to a que las comunidades indígenas podían facilitar el tránsito a una· 
IOciedad basada en la fraternidad socialista, nacionalista, progresista. 

ÚIJ reqJuestos etnicistQJ 

Aunque en los círculos universitarios dedicados a la investigación 
social habían surgido alternativas que propugnaban por la conservación, 
sin explotación, de las sociedades indígenas tradicionales y (opinio~es 

que desde el momento en que surgieron fueron calificadas de román
ticas, de populistas, utópicas y demás calificativos por el estilo), no fue 
sino cuando las distintas organizaciones indias de diferentes países se 
unieron y comenzaron a lanzar sus propios puntos de vista, q\le se 
consolida una corriente que en los círculos políticos ha sido calificada 
de etnicista. En esencia, el etnicismo propone, en respuestasimétrica a 
la política neocolonialista, la diferenciación a ultranza respecto a la lla
mada sociedad "occidental". 

El mejor argumento de los movimientos etnicistas o indianis
tas radica en su oposición o negación de la cultura "externa" que les 
fue impuesta desde la conquista militar europea, misma que, sin embar
go, no es asumida sino como una invasión que degradó sus valores y su 
civilización india. El hecho real de su continuidad histórica es -se dice
la prueba palpable de su resistencia, activa o pasiva, pero resistencia al 
fin. 

Los movimientos etnicistas apelan a su autenticidad, de tal for
ma que difícilmente conciben la conservación de sus características 
originales incorporándo~ a cualesquiera de los polos de las contra· 
dicciones sociales que se dan al interior de nuestras sociedades nacio
nales. Tal parece que sus alternativas históricas, sus ·proyectosétnicos, 
no coinciden con los movimientos de libera"ción nacional en cuyos 
programas la problemática indígena es incorporada de manera secun-·· 
darla, sin darle el peso específico necesario a las reivindicaciones en 
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pro de una "civilización indígena". Civilización se dice, que trascien
de las diversidades culturales (entre una etnia y otra) y solo establece 
que el elemento diferencial radica en no ser occidental. Para consolidar 
esta alternativa, su alternativa, el movimiento etnicista se propone re· 
hacer la historia; valorizar su pasado de resistencia y su tradición cultu
ral; negar, con todos los argumentos posibles la superioridad de la cultu
ra occidental; anteponer su sociedad como sociedad en armonía con la 
naturaleza, frente a una sociedad de origen europeo, hlbrida y funda
da en la violencia irracional y en la conquista. 

Con el respeto que esta concepción merece, nos atrevemos a se· 
flalar, no sin antes reconocer nuestro atrevimiento bien intencionado 
como creyente optimista en la inteligencia humana, que los procesos 
de liberación nacional van~uardizados por los sectores más lúcidos y 
preclaros del proletariado, ofrecen alternativas de alta calidad construc· 
tiva, en la medida en que luchan por suprimir cualesquiera formas de 
explotación del hombre por el hombre, sin menoscabo de las diferen
cias étnicas y culturales. 

Las posiciones de inspiración marxista, sin embargo, en el te
rreno de la lucha política no han estado exentas de desviaciones es
quemáticas que chocan con los verdaderos intereses de los distintos 
grupos étnicos. 

Economicismo MarxiaRo 

Entre las principales desviaciones de las corrientes de pretendi· 
da ftliación marxista está su estrechismo economicista. Esta concep· 
ción, como dice López y Rivas forma parte de una "corriente teóri
ca que invoca al Marxismo como su marco de referencia, pero que 
de alguna manera pretende interpretar la problemática indígena dando 
un énfasis desmedido a fenómenos como la proletarización y la ten· 
dencia del capitalismo a la destrucción de los grupos étnicos subordi· 
nados. Este reduccionismo economicista subestima la capacidad de las 
minorías étnicas para resistir la tendencia homogenizadora del siste· 
ma y sobreenfatiza el factor de clase, sin dar importancia, en el terreo 
no de la lucha política, a los aspectos de la opresión étnica ni a las es· 
pecificidades de la explotación minoritaria. ESta corriente identifica 
lo 'indígena' con formas precapitalistas de producción, de consu
mo y organización social, sin comprender que lo étnico, como forma 
dinámica de organización de contenidos socio-económicos y cultura· 
les puede subsistir en el contexto de relaciones capitalistas: el carác
ter proletario o semiproletario de la mayoría de un grupo étnico, no 
significa mecánicamente la pérdida de su etnicidad, ni la no presen¡a
ción de la misma a través de las transformaciones o de las adaptacio
nes necesarias".1/. 
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D. UNA SUGERENCIA DE MARCO TEORICO 

1.- Una vez criticados los conceptos teóricos que albergan las 
políticas hacia las minorías principalmente en el campo capitalista, 
a saber: el relativismo cultural: marginación, 'aculturación, integra
ción a la cultura nacional, colonialismo interno; y a sus críticas que 
Vienen desde una lectura economicista del marxismo así como desde 
el etnicismo, intentaremos abordar la cuestión de las minorías a par
tir de las experiencias teóricas y prácticas diferentes, tanto del campo 
socialista como del llamado Tercer Mundo. Este marco teórico nos 
servirá como guía general para sugerir una política de investigación 
para la Costa Atlántica dentro del proceso revolucionario actual. 

2.- Estamos hoy ante un proceso de liberación nacional. Nues
tro pueblo armado comandado por el FSLN se sacude del yugo imperia
lista, neocolonial y de la burguesía vendepatria. En esta particular situa
ción, la relación entre la lucha de liberación nacional, la lucha de cla
ses y la ubicación de las minorías étnicas, adquiere una ftsonomía 
singular. Los intentos revanchistas de la burguesía vendepatria au
nados con los intereses del imperialismo podrían utilizar cualquier 
medio a su alcance para generar ftsuras dentro de la unidad del pueblo, 
incluyendo las minorías étnicas. Es precisamente por este peligro que 
la unidad de· todos los sectores explotádos y oprimidos se hace abso
lutamente necesaria. Dentro de este marco se desarrolla el espíritu de 
ñuestra investigación. 

Dentro de la conftguración particular creada por el imperialismo 
en nuestro país, asignando distintas tareas a diferentes regiones, según 
los requerimientos del mercado mundial, tenemos por primera vez 
un proceso de liberación nacional en América Latina que enfrenta la 
cuestión de las minorías étnicaS. Como un aporte a este reto inten
taremos establecer con claridad lo que tiene en común y lo que tiene 
de diferente el Estado y la nación, su confonnación de clase y la fonna
ción de las minorías étnicas. . . 

Podríamos comenzar haciendo una constatación: el número de 
, Estados en el mundo entero es mucho menor que el de las naciones 
o pueblos, y más del 9% de los pueblos fonnan parte de Estados 
multinacionales o bien multitribales o multiétnicos. Para abordar la 
ubicación de las minorías en un Estado como el nuestro, emplearemos 
dos vertientes de un mismo método. Uno que analiza cómo se con
fonnaron las minorías desde el punto de vista histórico y otra que ubi
ca a las etnias de~de su situación lógico-estmctural. Sólo mediante es-' 
te método podremos deftnir cu(1 es la relación exacta entre la existencia 
de minorías de origen étnico, la organización de clases sociales y la or
ganización de un Estado de liberación nacional. 
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La ubicación exacta de esta problemática no sólo contiene un 
interés teórico metodológico, sino que se relaciona con una praxis ya 
definida por el estado revolucionario. No pretendemos dar respuesta 
definitiva. Nuestro afán busca presentar algunos elementos que contri
buyan a la discusión de la cuestión étnica. 

3.- ETNIAS,NACIONALIDADES y ESTADO 

En la discusión y en las diferentes prácticas que se han realiza
do desde diferentes campos teórico-políticos, lo que queda claro es que 
no existe hoy en día una minoría que no esté vinculada a un estado. Es 
posible que haya estados que n:> reconozcan su existencia y que lleven 
a cabo políticas etnocidas o hasta genocidas. Sólo los Estados con
trolados por las clases populares se han preocupado por realizar una 
política justa hacia las minorías. La praxis transformadora de las clases 
populares en el poder ha llevado a diferenciar entre naciones, comuni
dades étnicas y Estados. Lo que define a las naciones es la comunidad 
cohesionada generalmente en un territorio, unifica9a y conformada 
en mercados locales y regionales. Estos mercados regionales son organi
zados a su vez, por el mercado mundial dentro de la división interna
cional del Trabajo. O sea, para la conformación de una nación es ab
solutamente imprescindible la comunidad económica en el interior 
y frente al exterior. Dentro del proceso de intercambio y de difusión 
de mercados, las lenguas se han unificado, desapareciendo a veces al· 
gunas formas dialectales de las mismas o destruyendo otras. Dentro 
de una misma nación, con su comunidad territorial, lingüística yeco
nómica, puede haber clases antagónicas. Es más, la fisonomía especí
fica de una nación frecuentemente se construye alrededor de la arti
culación económica con el mercado mundial y según la forma en que 
se desarrolla la hegemonía de la clase dominante. La presencia de la 
lucha de clases va permeando y relacionándose con la lucha nacional. 
Esta presencia de la lucha de clases antagónicas no incluye de modo 
alguno el carácter de la nación como comunidad estable. La comuni
dad nacional no desaparece por profundas que sean las contradiccio
nes de clase. La lengua es uno de los aglutinadores de la cultura y por· 
tadora de la interpretación del mundo, según los intereses hegemó. 
nicos o los intereses de las clases subalternas. Pero además existen de 
alguna manera rasgos psíquico-sociales comunes, a pesar de que la cla
se dominante puede tener nociones, costumbres y principios morales 
radicalmente diferentes. Dentro del proceso de hegemonía de clase, 
la burguesía intentará retomar, reubicar y refuncionalizar los elemen
tos de clase subalterna para enfrentar su propio proceso de desarraigo 
cultural, que genera el Mercado y la cultura imperialista. Esta enaje
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nación de la cultura del pueblo es parte de la fonnación de la cultu
ra de una nación ligada al capitalismo. Sin embargo todos estos ele
meritos no implican que la nación sea idéntica al estado que la cobi· 
ja. Pueden existir bajo un solo estado múltiples naciones, o dentro 
de una nación, transitoriamEmte, varios estados. A pesar de ello la 
tendencia de las clases dominantes es convertir y hacer compatible 
una nación con un estado propio, que le garantice un solo coman· 
do jurídico-político y cultural del mercado interno. 

Las minorías nacionales son entonces amplios grupos humanos 
que tienen una comunidad económica, de idioma, de organización, 
de la cultura y territorial. Adquieren el status de minoría oprimi
da en la medida en que la sociedad mayor y el estado que las cobi
ja no las reconozcan como tales. En este caso las oprime, destruye 
sus lenguas, las discrimina en sus creencias religiosas y hasta puede 
llegar a políticas genocidas. 

La lucha política de estas minorías es frecuentemente mani
pulada por las clases dominantes, .levantando la bandera del separa
tismo, pretendiendo con ello escindir a las clases dominadas de la 
nación opresora de las clases dominadas de la sociedad oprimida Sin 
embargo, en la configuración actual del capitalismo, puede suceder 
que nacionalidades enteras se estén relegando al campo de las cla
ses oprimidas. Más aún, dentro de los grandes movimientos pobla
cionales, generados por el propio desarrollo desigual del capitalis
mo, hay minorías que no tienen territorios comunes y ql1e son bru· 
talmente explotadas, no solo en tanto que son trabajadores a secas, 
sino trab.jadores pertenecientes a estas minorías. 

Una vez deslindada la relación que existe entre las clases socia
les Estado y nación (es) habría que pre¡untarse cuál sería la diferen
cia entre ETNIA Y NACION. 

Históricamente, los grupos étnicos o etnias, en el largo perío
do de las formaciones precapitalistas y preclasistas se organizaban 
fundamentalmente bajo un eje rector: las relaciones tribales se esta
blecen alrededor del parentesco y la división del trabajo por sexos y 
por edades. Hay pues una estrecha relación entre la organización socio
económica y la estructura de parentesco. Sin embargo, la sociedad de 
clases precapitalistas primero, y después, la colonial e imperialista va 
reubicando y refuncionalizando estas relaciones. Así, las etnias de
jan de ser configuraciones socioeconómicas que tienen como eje cen
tral las estructuras de parentesco. A pesar de esta tendencia histórica, 
también es cierto que en las áreas coloniales y neocoloniales, bajo el 
mando del imperialismo, 18$ relaciones de parentesco juegan un papel 
importante en la medida en que el mercado y la fonna de subsunción 
del trabajo al capital no destruyan las relaciones antecedentes sino 
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que las refuncionalicen. En los países africanos, y a veces en los nues
tros, se puede observar esta tendencia. Lo que va definiendo a estos 
grupos, no es solamente su carácter de trabajadores al servicio direc
to o indirecto del capital, o que presenten rasgos tribales, sino pre
cisamente su combinación y su reutilización. Cuando sucede esto, 
¿ tenemos ante nosotros una nacionalidad? La respuesta sería que es 
el mercado y las relaciones capitalistas los que han dejado' trunca la 
posibilidad de que estas minorías se conviertan en una nacionalidad. 
Solam'ente cuando la economía y los estados modernos reagrupan 
estas minorías en entidades mayores forjando agrupaciones sociales 
complejas y diferentes, cuando ya no les une el lazo de parentesco co
mo organizador primordial y cuando han creado instituciones mayo
res, podemos hablar de nacionalidades. La formación de las naciona
lidades es, pues, en muchos casos, un proceso de descomposición y 
recomposición diferentes de rasgos étnicos. 4/ Por otro lado, pode
mos definir como minorías étnicas aquellas poblaciones que tienen 
una cultura, un idioma, a veces territorio y economía en común, pero 
que a diferencia de las nacionalidades no forman configuraciones so
ciopolíticas mayores. Además tienen el carácter de pertenecer mayo
ritariamente a las clases explotadas, generalmente de origen agrario. 
La fragmentación de las minorías de origen étnico forma parte de la 
lógica del capital. Su idioma es generalmente destruIdo o sufre proce
sos de empobreciÍniento. La cultura generalmente ligada a la activi
dad agraria, se convierte frecuentemente en la referencia unificado
ra de resistencia particular de la clase subalterna. Cuando domina 
la forma campesina de producción la fragmentación sociopolítica es 
mayor. En muchas ocasiones, son las instituciones exteriores o el 
propio caciquismo (estructura mediadora entre la etnia y el Estado) 
quienes organizan estas etnias y median con él. 

Así, es frecuente que las iglesias especialmente las protestantes, 
se ubican dentro del proceso de destrucción y descomposición de 
estas minorías, respondiendo, desde el punto de vista exterior, a la 
crisis ético-social que genera el capital en estas regiones. No quisié
ramos concluir con este breve marco teórico sin referirnos de mane
ra general a la cuestión del problema de la soberanía nacional y a la 
atomización regional que nuestros países sufren dentro del desarrollo 
del capitalismo. Algunas de estas etnias se convierten en fuerza de tra
bajo de las plantaciones, otras desaparecen o refuncionalizan mante
niendo un carácter tanto campesino como proletario, otras se dividen, 
inclusive según la división étnica del trabajo. La misma proletarización, 
fenómenos de pauperación no proletaria, recampesinización, destruc
ción y recreación de un artesanado, no son sino producto de procesos 
internos dentro de una nación o naciones según la cístole o diástole 
de los requerimientos del mercado mundial y sus crisis cíclicas. 
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Este fenómeno no sólo sucede con las clases subalternas sino tam
bién con la formación de las burguesías dependientes o remedos de 
ellas. La burguesía se organiza según los intereses contradictorios de 
un mercado interno y los requerimientos del mercado exterior. La lu
cha fraccionaria por el control del aparato de estado refleja frecuente
mente estas contradicciones. Por otro lado, cuando hay una economía 
de enclave o de plantaciones, se sustituyen sectores de lo que pudiese 
conformar una burguesía local por administradores de las compaftías 
monopolistas. Estas compai'iías controlan regiones enteras, fragmen
tando el carácter de la nación y la construcción 'de un proyecto políti
co nacional. 

En este orden de cosas, la soberanía nacional no se cumple. 
La economía de enclave a veces organizada por las propias compaftías 
monopólicas constituye estados dentro del Estado. Con frecuencia 
estascompai'iías tienen sus propios sistemas fmancieros de comunica
ciof'les y de coerción~ Así, pues, la soberanía en los países dependientes 
en especial con economía de enclave y de plantaciones, no puede ga
rantizarse por la burguesía, y el ejemplo nicaragüense nos ensena que 
'sólo el pueblo en armas (bajo el comando de Sandino y del FSLN) pue· 
den realizar esta tarea burguesa rezagada. La cuestión de la soberanía 
se vuelve especialmente crítica cuando la no integración del mercado 
interno estructura las clases sociales por regiones. O sea, el ,carácter no 
unificador de la economía de plantación y de enclave hace que la sobe
ranía sea lesionada constantemente por los países imperialistas o sus 
compaftías. 

4.- En un proceso de liberación y de recuperación, por pri
mera vez, de la soberanía nacional ¿ cuál es la ubicación de las minorías 
oprimidas y explotadas cuyo proceso de convertirse en nación se ha 
quedado trunco? Lo que se destaca primero es la liberación del yugo 
imperialista y de sus intenciones de fomentar la contrarrevolución. En 
este sentido es esencial, en la recuperación de la soberanía nacional, la 
unidad de intereses. Esto significa que el desarrollo cabal de las mina
rías no puede concebirse aisladamente de los proceso generales del 
país. Solamente un Estado de liberación nacional puede garantizar que 
la soberanía conquistada no sea lesionada. Bajo este Estado se puede 
desarrollar la integración nacional del mercado bajo las formas de desa
rrollo iguales.. El libre desarrollo no significa para las minorías étnicas 
que regresen ª' un pasado o se mantengan tal como el imperialismo las 
forjó. El hilo conductor de su desarrollo es la emancipación como clase 
explotada y como minoría oprimida. Por eso la integración no significa 
asimilación, sino creación de condiciones materiales que les permita 
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mantener y desarrollar su especificidad, dentro del proceso de trans
formación revolucionaria de las condiciones económicas-políticas y cul
turales. 

El capital, en su división internacional del trabajo, ha castrado 
y a veces liquidado pueblos enteros, no permitiéndoles la consolida
ción como naciones dentro de un mismo estado. Solamente la forma
ción de un Estado que recupere la soberanía nacional bajo el mando del 
bloque de las clases explotadas, en alianza con algunos sectores de la 
burguesía que no están aliados con el imperialismo, pueden emprender 
la tarea de fomentar la ayuda mutua, protección y relaciones igualitarias 
como única garantía de que las minorías dejen de ser oprimidas y flo
rezcan en toda su especificidad. Aquí se crea por primera vez la condi
ción que de los intereses de las minorías sean atendidos por los intere
ses de clases explotadas. Ante la atomización etnocida del capital 
imperialista, los grupos minoritarios se convierten en trabajadores 
que superan, en la práctica, antiguas contradicciones entre las etnias 
con el resto de la nación. La base de su emancipación es el desarrollo 
igual que se implementa con la planificación o unificación de los 
recursos naturales y humanos. Es por ello que los recursos naturales 
son patrimonio de todo el pueblo nicaragüense. ¿Desaparecerán 
en este proceso los rasgos étnicos y/o nacionales específicos? No, 
al contrario, sólo la política de igualdad de condiciones, de recono
cimiento y ubicación de las minorías y de la emancipación conjun
ta con las demás clases subalternas, garantiza el florecimiento de la 
cultura, del idioma, de la especificidad propia de cada minoría. Sola· 
mente su participación en la gestión política y económica en un plano 
~e igualdad puede permitir este proceso. Pero también es absolutamen
te necesario que la población de estas minorías tenga igualdad de opor
tunidades en cuanto a trabajo, educación y comunicación con cualquier 
parte del país. Por ello es necesario que exista una lengua unificadora, 
que en Nicaragua es el español, sin menoscabo de los idiomas locales. 
Bajo esta perspectiva el Estado actual se puede definir como un estado 
nacional multiétnico, que en un futuro podría ser un estado Multinacio
nal Unitario sobre la base de la igualdad y el respeto mutuo de las "na
ciones" que en él se albergan. 

m.	 NOTAS SOBRE LA EXPLOTACION y OPRESION ETNICAS 
EN LA COSTA ATLANTICA 

En este apartado de nuestra ponencia no pretendemos aportar 
resultados de una investigación ya realizada; nuestro interés es señalar 
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a manera de ejemplos, algunos elementos importantts que se despren. 
den a manera de hipótesis, de un primer acercamiento a la problemá· 
tica de la Costa Atlántica. 

Empezaríamos sefla1ando al menos dos singularidades de la cues
tiónétnica nicaragüense, que parecen no tener antecedentes en el con· 
texto de la problemática minoritaria del capitalismo del subdesarrollo. 
En primer lugar, un análisis de carácter histórico nos revela la forma 
particular en que se ligó e integró esta región a la sociedad nacional 
de clases y al sistema mundial del colonialismo y del imperialismo. 
Los grupos de la Costa Atlántica a diferencia de la mayona de 108 
grupos indígenas de América Latina, no son integrados al capitalis
mo a través de la conquista militar <l-irecta, ni forzados a cristiani
zarse por medio del violento proceso de conversión que caracterizó 
a la colonización espaflola. La intervención inglesa nos recuerda los ano 
tecedentes del INDlRECT RULE (la administración indirecta) utili
zada posteriormente por los europeos en otras r~gionescoloniales 

del planeta. 
El equilibrio de fuerzas provocado por el conflicto permanen· 

te entre los poderes coloniales por la posesión en América permitió 
una autonomía relativa de las etnias de la zona y la inserción de las 
mismas a la dinámica del capitalismo a traVés del colonialismo bri· 
tánico y posteriormente, del imperialismo norteamericano. De esta 
manera asistimos a un proceso verdaderamente único en la historia 
de las minorías étnicas de nuestra América, un proceso integrador, 
en lo económico y en lo cultural, ·por el que un grupo indígena reali· 
za el proceso de control y dominio de la región y en donde ese mis
mo grupo es también pacíficamente controlado y dominado por 108 
ingleses. Nos referimos al grupo miskito. . 

Esta forma peculiar de dominio colonial adoptó un modelo 
económico cuyo eje se ubicó en la explotación de una fuerza de tra
bajo permanente, creada totalmente por el colonizador inglés (y re· 
funcionalizada pofteriormente por el imperialismo norteamericano): 
el grupo creole (los negros). Grupo compuesto fundamentalmente por 
esclavos, obligados a adoptar la lengua del amo, coaccionados a una 
disciplina laboral "moderna" y no ligados a medios de producción, 
todo lo cual facilitó su papel, primero de garantía (tel proceso de tra· 
bajo de las plantaciones y luego de intermediarios de la economía que 
con características de enclave se desarrolló en el Atlántico. 

Este modelo económico permitió que los grupos étnicos que en 
ese período no eran necesarios a la reproducción del capital; o mantu· 
vieron intactas sus bases materiales (el acceso a la tierra y a la pesca) 
o fueran impelidos a desplazarse a regiones que presentaban notorias 
desventajas en cuanto a su aprovechamiento económico. Este proce· 
so significó la desaparición de unos 7 u 8 grupos étnicos entre 1502 
y 1950. 
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La penetración imperialista norteamericana de fines del siglo 
XIX y el XX, refuncionalizó este modelo introduciendo con mayor 
claridad una división étnica del trabajo en donde los negros y "espa
f1.01es" ocupaban los puestos técnicos intermedios y los miembros de 
las etnias los puestos de trabajo más rudos, difíciles, peligrosos y peor 
renumerados. La articulación al mercado mundial imperialista impli
có una proletarización selectiva más profunda en las comunidades 
indígenas y el aprovechamiento de sus características étnicas para 
recrudecer la explotación. Ello se combinó con la evangelización sis
temática (1849), la segregación en la ocupación de los espacios resi
denciales y la opresión étnica consecuente. El retiro de las compa
ñías extranjeras por la década del cincuenta, significó el repliegue a 
actividades de subsistencia y a una especie de regresión que se ma
nifestó en todos los ámbitos de su realidad. 

Estos rápidos antecedentes nos permiten destacar la segunda 
singularidad de la Costa Atlántica: la forma en que esta región se ubi
ca en el proceso de la formación nacional de Nicaragua. La debilidad 
del capitalismo dependiente nicaragüense explica la incapacidad de 
las clases dominantes para unificar el territorio con base a una eco
nomía de mercado que uniera el país bajo la hegemonía de un poder 
estatal fuerte. Articulada al sistema mundial imperialista y reorgani
zada de acuerdo a las necesidades de acumulación del capitalismo 
mundial, la formación social nicaragüense acusó las consecuencias 
clásicas del desarrollo económico y político de forma desigual, pro
pia del capitalismo. 

Es estado oligárquico ·nicaragüense posterior a la independencia, 
con una base material terrateniente y ganadera, atravesado por las pug
nas de las potencias, sólo vislumbrará el Atlántico como una región 
susceptible de recuperarse o negociarse con esas potencias para apro
vechar sus recursos materiales y estratégicos. En estas condiciones, 
las concesiones de tierras a extranjeros adoptan las características pro
pias de un estado débil, cuya soberanía era disputada y discutida por 
los detentadores de las concesiones y las formas políticas en que las 
potencias organizaban el territorio que explotaban. El juego de las 
potencias que tomaba como bandera la supuesta defensa de uno de 
los grupos étnicos, los miskitos, no era más que una forma de oponer
se a ese poder y restringir su soberanía. 

El primer y único proyecto nacional de la clase dominante 
nicaragüense tendrá su expresión política en el gobierno liberal de 
José Santos Zelaya. Surgido de la necesidad de crear un estado fuerte, 
que reorganizara la dominación interna bajo la hegemonía de la bur
guesía cafetalera naciente y en un período de ruptura de la correla
ción de fuenas internacionales a favor del imperialismo norteameri
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cano, el estado libéral de Zelaya intentará imprimir a su gestión úI,l 
contenido nacional amplio. La creación de un ejército profesional 
en el país dotado de anTIas modernas, la modernización de la admi
nistración estatal, la creación de una infraestructura adecuada a las 
necesidades del intercambio, la liberación de la fuena de trabajo 
asalariado, los proyectos de unir con un ferrocarril al Atlántico con 
el Pacífico y, en suma, la delimitación de las fronteras de domina
ción del nuevo estado, que implicaba la creación de una conciencia 
nacionalista, son todos elementos del proyecto impulsado por la bur
guesía nicaragüense. 

Aprovechando las contradicciones inglesas~norteameÍi.canas, 
el Zelayismo se apoyará en estos últimos para conseguir la reincor
poración total del territorio de la Costa Atlántica a Nicaragua. Pero 
ni aun así el nuevo estado consiguió establecer una auténtica sobera
nía nacional. La búsqueda del progreso del país implicaba abrir las 
puertas a la migración extranjera, que permitiera la inversión y la pre
sencia de "gente civilizada" que enseñara a la naciente burguesía có
mo profundizar el capitalismo en el país. La penetración norteame
ricana fue intensa. Según datos de CIERA, para la Costa Atlántica la 
política de concesiones de tierras significó dejar en manos extranje
ras el 10.30 /0 de la superficie del departamento de Zelaya. 

Para la burguesía nicaragüense la Costa Atlántica no era más 
que un rico potencial para hacer' negocios y su población una serie 
de grupos "salvajes e incivilizados", como dirá José Madriz, a quie
nes había que ensei'lar el camino de la civilización y el progreso que 
traían los civilizadores extranjeros. La "integración de esos grupos 
se buscó a partir de la homogenización a nivel nacional. El estado 
liberal burgués confundió estado y nación, tomándolos como equi
valentes, lo cual significaba, entre otras cosas, una sola lengua, una so
la cultura en un solo mercado nacional. El prejuicio de la inferioridad 

• étnica y la desvalorización de las culturas propias, proporcionó aún 
más la opresión hacia estos grupos. La segregación social y la desigual
dad en que erán colocados,· no hizo más que acentuar su sujeción a las 
clases dominantes locales, que empezaban a invadir la Costa Atlánti
ca y al imperialismo, que reorg~aba la economía de enclave como 
pequei'los Estados, donde la ley y la fueiza que imperaban no eran pre
cisamente los del estado burgués. No hace falta decir que éste pro
ceso se. agudiza con la intervención militar directa norteamericana, pos
.terior a la caída de Zelaya y el truncamiento de su proyecto nacionalis· 
ta burgués. . 

La entrega del territorio al capital norteamericano y sus socios 
locales se lleva al extremo con el somocismo. En este período se pro
fundiza una política de tipo neocolonial, que garantizaba la extrac
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ción de los recursos naturales y consolidaba la división étnica del tra
bajo, mientras se mantenía la "autonomía" relativa de la zona respec
to al Pacífico intimándose las relaciones económicas, ideológicas y cul
turales directas con el imperialismo norteamericano. La división de los 
explotadores y oprimidos para atomizados y evitar que sumaran fuer
zas, fue una política habitual del somocismo. 

Por todo lo anterior, es evidente que ninguna de las clases o frac
ciones de clase dominantes locales que se repartieron el poder en la his
toria anterior al 19 de julio dieron una respuesta favorable a la igual
dad social y económica y al fomento y florecimiento de las culturas 
propias de nuestras minorías indígenas. Tampoco la podía dar el im
perialismo. Ni la dio. Tampoco la podrá dar una contrarrevolución 
que busca regresar a las viejas formas de explotación y opresión. 

Sólo la Revolución Popular Sandinista ha dado pasos gigantes
cos en ese sentido. La búsqueda de superar el desarrollo desigual de la 
región con el resto del país. Bajo el respeto y fomento de las particula
ridades étnico-culturales de los grupos indígenas, sólo es posible bajo 
un poder que se ha propuesto desterrar la explotación de una clase 
sobre la otra y, por lo tanto, destruir la opresión étnica, que es una de 
las formas de la opresión de clase. Derribar la dominación de la cla
se explotadora es condición para abolir el sistema de opresión, mate
rializar la igualdad nacional y establecer nuevas relaciones. 

Esa condición se está cumpliendo y ha comenzado con las enor
mes dificultades de una revolución auténtica, el proceso de liberación 
nacional de defensa de nuestra soberanía, de nuestra autodetermina
ción, de emancipación y florecimiento de nuestras comunidades in
dígenas, cuya supervivencia sigue demostrando que su capacidad de re
sistencia a la explotación y la dominación es garantía de la nueva socie
dad sandinista que como un solo puño, sabremos unidos llevar hasta el 
final. 

El futuro de la Costa Atlántica no es un regreso al pasado explo
tador; el futuro de la Costa Atlántica es el presente de la Revolución Po
pular Sandinista, que ha iniciado el principio del fin de la explotación 
y la opresión. 
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(1)	 BonfU BataDa, Guillermo. "El Concepto de indio en América: una cate
goría de la situación colonial". Anales de Antropología, Vol. IX, México, 
1972: p. III. 

(2)	 Idern. • 
(3)	 Dr. Gilberto López y Rivas. Las minorías étnicas en el SÍstema de clases 

del capitalismo mexicano. (Proyecto de Investigación). Universidad Autó
noma Metropolitana. Unidad Iztapalapa. México, 1980. (mimeo), pág. 4. 

(4)	 López y Rivas, Gilberto, Guerrero, Javier. Las minorías étnicas como cate
goría política en la cuestión regional. México 1980. Inédito. Pág. 20-21. 
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Costa Rica es una República Centroamericana que posee una po
blación de dos millones dieciseis mil cuatrocientos cincuenta habitantes 
(1976), con una densidad promedio de 40 habitantes por kilómetro 
cuadrado; del total de esta población aproximadamente 20.000 habitan· 
tes son indígenas distribuidos en seis etnias diferentes: guatusos, térra
bas, borucas, guaymíes, cabécares y bribris. Estos últimos se ubican en 
la provincia de Limón, en la zona de Talamanca. Sus poblaciones se 
ubican cerca de los ríos : Sixaola y sus afluentes Yorkín, Urén, Coén y 
Lari. El otro núcleo importante de población bribri se localiza en el Pa
cífico Sur, cantón de Buenos Aires, Provincia de Puntarenas. 

El cantón de Talamanca es el de mayor extensión de la vertiente 
atlántica: 3.004 Km2. Sus límites son: 

Norte: Cantón Central de Limón y el Mar Caribe. 
Sur : Cantones de Buenos Aires y Coto Brus. 
Este: Panamá. 
Oeste : Pérez Zeledón. 
Esta región es una de las más ricas de nuestro país tanto por sus 

riquezas minerales como por su gran potencial agrícola. 
Cuenta además con una red hidrográfica compleja; destacándose 

los ríos Telire, Coén, Urén, Lari, Yorkín y Sixaola. 
Talamanca tiene una composición poblacional multiétnica; en ella 

conviven los bribris, los cabécares, los afrocaribes y los cartagos ( mi
grantes del Valle ~entral). 

La población total para 1973 era de 5.431 y según estimaciones 
de funcionarios del Registro Civil para la actualidad probablemente sean 
8.000 habitantes. La población indígena se calcula entre 3.500 a 4.000 
habitantes ( no hay censos ni una completa cedulación). 

Los principales asentamientos indígenas de Talamanca son: Bam
bú, Chaise, Shiroles, Suretka, Sib6jú, Cocles, Watsi, Sepecue, Mojonci
to, Corona, Bajo Coén, Amubre, Ksoke, DuLuLpe, Katsi, Urén, y orkín, 
Alto Coén y San José Cabécar. 
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0Urrip6 
(Cabbra) 

TcIire 
(Cab6cua) 

EsueUa 
(Cabécares)-

TaIamaaca 
(bIibris) 

Guaymi 
(Guaymiel) 

Abtojot CeNare • 

rerraba 

"" - ", ...... ,, ....... " 

(Guaymiel)I(Gaymiel) Ikuica 
(GuaymieI) 



Los Bribris han mantenido a través de muchos siglos una econo
mía de subsistencia: ésta se basa en actividades como la pesca, caza, re· 
colección y agricultura. Siendo esta última la de más importancia y la 
que más cambios ha sufrido en este siglo. 

Todas estas actividades económicas proporcionan a este pueblo el 
mínimo vital que les permite reproducirse biológica y culturalmente.. 

Para organizar esa economía de subsistencia los Bribris han creado 
una serie de instituciones sociales y políticas como la estructura de pa· 
rentesco matrilineal, propiedad colectiva, trabajo cooperativo ( chicha
das, juntas y mano vuelta ), autoridad de los ancianos, cacicazgo y chao 
manismo ( de algunas de éstas sólo se puede hablar como remanentes). 

Todas estas formas de organización se expresan culturalmente de 
diversas maneras; su lengua, el bribri, es una de sus importantes expre
siones culturales. El bribri pertenece a la familia chibcha, al grupo Tala· 
manca Barbacoa, subgrupo Talamanca. 

Aparentemente se puede señalar por lo menos, la existencia de 
dos formas dialectales bien defmidas; una correspondiente a la pobla
ción que se ubica al sureste, en el Atlántico, y la que se ubica al suroes
te, en el Pacífico. Sin confirmar se menciona la existencia en Coroma y 
Alto Lari de otra variante dialectal. 

Otras de las manifestaciones culturales y que también son parte y 
expresión de las relaciones sociales de producción que se dan en los Bri· 
bris están presentes en : los cantos, las danzas, la historia oral, los cuen
tos, los juegos, las chichadas y la artesanía. 

En los últimos 2S aflos se han producido cambios en todos los ni· 
veles de la actividad humana de este pueblo, que no sólo devienen en la 
pérdida de valores culturales, sino en un claro caso de etnocidio. 

En este último cuarto de siglo el Estado costarricense ha imple. 
mentado hacia las comunidades indígenas una política indigenista de 
"integración". Esta política, que no ha sido coherente ni bien articula
da, ha traído resultados que han sido totalmente nefastos para los in
dios de nuestro país. La "int"egración" ha sido por medio de la proleta
rización y la deculturación. 

Es en Talamanca en donde este proceso etnocida, se da con mu
cho mayor aceleración en la actualidad. 

Históricamente los indios talamanqueños resistieron la penetra
ción colonizadora de los españoles, haciendo uso incluso de las armas 
( a finales del Siglo XVII Pablo Presbere dirigió con algún éxito militar 
la defensa de Talamanca ). 

Pero desde finales del siglo pasado la acción coloniZadora se ha 
apuntado importantes logros para sacar a los indios de Talamanca de 
su último reducto. No s'on ya los españoles, sino se impone un nuevo 
elemento que acelera el proceso de destrucción de nuestros pueblos in
dígenas : el desarrollo del capitalismo en nuestro país. 
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En 1936 en la administración de León Cortés Castro se establece 
en el Valle de Talamanca la Chiriquí Land Company ( subsidiaria de la 
lJmted Fruit Company). 

El Estado costarricense le entregó miles de hectáreas de las tierras 
./ más fértiles de Talamailca por sumas ridículas. 

Esto obligó a los indios talamanqueños a subir a las tierras altas 
·menos fértiles que las del Valle- o a convertirse en asalariados de la 
Compaflía Bananera. 

Como resultante cientos de indios son expulsados de sus, tierras y 
los que se quedan en las tierras bajas, pierden totalmente su cultura. 

En 1873 con la venida de William More Gabb a Costa Rica, por 
contrato firmado con Enrique Meiggs Keith, empiezan los estudios geo
lógicos y geográficos de Talamanca para la extracción de recursos en es
ta vasta zona. 

Se· descubrieron emanaciones de gases hidrocarburos y lloraderos 
de petróleo en la cuenca inferior de los principales ríos, los cuales fue
ron no explotados. . 

Durante la Primera Guerra Mundial la Compaflía Sinclair Central 
America Corporation, bajo el contrato ley Pinto-GrewIich perforó va· 
rios pozos en Baja Talamanca encontrando gases y petróleo en poca 
cantidad. Los derechos de estos contratos fueron traspasados a la Costa 
Rica Oil Corporation como subsidiaria de la Sinclair. 

Esta compafiía volvió a intentar en 1919 varias perforaciones pero 
éstas resultaron también un fracaso. En 1951 durante la administración 
de mate se firmó el contrato Ley No. 1.382 creando la Compafiía Petro
lera de Costa Rica Ltda., subsidiaria de la Union Oil Company de Cali
fornia y luego de la Union Oil Gulf Corporation. El área de concesión 
de exploración cedida fue de 1.970.000 hectáreas que comprendían la 
provincia de Guanacaste y Limón durante 12 aflos entregando de esta 
forma nuestros recursos a extranjeros. 

En 1967 se firmó con la Compañía Elf Petróleos de Costa Rica el 
contrato Ley No; 3977, siendo subsidiaria de la Compaftía Elf de capi
tal francés. El área de exploración de la Elf comprendió 16.244 Km2 
en la parte continental representando más del 30 % del territorio de 
nuestro país, y 5.200 Km2 en las plataformas continentales del Pacífico 
yel Atlántico. 

En 1974 esta compañía y la Corporación de Desarrollo Costarri
cense (CODESA) perforaron en Moín en la plataforma continental 
atlántica, siendo infructuosa la búsqueda. 

En la presente administración gubernamental se inicia un nuevo 
período en la búsqueda de petróleo en Talamanca, y se suscribe en Mé· 
xico un convenio de cooperación que contempla la ayuda en el campo 
petrolero. 
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En 1979 después de la visita del Lic. Carazo a Venezuela la Cor
poración Venezolana de Petróleo ofrece también ayuda y asistencia téc
nica. Para 1980 el proyecto del gobierno llamado Watsi-Cocoles con el 
asesoramiento mexicano y venezolano rindió un informe técnico que 
sostenía "que en un área de 36 Km2 existen posibilidades de encontrar 
petróleo en cantidades de 40.000 a 60.000 barriles diarios". 

Se firma un convenio técnico petrolero con México el 12 de no
viembre de 1980 para la exploración petrolera, con vigencia de ocho 
meses. 

Mientras los estudios geofísicos y las exploraciones se empeza
ban a realizar nuevamente específicamente dentro de las reservas indíge
nas; la comunidad talamanqueña desconocía toda la información que 
sobre la explotación del petróleo se manejaba en algunas esferas de 
nuestro país. 

Al ver amenazadas sus tierras se organizaron para hacer cumplir la 
ley indígena No. 6172 que en su artículo 6 dice" .. .los recursos minera
les que se encuentran en el subsuelo de esta reserva son patrimonio del 
estado y de las comunidades". 

El 7 de noviembre de 1980 representantes de las comunidades in
dígenas 'talamanqueña, redactan un documento para suscribir un conve
nio con el Gobierno de la República. 

Pero el 23 de noviembre de 1980 se firma un convenio entre el 
Gobierno, la CONAI, la Asociación Indígena Costarricense y Asociación 
de Desarrollo Integral de Talamanca. 

Este convenio contradice en sus partes medulares los plantea
mientos hechos en el documento original que fue redactado el 7 de no
viembre del 80. Por lo tanto la gran mayoría de los indios talamanque
ños rechazan el convenio que se firmó. 

Las potestades dadas al presidente de la ADII -a la vez empleado 
de RECOPE en la cláusula 8 por ejemplo: " Todas las relaciones canse· 
cuentes a la ejecución de este convenio se realizarán directamente por el 
Ministro de Energía y Minas o por la persona o ente que designe por co
municación escrita y por el Sr. Alfonso Trejas Blanco, representante de 
la Asociación. 

Significa esto que el destino de más de 90.000 hectáreas y de mi· 
les de indígenas queda en manos de dos personas. 

Los artículos no tienen cláusulas que aclaren la interpretación de 
éstos. Más grave aún el documento no expresa cuándo caduca o vence 
el convenio: como consecuencia de lo anterior los Bribris se han visto 
obligados a abandonar sus tradicionales formas de organización socio
cultural, al convertirse en asalariados de toda una empresa explotadora 
del petróleo, la cual es hoy quien ha venido a acelerar el proceso de de
sintegración de esta etnia indígena costarricense. 
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EL ETNODESARROLLO 
y LA PROBLEMATICA 

CULTURAL 
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Es el año de 1977, con motivo de la lectura de la primera ver
sión del Plan Nacional de Educación, cuando el Estado Mexicano reco· 
noce oficiahnente, en su más alto nivel, que México es' un país pluri
cultural, que la nación mexicana es múltiple y diversa: un país de un 
gran dinamismo demográfico con casi setenta millones de habitantes 
y étnicamente dividido en 57* etnias diferentes (sin considerar a las 
minorías de origen extranjero), que se distribuyen en el país en un nú· 
mero mayor de culturas regionales. De estas etnias, una -compuesta 
por los mestizos mexicanos de idioma español- es la más numerosa 
(90 % del total de la población, es decir 63 millones) y domi· 
nante en todos los órdenes. De las otras 56 etnias (10 % de la pobla
ción, 7 millones de personas) seis -de los grupos étnicos nahua, maya, 
zapoteco, mixteco, otomí y mazahua- conforman el 66 % de la 
población indígena (4.8 millones, de los cuales los nahua y los maya 
representan por sí mismos el 40 %), mientras que una tercera parte 
se distribuye en 50 etnias diferentes (2.2 millones). 

La posición oficial del Gobierno de México es refrendada un afto 
después, con motivo del trigésimo aniversario de la creación del Insti
tuto Nacional Indigenista, al establecer bases programáticas de la polí
tica indigenista. En consecuencia de lo anterior se oficializa también 
la necesidad de llevar a cabo un extenso programa de educación básica 
en los grupos indígenas, caracterizándola como educación bilingüe y 
bicuftural, a la vez que se decide impulsar gigantescos programas de 
desarrollo infraestructural. Es dentro de ese marco que se desarrollan 
nuevos programas de promoción cultural en las zonas indígenas. 

• Esta distribución se ¡hace sólo a partir de los idiomas indígenas sin tomar en 
cuenta las subdivisiones dialectales. 
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En este documento de trabajo intento presentar a ustedes notas, 
acotaciones, referencias y puntos de vista qúe permitan mostrar algunas 
de las características, antecedentes, desarrollo y estado actual de la 
promoción cultural en los grupos indígenas, a partir de la acción insti
tucional del Estado Mexicano. 

ANTECEDENTES 

México no es un país homogéneo culturalmente y sólo puede 
entenderse en su heterogeneidad. Lo mismo puede afmnarse del pueblo 
y de los subconjuntos mestizos e indígenas; la primera de las etnias 
tiene un proceso más avanzado de homogeneización aunque guarda 
aún sus particularidades de cultura conocidas como culturas regionales. 
El otro subconjunto, el de los indígenas, no logra superar la multipli
cidad inducida en la Colonia, aunque muy lentamente su Visión social 
y política ha ido trascendiendo los límites de la comunidad local para 
llegar a la idea de los grupDS étnicos, a partir de los cuales pueden desa
rrollar su identidad cultural. 

Respecto a la Nación y al Estado los grupos indígenas en México 
constituyen cuantitativamente grupos culturales minoritarios al contras
tarse con el grupo étnico 'mayoritario de los mestizos,subconjunto 
dominante en todos los órdenes y a t.al grado, que se le identifica con 
la Nación misma. 

A raíz de la conquista los grupos étnicos sufrieron el impacto culo 
tural impuesto por el colonizador. La organización económica y social, 
la cultura y la concepción del mundo y de la Vida, se fundieron en los 
nuevos elementos llegados de occidente.· El resultado: una cultura 
indohispana que a lo largo del período colonial se consolidó, enrio 
queció y dio un carácter específico a la confIgUración cultural del 
país. 

Estructuralmente, la influencia del poder económico y polí· 
tico colonial se extendió por todos' los confmes dei país, aunque" 
en p'rofundidad no haya penetrado culturalmente de la misma manera 
a todos los grupos indígenas. La estructura social fue alterada eJl un 
principio sólo por su cúspide al sustituirlos espaftoles a los estratos 
dominantes, y a ellos quedaron sujetos como intermediarios los miem
bros de esos anteriores estratos. Las crisis demográficas por su parte 
vinieron a producir cambios más profundes, al desaparecer pueblos 
enteros y al extinguirse la categoría social de los intermediarios "no
bles". Surgieron entonces nue"as formas en la organización social, 
inducidas por el poder colonial, si bien'durante este proceso continuará 
la cohesión social y la resistencia cultural de los grupos indígenas, en 
tanto grupos -no como individuos- y se reafmnará su identidad 
étnica. 
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Además, esto fue reforzado por la política colonial al reconocer 
la personalidad jurídica de los pueblos, comunidades, repúblicas de in
dios, etc. y, más que todo, la propiedad de la tierra, a través de los 
títulos de comunidad, situación que habría de transformarse radical
mente hasta la segunda mitad del S. XIX, en el inicio del desarrollo 
de la cultura nacional-mestiza, concebida como el único modelo 
válido. 

Durante tres siglos, el indio estuvo sometido a la explotación, 
a la expulsión de sus tierras en beneficio del colonizador y, sobre 
todo, a una presión ideológica que lo obligaba a sentir vengüenza de 
sí mismo, a ocultar las mejores expresiones de su cultura, hasta hacer
las casi clandestinas. No obstante, a pesar de la apertura espontánea y 
forzada que se dio por parte de los indígenas a la cultura de los euro
peos, la tónica general de los grupos étnicos es la resistencia frente a 
la cultura española, exogenada y extranjera. Y esto no ha sido estudiado 
suficientemente en México, más bien ha sido una perspectiva de aná
lisis soslayada por la investigación. De otra manera no podría enten
derse la vitalidad, la pervivencia de las culturas indígenas y de ciertas 
manifestaciones que en la actualidad son indicativas del inicio de un 
proceso de recuperación cultural en términos de identidades étnicas. 
Es más, la política actual del Estado mexicano al reconocer y aceptar 
el pluralismo cultural y el derecho a su expresión, conservación y desa
rrollo, habrá de coadyuvar a esa recuperación. 

Desde que México adviene a la vida independiente, en el país 
no ha podido dejar de considerar positiva o negativamente los proble
mas de .la población indígena -pues dentro de ella se formó, un cuanto 
ambiguo, el capítulo de su cultura- y que en esa época constituía 
más del 600 /0 de todo el país. Al consolidarse la Independencia todos 
los habitantes de la nueva nación fueron considerados ciudadanos, 
pero la realidad social mostró que las comunidades indígenas conti
nuaron explotadas por los nuevos dominadores: los hacendados. Se ne
gó todo valor a su cultura, se buscó limpiar su sangre con la sangre de 
los colonos blancos y gobernarlos con esquemas occidentales. Durante 
el Porfiriato, en el siglo diecinueve, las élites criollas hispanizantes y 
afrancesadas se avergonzaban del pasado indígena y consideraban a las 
poblaciones indias como racial y culturalmente inferiores. Esta ideo
logía justificaba la peor explotación económica y aun el exterminio 
físico de pueblos enteros. El indio siempre fue objeto de escarnio, de 
explotación y de discriminación. 

Pero es a partir del proceso conocido como la Revolución Mexi
cana, que esa actitud principia a cambiar con el surgimiento de una 
corriente indigenista que se desarrolla con un vigor inusitado, toda vez 
que dicho proceso trató de encontrar en los arcanos indígenas las raíces 
culturales profundas de la auténtica nacionalidad mexicana. 
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El movimiento revolucionario de 1910 Yel triunfo constitUéional 
de 1917, establecieron la restitución de las tierras comunales a los 
grupos 6tnicos. A partir de este lineamiento económico se empezó 
a formar una nueva política indigenista y se origino una serie de refle
xiones de carácter cultural y social sobre el indígena. La nación hizo 
suyo el pasado precolonial, se exaltaron las manifestaciones culturales 
y se planteó un programa que permitiera el'desarrollo de las comu
nidades. rero la realidad fue que se continuó negando el valor de la 
cultura de los grupos étnicos al buscar su integración a la vida nacional 
y a sus patrones culturales, en un esfuenopor homogeneizar étnica y 
culturalmente a la sociedad mexicana. A continuación se verá eutl 
ha sido el itinerario de las concepciones sobre los problemas de la culo 
tura, el desarrollo y las políticas sobre los grupos étnicos minoritarios 
en el ejercicio de su propia cultura, en el marco de la sociedad nacional 
mexicana. 

LA CULTURA PARA LOS INDIGENAS ENTENDIDA 
COMO EDUCACION E INCORPORACION 

De una manera muy .temprana, en los inicios de la Revolución 
Mexicana, se expresan la preocupación por el establecimiento de las 
escuelas rurales para los indios, la castellanizacióny la "incorporación" 
de los indígenas del país. 

Así, en 1911, se especifica que el Estado tiene la obligación de 
dar instrucción, alimento y vestido a toda la población analfabeta, 
en la que se incluye a todos los indígenas que no hablan espaflol. 
También, se desarrolla la iniciativa federal de las escuelas rudimenta· 
rias (independientes de las escuelas primarias), la cruzada de los maes
tros concebidos como misioneros y se propone a través de· la educa
ciótr la transculturación del indio en general. De alguna manera, se toma 
como antecedente las misiones coloniales espaftolas, pero variando sus 
contenidos. Desde entonces, se ascUa entre los esfuenos de "incorpo
rar" a los indígenas a un México moderno, o modelar una "cultura 
mexicana", ni india ni europea. 

Esa iniciativa centro es retomada por algunas de las entidades 
federativas del país, Oaxaca, Guanajuato entre otros y discutida por 
eminentes educadores que agregan nuevas proposiciones o puntos de 
vista enriquecedores, a partir:de los cuales se da inicio a un largo pro
ceso de reflexiones, discusiones, proposiciones, iniciativas de ley, pro
yectos, programas, acuerdos, decretos, acciones institucionales, inves
tigaciones, seminarios y congresos, proceso que continúa hasta el pre
sente. 
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Dentro de ese largo proceso, conviene citar algunas de las ideas 
representativas de tendencias en el campo de la educación. 

Abraham Castellanos propone, en 1912, el establecimiento de la 
escuela tipo de educación integral para la protección de las raZas indias, 
a través de la cual se lograría transculturar al indio. 

En 1913, Gregorio Torres Quintero sef'íala que las escuelas rudi
mentarias, en virtud de la heterogeneidad étnico-lingüística del pueblo 
mexicano, tienen por objeto principal ensef'íar a los indígenas a hablar, 
leer y escribir el castellano. 

En 1917, con la promulgación de la actual Constitución, se se
f'íala que el Estado tiene la responsabilidad de la instrucción pública. 
Es el fundamento jurídico que va a permitir, posteriormente, las diver
sas acciones institucionales. 

En 1921, se crea la Secretaría de Educación Pública, de cuyos 
programas habrían de partir acciones y concepciones básicas que afec
taran a los grupos étnicos del país, con el desarrollo de la educación 
rural, el sistema de las escuelas rurales, escuelas regionales, estableci
miento de llis misiones culturales, las normales campesinas y, sobre 
todo, la preocupación de dar a todo México un solo idioma y una escri
tura común. De este período arrancan ya no las proposiciones, tan sólo, 
sino las fundamentaciones, proyectos, programas y acciones diversas 
para la castellanización e incorporación del indio a México. Muchos 
hombres ilustres de la educación en todo el país están ligadas a esto; 
representativos de ellos son Rafael Ramírez y Moisés Sáenz. También, 
en 1921 se crea el Departamento de Educación y Cultura para la 
Raza indígena. En 1923, las escuelas rurales fueron convertidas en 
''Casas del Pueblo". En 1925 se crean el Departamento de Escuelas 
Rurales de Incorporación Cultural Indígena y los misioneros culturales 
de Vasconcelos para castellanizar y civiliZar. En 1924 se establece el 
primer internado indígena llamado "Casa del Estudiante Indígena", 
el cual fue convertido más tarde en el Internado Nacional de Indios y 
que fue clausurado hasta 1933. En 1927 Rafael Ramírez organiza el 
Departamento de Misiones Culturales para la castellanización derecha. 
En 1932 Moisés Sáenz promueve la Estación Experimental de Incor
poración de Carapan, Mich, y en 1933 se fundan diversos internados 
indígenas. 

En 1935 el Presidente Lázaro Cárdenas, el gran presidente indio 
genista, crea el Departamento Autónomo de Asuntos indígenas que 
debía actuar como institución de defensa y procuración de los núcleos 
indígenas, además de encargarse de coordinar los esfuerzos de las 
distintas dependencias del Ejecutivo para esa población. La Secretaría 
de Educación, mientras tanto abre en 1937 el Departamento de Edu
cación Indígena. En 1936 se crea la primera Comisión Intersecretarial 
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para investigar las condiciones de la vida indígena en la Tarahumara y 
en 1937 la segunda y tercera comisiones intersecretariales para las 
regiones de los indígenas otomí de Hidalgo y mixteca de Oaxaca. 
En 1939, después de la Primera Asamblea de Filólogos y Lingüistas de 
México, se establecen el Consejo de Lenguas Indígenas y el Proyecto 
Tarasco de Alfabetización bilingüe. 

En 1945 en la Secretaría de Educación Pública se propone el 
Instituto de Alfabetización en Lenguas Indígenas, en 1946 la Dírección 
de Asu{ltos Indígenas de la SEP que buscaría crear unidades regionales 
de promoción económica, social y cultural para la transformación in
tegral. . 

En 1947, desaparece el Departamento Autónomo de Asuntos 
Indígenas" y se creó en su lugar la Dirección General de Asuntos indí
genas, como dependencia de la Secretaría de Eduacación. 

En 1948 el Poder Ejecutivo crea el Instituto Nacional Indige
nista para orientar y coordinar la acción gubernamental en las áreas 
indígenas, convirtiéndose en la institución indigenista de más larga y 
amplia trayectoria en la vida del país. 

En 1949 el Instituto Ipdigenista Interamericano y la UNESCO 
inician en el Valle del Mezquital un programa de aculturación e inte· 
gración de los indl:genas otomies, que dará después lugar al estab1eci· 
miento, en 1951, del ''Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital", 
como proyecto de varias Secretarías de Estado para desarrollar un pro
grama de integración cultural. Y, fmalmente, también en 1951, el Go
bierno Mexicano y varios organismos de las Naciones Unidas (UNESCO, 
OEA, FAO, OMS, y OIT) fundan el "Centro Regional para la Educa· 
ción Fundamental de América Latina (CREFAL) en Pátzcuaro, Micho
aeán, para la formación de personal especializado y que existe hasta 
la fecha. " 

En enero de 1970, desaparece la Dirección General de Asuntos 
Indígenas y sus funciones se distribuyen de la manera .siguiente: los 
servicios extraescolares, tales como procuraduría y las brigadas de mejo
ramiento indígenas, pasaron a depender de la Dirección de Desarrollo 
de la Comunidad; y los servicios escolares de nivel primario, como la 
castellanización y los internados de primera enseftanza, pasaron a cons
tituir la Dirección General de Internados de Primera Ensefianza y de 
Educación Indígena de la SEP. 

LA CULTURA Y LOS INDIGENAS COMO OBJETOS DE ESTUDIO 
Y DE ACCION INTEGRADORA 

Avanzado el Siglo.XIX, en el México Independiente distinguidos 
estudiosos mexicanos de las más diversas y encontradas ideologías 
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reconocen la heterogeneidad de la población mexicana, a pesar de que 
el gobierno quiso borrar las distinciones bajo las ficciones jurídicas de la 
igualdad. A través de los escritos de literatos como Ignacio Manuel 
Altamirano, Ignacio Ramírez, periodistas como los hermanos Justo y 
Santiago Sierra, historiadores como M. Orozco y Berra y J. García leaz
balzeta, lingüistas como F. Pimentel y de sociólogos como A. Molina 
Enríquez, se reflexiona sobre la identidad mexicana y se busca desa
rrollar y caracterizar el proyecto de la Nación (se habla de cultura 
pero como una noción restringida a ciertas modalidades del pensa
miento, la instrucción y el arte) pero se la concibe, bajo la influencia 
del pensamiento europeo, necesariamente como una nación homo
génea, aquélla que idean los sectores que se consolidan dominantes, 
en la que no caben las diversidades de los indígenas, no considerados 
activos participantes, sino causa de desastre, atraso e ignorancia. Es la 
época en la que las ideas de "patriotismo", "unión nacional" e "inte
gración" surgen como nociones elaboradas por los intelectuales de la 
incipiente clase media. 

Pero no es sino hasta 1917, en la plenitud del movimiento armado 
de la Revolución Mexicana en medio de las demandas agrarias, sociales 
y políticas de los campesinos e indígenas, cuando el iniciador de la 
moderna antropología mexicana, Manuel Gamio, organiza la Dirección 
de Antropología y Población Regionales en la Secretaría de Agricultura 
y Fomento. Regionaliza el país en 10 zonas, y propone su estudio 
integral que permita el conocimiento básico de la población para el 
desempefio del buen gobierno. De 1918 a 1922 llevó a cabo la primera 
(y única) investigación integral en la población del Valle de Teotihua
can. Aborda la heterogeneidad étnica, es decir el estudio del grupo indí· 
gena, (herederos del pasado prehispánico, los siervos, los oprimidos), 
el grupo mestizo (que representa la verdadera cultura nacional, la cul
tura del porvenir, la que acabará por imponerse y será la más numerosa, 
cuyas manifestaciones culturales no son europeas ni indígenas) y el 
grupo constituido por descendientes de extranjeros establecidos en el 
país y que no se mezclan con los otros dos grupos. El propósito último 
de los estudios regionales es conocer a su población para desarrollar 
los programas de gobierno a través de los cuales se creen las condiciones 
de integrar a los indígenas a la Nación. La Dirección de Antropología 
de Manuel Gamio subsiste hasta 1925. 

Es en el periodo de gobierno de Lázaro Cárdenas (1934-1940) 
en el que se desarrolla no sólo una comprometida política indigenist3", 
también es la época en que se inicia el auge de las investigaciones histó
ricas, antropológicas y lingüísticas: en 1937 la Universidad Nacional 
establece sus secciones de arqueología y lingüística, se funda la So
ciedad Mexicana de Antropología; en 1938, con el establecimiento 
del Instituto Politécnico Nacional, se establece la carrera de antropo
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logía; en 1939 Alfonso Caso organiza el Instituto Nacional de Antro
pología e Historia, al que se integran el Museo Nacional, las Direc
ciones de Monumentos Prehispánicos y Coloniales, y en 1940 se lleva 
a cabo en Pátzcuaro, Mich.,.el Primer Congreso Indigenista Interame
ricano (a partir del cual se decide la creación del Instituto Indigenista 
Interamericano con Manuel Gamio como Director, y de los Institutos 
Indigenistas Nacionales). También en 1942 se crea la Escuela ~acional 

de Antropología en el seno del INAH. 
En 1948 se funda el Instituto Nacional Indigenista, al que están 

indisolublemente ligados los nombres de Alfonso Caso y Gonzalo 
Aguirre Beltrán, distinguidos antropólog~s a quienes es obligado hacer 
referencia, en los campos de la investigación y de la acción indigenista. 

Alfonso Caso establece los lineamientos de la acción indigenista 
(que orientaron al indigenismo mexicano durante un cuarto de sigld) 
que busca la protección de las comunidades indígenas con el objeto de 
integrarlas en la vida económica, social y política de la nación, en un 
plano de igualdad con las comuniaades mestizas. Esto es posible a través 
de una aculturación planificada por el Gobierno mexicano Y.. en bene
ficio de los grupos indígenas: mejorando sus condiciones económicas, 
llevándoles educación, capacitándolos, en nuevas técnicas y conoci
mientos agropecuarios, comunicándolos dado que la acción indigenista 
se concibe de carácter regional. Con esta fmalidad es necesario inves
tigar para conocer las aspiraciones sentidas por la comunidad, para que 
la modificación de su patrones culturales se consiga de manera per
suasiva, respetando todo lo positivo de las comunidades indígenas 
que no se oponga a su desarrollo, fomentar los valores positivos que 
manifiesten, buscando en todo caso la participaci6n activa de las-comu· 
nidades. Su acción es, por lo tanto, integral y debe dirigirse al mundo 
material, a la organización social y a las ideas de la propia comuÍlidad 
y conseguir, así, el cambio, dado que el propósito no es mantener a 
las comunidades indígenas como tales, sino darles elementos necesa· 
rios para su transformación y su identificación con las otrascomuni· 
dades mestizas del país. ' 

Si Alfonso ,Caso concibe los lineamientos de la acción indigenista, 
Gonzalo Aguirre Beltrán desarrolla las modalidades de su operación, 
a partir de sus concepciones de la integración regional de las regiones 
interculturales y redefme al sujeto de la acción indigenista y pasa de 
la defuiici6n individual, basados en criterios lingüísticos y etnográficos, 
a la defmición social, desarrolla los conceptos de la región intercultural 
con sus ciudades rectoras y elabora la teoría de los centros coordi· 
nadores que tiene como antecedente el' primer proyecto regional 
de desarrollo integral para los tzeltales y tzotziles de los altos de Chia
pas. La idea de la integración regional resulta básica para la acción indi
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genista, así como elevar los niveles de aculturación fortaleciendo la 
interdependencia, poniendo énfasis en la integración: romper el aisla· 
miento de las comunidades indígenas fortaleciendo sus ligas con el 
centro rector regional, de aquí la importancia de los caminos, de la 
educación, de la castellanización y la lengua nacional, el desarrollo 
económico y la salubridad, pero la acción también debe dirigirse hacia 
la ciudad mestiza rectora de la región indígena, para modernizarla, 
occidentalizarla. La penetración en las etnias no sólo se logra con los 
caminos, también se profundiza con la utilización de dirigentes, de los 
elementos claves de la comunidad como promotores del cambio, para 
adiestrarlos y capacitarlos para los programas educativos y económicos 
y por su conducto inducir y consolidar las innovaciones culturales, 
sólo así se lograrán resolver los problemas derivados de la heterogenei
dad cultural del país, y la existencia de grupos de población subdesa
rrollados que no participan plenamente en la vida de la nación. Como 
Director del INI y a la vez Subsecretario de Cultura Popular y Educa
ción Extraescolar de la SEP dio un impulso notable a la educación indí
gena y expandió el sistema de promotores y maestros de educación 
indígena. También establece la Dirección General de Arte Popular como 
una dependencia especializada en la investigación y difusión del folldor, 
las artesanías y la música. 

LA CULTURA Y LOS INDlGENAS COMO SUJETOS DE ESTUDIO 
Y ACClON 

• El indigenismo surgió en México en la década de los veintes, 
como un aspecto de la ideología de la Revolución Mexicana. Era indu
dablemente una corriente progresista frente a las posiciones anti-indi· 
genistas del siglo XIX, en las que se consideraba a los indios como 
seres biológica y culturalmente inferiores, que debían ser "blanquea
dos" y "civilizados". Frente a tales barbaridades, el indigenismo, que 
llegó a transformarse en un política oficial del gobierno mexicano, 
interpretaba el atraso de las poblaciones indígenas del país en términos 
de la estructura social de la comunidad, de los valores culturales de los 
grupos indios :;¡ del carácter de las relaciones interétnicas(de opresión, 
dominación y explotación) que caracterizaban la interacción ~otidia
na entre los indios y mestizos. 

Pese a su enfoque más humanista y más científico, esta corrien
te indigenista no difiere fundamentalmente de la anterior en cüanto a 
su planteamiento fmal: mediante la educación y las diversas técnicas 
del desarrollo de la comunidad, los indígenas tendrán que dejar de ser 
grupos sociales con lengua y cultura propias y deberán transformarse 
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en mexicanos mestilos -es decir, adoptar la llamada "cultura nacio
nal". En otras palabras, deberán dejar de ser indígenas. Es cierto que en . 
estos planteamientos siempre se hablaba del respeto a las culturas 
indígenas y de la conselVación de sus tradiciones, artes, y demás "aspec
tos positivos" -aunque nunca ha quedado claro quién decide los que 
es "positivo" en las tradiciones indígenas se supone que las danzas y 
las artesanías lo son, pero la medicina tradicional ya no lo es-o Por este 
supuesto respeto nunca se ha transformado en medidas concretas de 

, política cultural. 
El debate fundamental gira en tomo de si la integración nacional 

de la sociedad mexicana involucra una creciente homogeneización cul
tural, proceso mediante el cual tenderán a desaparecer las culturas indí
genas en aras de una visión mestiza de la sociedad nacional o si ésta pue· 
de incluir - y aún fomentar el pluralismo cultural sin menoscabo de su 
integridad y coherencia. Aparte de eSte debate fundamental, una críti
ca más política y radical, - no exenta de sectarismo ideológico. sostiene 
que la acción indigenista tiende a manipular a los grupos indígenas y a 
modernizar sus formas de dominación y explotación, en vez de promo
ver su auténtica liberación social y económica. 

Mucho más insidioso, pero no menos destructivo en sus efectos 
que el genocidio abierto, es el etnocidio dé los indios, el paulatino pro· 
ceso de destrucción de las culturas indígenas mediante su asimilación 
forzada a las pautas y a los modelos de la sociedad dominante. En este 
proceso han desempeflado un papel notorio las misiones religiosas de 
diversos signos, pero también las políticas de desarrollo económico y 
cultural promovidas por los gobiernos federal, estatal o municipal, sin 
una reflexión y deliberación previa y sin la asesoría y dirección tétnica 
adecuada. • 

Durante estos decenios orientados a borrar las fronterllS culturales 
entre los v¡Uores y formas de vida de la sociedad dominante y los de los 
pue,blos y las culturas indígenas, éstos han sobrevivido. Pero lo.más im· 
portante es que, contrariamente a la afirmación de que los grupos y la , 
cultura indígena eran un lastre para la nación, la historia en México ha 
demostrado que no han sido obstáculo para la integridad nacional. y que 
han coadyuvado al reforzamiento y desarrollo de la nacionalidad. 

Hasta la década de los afios sesenta la participacióp del indígena 
en la definición de la política indigenista fue, en cierta .forma, pasiva; 
pero al inicio de la década de los setentas se promovió una amplia discu· 
sión sobre las vicisitudes sufridas por el indígena y el indigenismo mexi· 
cano. -En ella participaron intelectuales, antropólogos y dirigentes po
pulares, que expusieron a las autoridades de la República las causas de 
la marginación del indígena y propusieron cambios en la política indio 
genista para fortalecer la acción del Estado a favor de los grupos étni· 
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coso Pero lo más trascendente en esta discusión ha sido la creciente y 
cada vez mejor organizada participación de las comunidades indígenas. 

Ya no se afirma actualmente la supuesta inferioridad de las culo 
turas indígenas existentes sino que se subrayan, por el contrario, las 
aportaciones valiosas que éstas han dado a las culturas nacionales de 
América Latina en los campos de la lengua, la literatura, el arte, la mú· 
sica, el folklore, la alimentación, etcétera. Pero no es menos cierto que 
el desarrollo cultural de centenares de grupos indígenas aún sobrevi· 
vientes es interpretado como un proceso de asimilación o de integración 
a la cultura mestiZa dominante, concebida como la auténtica y única 
cultura nacional. De continuar estas tendencias, aceleradas en años 
recientes por los programas de la educación y las comunicaciones, 
así como el desarrollo de la economía capitalista, una de las hipótesis 
prospectivas desarrolla la idea de que es poco probable que aún sobre· 
vivan grupos indígenas en el país a fines del presente siglo, salvo tal vez 
los pueblos más numerosos como mayas y nahuas, mixtecos, zapo
tecas, mixes, etc. y los más aislados y dispersos como los huicholes, 
coras, tepehuas y otomies. 

Frente a estos procesos de can1bio se han venido alzando última
mente diversas voces de alarma, entre ellas las de los propios grupos in· 
dígenas, que protestan contra el peligro de la desaparición del patrimo
nio cultural de millones de seres humanos. Ahora resulta que, a pesar de 
cuatrocientos años de integración nacional y de más de cuarenta años 
de diversas modalidades de política indigenista, los grupos indígenas 
en México reclaman no solamente la tierra tantas veces prometida, 
sino también el derecho a su propia cu1tura y el respeto a su propia 
identidad étnica como los vascos en España y otras minorías en diversos 
países. Entre las demandas figura el que los maestros en zonas indí
genas sean indígenas bilingües de la propia .región. 

Ante este avance en la toma de conciencia de los grupos étnicos, 
el actual gobierno replanteó la política indigenista siendo premisa ceno 
tral la participación organizada y activa de los propios pueblos. Expre. 
samente se reconoció el pluralismo étnico, pues México es un país 
pluricultural, y que el patrimonio cultural de los grupos étnicos es patri
monio de la nación. 

El reconocimiento de que la preservación de la identidad étnica 
como opción libre de las comunidades indígenas, es un derecho indis
cutible de estos grupos y parte esencial de una nación plural como la 
mexicana, contituye una referencia normativa fundamental para las 
acciones del Instituto Nacional Indigenista. 

Por ello, simultáneamente a la implementación de programas 
destinados a proporcionar servicios fundamentales a los grupos étnicos 
y a la población marginada, en general a través de las acciones de ges
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tión y coordinación de COPLAMAR, se ha considerado imperativo im· 
pulsar diversas actividades que las propias comunidades indígenas 
ponen en práctica para la defensa y conservación de su patrimonio 
cultural. Así lo contempla el cuarto objetivo del documento "Bases 
para la Acción, D 77-1982" del Instituto Nacional Indigenista, en el 
que se plantea fortalecer la conciencia nacional "'a traVés del respeto 
al pluralismo étnico por medio del apoyo a programas en las áreas del 
patrimonio cultural y de la organización social. 

El respeto a la organización social, valores culturales y usos tec
nol6gic,os de las distintas etnias del país, resulta indispensable si se 
desea fortalecer las formas indígenas de vida, compartirlas dentro del 
marco de la nacionalidad y enriquecer la conciencia nacional con las 
aportaciones de estos grupos. 

En fundamento a lo anterior, el Instituto Nacional Indigenista 
auspicia las manifestaciones culturales de los pueblos indios mediante 
el Programa para la Defensa y Desarrollo de las Culturas Autóctonas, 
el que se realizará en todas las regiones que habitan los grupos étnicos 
a través de los Centros Coordinadores Indigenistas. 

También en la Secretaría de Educación Pública se aceptan los 
puntos anteriores. Se considera que México es un mosaico de expre· 
sionesculturales y artísticas. Cada región, y aun cada pueblo, ha plas
mado un modo de ver la vida, de relacionarse entre sí, de sobrevivir 
por medio del trabajo. La vida y la mu~rte, el amor y el odio, la opre· 
sión y la liberación, la justicia y la injusticia, el bien y el mal, están pre· 
sentes en la tradición de nuestros pueblos. Tradición que expresa el 
alma y la identidad popular. Frente a la agresión masiva de los medios 
de comunicación que vive el país a través de la televisión, la radio, el 
'cine, los comics, la recuperación y el desarrollo de las tradiciones culo 
turales es una labor impostergable y prioritaria. 

En el natural desarrollo administrativo ocurrido en el marco de 
las reformas surgidas en la Secretaría de Educación Pública a partir 
de 1977, en un período de expansión educativa, se crea la Dirección 
de Culturas Populares. Este organismo es el resultado de una tradición 
de 60 aftos en la SEP que se origina en el pensamiento de Vasconcelos 
que decía: "Debemos depurar el gusto popular, corrompido por el 
cromo y la máquina; expulsar la influencia extranjera, innecesaria y de 
mal gusto y devolver al pueblo la confianza en sus donestradiciona
les, de artista que inventa y reérea su propia visión de las cosas". 

La Dirección de Culturas Populares se cristaliza en la convicción 
de que ~n el propósito educativo del país inspirado en el carácter nacio
nalista de sus postulados, se incluye y es urgente la recuperación de la 
historia y de la memoria popuiar, de las expresiones artísticas, y de 
nuestras tradiciones culturales. 
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La acción deliberante, reflexiva y prospectiva de la Dirección 
General de Culturas Populares está orientada hacia los siguientes obje
tivos: 

10) Concientizar y promover en la sociedad nacional el respeto de 
los valores culturales y tradicionales de los indígenas y de los grupos 
populares rurales y urbanos. 
20 ) Impulsar la promoción intérna y la difusión externa de la cultura 
popular tradicional. 

Actualmente, su prioridad se orienta hacia el registro de los 
aspectos culturales de los grupos indígenas minoritarios en peligro 
de desaparición, y la investigación y promoción en algunos grupos 
indígenas mayoritarios. 

La estrategia de acción de la Dirección General se realiza a través 
de un modelo que consta de tres subsistemas interactuantes. 

a)	 Investigación, que persigue conocer en las diferentes regio
nes culturales y en los grupos, los distintos aspectos, 
matices y características de la cultura popular tradicional, a 
fin de preservar y recuperar sus valores: Microhistoria, 
lenguaje y literatura oral, artesanías artísticas, danza, 
música, lírica infantil, conocimiento tradicional sobre su 
medio ambiente, ecología, flora, fauna, alimentación, 
plantas medicinales, medicina tradicional, etc. 

b)	 Promoción cultural, que se orienta a la animación y fomen
to, tendientes a revertir a la comunidad sus propios valores 

. y expresiones para su desarrollo y que incluye la capaci
tación y adiestramiento de recursos humanos: capacitación 
de jóvenes indígenas como investigadores de sí mismos y 
promotores de la cultura popular y tradicional en cada 
grupo y entrenamiento e integración de grupos de teatro 
itinerante indígena y campesino y apoyo a la promoción de 
eventos culturales en pequeñas comunidades. 

c)	 Elaboración de materiales y contenidos para la acción 
educativa y difusión cultural, tales como libros, monogra
fías, diccionarios de idiomas indígenas, información para' 
documentales y programas radiofónicos, formación de 
acervos de artesanías para exposiciones, etnomusicológicos, 
etc. 

Al efecto, se crearon Unidades Regionales de Investigación y 
Promoción Cultural en diversos puntos geográficos. Cada unidad bajo 
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las responsabilidades de un director, antropólogo casi siempre, se forma 
de promotores culturales bilingües asesorados por invest.i&adores en 
número variable. según el caso, más el apoyo administrativo proporcio
nado por un auxiliar administrativo y una secretaria. 

Paralelamente con estas Unidades, funcionan· gI\ljlOS centrales 
que apoyan los programas de investigación y de promoción de las Uni
dades; participan la capacitación a los futuros promotores bilingües, 
elaboran los datos y apoyan las tare!l5 concretas; hacen la difusión de 
los resultados a través de los medios de comunicación; proporciona 
información a través del Centro de Información Documental, realizan 
exposiciones nacionales e internacionales y dan asesoría en programas 
específicos cuando les es solicitado. . 

Finalmente cooordinan sus trabajos con los de Dependencias 
afmes del Gobierno federal, con Universidades de la provincia y.otros 
centros regionales o nacionales de investigación. 

Apenas es necesario precisar qúe la composición del personal de 
estas Unidades' es flexible en. sus especialidades, ya que las peculia
ridades de los grupos estudiados son variables, determinados principal· . 
mente por su localización geográfica y los antecedentes históricos. 

Un trabajo de esta naturaleza, que intenta primariamente conocer 
la cultura de los grupos y sentar las bases del etnodesarrollo, supone 
diversos problemas dado el número de grupos existentes y su dispersión 
geográfica. Y hay que añadir que en ocasiones se dan regiones interét· 
nicas en l~ que los influjos mutuos de los grupos vecinos, presentan 
problemas específicos de identificación de los rasgos étnicos y los corr~ 

lativos de discriminación. entre ellos. Por ello el programa tiene que ser 
casuístico, aunque haya, corno lo hay, un marco común .se referencia. 
En otras palabras: hay un grupo genérico de campos d4 trabajo cuyo 
laboreo arrojará datos diferentes según el caso estudiado y la. región 
atendida. 

Así, por ejemplo, tratándose de las artesanías hay géneros comu· 
nes para investigar como la alfarería o los textiles que en cada grupo 
adquieren determinadas características que permiten distinguirlas. 
Dígase lo mismo de otros rasgos culturales de los enumerados como 
pueden ser la lengua, la historia, etcétera, de donde resulta que la capa
citación dota ¡¡1 personal de una técnica apta para aplicarse a diversos 
sujetos. . 

No puede haber, en consecuencia, un solo programa de etnodesa· 
rrollo, sino que tal programa ha de ajustarse a los casos específicos y 
más si se tiene en cuenta lo antes seflalado, esto es, que simultánea· 
mente se estudian grupos mayoritarios y los en peligto o vías de extin
ción, cuyas problemáticas son diferentes, como es obvio. 

El nuevo enfoque necesariamente da resultados que en diversos 
casos no son comparables. En ocasiones no se Ya mú alUde la idenÜ' 
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ficación de los problemas con su verdadero sentido y peso, por lo 
menos en el momento actual. (En cambio, podemos estar razonable
mente seguros de que captamos la realidad sin lo cual no pueden ela
borarse programas correctos para el etnodesarrollo). 

Lo que en último término se propone la Dirección General de 
Culturas 'populares es fortalecer la identidad cultural de los grupos 
étnicos y articularlos, no integrarlos en la vida nacional. Afirmarles, 
o devolverles en su caso, la dignidad perdida o deteriorada; promover 
,el autorrespeto como el único medio eficaz de obtener para ellos el 
respeto externo cuya ausencia ha causado en múltiples ocasiones el 
sentido muy generalizado, de que la población indígena es una carga 
para la nación y no un sector productivo social, cultural, económica y 
políticamente. 

Este último sentimiento, en momentos, ha alcanzado el grado de 
etnocidio violento, y otro enmascarado, por ello mismo más nefasto, 
que propicia una política indigenista equivocada por muy buena -y 
suele serlo- la intención que la guía. 

Es demasiado pronto para evaluar los resultados de este nuevo 
enfoque, pero ya existen indicios claros de que se está en la vía correc
ta. 

La noción común de atraso con que suele incriminarse a los gru
pos étnicos, está, pues, en entredicho y se propugna su eliminación. 
En todo caso, debe entenderse que hay otra escala de valores tan legí
tima como la que solemos reconocer. Lo cual obsta para reconocer 
valores humanos, derechos, por lo tanto comunes a todos los hombres, 
cuya defensa es deber ineludible. 

Continuación obligada de este nuevo enfoque es variar, asimismo, 
la orientación de la promoc!ón cultural que opera en una doble ver
tiente: hacia adentro (reversión sobre el grupo) y hacia afuera, a un gran 
público que abarca tanto a los especialistas en antropología y la cultura 
popular, como a los~randes grupos que estan muy o apenas interesados 
en estas cuestiones. 

Al revertir en la comunidad los materiales recopilados se logra 
que sus propios miembros se vuelvan conscientes de sus valores tradi
cionales, cualquiera que sea el campo donde se hallen. Inmediatamente 
se despertará la voluntad de hacer contribuciones personales a la cultura 
étnica, trátese de fijar por escrito la tradición oral -histórica, literaria, 
religiosa ...- o de una obra de creación individual. 

Por eso se atiende el estimular la producción autóctona y reco
gerla como testimonio del saber - ¡cuántas veces iletrado! - de la que la 
comunidad puede enorgullecerse cuando se da cuenta del aprecio que 
recibe en el ámbito interno y en el externo. 
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Se considera que en toda comunidad humana hay un gran poten
cial de expresión y que sólo hace falta un estímulo adecuado para que 
se exteriorice. 

La difusión de una cultura étnica en el exterior es indispensable 
si se quiere despertar en quienes no pertenecen a ella el respeto que 
merece toda obra humana material o espiritual. Los medios empleados 
habrán de ajustarse a los niveles a los que se dirigen, regla, por lo demás, 
usual en toda difusión cultural. 

Pero en ·todo caso, el objetivo fmal del trabajo será la fidelidad 
con que se dé la imagen que se trata de difundir. 

LA CULTURA, EL ETNODESARROLLO y LOS PROYECTOS 
ETNICOS 

El etnodesarrollo se lleva a cabo a través de proyectos étnicos. 
Un proyecto étnico es una noción integradora para la reflexión y la 
acción sobre la cultura a partir del diseño de planes de los grupos 
étnicos mismos (o para ellos si nacen de la acción institucional), ten
diente a conocer, cuidar y dirigir el desarrollo de su cultura e interrela
cionarla con otros (incluso las etnias dominantes). El proyecto étnico 
precisa los objetivos, determina las metas y ordena las modalidades 
de la acción destinada a alcanzar objetivos precisos y a través de pro. 
gramas específicos. Todo proyecto étnico tiene un carácter integral. 
Un proyecto étnico se concibe y desarrolla a través de una quíntuple 
recuperación cultural: 

1:	 Recuperación de la palabra, es decir, del lenguaje como 
instrumento de transformación: desarrollo de alfabetos para 
pasar de idiomas orales a idiomas escritos, de la literatura 
oral a la escrita. Esto implica el desarrollo del bilingüismo 
con el idioma español y, por lo tanto, de la capacidad para 
la comunicación. 

2:	 -Recuperación de la memoria, es decir, de la conciencia 
histórica. Se trata de un problema de reconstrucción 
histórica: visión precisa del pasado étnico, comprensión del _ 
presente y proyección del futuro. Se refiere, por lo tanto, a 
la recuperación del tiempo: mítico, de tradición oral, o 
histórico. 

3:	 Recuperación del conocimiento, de preservar y sistematizar 
su saber sobre las relaciones del hombre y el grupo con la 
naturaleza, y de las relaciones entre los hombres, realizados 
a través de una educación propia. 
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4:	 Recuperación del espacio, es decir de su capacidad de 
pennanecer en un territorio y de defender todo lo allí 
existente: la tierra y el agua, y todos sus frutos y el sub
suelo. 

S:	 Recuperación de su identidad cultural, se trata de recuperar 
un espacio social, es decir, de la capacidad de desarrollar un 
proyecto cultural, social y político, inscritos dentro del 
gran proyecto de la Nación Mexicana. 
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Campos de la qu ín· Programas y proyectos de Objetivos de política 
tupie recuperación cultural 
cultural Investigación promoción cultural educación formal 

RI Investigaciones lin- Empleo de los medios Educación bilingüe Política del lenguaje. 
güísticas, socio- de comunicación con (básica, técnica y su Oficialización de idio

Lenguaje lingü ísticas y etnolin· los contenidos deri perior y especiali mas. Elaboración de 
y güísticas, pedagogía vados de las investi· zada).• diccionarios, de mate

Comunicación aplicada, literatura po gaciones, publicación Formación de promo riales didácticos de 
pular, arte popular: masiva dc la litera tores culturales; capa· publicaciones diversas. 
música, danza. drama, tura popular, anima citación de investiga Programas radiofóni· 
canto, expresiones ción de las expresio dores de comunidad. cos en idiomas indí
plásticas, lírica infan· nes artísticas, encuen Uso de libros de tex genas.' 
til, simbologías étni tros de narraciones to gratuito, materiales 
cas. tradicionales, modali de lectulf3 en idiomas 

dades de recreación indígenas. Capacitado
y deportes étnicos, res de música para 
encuentros interétni niños. 
coso 

R2 Investigaciones etno Encuentros de histo La historia y las tra Conocimientos y 
históricas, historia 'riadores locales de la diciones regionales en difusión de las his

Historia oral, historia de las etnia e interétnicos; los libros de texto de torias étnicas, recu· 
relaciones interétni· difusión de los resul· la educación básica y peración del patrimo· 
cas, historia agraria, tados; difusión de en materiales de lectu nio cultural arqueoló' 
movimientos sociales, los resultados de las ra, museos locales y gico, colonial, docu· 
mesiánicos y milena· investigaciones históri· regionales, exposicio. mental y artístico. 
ristas, tradicionalis cas diversas, su difu nes itinerantes. 
mos de resistencia. sión radiofónica, o a 
El mito, fuente pri· través de los alto
maria de la historia, parlantes de los pue· 
c'osmogonías, mitos blos. 
de fundación, etc. 
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Campos de la quín· Programas y proyectos de Objetivos de política 
tuple recuperación cultural 
cultural Investigación promoción cultural educación formal 

R3 Investigaciones ecoló' Circulación de los co Los conocimientos Revaloración de los 
gicas, etnogeográficas, nocimientos diversos tradicionales dan lugar conocimien tos tradi· 

Conocimien tos etnobiológicas: flora. en las poblaciones in· a su empleo en todos cionales para la inves
fauna, agricultura tra dígenas. Encuentros 'Ios niveles de la edu tigación, la promo
dicional. tecnologías. de hombres de saber. cación y de la for ción, la difusión y la 
alimentación. plantas Utilizar los medios mación especializada. educación. 
medicinales, plantas diferentes de difusión. 
útiles, arquitectura. 
estrategias de super· 
vivencia, etc. 

R4 Organización del te Las organizaciones ét Las informaciones de Reconocimiento jurí· 
rritorio, modalidades nicas diversas definen este campo introduci· dico de los territo· 

Espacios étnicos de explotación y usa las modalidades de la das a los materiales rios y de las moda
de los espacios, orga promoción. educat ivos y de lec· lidades de organiza· 

Organización nización política, oro turas en todos los ción y de gobierno. 
Social ganizaciones étnicas, niveles. Reconocimiento de 

grem iales y profesio las organizaciones ét· 
nales. nicas. Importancia del 

derecho consuetudina· 
rio. 
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Campos de la quín
tuple recuperación 
cultural 

'~ 

, 
RS 

Identidad étnica 

Inve~tigación 

Adscripciones a una 
historia. a un lengua
je, una cultura, un 
territorio. Ubicación 
social en las estructu· 
ras regionales. Rela· 
ciones interétnicas re· 
gionales, nacionales 
e internacionales. 

Programas y proyectos de Objetivos de política 
cultural 

promoción cultural educación formal 

Idem El pluralismo cultural 
principio básico incor· 

REVERSION CUL
TURAL. AnáÜsis y 

porado a la educación. desarrollo del deber 
Elaboración de mate- ético de los investiga
riales diversos para los dores e instituciones 
distintos niveles. de investigación, na· 

cionales e internacio· 
nales. Desarrollo de fi· 
guras jurídicas. 
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Como se podrá ver en el mapa que aquf presentamos, los grupos in
digenas que pueblan M6cico encuentran su mayor concentraci6n en los 
Estados del·Pacffico Sur y en la penfnsula de Yucat§.n. Uiicamente en la 
secci6n que abarcan los Estados de Guerrero, Ouaca y Chiapas residen 27 
grupos perfectamente diferenciados que hablan las lenguas que siguen: 

Amuzgo, Nfuuatl, Mixteco, Tlapaneco en Guerrero, Chatino, Chinante
ca, Chocho, Chontal, Huave, Nazateco, Nfuuatl, Mixe, Mixteco, Popo. 
loca, Trique, Zapoteco y Zaque en Oaxaca: Chal, Maya, Tzeltal, Tzotzil, 
Zaque, Mame, Tojolabal y QuichE, en Chiapas. 

La situaci6n se hace mú compleja cuando se sabe que cada una de 
estas lenguas se subdivide en buen número de variantes que, por ser inin· 
teligibles entre sí, han llegado a considerarse como otras tantas lenguas 
como ejemplo tenemos las que siguen: Chinanteco 44 variantes, Mixteco 
24 vaciantes, Otomi 7 variantes y Zapoteco 42 variantes, como se ve se tra
ta de una verdadera Torre de Babel. 

A manera de conttaste es de mencionarse la penfnsuia de Yucat§.n 
integrada por los Estados de Campeche, Yucat§.n y el Territorio de Quin. 
tana donde laJengua Maya es una sola, sin vaciante alguna. 

Por lo que se refiere a laregi6n del Noroeste, desde los Huicholes 
hasta los Pipagos, fue asiento de grupos indigenas mú bien nomidicos 
que jamú alcanzaron planos de cultura avanzada. Todavia ~n la actuali
dad permanecen en estado de escaso desarrollo y con poblaci6n bastante 
reducida. Como excepci6n, son de mencionarse los Mayos con 27,848 ha· 
bitantes y los Tarahumarascon 2~,479, según el Censo de 1970. 

1 KllmiIJi 
2 CllcfljJ4 
3 Pllpai ("illll ¡¡/II) 
4 Cochimí 
~ J(j/llrll 
6 Seri 
7 Teqllisl¡¡/Ieco 
o Cho"l¡¡/ de 0"". 

8 I1l1jJlI"eco 
9Pllme 

10 ChichimecoJO"IIZ 
11 Olomí 
12 MflZlJhllll 
13 MillllltzlI"ell 
14 OCllüleco 
1~ Mazateco 
16 PopoloclI 
17 /!:x&aIeco 
18 Chocho-Popolllcll 
19 Mateco 
20 CII"Cllleco 
21 Triqlle 
22 AmllZgo 
23 Chllli"o 
24 ZIIpoleco 
2~ Chima"leco 
26Hllere 
27 P4pllgo 
28 Prima Allo 

29 Pima Blljo 
30 Tepehllll"o 
31 Yllqlli 
32 Mllyo 
33 T,IIhIl_1I 
34 GllllrijiO 
3~ Corll 
36 Hllichol 
37 NllhllrJ 
38 HlIlISleco 
39 Mllyll Pe"i"slli, 
40 ÚlcIl"d6" 
41 Cho,,1III (de TllbllSco) 
42 Chol 
43 Tzell¡¡/ 
44 Tozo/zü 
4~ Tojolab¡¡/ 
46Chllj 
47 JIIC¡¡/Ieco 
48Nllme 
49 Molozi"tleco 
~OMixe 

H POPOIIlCII 
~2 Zoqlle 
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NOTA INTRODUCTORIA 

Antes que hacer una exposición teórica sobre Etnodesarrollo y 
los problemas de la información, me permito presentar la experiencia 
sobre este tema de las comunidades indígenas del departamento del 
Cauca, en Colombia. 

Nuestras comunidades indígenas en Colombia, al igual que todas 
las comunidades indígenas de América, vienen padeciendo, desde hace 
490 años, el etnocidio. 

En Colombia la opresión económica, cultural, política ha permi
tido que los sucesivos gobiernos hayan consolidado este etnocidio 
y que su tendencia actual sea la de continuar con el desconocimiento 
de los derechos de los indígenas con miras a lograr la "integración" 
a la nación colombiana. Integración que significa en reales términos 
la eliminación del indígena por el solo hecho de ser comunidades que 
no se enmarcan dentro de la lógica económica, política y cultural del 
sistema. capitalista dominante en Colombia. A tal situación se ha lle
gado que el gobierno colombiano prepara un Estatuto Indígena que 
entre otras cosas decreta que existen comunidades indígenas y que 
ahora sí podrán hablar sus lenguas legalmente. 

En el departamento del Cauca en Colombia, las comunidades 
indígenas desde el momento mismo de la conquista española vienen 
oponiendo resistencia a los permanentes intentos de eliminación por 
parte de sus opresores. 

Esta lucha ha sido la expresión del indígena por defender, conser
var o recuperar sus territorios que garanticen su identidad cultural y 
su práctica económica y política. La lucha que en la conquista pre· 
sentó diferentes matices, desde la confrontación bélica de las comu
nidades, como lo fueron los indígenas Paeces en Tierradentro y la 
mayoría de los Pubenenses hasta el tácito acuerdo o la colaboración con 
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el conquistador. Pero en definitiva prevaleció la actitud política que se 
debió a las condiciones concretas de las tribus en el Cauca, en el perío
do de la conquista. 

Las comunidades indígenas del Cauca decidieron desde febrero 
de 1971 unir sus esfuerzos y dar forma al movimiento indígena. 

Como respuesta al surgimiento del CRIC, el gobierno y las clases 
dominantes han desatado la más tenaz persecución. A pesar de ello 
las comunidades indígenas del Cauca vienen fortaleciendo y reivindi
cando sus derechos fundamentales, sin desligarse de los sectores cam
pesinos y del resto del pueblo explotado y oprimido de Colombia. 

El Consejo Regional Indígena del Cauca tiene su base de trabajo 
en el Departamento del Cauca. Su capital Popayán es el centro polí
tico y administrativo principal del departamento. Tiene una extensión 
aproximada de 30.800 kilómetros cuadrados y su población es de 
884.000 habitantes. Etnicamente está compuesta por blancos, negros, 
mestizos e indígenas..La población indígena comprende aproximada
mente un 250 /0 del total. 

La población indígena se encuentra ubicada a lo largo de las 
cordilleras Oriental, Central y Occidental que tienen su origen en el 
Macizo Colombiano, donde nacen los principales ríos de Colombia 
entre los cuales se encuentran el Cauca y el Magdalena siendo su direc
ción sur norte, y que a través de la historia han sido de gran trascen
dencia para la economía y la cultu¡a de los indígenascaucanos. 

Para efectos de una mayor comprensión dividimos el departa
mento en cuatro grandes regiones indígenas así~Zona Oriente, Centro, 
Norte y Sur por sus características geográficas y de importancia socio
económica puesto que presentan algunas diferencias económicas y 
culturales. 

Además, debemos tener en cuenta que las comunidades indí
genas se asientan el los flancos Oriental y Occidental de las cordille
ras. Unas pocas comunidades se concentran en la Cordillera Occiden
tal. En la Costa Pacífica del Cauca, especialmente a lo largo de los 
ríos Guangui e Infi y pertenecen a las familias Cholos Emberá, pero 

'hasta el momento el CRIC no tiene ninguna influencia en esta comu
nidades. Por lo tanto nos dedicamos a aquellas regiones en donde el 
CRIC ha tenido su acción permanente a lo largo de once (11) años y 
a partir de 1970. 

AREA DE INFLUENCIA DEL CRIC 

Tiene un área de influencia aproximada sobre 6.114 kilómetros 
cuadrados o 614.480 hectáreas de territorio y la población aproximada 
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de 200.000 indígenas distribuidos en cincuenta y tres (53) resguardos 
indígenas. El resguardo indígena es la institución política administra
tiva implementada por la Corona Espaftola a finales del siglo XVI 
cuando la mayor parte de la conquista se había realizado y por ende 
el etnocidio en gran parte se había consumado. Esta institución se 
adaptó a las costumbres y cultura indígena, fue una media proteccio
nista a las comunidades y logró una base legal para la supervivencia del 
indígena. Estos territorios se distribuyen así: 

RESGUARDOS 

Zona Oriente 39 resguardos y 415.179 hectáreas 
Zona Centro 9 resguardos y 60.919 hectáreas 
Zona Norte 4 resguardos y 279 hectáreas 
Zona Sur 1 resguardo y 1.3 50 hectáreas 
Sin datos '? y 136.753 hectáreas 

Para un total de 53 comunidades y una extensión total de 
614.480 hectáreas. 

Este territorio ubicado casi en su totalidad al oriente del depar
tamento comprende el 33% de páramos, frío el 47% y templado 
el 150/0. 

TENENCIA DE LA TIERRA 

El acoso constante contra los territorios indígenas hace posible 
que en esos momentos se dé gran concentración en la propiedad de la 
tierra, al punto de presentarse para el Cauca y es válido para las comuni
dades indígenas los siguientes datos: el 21 % de propietarios latifun
distas posee el 46% de la tierra, el 750 /0 de propietarios minifundistas 
posee el 430/0 y la mediana propiedad el 3.520 /0 de los propietarios 
con el 11.08% de la tierra. 

EL PROCESO DE INFORMACION EN EL CAUCA 

EL MARCO CULTURAL ABORIGEN EN EL CAUCA 

A pesar del completo control que el sistema opresor, en Amé
rica Latina, tiene sobre los medios de comunicación social, el pro
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ceso de información en los pueblos y en especial de las comunidades 
indígenas del Continente, posee mecanismos naturales, como la ex
presión oral, sus manifestaciones artísticas y culturales, su lengua y su 
práctiCa" económica, que aún no pueden ser reemplazados. 

EL MARCO CULTURAL OCCIDENTAL EN LAS COMUNIDADES 
INDIGENAS 

Si en u_n principio la cultura del conquistador quiso eliminar la del 
aborigen, lo cierto es que, las comunidades indígenas-que sobrevivieron 
afrontaron el proceso dialéctico gue les permitió adoptar elementos qe 
esa cultura que hoy reflejan una cultura aborigen característica. 

LA EXPERIENCIA' DEL MOVIMIENTO INDIGENA DEL CAUCA 

La expresión oral ha sido la base de la apropiación de los cono
cimientos generales y que ha servido para concretar las reivindicacio
nes prioritarias que han permitido el surgimiento de un movimiento 
indígena coherente. 

LOS INTERESES DE LOS REPRESENTANTES DE LA CULTURA 
DOMINANTE 

Han utilizado la expresión oral y sus agentes, las autoridades 
indígenas, para aprovechar la cultura indígena, con el fm de desmem
brar la cohesión interna, lograr ventajas económicas e implantar el sis
tema explotador al cual representan. 

LOS INTERESES DEL INDIGENA Y SU ESTRUCTURA 
DE INFORMACION INTERNA 

Existen líneas de autoridad mayores, medios, Gobernadores etc. 
que son los depositarios de los conocimientos que por tradición oral 
se transmiten. Esto garantiza además la memoria colectiva y que a tra
vés de asambleas y reuniones permite reafIrmar estos conocimientos 
a falta de otros medios de comunicación más eficientes. 

Sin embargo las comunidades han aceptado y aceptan el aporte 
del conocimiento no elaborado en sus ámbitos y permiten y desean 
la comunicación con otras culturas, como la de los explotados, a la cual 
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pertenecen. Pero esa aceptación está sujeta al compromiso conse
cuente, desinteresado y con miras a establecer relaciones de igualdad 
para enfrentar el enemigo común. 

EL RESGUARDO (COMUNIDAD) INDIGENA Y LA INFORMACION 
SOCIAL 

El médico (homeópata), el mayor, el gobernador del cabildo 
indígena, los artesanos etc., llevan cada uno un mensaje a la comunidad 
lo que permite complementarse e interrelacionarse de tal manera que 
se garantizan la continuidad socioeconómica del conglomerado. 

, EL TRANSISTOR SE INTEGRA A LA VIDA DE LA COMUNIDAD 

Mediante la radiodifusión el indígena empieza a ser integrado 
y desvinculado de su .comunidad, para consolidar el proceso de enaje
nación de su mente. 

PROMOVER EL RESPETO A SU CULTURA 

y este promover debe responder a la finne decisión de hacer 
de la investigación un compromiso que se refleja en actos que realmente 
aceleren el proceso de autonomía y reivindicativo de las comunidades 
indígenas. 

EL PAPEL DE LOS PERIODICOS 

El alto grado de analfabetismo y la falta de un hábito en la lec· 
tura impiden que sean un medio eficiente. 

EL CRIC Y SUS MEDIOS DE INFORMACION 

El periódico "Unidad Indígena" surge como una necesidad de 
informar al interior de las comunidades y a la opinión pública en gene
ral. Sugiere que debe obedecer a los diferentes niveles de conciencia de 
la comunidad. 
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LA PROBLEMATICA INDIGENA y LA OPINION PUBLICA 
COLOMBlANA E INTERNACIONAL 

El desinterés y la tendenciosa actitud del Gobierno Colombiano 
impiden que el pueblo colombiano conozca la realidad de la proble
mática indígena y cuando más es deformada y manipulada. 

La intensa labor desarrollada por el CRIC a través de medios de 
información internacionales ha logrado que se cree una adecuada e 
importante opinión internacional que ha impedido, que se le aísle en 
sus momentos más difíciles. 

ANALISIS DEL PROCESO DE INFORMAClON EN
 
LAS COMUNIDADES INDIGENAS DEL CAUCA
 

EL MARCO CULTURAL ABORIGEN EN EL CAUCA 

El adual proceso cultural de las comunidades indígenas del 
Cauca: Paeces, Guambianos, Yanaconas, Coconucos, Totoroes; entre 
otros, es el resultado de las relaciones económicas, sociales y políticas 
que a través de la historia se han venido consolidando, como producto 
de la confrontación entre la cultura indígena y la cultura occidental. 

El escenario de esta confruntación se caracteriza por una pobla
ción de doscientos mil (200.000) indígenas, los cuales habitan un terri
torio de seis mil (6.000) ,kilómetros cuadrados sobre la zona andina. 
Fundamentalmente agricultores de climas medios, fríos y de páramos 
se expresan en lenguas autóctonas como el Paez y el Guambiano y la 
mayoría ha incluido el español. Existe propiedad colectiva·sobre la 
tierra pero las "adjudicaciones" son familiares consistentes en pequeftas 
parcelas de menos de cinco hectáreas donde siembran sus cultivos 
como el maíz, papa, uyuco, etc. y la coca como base de -su cultura. 

Esta propiedad colectiva está subdividida en resguardos indígenas 
o parcialidades dentro de los cuales una determinada colectividad indí
gena tiene su asiento y es gobernada por un cabildo indígena, compues
to por gobernador, alcalde, alguaciles, comisarios, capitán general; 
quienes son elegidos cada año por voto popular. 

Existen prácticas de explotación colectiva de la tierra como las 
"mingas" las empresas de producción comunitaria. .. 

Su organización social esta nucleada en la familia, siendo la pri
mera fuente de autoridad. Teniendo también niveles de control social 
y de información como lo son los ancianos consejeros o padrinos ma
trimoniales, los músicos y los expertos en arte, especialmente las teje
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doras de ruanas, anacos, chumbes, cuetanderas, alfombras, morrales, 
jigras, etc., y los albañiles constructores de casas y puentes. A estos se 
agregan los médicos (homeópatas) quienes son poseedores del conoci
miento de las plantas y enormes depositarios de fuerzas espirituales 
que influyen la mente del indígena o colectivamente. 

La época precolombina muestra una cultura indígena en que la 
tierra era de la comunidad y el trabajo se organizaba en base a los inte
reses colectivos y no individuales y la producción se encarríinaba a la 
satisfacción de necesidades y no ánimo de lucro. 

Los indígenas adoraban el sol o creían en otra vida corporal y 
tenían un civilizador de su nación, a quien llamaban Guequiau, cuyos 
sacerdotes mohanes continuaban sus enseñanzas, eran ancianos de vida 
solitaria, que casi escondidos en parajes retirados, recibían las consultas 
de los creyentes y daban consejos, eran tenidos por adivinos o por 
personas que podían hacer maleficios· con yerbas o cuya sola indig
nación podía causar grave daño. 

y toda esta expresión cultural tiene su continuidad con algunos 
cambios en la actualidad, como lo afirma algún indígena al preguntár
sele sobre el tema, "los misioneros dicen que quieren civilizamos, al 
igual que decían los espafíoles, pero ellos quieren damos otra cultura, 
desconociendo la nuestra. Nosotros reconocemos nuestros médico$, 
nuestros idiomas, nuestra manera de vestir y de comer, pero ellos dicen 
que todas esas cosas son muy rebajadas, que son de los salvajes, que hay 
que olvidarlas, que hay que dejar de hablar lengua y olvidar la hechi
cería y los médicos, que eso es pecado, que tiene pacto con el demonio. 

Indudablemente, poco a poco se van entrando esos cuentos a la 
gente más joven, a los niños de la escuela. En los sermones el padre 
también habla: que es pecado creer en esas hechicerías, entonces la 
gente se va concientizando, se va tomando como menos importante. 
Más, sin embargo, los papás que son de más edad, tan tradicionalistas y 
creyentes en sus modos de pensar y de conservar sus culturas recurren 
a sus médicos y realmente encuentran buenos remedios. Las hermanas 
(religiosas) dicen vayan al hospital que allá está el médico; los mucha
chos van allá pero, cuando están de malas, ni se alientan y, a veces no 
hay ni plata para la droga, en cambio el médico indígena ni la cobra, 
da la yerba casi como gratis, pues, a cambio se le da aguardientico, 
la comida y la coca, no más, pero planta, en moneda, no se consigue 
la salud. 

A través de la propaganda de las hermanas (religiosas) ha que
rido como acabarse esa creencia de los médicos legítimos de nosotros, 
pero según los cuentos o la práctica misma, a nosotros se nos hace insis
tir que esa es la verdadera cultura nuestra, porque antes de venir las 
hermanas o los médicos blancos, ¿cómo nosotros nos habíamos crecido 
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.y fonnado? Los papaes, las enfennedades nuestras se han combatido 
con los médicos indígenas en lo cual es en lo que tenemos mós con
fianza depositada. 

Un médico, después de ser un médico bueno en la comunidad, 
sale para otra parte a relacionarse con los blancos y ven pues que el 
médico de los indígenas es mejor, por lo tanto se mejora más rápido, 
en cambio, el médico de las boticas no sale bueno, no cura al enfenno, 
entonces el médico indígena lo cura, entonces el paciente, pues, al sen
tirse aliviado le da una propina y es un medio para corromperlo al 
médico bueno, entonces él (el médico) se ambiciona y adquiere faína: 
que fulano de tal estaba tan enfenno y cómo se alentó por medio de 
tal médico, así por el estilo va adquiriendo fama, se extiende lejísimos 
y si algún vecino le da así un aguardientico, pues eso no le agrada a él, 
entonces no le presta ningún seIVicio y se convierte en O(ro explotador. 

El médico bueno también puede convertirse en médico malo, 
demasiado ambicioso, porque la ambición también lleva a la perdición. 
Los médicos buenos, por lo general siempre son buenos y el médico 
malo es oculto, a él no le gusta que se den cuenta, sino por debajo 
de cuerda están haciendo males a los prójimos y lo matan )' él se disi
mula mucho. 

El médico bueno, al principio quiere ser oculto, no quiere que lo 
estén molestando, porque él siendo buen médico, todo el mundo va 
a donde él a acudido, entonces sería un cansancio para él, por eso 
no quiere aventurarse, quiere ser, más vale, oculto por sí mismo y es 
donde viene el cansancio, pero un buen médico nunca va a ser un mal 
médico. 

El indígena además de aprender el idioma del conquistador ha 
tenido que adaptarse a su sistema económico para poder subsistir, ha 
retomado parte de sus prácticas culturales y religiosas y en base a ello 
elabora un nuevo pensamiento político que le pennita enfrentar a los. 
nuevos opresores. 

EL MARCO CULTURAL OCCIDENTAL EN LAS COMUNIDADES 
INDIGENAS 

Désafortunadamente las primeras expresiones culturales' que 
conoció el indígena americano del conquistador blanco fueron el sonar 
de los cai'iones, la voz de mando y arrogante del militar, el olor de la 
pólvora o la voz acusatoria del clérigo misionero y cuyos instrumentos, 
la cruz y la espada, fueron los elementos esenciales para lograr el some
timiento irrestricto, y la conql,lista de sus medios económicos. 

Muy diciente es la frase pronunciada por Cristóbal Colón de lo 
que refleja su época y su pensamiento como conquistador al poner 
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pie en la isla GuananÍ.· "Que el Señor me dirija en su misericordia 
para que yo descubra el oro . . . con el oro se abren las puertas del 
cielo a las almas". 

O el esfuerzo compensado del padre Eugenio del Castillo en los 
albores de la colonia, cuando él mismo relata la forma de eliminar la 
creencia sobre el Supremo legislador de los indígenas Paeces, Guequiau 
Guequiau nombre del que dio a los indios de esta provincia de Páez, 
las leyes de vana observancia (difundiéndolas a la posteridad por medio 
de los mohanes) haciéndoles creer que él mataba a los que natural· 
mente morían, diciéndoles que los "convertiría en piedra i los ·arrastra
ría si le trataban mal <!e palabra i si no las observaban, con lo cual le te· 
mían como a poderoso i le adoraban. Al presente, sus vicarios, los 
mohanes, con las mismas amenazas hacen que inviolabfemente obser
ven dichas leyes llevados del interés que por los oráculos i respuestas 
que dan reciben de los que los consultan. Algunos obstinados en guar
dar las dichas leyes, no dejan de observarlas, aunque les he hecho ver 
lo contrario de los efectos que prometen de su observancia, i aunque 
ya creen que este legislador fue el diablo, i que no fue poderoso pues 
hubo otro más poderoso que él (ya confiesan el verdadero Dios), el 
cual apiadado de las maldades que hacía este Guequiau al encontrarlo 
a la orilla de este río de Páez queriéndolo vadear, se ofreció a pasarlo, 
i que en la mitad lo soltó, i a otros dos compañeros suyos y mandó a 
los árboles que había a la orilla del río; no se le diessen favor por lo 
que se fue río abajo e iría al mar si no se ahogó". 

Consolidacla la conquista los indígenas del Cauca mediante la 
tributación, las instituciones como la encomienda, la mita y otras, 

•	 pasaron a convertirse casi en esclavos de los conquistadores. Las tierras 
de los indígenas pasaron a manos de militares, Marqueses y Encomen
deros y ante el peligro de la desaparición de la mano de obra indígena 
el Rey mediante las leyes de indias creó los resguardos a mediados del 
siglo XVI. 

A pesar de la protección de la Corona Española y de las leyes 
dadas por la República, posteriormente, el despojo continúa y en los 
resguardos se han asentado grandes terratenientes quienes logran 
ingresar los territorios indígenas al mercado de la tierra. Instalan sus 
negocios en los poblados para acaparar y especular con los productos 
del indígena, servir de agiotistas e intermediarios de la entrada y salida 
de los productos. El gobierno por su parte consolida el proceso de 
colonialismo interno al permitir que sus jueces violen las leyes y la 
constitución que protege a los indígenas y sus territorios desconociendo 
sus propiedades con el visto bueno de las autoridades locales quien-es 
titulan las tierras de los resguardos, para lograr recaudar los impuestos 
que sostengan su burocracia. 
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El poder político y econOffilCO de terratenientes comerciantes 
se consolida para desmembrar las comunidades indígenas y atentar 
contra su existencia. A esto se suman los aparatos ideológicos del 
~stado que poco a poco van rompiendo la cohesión interna de las co
municiades que en últimas terminan por vender a bajos precios sus 
tierras, empiezan a avergonzarse de su cultura para terminar desapa
reciendo. 

Estos poderes terminan controlando la vida social cultural econó
mica y de gobierno de la comunidad y es en definitiva el personaje, 
que más fuerza política tenga quien manipula y explota a la comuni
dad. 

Pero es en todas estas relaciones de desigualdad entre la cultura 
dominante y la dominada que el indígena del Cauca aprendió a resistir, 
a tomar los elementos positivos de la cultura impuesta y a conservar 
los propios. El incremento de la técnica de prácticas culturales para 
la producción, las relaciones de mercadeo y la utilización del transporte 
en definitiva los pone en contacto con otras comunidades indígenas 
o no, la utilización' del transistor al lado de sus prácticas ancestrales 
permiten que el indígena defmitivamente ya no sea el mismo de hace 
490 afios y que habrá tradiciones que definitivamente no querrá recu
perar. 

El uso de dos lenguas, el espafiol y el Páez o Guambiano, sugiere 
que el"indígena ha adoptado el bilingüismo y extraerlo de esta realidad 
sería una torpeza, lo mismo ocurre en la convivencia de dos culturas: 
la occidental y la aborigen, culturas que en sus factores positivos y 
dinámicos pueden complementarse en aras de una sociedad más justa 
e igualitaria. Entonces esto plantea el biculturalismo en el cual nece- < 

sariamente tendrán que desenvolverse nuestras comunidades indígenas 
y superan el estrecho marco de los nacionalismos a ultranza y que en 
defmitiva los aísla del resto de compatriotas que como 'ellos sufren 
la miseria y explotación. La alternativa entonces que plantea el movi
miento indígena del Cauca es, que se le respete s{J propia expresión 
cultural para que se conozca y sea un verdadero aporte para otras 
comunidades. 

LA EXPERIENCIA DEL MOVIMIENTO INDIGENA EN EL CAUCA 
EN EL PROCESO DE LA INFORMACION 

Las comunidades indígenas del Cauca nunca han escrito sus len
guas y por lo tanto la difusión de su cultura se ha fundamentado en la 
expresión oral en la memoria colectiva de sus individuos en sus manifes
taciones artísticas como los sarcófagos e hiposeos de San Andrés de 
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Pisimbalá, o las estatuas de piedra de la antigua cultura agustiniana, en 
la pennanencia de su música representada por la chirimía que en base a 
la tambora y las flautas han podido transmitir su espiritualidad y en sus 
relaciones económicas. 

El indígena utiliza todos los medios para lograr su pennanencia 
social y cultural desde el sabio anciano o "papá sefior", el capitán del 
resguardo, el gobernador del cabildo, hasta el más virtuoso de los arte· 
sanos y agricultores, así como el humorista que lleva una sátira o una 
crítica social. Pero esta interrelaci6n expresa lo cotidiano de la vida de 
nuestros indígenas, y es posible, puesto que sus autoridades tradicio
nales. cabildos, médicos, ancianos, etc. viven en continua relaci6n y 
actividad con su gente y conocen a detalle los problemas de la comu
nidad. Es este "etnocentrismo" lo que de momento pennite afrontar 
la cultura occidental y adoptar de ella aquellos elementos que enri
quecen la propia. En definitiva es un proceso dialéctico. 

Pero esto es al interior de nuestras comunidades. El intercambio 
de experiencia se torna difícil cuando se supera el marco local o de su 
propia comunidad lo cual implica el complejo intercambio social, 
económico y político de dos culturas. 

EL PROCESO EN LA CONQUISTA 

No hubo un proceso dialéctico. El militar se limitó a aniquilar 
y en algunos casos sobre todo en unas pocas comunidades que tenían 
un avance social mayor, se produjo mayor intercambio de ideas, hubo 
mestizaje y se captaron experiencias. Fue el cura doctrinero el protec
tor de indios, es decir, aquel que se mostró más interesado en la situa
ción del indio quien primero fue aceptado para iniciar el actual proceso 
cultural y poco apoco la práctica de estos hombres fue realmente valo
rada por el indígena quien empezó a aceptar, políticamente, sus argu
mentos. Al cambiar el método de imposición de valores por el del 
compromiso sutil y el dejar de lado algunos prejuicios morales como io 
fue el de que el indio era simplemente un salvaje para llegar a ser por 
defmición del Papa un hombre con alma espiritual e inmortal, que lo 
elevó a la categoría de cristiano, pennitió al indígena a la vez utilizar 
esta coyuntura para fortalecer sus ya menguadas comunidades. 

Pero ese proceso de infonnación es atentatorio cuando una de 
las culturas busca eliminar a la otra y es esto, precisamente, lo que ha 
venido ocurriendo en el Cauca. 
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LOS VERDADEROS INTERESES DE LOS REPRESENTANTES 
DE LA CULTURA DOMINANTE 

.Lo cierto es que los agentes de la cultura dominante en Colombia, 
compuesta por elementos retardatarios y conservadores, lo que desean, 
en última instancia es mantener la situación de atraso, miseria y explo
tación, caracterizada por relaciones atrasadas de producción que ni 
siquiera encuadran dentro del modelo capitalista imperante. La tierra 
da poder y dominio sobre la población y hacia eso apuntan los obje
tivos de terratenientes, comerciantes y politiqueros. 

Los agentes en mención no intervien!ln inicialmente en la comu
nidad sino que el prestigio que le da su buena situación económica hace 
que consiga incondicionales entre la población aborigen, lo que le per
mite empezar a influenciar dentro de la comunidad. Son muy conocidos . 
los compadrazgos entre el indígena y el agente externo. Mediante este 
compadrazgo el blanco tiene acceso a las tierras de su compadre y da 
comienzo a la alianza económica entre este y el indígena, alianza 
económica en la que siempre sale perdiendo el indígena. 

Es a través de estos mecanismos que los mencionados agentes 
llámense sacerdotes, comerciantes, maestros, monjas o políticos, logran 
sutilmente penetrar la comunidad y descomponerla para luego "inte
grarla" al progreso nacional. 

LOS INTERESES DEL INDIGENA Y SU ESTRUCTURA .
 
DE INFORMACION INTERNA
 

Nuestra experiencia en once (11) años de lucha organizada a 
través del CRIC nos ha demostrado que la mejor forma de comuni
carse, relacionarse, expresarse o informarse, es demostrando comprlr 
miso por los problemas de la comunidad. Nuestros indígenas Paeces 
y Guambianos son especialmenté inquisitivos y sutiles. • . 

Ellos no tienen la prevención o los prejuicios propios del hombre 
citadino o de quien empieza a renegar de su cultura. La naturaleza prác
tica del indio impide. que quien entre a luchar con él, caiga en la dema
gogia. 

Es el ser consecuente con su problemática lo que en defini~iva 

• permite	 relaciones de igualdad sea entre indígenas mismos o entre 
indígenas y no indígenas. Reflejo de una aproximación al pensamiento 
del indígena colombiano y en especial del Cauca son los escritos de 
Manuel Quintín Lame entre ellos el que se refiere al criterio que tienen 
sobre la inteligencia del indígena y su estrecha relación con la natu
raleza: 



"No es verdad que solo los hombres que han estudiado quince 
o veinte años, los que han aprendido a pensar, son los que tienen voca
ción, porque han subido del valle al monte. Pues yo nací y me crié 
en el monte y del monte bajé hayal valle a escribir la presente obra". 

Aquí se encuentra el pensamiento del hijo de las selvas que lo 
vieron nacer y que se crio y se educó debajo de ellas como se educan 
las aves para cantar y se preparan los polluelos batiendo sus plumas 
para volar desafiando el infinito para mañana cruzarlo y con una extra
ordinaria inteligencia muestran entre sí el semblante de amoroso ca· 
riño para tomar el vuelo, el macho y la hembra, para hacer uso de la 
sabiduría que la misma naturaleza nos ha enseflado; porque ahí en ese 
bosque solitario se encuentra el libro de la filosofía, la verdadera lite
ratura, porque ahí la naturaleza tiene un coro de cantos que son inter
minables, un coro de filósofos que todos los días cambian de pensa
mientos pero nunca ~altan las murallas donde está colocado el Minis
terio de las leyes sagradas de la naturaleza humana. Pero el coro de 
hombres no indígenas que han corrido a conocer los grandes claustros 
de enseñanza en los Colegios, en las Universidades principiando por las 
escuelas primarias, no han podido ni podrán conferenciar con ese libro 
de la poesía, con ese libro de la filosofía que tiene tres poderosos 
reinos, y que no los han podido conocer aquellos niños de la antigüe
dad, los de la Edad Media, ni los de la presente, aquellos que se mecie
ron en las cunas de oro y de cristal. 

La ciencia tiene un jardín muy extenso y pocos son los hombres 
que lo han mirado, aunque de muy lejos. Pero el indiecito lo ha mirado 
de muy cerca, unido con esos discípulos que la naturaleza ha criado 
y cría en el bosque en esos momentos de charla interminable que tienen 
los arroyos de las fuentes, en esos momentos en que ronca el tigre, 
ruge el león, silba la serpiente, canta el grillo y la chicharra, gime la 
paloma torcaz y cruge el bosque. Es el momento del recreo que esa 
maestra que es la Sabiduría, ha ordenado armónicamente a sus dis
cípulos y después cruzan los cuatro vientos de la tierra que son los 
sembradores que tiene la Naturaleza. 

Encuentra el hombre el nido del cóndor tan bien preparado, 
encuentra la casuchita de varias aves tan bien construidas, encuentra 
una colmena de abejas con una centinela en la puerta. Así armónica
mente se ve arreglado todo. 

Pues esa naturaleza que tiene sus armoniosos cantos enseñados 
a los que vienen educados por generaciones y no por maestros como ha 
aprendido a leer y escribir el blanco enemigo del indio. 

El blanco por más que estudia no sabe nada, porque su corazón 
está lleno de orgullo y de envidia contra el pobre ignorante. El blanco 
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odia al indígena de muerte, de frente están, sus labios baftados de 
sonrisa pero es con el fm de humillarlo haciéndole revelar palabras 
para poder hacer negocios, actos y razones que los aclararé más adelan
te con franqueza. 

La jurisprudencia que yo aprendí fue enseflada allá en esos cam
pos de lucha donde me acompaftaba esa imagen que iba alzando el vuelo 
de imagen en imagen y yo la miraba hoy más bella que ayer e imaginé 
que maftana sería más bella que hoy y que la sabiduría del hombre 
debía ser más exacta para coger las flores de la Ciencia dentro de 
ese jardín que cultivó el primer hombre· y. la primera mujer. Porque 
el día de maftana el hombre será más sabio que ayer y maftana será 
más sabio que hoy. 

¿Quién es la Soledad? Es una seflorita que acompafla a la Natu
raleza y que ambas tomaron la llave para abrir el Ministerio donde 
debía penetrar el indio que ha sido odiado, calumniado, encadenado, 
encarcelado, ultrajado de palabra y obra por Jos descendientes de 
los espaftoles que llegaron el 12 de Octubre de 1492 a ocupar este 
suelo en busca de fortuna, porque no fue a civilizar al pueblo indí· 
gena que vivía en tierra Guananí sino a robarle todas sus riquezas y 
a que permanezca debajo de sus botas. 

Mis intenciones son de todo corazón proteger el futuro de mi raza 
que permanece todavía en la ignorancia para hacerle frente al enemigo 
de nosotros los indígenas, y que conozcamos la Prad~ra de nuestros 
destinos y no corramos como mujeres· enamoradas abandonando el 
cariflo de sus padres a buscar la gran sociedad del estado de la civili· 
zación porque nosotros los indios tenemos más memoria, y se nos 
presenta la inspiración más ligera que el relámpago. El indio se pasea 
mejor y más rápido que la abeja en todas las flores del jardín de las 
Ciencias. . 

Pero este interés debe ser consecuente con una práctica social que 
. redunde en beneficio de la comunidad y deseche las pretensiones indio 

viduales. Esto se encuentra muy arraigado en 1a mente del indígena. 
Para el indígena es todo un acontecimiento social y político el poder 
reunirse especialmente con sus compafieros. Esta es su fuerza defmi
tiva, porque tantos afios de opresión han acrecentado lo que Quintín 
Lame llamara "la fuerza de la compensación" para enfrentar a sus 
detractores. Es la expresión e interiorización del sentimiento de no estar 
solos es la esperanza de la supervivencia y el deseo inquebrantable de 
trascender aunque se sientan minorías. 

Por eso es que en el inicio del movimiento indígena sus dirigentes 
buscan esos elementos que permitan aglutinar espontáneamente ese 
conglomerado, sin frases de cliché, sin estructuras preconcebidas. 
Es el lenguaje directo en que primero se motivó el sentimiento de ese 
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momento, sus reales intereses. Volvieron entonces a la mente del 
indio sus principales reivindicaciones, no pago de terraje, recuperar 
las tierras de sus resguardos, ampliar los resguardos, defender y dar a 
conocer las leyes sobre indígenas, exigir que se les permita enseflar 
en su propia lengua para formar profesores indígenaS y educar de 
acuerdo con la situación propia. 

No es entonces el periódico acabado, la cartilla técnicamente 
elaborada o el audiovisual softsticado. Porque si es cierto que estos 
cumplen un objetivo fundamental, la relación interpersonal, el diálogo 
directo es irreemplazable porque es la garantía para el indígena de que 
se es capaz de estar en su medio de sentir sus sufrimientos y alegrías 
es la posiblilidad de confrontar a quien no es de su comunidad o de su 
propia cultura. 

Todo esto presupone un mínimo conocimiento sobre el elemen· 
tal funcionamiento de la comunidad en sus relaciones internas, algunos 
investigadores sociales, quieren obtener la información o el acerca· 
miento en referencia con una visita de pocos días y lógicamente son 
rechazados o sutilmente evadidos. Consideramos casi imposible lograr 
un trabajo efectivo si no se tiene una gran experiencia y más aún, si 
no se confía en las organizaciones naturales de base. El CRIC se movi· 
liza en un comienzo con reivindicaciones sentidas pero se consolida 
cuando las fueq;as" internas del resguardo indígena de la comunidad 
indígena, empiezan su accionar. 

Es donde empieza a funcionar en toda su fuerza la comunicación 
oral de todos sus estamentos. 

EL RESGUARDO INDIGENA Y LA INFORMACION 

Un resguardo indígena comprende un territorio claramente de· 
ftnido y reconocido por la ley 89 de 1890, donde se asientan un 
número ~preciable de familias, en la mayoría de los casos más de 150 
y por lo tanto con una población que supera más de 500 habitantes. 
Allí tienen sus "adjudicaciones" o especie de documento que la auto
ridad indígena, el cabildo indígena, da como garantía de posesión, 
es en esas parcelas donde tiene efecto su vida cotidiana. 

Es el cabildo la autoridad indiscutible de la comunidad, el cual 
está rodeado o asesorado de los ancianos que tienen el conocimiento 
de la historia de la comunidad, de los consejeros o padrinos que en los 
matrimonios permanecen durante una noche y a veces más tiempo 
instruyendo a los desposados sobre las responsabilidades individuales 
y de grupo, estos padrinos muchas veces son llamados a otras comu
nidades a desempeflar esta función. El capitán de la comunidad que 
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dada su autoridad puesto que casi siempre es un anciano es el soporte 
moral para el cabildo y la comunidad y es elegido tradicionalmente 
en forma vitalicia. Los médicos (homeópatas) de la comunidad tiene 
mucha autorigad siendo su mayor influencia el conocimiento de la 
medicina tradicional que unida a su capacidad para influir lo sobre
natural le da cierto aire de misterio. Es quien realmente puede causar 
mayores traumatismo o bienestar en la comunidad pues su influencia 
sicológica es determinante. 

Siguen en importancia quienes se destacan en las artes, quienes 
son aceptados y tenidos como punto de referencia en la comunidad 
indígena. Así, se destacan los músicos que generalmente construyen sus 
instrumentos autóctonos, los artesanos, etc. 

La íntima relación de la comunidad con la naturaleza y sus rela
ciones económicas y sociales producen un lenguaje particular que es 
expresado en su propia lengua. Conocer la particularidad y lo común 
o general de ese proceso de información ha ·permitido que el movi· 
miento indígena haya podido superar el estrecho marco local para 
expresarse en otros sectores sociales o comunidades indígenas. Y ha 
sido a través de los cabildos indígenas que representan la autoridad 
ordenadora y coordinadora, que el movimiento indígena ha surgido 
como movimiento social. Ha sido la efectividad del proceso de infor
mación a través de sus propios valores que se ha logrado elevar el nivel 
de conciencia y de interés por solucionar sus problemas. Quienes 
hemos colaborado en este proceso siempre nos hemos preocupado por 
no suplantar, ni imponer nuestros criterios a las comunidades indí
genas. Se ha.buscado que el conglomerado tenga los elementos de jui
cib necesarios e imparciales antes de poder tomar decisiones que incum
ban a la comunidad y sus dirigentes. 

EL TRANSISTOR SE INTEGRA A LA VIDA FAMILIAR INDIGENA 

Este pequefio aparato, fácil de manejar y transportar, empieza a 
ser el medio masivo de comunicación más eficiente. A diferencia de 
otros medios no requiere del tiempo del indígena para ser escuchado. 
A las cuatro de la mafiana incursiona en la vida familiar y es compa
fiero permanente en sus labores. Solo se apaga para dormir o cuando 
se conversa con otra persoria o en las reuniones de la comunidad. El 
transistor es el elemento que transporta más sutilmente cultura, ya que 
no requiere del cuidado que significa la interrelación personal, no hay 
que preocuparse de atenciones, se puede tomar posición crítica frente 
a él sin necesidad de ser escuchado y a la vez se obtiene información . 
unilateral del transmisor al receptor. Aquí el indígena no· capta tan 
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fácil el mensaje, que ya no es sólo para su consumo sino que, este debe 
ser generalizado para que adquiera más audiencia, empieza a identi
ficarse con esa otra parte del país que le es desconocida y empieza a 
captar con mayor intensidad sus intenciones. En las comunidades 
indígenas del Cauca la sintonía de programas son captados de acuerdo a 
la cercania de una gran ciudad y si no captan las emisoras más potentes 
y que por lo general son extranjeras o tienen intereses proselitistas muy 
definidos, como es el caso con la"s sectas religiosas. Esto hace que al 
indígena se le ubique y manipule desde campos meramente subjetivos 
o metafísicos. 

Se le extrae de su realidad y empieza a deformar sus verdaderos 
valores. Pero no encuentra ninguna información sobre sus congéneres, 
ni programas que retomen seriamente su verdadera cultura y proble
mática social. Son mensajes para ser consumidos en las ciudades en 
donde se ejerce el periodismo de censura o autocensura, se deforma la 
información, se juega con los titulares, las horas de audiencia. La infor
mación obedece al monopolio y criterios no muy serios de las tres o 
cuatro cadenas nacionales. Con la creciente descomposición social han 
aumentado en Colombia y se reflejan en el Cauca, las presiones y mani
pulaciones para controlar la radio y la televisión con el fm de "selec
cionar" la noticia y evitar una imagen "falsa o deformada" de nuestro 
país. El avance del sistema capitalista impide que existan programas 
de radio locales, pues todo debe estar bajo la tutela del gran empre
sario. Y si surge alguna emisora local es tachada de ilegal cuando no de 
subversiva. Entonces.. en Colombia existe un estricto control sobre 
las radioemisoras lo que no permite su masificación en cuanto alIanza· 
miento de programas al aire. Pero es aún más lamentable esta situación 
cuando el gobierno para dar una imagen democrática permite aquellos 
programas donde se especula con las creencias culturales y mágico
religiosas de nuestro pueblo, especialmente del indígena y se manipula 
su mente irresponsablemente para crear complejos de culpa o compro
misos impuestos ante inminentes peligros y conseguir adictos a su 
causa. Es así como con su aprobación irresponsable, el ejecutivo con
sigue consolidar su ideología porque en definitiva refuerza su poder, 
que es el de la injusticia. 

PROMOVER Y RESPETAR SU CULTURA 

No existe pues, dentro de las comunidades indígenas del Cauca, 
valores únicos o acabados. Ha sido el diálogo constante, la consulta 
permanente, es el ir y venir de la información, aprovechando para elfo 
la reunión de consulta, los foros, los congresos o las manifestaciones 
públicas, lo empleado para hacer conocer nuestros problemas. 
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La experiencia nos ha dicho que en estos momentos no es la 
prensa, periódicos, revistas, cartillas o volantes, lo más efectivo para 
movilizar y lograr una participación activa y consciente del indígena y 
evitar su extinción. Ya lo dijimos, es el compromiso efectivo, en unas 
condiciones concretas. 

Y este comprometerse no ha sido la principal preocupación de 
quienes desean evitar el etnocidio. Las más de las veces preocupa sim
plemente recoger información para lucir en cuanto foro nacional o 
internacional haya, por lo cual se cáe en el diletantismo inútil, en la 
palabrería estéril o en el conocimiento científico para un círculo exclu
sivo de depositarios de la verdad o de la riqueza (?) al estilo de los Jet 
Set de los poderosos. 

Se requiere entonces que nuestros conocimientos convivan en 
la parcela del indio o en su choza con el nino o con el anciano, con la 
mujer o el joven. 

Porque quienes realmente quieren la eliminación de los pueblos 
indígenas sí utilizan todos estos medios naturales de información y 
comunicación. En nuestras comunidades en el Cauca, desde los albores 
de la colonia, el comerciante se metió en la choza del indio para conven· 
cerlo de su bondades para aparentarle igualdad. , 

El sacerdote retomó muchos de sus valores para sí con el fin de 
promover el proselitismo religioso " el terrateniente dio su mano amiga, 
adelantando dinero sobre sus cosechas.y luego le embargó sus tierras, 
el político viene siendo el nu~vo promesero y el adalid del deber ser 
y logra con su populisrno y su acercamiento hacia el indio, crear fanta- . 
sías en la mente de nuestros compatriotas indígenas. 

Ese maridaje ha permitido entre los indígenas Paeces, Guambia
nos, Coconucos, Puracetlos, etc. trastocar sus valores; buscar estereo
tipos. Comienza el éxodo después de este juego de luces y hace prin
cipales víctimas a los jóvenes que eluden la protección de su comunidad 
y la cambian por la aventura hacia el jornaleo, al trabajo al destajo o 
la venta inhumana de su fuerza de trabajo. 

La mujer en busca de una vida mejor y un trabajo seguro sale 
a ocuparse como ama de llaves, doncella o simplemente sirvienta 
que puede ser la palabra más adecuada. ~ 

Y esta situación seguirá no porqúe los jóvenes indígenas sean 
simplemente renegados de su cultura. Es que en estos momentos la 
falta de un trabajo garantizado,del asedio constante a sus tierrasJde la 
especulación con sus productos, del abandono social, hacen que el 
indígena se aleje con amargura de su medio natural de vida. El contacto 
con otras culturas le han dicho que no es con el estoicismo que van a 
subsistir y que está en juego antes que la vida de un "indio" la vida 
de un hombre. 
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EL PAPEL DE LOS PERIODICOS 

Para un país con alto índice de analfabetismo entre el 40 Ó 450 /0 

y que en la población campesina e indígena pasa del 500/0, los perió
dicos no desempel'ian un papel muy importante. Entre otras razones 
porque leer un periódico, requiere del tiempo del indígena o la per
sona que lo lea, mayor capacidad de concentración y mejores conoci
mientos para asimilar así como saber leer y escribir y tener la capacidad 
de comprarlos regularmente. En consecuencia, económicamente es una 
carga para la menguada economía indígena y culturalmente algo que 
aún no consulta su problemática. . 

La prensa escrita entonces para los indígenas aún es un medio 
muy poco útil, y si surgen periódicos populares la más de las veces no 
superan el esquematismo, el sectarismo lo que rápidamente los hace ex
cluyentes e impopulares. Pero otras veces no son estos factores. Es que 
el periodista muy pocas veces se pregunta para quié1J escribe y simple
mente busca lo sensacional lo de circo, lo que cause impacto momen
táneo así se saerifique la calidad. Además son periódicos en donde no 
hay ninguna participación decidida de la comunidad. Si queremos ser 
efectivos con la prensa, es necesario superar las barreras expuestas y 
que sea un periodismo de compromiso con la comunidad. 

LA EXPERIENCIA DEL CRIC Y SUS MEDIOS DE INFORMACION 

Desde la aparición de la organización indígena en el Cauca, hemos 
tratado de lograr medios adecuados de comunicación de masas y, 
especialmente escritos. Siempre, desde un principio se trató de tener 
un periódico regional y solo se logró después de tres afias, el perió
dico "Unidad Indígena" apareció en 1973 bajo la dirección de per
sonas indígenas. El periódico tiene fundamentalmente tres niveles que 
obedecen a los distintos grados de comprensión de nuestras comuni
dades. Se presentan artículos elaborados que sirvan de base de estudio 
a los cuadros dirigentes para que mediante la información oral logren 
hacerlos llegar al resto de la comunidad. Otro tipo de artículos donde 
se combina la noticia regional con el análisis y el tercero que es la sim
ple noticia, sin mayor trascendencia. El periódico promueve la partici
pación de las comunidades buscando su propia expresión pero esta 
colaboración aún no ha sido mucha. Entonces el periódico debe funcio
nar bajo la responsabilidad de un Consejo Editorial. 

Pero el periódico decididamente, no puede cumplir un papel 
importante por las razones antes anotadas y nosotros sabemos para 
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nuestra región que las principales razones son el analfabetismo, la falta 
de una educación bilingüe escrita que pennita elaborar los periódicos 
en la lengua nativa y promover el hábito de la lectura. 

Para superar estos inconvenientes, el periódico se difunde a través 
de pequeñas o grandes reuniones donde uno de los compai'leros indí
genas lee· los artículos que interesen y luego se discuten y se responde 
a los interrogantes. También se ha evitado caer en la especulación teó· 
rica o la edición de artículos que no alcancen el nivel de comprensión 
de los sectores indígenas. 

Se busca que el periódico refleje el estado real de avance del 
movimiento indígena y evitar que sea inflado. Digamos entonces que 
debido a las dificultades anotadas el periódico "Unidad 1ndígena" 
aún no puede reflejar exactamente la realidad que se vive, pero sí trata 
de superar la simple noticia o el artículo abstracto. 

Hemos aprendido además que los compai'leros indígenas logran 
hacer periodismo y muy eficiente con su lenguajé directo, descompli
,cado y objetivo, cuando adquiere una mínima racionalización del 
mundo que lo rodea. • 
. . Pero el periódico sí ha cumplido una función importante en las 
ciudades y sectores interesados en el conocimiento, difusión y apoyo 
de la causa indígena. Esto pennitió que en 1979 y 1980 entidades de 
gran prestigio internacional como Amnesty Internacional, el Cuarto 
Tribunal Russel, entre otros se interesaran por mostrar a la luz pú
blica el etnocidio que se viene incrementando dentro del movimiento 
indígena del Cauca y Colombia la persecución contra los principales. 
dirigentes del CRIC. Hasta el momento más de 50 dirigentes indígenas 
han sido asesinados y miles de nativos encarcelados. 

Estas mismas dificultades son válidas para el resto dé material 
escrito que el CRIC ha elaborado y de los cuales se entregan unas 
muestras para los estudiosos del tema. La diferencia es que estas cuar· 
tillas sirven por períodos más largos y cumplen una función más de 
educación política gremial que infonnativa. 

En cuanto al uso de audiovisuales apenas se empieza a tener al· 
gunas experiencias. 

LA PROBLEMATICA INDIGENA y LA OPINION PUBLICA 
tOLOM·BIANA E INTERNACIONAL 

. Las películas de vaqueros, made in USA, han hecho mucho dai'lo 
en el sentimiento y comprensión imparcial sobre nuestras comunidades 
indígenas. Y últimamente se vienen difundiendo otras en donde se mez
clan el sexo, la crueldad, el primitivismo y el canibalismo, en las que se 
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trata sin ningún rigor científico las costumbres de nuestros nativos para 
tratar de prevenir a nuestro pueblo contra las comunidades indígenas. 

Tal vez la opinión pública nacional sabe mucho menos sobre la 
problemática indígena colombiana que la opinión internacional, y se 
debe a la falta de interés o de censura por parte del Estado y sus medios 
de información, por transmitir este tipo de problemática. 

Esta censura como antes lo expresamos está encaminada especial
mente a los medios de radio-difusión. El periódico "Unidad Indígena" 
en su corta existencia, no ha sido nunca clausurado. 

Pero la opinión pública colombiana apenas empieza a informarse 
de la situación actual de los indígenas gracias al esfuerzo de los sectores 
populares y personalidades democráticas que desde foros ayudan a 
aumentar el interés por este. . 

Sin embargo, la opinión pública internacional ha estado más aten
ta y fue factor decisivo en la ola de represión que azotó al país en 1979 
y de la cual fue especialmente víctima la población indígena del Cauca. 
Miles de mensajes sirvieron para que se contuviera, un tanto, la perse
cución y los intentos por destruir una organización enraizada en la cul
tura indígena. 

CONCLUSION 

Concluimos entonces diciendo que el movimiento indígena del 
Cauca ha tenido como criterio general el de retomar la tradición oral 
en sus comunidades, que al ser accionada por sus autoridades tr~di
cionales logra los objetivos generales de comprensión de sus reivindi
caciones partiendo del sentimiento general de la comunidad evitando 
imponer ideas que en un momento determinado no son comprendidas 
o aceptadas por la mayoría. Es el elemento fundamental sobre el cual 
se ha desarrollado nuestro movimiento. 

Los medios y técnicas modernas solo podrán incrementarse en la 
medida que se superen los obstáculos estructurales que permanecen 
en nuestra socied~d como el colonialismo interno,la opresión, la explo
tación que se refleja en la desigualdad en la tenencia de la tierra, el 
analfabetismo, la desnutrición, la discriminación racial y política y el 
derecho_a organizarse y a resistir si es del caso. 

Ya el movimiento indígena está superando el ámbito regional, 
otras organizaciónes indígenas regionales empiezan a movilizarse y del 
próximo 24 al 28 de febrero Colombia tendrá el Primer Congreso Indí· 
gena Nacional. 
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LAS ASOCIACIONES 
INDIGENAS 

EL ETNOCIDIO y EL' . 
ETNODESARROLLO 

Donald Rojas 

Bernardo J aen 
Julio T umiri 

José Carlos Morales 
Domingos Verissimo Marcos 



REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION INDIGENA
 
DE COSTA RICA (AICR): DONALD ROJAS
 

Costa Rica cuenta con seis grupos de indígenas sumando 15 a 20.000 habi
tantes sobre una población total de 2.776.750 habitantes, distribuidos en todas 
las regiones. Los problemas más importantes son los de la tenencia de la tierra, 
de su situación de minoría, el no reconocimiento por parte de la sociedad nacio
nal la transculturación, la penetración de la multinacionales (Talamanca). Faltan 
la asistencia técnica y capacitación. El orador entiende la asistencia y la capaci
tación como acciones que se pueden adaptar a las necesidades y valores cultu
jales de los indígenas. 

Las comunidades indígenas se insertan en el sistema capitalista que choca 
con su propio sistema. 

En 1973 se creó la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI), 
pero ha sido un fracaso para el cumplimiento de sus objetivos. No existe ninguna 
política defInida. La participación del indígena ha sido nula salvo últimamente. 
Por otra parte, la Ley Indígena de 1977 se dio en un momento de emergencia que 
se quedó prácticamente en el papel. 

La lucha es una lucha de supervivencia. Así a través de sus Congresos indí
genas surgió la necesidad de tener su propia organización. La Asociación Indí
gena de Costa Rica nació en 1980 e intenta llevar su lucha a nivel nacional, abar
cando luchas reivindicatorias, y buscando apoyo internacional. 

Lo más preocupante ahora es el problema de la tierra y la exploración del 
petróleo en Talamanca, así como las posibles explotaciones mineras. 
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REPRESENTANTE DE LA COORDINADORA REGIONAL DE PUEBLOS
 
INDIOS DE AMERICA CENTRAL - CORPI: BERNARDO JAEN
 

Recalca la importancia de esta reunión y de la organización que la auspi
cia.. 

Manifiesta que se han analizado las causas y los efectos pero no las raíces 
históricas del etnocidio y genocidio. 

América Central constituye en la actualidad un área geopolítica de mucha 
importancia que no se puede perder de vista. . 

El problema indígena en América Central tiene que ubicarse dentro del 
contexto político de la región. 

Hoy, los indígenas viven en regiones de refugio donde ya no se puede ni si
quiera vivir con tranquilidad porque encierra recursos que necesita el capitalismo. 

Entonces, al hablar de política de etnodesarrollo se debe partir de UÍla iden
tificación de estas realidades para pensar en un auténtico desarrollo de sus pue
blos. En América Central, el imperialismo busca suprimir las luchas de liberación 
y el triunfo de la Revolución Nicaragüense. Esta política de iRtervención co~· 
tante en esta área la pagan los indÍgenas, los obreros, los campesinos. 

Lo más importante es la tierra, el tener un territorio propio. Los indí
genas están amenazados de exterminio físico y cultural. 

En cuanto a los expertos presentes, estima que deben interesarse y apoyar 
a los indÍgenas no sólo a Íúvel teórico sino en la práctica. Sobre esta reunión de 
la UNESCO, espera que no sea una de las tantas en las que las conclusiones y las 
recomendaciones son materiales de archivo. 

~ 

REPRESENTANTE DEL CONSEJO INDIO DE SUDAMERICA
 
. (CISA): JULIO TUMIRI
 

Se pregunta quiénes son los sujetos y objetos del etnocidio y remarca que 
ayer, fueron los europeos los que implementaron una política de exterminio, y 
ahora son sus nietos. En Guatemala, por ejemplo, se matan 30 indios por día; en 
Amazonia, se cazan indios. Se asesinan dirigentes. 

Los pueblos indios siempre lucharon. Así a partir de 1971, empezaron a 
gestar organización a nivel internacional En la actualidad existe el Consejo Mun
dial de Pueblos IndÍgenas (CMPI), el Consejo Indio de Sudamérica (CISA, inte
grante del CMPI), creado en 1980. 

Refiriéndose a esta reunión convocada por la UNESCO, subraya que esta 
organización también ha sido cómplice del etnocidio, al apoyar proyectos de edu
cación de los gobiernos en poblaciones indígenas. 

En cuanto a la educación bilingüe dice que no se debe dar importancia sola
mente a ésta. 

Hablarido del movimiento indio, manifiesta que presenta una, alternativa 
no sólo para los indios sino para la humanidad. El problema fundamental es el 
de la tierra, que es corno una madre. Por eso se lucha para la defensa y recupera• ción de la tierra. . 
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En los años setenta se desarrollaron muchas orgaIÚzaciones a IÚvel regional 
y nacional: el CRIC (Consejo Regional Indígena del Cauca, en Colombia), la Fede
ración de Centros Shuar (Ecuador), la Coordinadora Nacional de Nacionalidades 
Indígenas del Ecilador, la Unión de Naciones Indígenas de Brasil (UNI), los Ma
puches, el MITKA (Movimiento Indio Tupak Katari) en Bolivia. La década vio 
varios eventos como el Primer Parlamento Indio del Cono Sur de 1974, la Decla
ración de Barbados 11 con participación indígena, la Conferencia de las Organi
zaciones no Gubernamentales en Ginebra en 1977, el Congreso de Ollantay
tambo (1980), etc. los documentos de estos eventos son instrumentos interna
cionales y los indios se basan en ellos pues son los ÚIÚCOS que expresan su sentir. 

Las Naciones Unidas reconocen las naciones coloIÚalistas sin tomar en 
cuenta la presencia de las poblaciones indígenas. 

Hay que empezar a luchar por la recuperación de nuestros territorios. 
Hemos analizado la presencia de las trasnacionales que nos preocupa mucho y que 
fue estudiada en la Conferencia de 1977 en Ginebra. 

La defensa de los derechos territoriales es algo fundamental. La desapa
rición de las culturas indígenas se hace con despojo de las tierras de los pueblos 
indígenas. 

"Los pueblos indígenas y la tierra" ha sido el tema de la Conferencia Inter
nacional de las organizacions no gubernamentales de Ginebra en septiembre pa
sado, la cual se declaró solidaria con los pueblos indÍgenas en su justa lucha para 
obtener la autodeterminación y condenó la represión y el genocidio l"lStemáticos 
llevados a cabo contra ellos. 

REPRESENTANTE DEL CONSEJO MUNDIAL DE PUEBLOS 
INDIGENAS (CMPI): JOSE CARLOS MORALES MORALES 

En 1977 se creó el CORPI en Panamá (Coordinadora Regional de Pueblos 
Indios de México-América Central-Panamá). En mayo de 1981 tuvo lugar un 
congreso del CMPI en Australia. 

El CMPI abarca cinco grandes regiones: Norte América y Canadá, Norte 
Europa, México y América Central, América del Sur, Pacífico Sur, Australia, y 
Nueva Zelandia. 

Habla de las "7 Hermanas" que manejan el mundo refiriéndose a las tras
nacionales. 

El CMPI persigue la uIÚdad a IÚvel mundial de los pueblos indígenas, 
combatir el etnocidio y el genocidio. Estamos en una defensa. de la naturaleza y dé 
las tierras. 

Habla de los casos de Australia, de los Sami en Europa del Norte, de la re
presa de Boruca donde los indígenas Brunkas van a ser inundados, en Costa Rica. 

Dice que hay que defender las recomendaciones de las Conferencias de 
Ginebra (1977-1981). 

El CMPI es una organización no gubernamental que tiene estatuto consul
tivo de segunda categoría dentro del Consejo Económico y Social de las Naciones 
UIÚdaS. 

El orador espera que estas demandas tengan eco con la gente que toma 
decisiones en la UNESCO. 
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REPRESENTANTE DE LA UNION DE NACIONES INDIGENAS
 
DE BRASIL: DOMINGOS VERISSIMO MARCOS
 

Muestra su satisfacción de que una reunión de esta naturaleza se lleve a 
cabo. Subraya la amenaza que sufre la raza arnerindia. Antes, vivían los indios 
felices, libres, sin problemas. Hoy están aquí para recuperar esta filosofía de la 
vida perdida. Sufren ahora opresión, violencia, usurpaciones. Por eso se están orga
nizando para defender sus propios derechos: así nació la UNI (Unión de Naciones 
Indígenas). , 

Se refIrió a la "estadoalizal;áo" que quiere hacer el Gobierno, pasando las 
decisiones a nivel de los Estados, lo que no acepta la UNI. 

Hace falta promover la autonomía cultural y la autodeterminación de las 
naciones y comunidades indígenas, promover la recuperación y demarcación de 
las tierras. 

Explica el proceso de reflujo de las poblaciones 'indias después de la llegada 
de los portugueses, y cómo la falta de demarcación del territorio lleva al etn~ 
cidio. 

Denuncia la intención de la FUNAI (Fundación Nacional del Indio) de 
crear los indicadores de la indianidad cuyos criterios fueron dados a conocer a 
principios de 1981, llamados indicadores de la integración. Felizmente hasta hoy 
no han sido implantados debido a la presión de la opinión pública. 

Tamllién hace una proposición de apoyo a la creación de un parque Yan~ 
mami, no según la voluntad de la FUNAI (que quiere delimitar 21 áreas discon
tinuas y reducidas) sino correspondiendo a un territorio continuo, dado, que su 
fragmentación traerá la rápida destrucción de su modo tradicional de subsistencia, 
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DISCURSO DEL SR. JOSE ALBERTO LOPEZ MARIN,
 
COORDINADOR GENERAL DE LA CULTURA,
 

REPRESENTANTE DE LA MINISTRA DE CULTURA DE COSTA RICA
 

Señor Representante de la UNESCO, 
Señor Representante de la FLACSO, 
Señor Presidente del Encuentro, 
Señoras, señores: 

En nombre de la doctora Marina Volio Brenes, Ministra de Cultura, 
Juventud y Deporte agradezco a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), a la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales (FLACSO), el haber hecho posible este evento en Costa Rica. 

Nuestro agradecimiento es extensivo a todos los participantes de países 
hermanos por su apoyo diverso y determinante en hacer realidad el estudio y com
prensión de la problemática etnológica de es tos pueblos y, en la búsqueda de me
dios y alternativas de solución adecuados al desarrollo democrático de nuestras 
sociedades. 

Ante el avance vertiginoso de medios, procesos, instrumentos, ideas y 
organizaciones con las cuales hoy más que nunca se continúa produciendo a lo 
largo y ancho de América la desaparición real de los principales componentes cul
turales y humanos de estos pueblos, unas veces por desconocimiento, otras, expro
feso, encuentros como el presente son sumamente importantes para ubicar los 
problemas y los instrumentos y crear conciencia sobre la identidad cultural, los 
derechos humanos y la paz. 

Actividades como ésta contribuyen'al desarrollo de las ciencias sociales en 
áreas tales como: infraestructuras y programas, sistemas y servicios de informa
~ón, estudios epistemológicos y axiológicos, fortalecimiento de la cooperación 
interregional, mejor comprensión de las culturas que poseemos y su evolución, 
los fenómenos del desarrollo, el ambiente y los asentamientos, etc., sin los cuales 
las autoridades políticas, entre otras organizaciones, carecerían de los datos nece
sarios que en muchos casos son causa de lamentable omisión. 

Esperamos que su paso por nuestro país haya permitido a todos como 
prender los medios y alternativas, para resolver justamente nuestra problemática 
e identidad cultural, al dar por clausurada esta actividad manifiesto nuestro agra
decimiento. 
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DISCURSO DE JACQUES BOISSON,
 
REPRESENTANTE DE LA UNESCO
 

Señor Representante de la Ministra de Cultura,
 
Señor Presidente de la Reunión,
 
Señor Secretario General de la FLACSO,
 
Señoras, señores: 

Ante todo, quisiera brindarles un cordial y caluroso saludo del Director de 
la UNESCO, señor Amadou-Mahtar M'Bow y del Subdirector General del Sector 
de Ciencias Sociales, señor Rodolfo Stavenhagen, qUien me solicitó transmitirles 
cuánto sentía no haber podido participar en esta importante reunión. 

Al final de este evento, me complace comunicarles cuánto he apreciado su 
incomparable hospitalidad así como la bienvenida que generosamente nos han 
brindado los costarricenses. 

El honor que hoy nos hace la Ministra de Cultura a través de su repre

sentante al presidir esta clausura, manifiesta en forma tangible esta hospitalidad
 
y el interés que tienen el Gobierno y el pueblo de Costa Rica hacia el trabajo que
 
hemos venido adelantando.
 

Nos sentimos profundamente hornados sobre todo porque este Gobierno y
 
este pueblo representan ante el mundo ejemplo de democracia y de voluntad de
 
convivir en paz con respeto a su propios valores y a los de los otros.
 

Las calidades humanas e intelectuales del pueblo costarricense han contri

buido en forma decisiva al éxito, y ahora podemos decir al gran éxito de esta
 
reunión, así como la perfecta organización tanto a nivel intelectual como material
 
que nos ha brindado la FLACSO en esta ocasión. Quisiera sobre todo agradecer
 
a esta institución en la persona de su Secretario General, señor Daniel Carnacho, y
 
de. todo su equipo de colaboradores por las magníficas condiciones de trabajo que
 
hemos encontrado aquí.
 

Creo conveniente recordar en este momento que la UNESCO, al incluir el 
estudio del etnodesarrollo y el etnocidio en su programa de actividades se compro- • 
mete en forma decisiva a dar tina nueva dimensión a la reflexión y a la acción en 
favor de la realización de los derechos llamados "culturales" reconocidos especí
ficamente por la Declaración Universal de los Derechos Humanos y por el Pacto 
Internacional Relativo a los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Se trata para la UNESCO, y a través de ella, para la comunidad internacio
nal, de contribuir a salvaguardar los valores fundamentales de las distintas culturas 
contra 10 que cada vez más tendemos a llamar etnocidio, y en consecuencia de 
combatir algunas formas de explotación y de discriminación con tendencias etno
cidarias. Estas culturas forman parte integrante del patrimonio común de la huma
nidad, y como tal, tienen un derecho fundamental e inherente a ser respetadas y 
a beneficiar de las condiciones favorables a su p~ena realización. 

Se trata también de promover alternativas de desarrollo en el sentido glo- 
, ba1 del término que no se inspirarían sitemáticamente de modelos extranjeros 

reflejando el sistema, las estructuras y los modos de vida de una cultura importa
da, sino de estimular y reforzar las iniciativas y las acciones de etnodesarrollo, es 
decir de formas de desarrollo fundamentadas sobre los valores, las necesidades y 
las aspiraciones de los pueblos in situ. 

Sin embargo, no se trata aquí, como han pretendido algunos, de encerrar 
poblaciones en sistemas arcaicos estáticos o en verdaderos "bandoustan" como en 
Africa del Sur, sino de permitir por medios realmente democráticos y dinámicos 
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adaptar los progresos económicos, sociales y científicos en función de sus autén
ticas aspiraciones, de sus auténticas necesidades y de las realidades esenciales de 
su existencia y de su futuro. 

Por fin se trata de combatir las causas profundas de este "mal desarrollo" 
como 10 dice un famoso autor que, apoyándose sobre los más privilegiados, 
aumenta las miserias de las poblaciones rurales y de los medios urbanos desfavo
recidos y marginados. 

Frente a las interpelaciones que recibimos cotidianamente referentes a la 
miseria y al hambre que sufren miles de centenares de hombres, mujeres y niños 
indios en número creciente, brutal expresión del fracaso de los esfuerzos reali
zados, especialmente en el curso de los dos últimos decenios de desarrollo, nos de
bemos reconsiderar de nuevo los modélos culturales impuestos hasta ahora a es
cala mundial. 

La reunión que termina hoy hará una contribución sustancial a esta em· 
presa. La UNESCO que tomó la iniciativa quisiera una vez más agradecer a quienes 
contribuyeron a la realización de este evento y en particular a ese país que nos ha 
recibido y a la FLACSO que ha sido la piedra angular de ese seminario. 

Ante todo quisiéramos desear, al final de esta reunión, que las conclusio
nes, y en particular la declaración adoptada puedan lograr la más amplia difusión. 
La presencia de numerosos periodistas en esta sala es una muestra del buén éxito. 
Por eso, es a ellos a quienes me dirijo para agradecerles su presencia y para solici
tarles hacer cuanto puedan para asegurar el éxito de esta reunión. 

DISCURSO DE JULIO TUMIRI A.
 
COORDINADOR GENERAL DEL CONSEJO INDIO DE SUDAMERICA
 

Señores Representantes de la UNESCO y de la FLACSO, 
Señor Representante del Gobierno de Costa Rica, 
Compañeros científicos y 
Hermanos Representantes de Organizaciones Indias o Indígenas: 

Por encargo de mis hermanos indios acá presentes, hago el uso de la palabra 
en esta tribuna internacional que organiza la UNESCO en coordinación con la 
FLACSO, "Seminario sobre Etnocidio y Etnodesarrollo en América". En nombre 
de mi pueblo, en nombre del Consejo Indio de Sudamérica, CISA y en nombre del 
Consejo Mundial de Pueblos Indígenas que agrupa a los pueblos y naciones indí
genas del mundo, para expresarles nuestra profunda preocupación por la deses
perante situación en que se debaten nuestros pueblos. 

Consideramos que el aporte de las organizaciones internacionales, de lose 

científicos que respaldan a la causa de los pueblos oprimidos puede contribuir 
positivamente en la lucha de liberación. Los cientistas sociales deben cambiar de 
actitud y de mentalidad, no utilizar más a las poblaciones indígenas como mate
riai de estudio para escalar prestigio y fortuna. Es hora de romper las cadenas del 
silencio, de opresión, colonialismo, racismo y terminar con la explotación. 

En el mundo, los indios somos millones, en Sudamérica, el Consejo In
dio de Sudamérica habla por más de 45 millones de indios diseminados a 10 largo 
y a 10 ancho del Cono Sur. En algunos países del hemisferio desgraciadamente casi 
exterminados, Y en otros como Perú, Bolivia, Ecuador, México, Guatemala son 
una gran mayoría, pero ni sus formas de organización son tomadas en cuenta, ni el 
idioma indígena es oficial ni respetados sus derechos más elementales. 
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En este seminario escuchamos una serie de violaciones y denuncias. Por 
ejemplo, los indios en la selva amazónica son perseguidos como si fueran animales 
salvajes, cazadores 'de indios matan por simple distracción, agentes genocidarios 
les envenenan introduciendo ropas y alimentos contaminados. 

Los terratenientes, empresas petroleras, colonos blancos, explotaciones. 
madereras, las trasnacionales son. los que despoj8I\ al indio de su tierras utilizando 
policías, ejércitos, bandas paramilitares, gobiernos, misioneros y hasta los cientí
ficos, destruyen el medio ambiente saqueando los recursos de la "Madre Tierra" 
(pachamama) terminando con la existencia de culturas y pueblos civilizados. 

Los gobiernos más se preocupan en construir más cárceles, esas cárceles 
están llenas de gente humilde, de indios sin culpa alguna, compran más anna· 
mentos en lugar de solucionar el problema del hambre, la miseria, la desnutrición, 
el alcoholismo, la prostitución, la falta de tierra y trabajo a que están sometidas 
nuestras comunidades milenarias. 

Nuestras organizaciones; nuestras luchas por la tierra y Po! la supervivencia 
son respondidas con la violencia, masacran a comunidades indígenas completas, 
como los casos de Tolata en Bolivia, Cauca en Colombia, en Guatemala por día 
asesinan 30 indios, todos los indios son culpables por el simple hecho de ser 
indies; miles de dirigentes son perseguidos, asesinados, desaparecidos o echados 
de su tierra, es decir la política pizarrista y almagrista continúa todavía en nues
tros pueblos, por eso no podemos hablar de que logramos libertad e indepen
dencia. 

No sé por qué nos tengan que tratar de esa manera, si los indios sielJlpre 
somos pueblos pacíficos, pueblos respetuosos, pueblos que aman a la naturaleza 
y a la Madre Tierra, porque la tierra nos da lá vida, 10 tie"a es el indio y el indio 
es la tie"a, es nuestra cultura, nuestra existencia y nuestro futuro. 

Los pueblos indios no constituimos ningún peligro ni amenaza para los 
"civilizados" porque no nos preocupamos en desarrollar ciencia y tecnología 
para terminar con la humanidad, con las plantas, con los animales como lo hace 
el Occidente. Abandonados deSde las montañas más lejanas reclamamos nuestros 
derechos a vivir en la tierra que es además de nuestros antepasados, cultivar y de
sarrollar nuestra ciencia, técnicas, costumbres, idioma, religión, música, danza y a 
defendernos de los peligros de la sociedad moderna y poder asimilar de acuerdo 
a las necesidades, intereses y a nuestra entera voluntad. 

Como herederos de pueblos pacíficos que alcanzaron un alto grado de desa
rrollo y civilización, hoy estamos en pie de lucha bajo las "wiphalas" (banderas) 
de Tupaj Katari, Bartolina Sisa; Tupaj Amaru, Micaela Bastidas, Caupolicán, 
Quintín Lame por nuestra dignidad, por la Tierra, Cultura, Unidad y Autonomía. 
Unidad Indígena a nivel local, regional y mundial y estrechar fuerzas con los pue
blos que sufren la discriminación y la explotación. 

Este seminario que ha tenido como objetivo analizar el etnocidio y el geno
cidio de los pueblos indios en América, es también la primera oportunidad que al 
·indio se le dio la palabra para expresar al mundo lo que siente y cuánto sufre ese 
dolor, ese peso de cinco siglos de resistencia. En eventos internacionales nuestros 
opresores han declarado reiteradamente haber terminado con nuestra existencia, 
porque la presencia india es factor de "atraso", pero nunca dicen que ellos son 
justamente el verdadero factor y culpable de nuestra situación de miseria, po
breza y atraso.. 

Esperamos que ésta no sea la única ni la primera oportunidad, sino la voz, 
la palabra y la presenj::Úl de los pueblos y naciones indígenas en la tribuna de las 
organizaciones internacionales, como las Naciones Unidas, y la UNESCO se hace 
cada vez más necesario. 
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